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F rod i r e lenus ai non datiir u l t r a . 

HORAT. 

i- ocos serán los que desconozcan la ntilidad 
de un libro dirigido á instruir al forastero 
de los infinitos objetos que por precision ó 
por gusto han de llamar su atención en Ma
drid ; asi como también confesarán todos la 
falta que había entre nosotros de una obra 
semejante. Con efecto, ni las prolijas y 
erróneas historias de Madrid que abortó el 
mal gusto en los siglos pasados, ni los d i 
minutos y pobres cuadernillos, que después 
han sido patrimonio de los ciegos que los 
Venden, eran á propósito para hacer cono
cer á Madrid con aquella extension y exac
titud que merece. Testigo por espacio do 
algunos años de la confusion que experi
mentan los recién Tenidos á esta corte, y 
convencido de que los mas no llegan á 
apreciarla dignamente por falta de guia quo 
les conduzca en los diferentes é interesante» 
objetos que encierra, intenté llenar este va
cío tan poco honroso, reuniendo en este libro 
cuanto he considerado mas digno de saber»» 
tanto en la parte moral de la Corte y Su-r 
premo gobierno, cuanto en lo físico de «t i» 

a : 
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Vil la . Paia conseguirlo he puesto en movi
miento los medios que han estado á mi a l 
cance. He consultado infinidad de libros. 
Viajes, descripciones y memorias, nacionales 
y extrangèras, cuya enumeración, si bien 
contribuiría á darme con algunos cierta im
portancia á que no aspiro, no serviría sino 
para fatigar la atención de los demás. Baste 
decir que creo haber tenido presente cuanto 
«e ha publicado acerca de Madrid, y com
parando, analizando y recogiendo de tan 
numerosas obras aquello que la buena c r í 
tica y la razón aprueban, he procurado des
echar el inmenso fárrago con que nuestros 
prolijos historiadores y descriptores han 
conseguido obscurecer la verdad. Formada 
asi , á costa de trabajo, una buena base de 
materiales, pasé á la rectificación de ellos, 
á la busca de otros mas modernos, y final
mente me entregué á mis propias observa
ciones. Esta segundá parte ha sido , la mas 
delicada y penosa; porque ¿quién ignora la 
ninguna disposición que hay entre nosotros 
á favorecer empresas de esta naturaleza, cu
ya utilidad llega á verse negada por la obs
cura medianía ? « Sin ese libro hemos pasado, 
y sin él podremos pasar." Asi raciocinan 
aquellos á quienes no asiste un buen deseo 
de contribuir á la ilustración y al descanso 
general. ¡ Cuántas veces al recibir respuestas 
obscuras, desconfiadas y aun impolíticas de 
parte de aquellos á quienes dirigía alguna 
pregunta, estuve para soltar la pluma de la 
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mano y dejar este trabajo á otro mas afor
tunado ! Pero mi deseo de ser ú t i l , el apre
cio natural con que miraba lo ya hecho, la 
invitación de aügunas personas distinguidas, 
y finalmente mi obstinación y mi caracter 
pudieron mas, y me propuse á todo trance 
concluir esta obrita, 

. Entregado, pues , á mí mismo , sin mas 
recursos que los que ordinariamente tiene 
un particular, sin protecciones superiores, 
sin títulos ni pretensiones en el mundo l i 
terario , falto de tiempo para pulir mi tra
bajo , escaso en fin de las luces necesarias, 
no dudo que este libro habrá salido con 
grandes faltas, pero al mismo tiempo creo 
que es por su forma y por su esencia infi
nitamente mas completo que cuantos acerca 
de Madrid se han escrito hasta el dia. 

La,division que le ,he dado la he creído 
la mas acertada. Empezando por una breve 
reseña de la historia general de Madrid, 
armas de la v i l la , y hombres cílebres que 
ha producido, sigue en el capítulo I I un 
cuadro físico y moral de este pueblo en su 
estado actual, y una instrucción al forastero 
sobre los medios de vivir en él. Los capítu
los I I I , I V y V están reducidos á la expli
cación del Supremo gobierno de la Monar
quía con todas sus oficinas, tribunales y 
demás, y de la particular administración 
de, esta provincia; el V I comprende las 
iglesias;, conventos y demás del estado reli? 
gioso jr-los establecimientos de beneficeçci» 
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y coireccíon ocupan el V I I ; los de educa
ción y ciencia el V I I I ; los mercantile* 
el I X ; el X , X I y X I I son descriptivos de 
los palacios reales , casas notables, diver
siones públicas, paseos y jardines , puertas, 
puentes y proyectos de aguas ; el X I I I pre
senta un cuadro de los alrededores de M a 
drid , incluyéndose una suçinta descripción 
de las casas y Sitios reales; y por ultimo, 
el X I V es una lista de todas las calles' y 
plazas, con sus entradas y salidas. 

T a l es en globo el plan de la obra. Para 
formarle he tenido presente los libros de 
esta especie que bay en otras capitales, y 
en cuanto á los detalles he procurado 
darles la extension correspondiente á la 
importancia respectiva de cada objeto. Y 
como en todo ello tenia que limitarme al 
volumen que se permite á una obra de esta 
naturaleza, me he ceñido á decir cuando 
menos lo mas principal, tanto respecto de 
las atribuciones de cada oficina y estableci
miento , cuanto en las descripciones artísti
cas de los objetos materiales. 

Repito, pues , que en una obra en que 
hay que reunir tantas noticias, tan hete
rogéneas y por tantos conductos, es muy 
posible, 6 por mejor decir, es indispensabl» 
que se hayan escapado errores que exciten 
la irritabilidad de los críticos. No es, pues¿ 
mi intención defender aquellos: solo sí r o 
garía al que los note que reflexione sobre 
la facilidad de cometerlos por las causas ya 
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dichas; que los compare con la infinidad da 
noticias exactas y nuevas que encierra la 
obrita; que mida la importancia respectiva 
de estas y aquellos, y que en fin sea justo 
antes de criticar. Con esto no dudo que eu 
caso de hacerlo, lo hará con aquel juicio y 
urbanidad propio de los hombres de bien, y 
que solo aspiran á lo mejor, en cuyo caso 
sus observaciones serán acogidas por mí con 
apresuramiento y placer, para darles lugar 
en ediciones succesivas. 

He deseado, en fin, que la presente salga 
con la posible corrección y buen gusto , y 
para conseguirlo he procurado que tanto l a 
parte tipográfica, como las láminas que 
acompañan, se hayan hecho con el mayor 
esmero, por artistas de conocido mér i to , 
proponiéndome imitar la belleza en lo» 
adornos que realzan esta clase de obras en 
los paises extrangeros. Las estampas repre
sentan el Palacio Real, el Monasterio de lãs 
Salesas, el Museo de pinturas , él Prado, la 
planta del nuevo Teatro de la plaza de 
Oriente, y el plano topográfico de Madrid. 
Todos los artistas de que me he valido para 
ellas asi como para la impresión han llenado 
mis deseos , siéndome tanto mas satisfactorio 
cuanto que son todos españoles. 

No concluiré esta advertencia sin tribu
tar las gracias á algunos sugetos distingui
dos y amantes del bien público, que, sepa
rados de la común indiferencia, me han 
auxiliado con sus juiciosas observaciones y 
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noticias, sin lo cual esta obra hubiera salido 
mucho más imperfecta. Si he acertado á 
complacerles y al público en general, habrô 
conseguido el único objeto de mi trabajo, 
que es rendir este pequeño tributo al pueblo 
en que nací. > 



C A P I T U L O P R I M E R O . 

IIISTORU DE MADRID. 

ÁRM.IS V BLASONES DE LA VILLA. HOMBRES C E L E B R E S 

NACIDOS EN E L L A . 

JLJA liisloria de la fundación de Madrid ha sido y es 
motivo de ciernas cuestiones entre los muchos escri
tores que han hablado de ella. Unos , demasiado en
tusiastas ó inclinados á lo maravilloso, se complacie
ron en formar un tejido de fábulas , con las cuales,, 
obscureciendo la luz de la rázpns ,cayeron en un la-
herinto de errores. Oíros, menos crédulos y mas ra
cionales, lian procurado buscar la verdad, y A falla de 
datos conocidamente ciertos, han negado lodo lo quo 
corresponde à época remota. 

La cuestión principal, y de que se deducen las 
demás, es saber si el actual Madrid ocupa ó no el sitio 
que la antigua Mantua de los carpelanos. Una muí-, 
titud de autores, entre los que se citarían los princi
pales historiadores de Madrid, afirman que sí; y que 
esla Mantua fue fundada por el principe Ocno-Bianor, 
hijo de Tiberio, rey de Toscana, y de la adivina Man
to, cuyo nombre la puso. Añaden que se llamó Car-
pentana ó Carpetana, para distinguirla de la^otra 
Mantua de Italia , y por hallarse sitiiáda en la region 
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carpetana, cuya capital era Ocaiia, y se extendía 
de norte á mediodía desde Somosierra hasta el campo 
de Montiel y sierra de Alcaraz , que es lo que hoy 
abraza el arzobispado de Toledo, no contando el ade
lantamiento de Cazorla. Siguiendo este origen mitoló
gico , suponen á Madrid cuatro mil años de antigüe
dad , como lo afirma en este nuestro calendario ; si 
bien sobre esto también discordan entre sí aun los 
partidarios del origen griego. Estos se valen para pro
bar sus opiniones de inducciones mas ó menos ridicu
las y voluntarias, tales como el espantable y fiero 
dragon que se halló esculpido en la Puerta Cerrada, 
de donde infieren que Madrid es fundación de grie
gos , por ser el tal dragon las armas que aquellos usa
ban en sus banderas y dejaban por blasón á las ciu
dades que edificaban. Finalmente, dichos autores dan 
en esta época remola, una cerca primitiva á Mantua, 
cuyo recinto era tan pequeño, que empezando en la 
puerta de la Vega, seguia por detras de las casas de 
Malpica i la huerta de Hamon , que caía frente á las 
casas de moneda y á las del duque de Uceda, hoy los 
Consejos, rematando en el lienzo y arco de santa Ma
ría , que estaba mirando i la calle Mayor, entre los 
Consejos y calle del Factor ( i ) : por esta calle del 
Factor pasaba i la casa de Rebeque, ó Esquiladle, y 
desde allí, bajando por frente de san Gil, cerraba con 
<'l alcazar, situado donde hoy el real palacio, y volvia 
á juntarse con la Puerta de la Vega. Esta muralla la 

( i ) Este arco miraba li oriente , y era tan estrecho que liutjo 
que derr ibarle en iS^a para ensanchar el paso cuando l i izo 
su entrada sol'.'mne la reina doña Ana , nrnger de Fel ipe I I . E n 
su lugar edificaron otro arco llamado da la Almudena, que tam
poco existe hov. 
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suponen fuerte, y el alcazar lo mismo , y que lenia 
en frenle y donde están las casas del marques de 
Pobar , una fortaleza llamada la T o m Ñangues del 
Pozacho, y otra fuera de los muros poco distante del 
alcazar, y cerca de los caños llamados del Peral. 

Pero toda esta relación so echa por tierra por 
otros autores, que con mayor raciocinio pretenden 
probar que, si existió Mantua en tiempo de los grie
gos, no fue en el sitio que hoy ocupa Madrid, y sí tal 
•vez en el que está Yillamanta, unas seis leguas al po
niente de la capital. 

Durante la dominación de los cartagineses callan 
unos y oíros autores sobre la existencia y progresos 
de Mantua, pero no asi en la época de los romanos, 
donde vuelven á embrollarse en encontrados parece-
ves. Los entusiastas, siguendo en su afán de ver á Ma
drid en Mantua, y pretendiendo probarlo con algunas 
lápidas ó inscripciones de sepulcros y demás, añaden 
que durante la dominación romana varió Mantua su 
nombre por el de Ursaiia (que trae su origen de los 
muchos osos de que abundaba su término), y Maiori-
tum que le dieron por haberla agrandado; y siguiendo 
este sistema, suponen ser los romanos los autores de 
la segunda cerca, que se extendía por la Puerta de la 
Vega y la de Segovia , subiendo á las tenerías viejas, 
y por detras de san Andres á Puerta de Moros ( i ) , 
continuaba por Cava baja y Puerta Cerrada (2) harta 

( i Y Esta Puerta de Moros estaba en el sitio que hoy conserva, 
su nombre , y miraba á mediodia. L l amábase así porque por ella 
salían y entraban para la coraunícacion con Toledo. Era t a m b i é n 
estrecha y con-varias revueltas. 

(2) L a Puerta Cerrada era sumamente estreclia, y tenia varia*, 
revuel ta» ¿ . p o r Jos cuales loa do adentro no podían ver i \a¡, do 

I : 
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la de Guadalajara ( i ) . Desde aquí por la calle del Es
pejo á los Canos del Peral y puerta de Balnadú, que 
estaba junto á la antigua casa del tesoro (que no exis
te) ( i) , y siguiendo por la Imerla de la Priora, venia 
á cerrar con el alcazar. Añaden que en la misma época 
recibió este pueblo la sagrada ley del Evangelio , v i 
niendo á predicarla, según unos, el apóstol Santiago, 
y sus discípulos según oíros, y suponiéndose que por 
entonces fueron fundadas sus parroquias. 

Mas si quisiéramos persuadirnos de todo ello, sal-

fuera , y al contrario. En lo antiguo parece se Jlaruó Purria tic 
la Culebra , por teiu-r encima de ella una piedra en que estaba 
esculptJa u n í fiera culehra ò dragon , que lia sido después uno de 
los argumentos con que se. lia querido sostener la fundación de 
e*tc pueblo por los griegos. Esta puerta estuvo situada donde aho
ra se conserva su nomlir^ entre la Cava de San Migue l y Ja Cava 
baja, y miraba al mediodía, Pero sucediendo en ella varios lances 
y desgracias , á que dalia lugar su Configuración, so c e r r ó p o r 
a lgún t i empo, con lo qnc fue conocida por Puerta Cerrada. .Fi
nalmente, en /Ítfi9 se de r r ibó . 

(1) La Puerta de Guadalajara estaba situada en el mismo sit io 
que hoy retiene su nombre en la calln M a y o r , como á la em
bocadura de la calle de Milaneses, Mi raba á oriente, y segur» 
las pomposas descripciones que se conservan d ç - e l l a , era magn í 
fica , y de gran fortaleza , con varias torres , cubos , y estatuas quo 
hacían una soberbia perspectiva. E n ella había también una imagen 
de Nuestra Señora , y otra del Santo A n g e l , y se conservó hasta 
que en e l año de i 5 8 o , haciendo fiestas la vil la por haber ganado 
¿ Portugal e! rey don Felipe I I , pusieron en ella tantas h i mina
ria* que se quemó del todo. Las imágenes fueron trasladadas , l a 
dê Nuestra Señora á San Salvador , y luego á Loreto ; y Ja del 
A n g e l a la ermita que'hicieron los porteros de la vi l la frente del 
Puente de Segovia , y aliora se venera en el paseo de Atocha. 

(2) La Puerta de Balnadú miraba al sep ten t r ión , y era t a m b i é n 
angosta. Sobre ía etimología y significación de este nombre Bulnadil 
ha habido varias opiniones, a t r ibuyéndolo «nos á un nombre propio 
de un moro , otros á las palabras latinas Balnea tino , por suponer 
que por ella se salia ft los baños ; y finalmente otros inteligentes 
eu el idioma aráb igo coligen que Ba lnadú es contracción de las pa-
Inbras at abe* / ta/ a l nadar, que quiere deoir Puerta' de las Atala
yas, y que acaso se l lamaría asi por hnlierlas fuera de la puerta 
en lo alto de Ja colina, que hoy se llama Plazuela-de Santo Do
mingo. Esta puerta se derr ibó cuando la ampl iac ión de;Madrid. 
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drian al instante los escudriñadores autores contrarios 
pretendiendo ridiculizar todas las pruebas y asercio
nes de aquellos, si bien convienen en la extension de 
la segunda cerca, la cual llaman primera, y la atribu
yen á los moros, y fue la misma que se conservó des
pués de la conquista á estos. 

. Vuelven á callar unos y otros durante la época do 
los godos, pero ya en la de los árabes vienen á reu1-
nirse naturalmente, aunque con la diferencia de per
suadirse unos que la fundaron estos •, y otros que la 
hallaron ya fundada. 

De todos modos, como unos l i a años después de 
la irrupción de los moros en estos reinos, callan las 
conjeturas, y empieza á hablar lá verdad de la histo
ria. No se puede, pues,dudar-de la existencia de Ma
drid por entonces , pues dice expresamente que "el 
«año de (jSg, reinando el rey don Ramiro (segundo 
«de Leon) , consultó á todos los grandes de su reino 
«sobre por donde ó cómo haría una ehtrada en tierra 
«de moros; y juntando su ejército , se encaminó á la 
«ciudad que llaman de Magerit ( i ) , desmanteló sus 

( i ) Los autores antiguos protcnJcn l ia l la r la ascendencia del 
nombre Magerit en el antiguo J/«í"ac¡'íu«i i pero el erudito Pe-
l l icer le pone en pr imer lugar , y forma asi su á r b o l e t imoló
gico hasta et d i a , apoyado en los documentos his tór icos succe* 
sivos- — lUagerit, Magcriacuni, ftlagcriditm, Magcritum, Madriturh, 
Maicritum,, Mawri'tum , Maiediit, M a i d r í t , Mádri t , Madrid, fin 
cuanto á ta significación de la palabra africana Mager i t discordan 
los autores , aunque parece ser la de v m a i , conductos de agita, 
lo cual conviene t ambién con la abundancia de 'ellas que parece 
tuvo en o t ro t i empo , como la acredita aquel dicho vulgar: Madrid 
la Osaría , cercada de fuego , fundada sobre agua. L o del fuego alu
de k l a cerca de pedernal , por l o que dijo Juan de M e n a : 

« E n la sn v i l la de fuego cercada." 
Los variantes de la palabra M a g e r i t hasta el día son latinizádoa 
y vulgarizados , y wdos agn ciertos. ;-'£ 
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«muros, y entrando en ella un dia de domingo, hizo 
«horrorosos estragos, ayudado de la clemencia divina. 
«Volvióse á su casa á gozar de la victoria en paz." Es
ta es la primera vez que figura Madrid en nuestra his
toria, si bien es ya con el caracter de ciudad murada 
é importante. Eralo en efecto; porque, defendiendo á 
Toledo , corte de los musulmanes , de las invasiones 
de los castellanos y leoneses, que solian pasar los 
puertos de Guadarrama y Fuenfria (llamados entonces 
Alpes), procuraban los árabes fortificarla con alcazar 
ó castillo seguro , con fuertes murallas, con robustas 
torres , y con sólidas puertas , por Ib que es muy re 
gular que se aplicasen á reparar la parte de muros 
que habia desmantelado el rey don Ramiro , pues v i -
vian siempre recelosos y amenazados de los enemi
gos. Como unos ciento y diez anos después, el rey don 
Femando el Magno , primero de Leon , extendió sus 
conquistas hasta el Tajo, maltrató á su paso las mura
llas de Sladrid , y haciendo grande carnicería en los 
moros , los hizo sus tributarios. 

Sobre la suerte de Magerit, durante la dominación 
de los sarracenos , se ha hablado también bastante, 
suponiéndole unos pueblo grande y rico, con muchas 
mezquitas é iglesias muzárabes , con grandes y po
blados airábales, notables escuelas , célebre en los 
cantares de sus dominadores , fortalecido por ellos, 
que dieron á su alcaide la primera voz entre los 
del reino de Toledo : pero otros pretenden rebajar 
mucho de este brillante cuadro ; y de las escasas 
pruebas y voluntarias inducciones de unos y otros, 
resulta quedarse el curioso con mayores dudas. Por 
ello , abandonando esta remota época, de la que 
no se conserva prueba fehaciente, nos fijaremos en 



la de la conquista difiniliva de Madrid, cuya gloria es
taba reservada al rey don Alfonso el Y I . Verificóla por 
los años de io83, cuando emprendió la conquista de 
Toledo; aunque otros dicen que después de la de • 
aquella ciudad. En la de Madrid dan algunos autores 
la palma á los segovianos, diciendo que, por haber l le
gado mas tarde que los de otras ciudades al llama
miento del rey, por ser tiempo de nieves, y pidiendo 
alojamiento , el rey indignado les contexto que se alo
jasen en Madrid. Acordáronlo asi ios segovianos , y 
otro dia al amanecer ganaron la puerta llamada de 
Guadalajara , y plantaron las banderas cristianas; llegó 
el rey, lomó posesión de la vil la , y en premio de sus 
servicios concedió á los de Segovia que pusiesen las 
armas de su ciudad encima de dicha puerta, y dió á 
sus capitanes títulos de ricos-homes; pero esta noticia 
se halla desmentida por otros autores. 

Todavía sufrió Madrid otro ataque por los reyes de 
Marruecos Texuíin y Alí , los cuales vinieron por los 
años 1108; pero aunque llegaron á entrar á la fuerza 
en la villa, destruyendo sus muros, no lograron & nar 
el alcazar, á donde se defendieron vigorosamente los 
madrideños, con lo cual se retiraron los moros. 

Desde este tiempo sigue ya mas clara la historia de 
Madrid, el cual recibió grandes mejoras, tanto de A l 
fonso V I como de Alfonso V I I , llamado el Emperador; 
quienes no solamente atendieron á su reparación y 
fortificación en aquella época de continuas y dudosas 
guerras, sino que fijaron sus fueros y leyes, purifica
ron sus mezquitas, convirtiéndolas en parroquias , y 
concedieron á los monges de san Martin un privilegio 
para que poblasen el arrabal que mediaba entre la 
villa y el convento. Asi fue creciendo la extension de 



Madrid, por lo que se hizo preciso mudar sus puertas, 
trasladando la dé Balnadú á la plazuela de Santo Do
mingo el Real, á la parte de arriba del convento: des
de alli corria la tapia tomando la derecha hasta san 
Marlin , donde se abrió otro postigo en el sitio que 
hoy está la calle que conserva dicho nombre, y pasa
ba derecha á la Puerta del Sol: desde ésta, formando 
escuadra, subia á Anton Marlin , en que había otra 
puerta, y de ella bajaba derecha á la esquina del hos
pital de la Latina, donde se form 6 otra puerta miran
do al mediodía; de aquí seguia á la Puerta de Moros, 
y bajaba á unirse á la muralla antigua que daba vuelta 
á la Puerta de la Vega y alcazar. 

La importancia que habia adquirido Madrid , y su 
ventajosa situación, movieron á los reyes á convocar 
cortes en este pueblo. Las primeras de que se tiene 
noticia fueron las celebradas por don Fernando I V 
por el año de i'iof). Alfonso X I , su hijo, las celebró 
en 1.337 , que determinaron servir al rey con nume
rosas cnaritias para la guerra con los moros. Otras cor
les se celebraron en i335 por el mismo.rey, en que 
pidió socorros para la guerra de Portugal. Este mo
narca varió la antigua forma de gobierno de Madrid, 
que consistía en estados de nobles y pecheros , los 
cuales ponían gobernador ó señor de Madrid, justicia, 
y demás empleos de preeminencia; y estableció doce 
regidores con dos alcaldes. 

Encendida la guerra civil entre el rey don Pedro y 
£11 hermano don Enrique, sitió éste á Madrid, que es
taba por aquel, y lo lomó después de una vigorosa 
resistencia. 

Reinando Juan I , y por los años de i383 , vino á 
España dou Leon V, rey de Armenia, á dar gracias al 
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de Caslílla por haber alcanzado la libertad por su cau
sa del sultan de Babilonia que le había ganado el re i 
no; y D. Juan, compadecido de su desgracia en haber 
perdido el reino en defensa de la fe católica , le dió 
el titulo de señor de Madrid y de otros pueblos, ha
ciendo que le rindiesen pleito homenage. Dominó en 
Madrid dos años , y reedificó las torres del alcazar; 
y después de su muerte, el rey don Enrique I H , á so-
licitttd de los de Madrid, por su cédula de i3 de abril 
de i S g i , alzó el pleito homenage que le habían hecho 
los madrideños. 

Dicho rey don Enrique I I I proclamado en Madrid 
á los once años, tomó las liendas del gobierno en el 
alcazar en i394, convocando cortes al efecto. Duran
te su reinado distinguió á Madrid, y edificó nuevas 
torres en el dicho alcazar para custodia de sus tesoros. 

También Juan I I empezó su reinado en Madrid, y 
residió en él largo tiempo celebrando cortes y contri
buyendo á su grandeza. En su tiempo hubo varios 
bandos sobre el gobierno de la v i l la , y en el de su 
hijo Enrique IV había ya en ella, ademas do los alcal
des, un asistente , cuyo título se mudó después en el 
de corregidor. 

Este monarca Enrique IV tuvo una particular i n 
clinación á Madrid, donde permaneció largo tiempo; 
y en 1461 hizo venir á él á la reina su esposa, que es
taba preñada de la infanta doña Juana, conocida por 
el nombre de la Behraneja , la cual nació al año si
guiente y fue proclamada por heredera de la corona; 
pero nunca llegó á reinar por la ilegitimidad que se la 
atribuyó; razón por la cual succedió á don Enrique en 
el trono su hermana doña Isabel la Católica. Mas no 
sucedió esto sin grandes conmociones, en las cuales 
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cupo no poca parte á Madrid, pues encerrados en el 
alcazar los paríidarios de doña Juana, hubieron de su
frir un rigoroso sitio, hasta su rendición á los reyes 
católicos. 

Posesionáronse estos de la villa , y durante su rei
nado residieron en ella distintas ocasiones cuando lo 
purmitian sus continuadas campañas; celebraron cor
tes , y recibieron en ella á su hija doña Juana, y al 
archiduque Filipo su esposo. Muerta la reina Católica, 
q u e d ó don Fernando gobernador del reino hasta la 
mayor edad del principe don Carlos su nieto, con 
cuya ocasión hubo bandos muy enconados en Madrid 
hasta que el rey don Fernando, reuniendo cortes en 
el monasterio de san Gerónimo el Real, juró gober
nar el reino como administrador de la reina doña Jua
na su hija, y tutor del príncipe don Carlos su nieto. 

En I 5 I 6 murió don Fernando el Católico, y el ar
zobispo de Toledo Jimenez de Cisneros y el dean de 
Lobayna, gobernadores del reino, trasladaron á Ma
drid su residencia , aposentándose en las casas de 
don Pedro Laso de Castilla (hoy del duque del I n 
fantado), que están detras de san Andres. En ellas se 
tuvo la célebre junta para disponer del gobierno de 
Castilla, en la que, resentidos los grandes de la auto
ridad concedida al cardenal Jimenez, le preguntaron 
con qué poderes gobernaba: respondió el cardenal 
que con los del rey Católico ; replicaron los grandes, 
y e l cardenal sacándolos á un antepecho de la casa, 
Jiizo disparar toda la artillería que tenia, diciendo: 
con estos poderes que el rey me dio gobernaré á E s 
p a ñ a lias ta r/ue el principe venga ( i ) . 

{í) Hay ijuien dice que esta junta se tuvo en la casa propia 
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Vino en efecto Carlos, y entregúivJose del gobier

no, cesaron los dislurbios que su ausencia ocasionaba. 
En el principio de su reinado padeció en Yalladolid 
una penosa enfermedad de cuartanas; y habiéndose 
venido á Madrid , curó prontamenle de ellas , con lo 
que cobró gran alicion á este pueblo. 

El fuego de la guerra civi l , llamada de tas Comu
nidades, prendió también en Madrid durante la ausen
cia del emperador; pero su vuelta terminó estas tur
bulencias. 

Declarada la guerra entre Francia y España, y 
estando Carlos en Madrid, recibió la noticia de la vic
toria de Pavia; y liecho en ella prisionero Francisco I , 
rey de Francia, fue conducido á Madrid y alojado en 
las casas de Lujan, en la plaza de la Vil la , basta que 
fue trasladado al alcazar. A poco tiempo vinieron á 
Madrid su madre y su hermana para solicitar del em
perador su libertad, que no tardaron en conseguir ü 
consecuencia de la concordia que se ajustó , estipu
lándose , entre otras cosas , el matrimónio del rey de 
Francia con la hermana del emperador. 

Verificada la paz, vino este á Madrid á visitar al rey 
como amigo y cufiado: salióle Francisco á recibir en 
una mula, con capa y espada á la española, é hicie-

<IeI mismo cardenal J ímpncK, que es la que está en la plazuela de 
Ja V i l l a , tlonciè se halla hoy el Consejo supremo de In Guerra ; y 
anaden que el cardenal sacó à los grandes al linleon grande que está 
á ias espaldas de Ja casa, en Ja caíic del Sacramento; pero JlistorÍM 
m n y recientes á aquella é p o c a , aseguran que por entonces el CfM> 
denal y el dean de I.oljayna se aposentaron en ¡as casas ya dichas de 
Laso, en las cuales habían vivido antes los reyes r a t ú l i c o s ; s i t i e n 
es verdad que la casa propia del cardenal era la ya referida de la 
plazuela de la V i l l a , hahiéndola e l mandado construir y vincul i» 
dola al mayorazgo de Cisneros , que fundó para su sobrino. 
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ion junios su entrada, porfiando éoríesmente sobre 
cual llevaría la derecha , que al cabo tomó el empe
rador. 

Con tan continuadas residencias de los monarcas 
en el pueblo de Madrid, tomó este una consideración 
extraordinaria; todos ellos pusieron gran cuidado en 
su aumento y hermosura, y edificaron notables fábri
cas, entre ellas el alcazar, que fundado durante la 
dominación de los moros, según unos, y por Alon
so el V I , según otros, y reparado por los Enriques I I I 
y I V , fue reedificado y convertido en Palacio real por 
Cirios Y , cuyas obras continuó su succesor : el con
vento de san Gerónimo , fundado por Enrique IV: 
el convento de Atocha y otros grandiosos edificios: la 
reparación y ornato de oíros varios, entre los que es 
digna de atención la verificada en la parroquia de 
san Andres, convertida en capilla real cuando los re
yes Católicos vivian en las casas contiguas de don Pe
dro Laso de Castilla, ya citadas, desde las que hicieron 
paso á la iglesia; y finalmente, la fundación de varios 
establecimiento» de beneficencia, todo lo que hizo á 
Madrid un pueblo muy principal. Su extensión iba 
creciendo á medida que se derribaban los muros vie
jos , y se agregaban sus arrabales; poblándose el vasto 
campo que mediaba entre la Puerta del Sol y el con
vento de san Gerónimo , de manera que se asegura 
que ya en tiempo de Carlos V llegó á tener treinta mil 
habitantes. 

Pero todos estos aumentos fueron cortos en com
paración del que recibió Madrid en el reinado de su 
succesor Felipe H. 

Elevado al Irono en iSõ? por la abdicación de su 
padre Carlos V, y llevado de una particular inclinación 



( i 3 ) 
liácia la villa de Madrid, ochú el sello á su grandeza, 
fijando en ella la corle en el año de i563. Los princi
pales molivos que á ello debieron moverle fueron la 
salubridad del clima (mas templado enlonces por la 
mayor abundancia de arbolado en los conlornos), y la 
situación central de este pueblo con respecto á la ex
tension de la Península, ventaja interesante y que 
puede suplir otras faltas. 

Con esta medida cambió de aspecto Madrid, y su 
población se duplicó en poco tiempo, por lo que muy 
luego fue necesario ampliar extraordinariamente la 
cerca y mudar las puertas, situando la de santo Do
mingo en el camino de Fuencarral, la del Sol al ca
mino de Alcalá , la de Anton Marlin al arroyo de Ato
cha, y la que estaba junto á la Latina mucho mas aba

jo . En estos nuevos barrios se edificaron calles regula
res y aun magnificas, que son las que constituyen lo 
mejor de Madrid. Sin embargo, es lástima que enton
ces no se siguiera un plan mas arreglado, ya cuidando 
de la nivelación de los terrenos, ya de la belleza un i 
forme de los edificios, con lo cual las calles de Alcalá, 
Atocha , san Bernardo , y oirás , hubieran tenido po
cas rivales en Europa por su extension y anchura. Hu
biera sido también de desear que una distribución có 
moda de plazas regulares proporcionase el desahogo 
necesario á tan gran población; y finalmente, que los 
españoles, al formar su corle, hubieran observado la 
¡simetría y el buen gusto que acreditaban en las mag
níficas ciudades que por el mismo tiempo fundaban 
en América. 7 
. Sin embargo, la residencia fija del soberano ,1a 

concurrencia de numerosos tribunales y oficinas, gran
des dignidades, y dema? circunstancias anejas á;.li»( 



(4) 
corto, dieron muy luego á Madrid un aspecto lisonje • 
ro. En tanto que la población se extendía, y que los 
grandes y parliculares levantaban palacios y casas de 
bella apariencia, el rey concluía las obras del palacio 
real, cuya fábrica, jardines y ornato eran de una su
ma magnilicencia, si liemos de creer á los historiado
res de aquella época: al mismo tiempo su piedad re l i 
giosa y la de su familia les hacia fundar la mayor parte 
de los conventos de Madrid. La Trinidad, cuyos pla
nes dirigió el mismo rey, las Descalzas Reales, el Cár
men Calzado, san Bernardino, doña María de Aragon, 
san Bernardo, los Angeles, y otros muchos; igual
mente varios establecimientos de benelicencia, como 
la Inclusa, la casa de Misericordia, los hospitales, y 
oíros objetos indispensables en un gran pueblo. 

Con lodo eslo , los tesoros del Nuevo Mundo y 
los genios de Juan de Herrera, Juan Bautista de Tole
do y otros, ¿no pudieron haberse empleado con mas 
gusto y magnificencia en Madrid ? ¿Por qué fatalidad, 
en medio de sus muchas y medianas iglesias, no se le
vantaba una catedral digna de la corle y del célebre 
arquitecto del Escorial? ¿ O acaso debió contentarse 
Madrid con recibir en el puente de Segovia la única 
prueba de tan sublime genio? Pero el buen gusto que 
inspiró á su siglo, se ve manilicslo en las obras de sus 
contemporáneos, y aunque no por su suntuosidad, 
podrán cilarse por su sencillez la Armería, la portada 
delas Descalzas Reales, y las demás iglesias arriba 
dichas. Madrid, finalmente, mirará siempre á Feli
pe 11 como á su verdadero fundador, por la existencia 
polilica que le dió con el establecimiento de la corte. 

Felipe I I I lo succedió en el'trono de la monarquía 
mas extendida del Orbe, y fue jurado en san Geróni-
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mo del Prado. Madrid ganó en aumento y considera
ción, como corte de un monarca tan poderoso á quien 
Jos demás soberanos respetaban y enviaban sus emba
jadores ; pudiendo citarse entre otros el que envió el 
Sliaá de Persia, Xabbas, que llegó á Madrid en i 6 o i 
y se llamaba üs.em-Álí-Beck. En este mismo año de 
iGoi se verificó la traslación de la corte á Valladolid; 
pero esta traslación ocasionó trastornos tan grandes, 
que convencieron al rey de la necesidad de restituirse 
y permanecer en Madrid, como lo verificó cinco años 
después. Desde entonces trató de hermosear á Ma
drid y proveer á su comodidad , haciendo venir á él 
aguas abundantes, y edificando en el corlo espacio de 
dos años la hermosa Plaza Mayor. De su reinado son 
también la casa de los duques de Uceda (hoy los Con
sejos), los conventos de san Basilio, Jesus,.santa Bár
bara, Trinitarias, y otros; entre los cuales es muy dis
tinguido el real monasterio de la Encarnación funda
do por la reina doña Margarita de Austria. Felipe I I I 
murió en Madrid en n de marzo de 1621. 

El reinado de Felipe IV fue aun mas brillante para 
Madrid, si bien se iba sintiendo en él la inevitable r u i 
na del imperio colosal de Carlos V y Felipe I I : pero 
el caracter particular del joven rey, la elegante cultu
ra de su corte, y las brillantes escenas con que supo 
encantar su ánimo el conde-duque de Olivares , die
ron á Madrid una animación y una elegancia en que 
solo excedió después la brillante corte de Luis XIV. 
La venida del príncipe de Gales para pedir por espo
sa & la hermana del rey, fue motivo de funciones 
magníficas. Las celebradas en 1637 con motivo de 
haber sido elegido al imperio de Bohemia y Hungría 
el rey don Fernando, cuñado del rey, costaron;de 
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diez á doce millones de reales, y en los cuarenta y 
dos dias que duraron, las comedias, los loros, las más
caras se succedian sin cesar. El palacio real y el del 
Retiro eran el loco de esla continua diversion; y el 
rey, siguiendo su inclinación fnvorila, so interesaba 
•vivamente en ello. A la sombra de su decidida protec
ción se alzaban los genios de Lope de Vega, Queve
do , Calderon, Tirso de Molina , Moreto , Solis, Men
doza , y otros muchos, no desdeñándose el mismo 
rey de mezclar sus composiciones propias á las de 
aquellos autores en las academias, certámenes y co
medias que diariamente se ejecutaban en sus palacios. 
Ni solo eran estos el teatro de sus funciones, sino á 
veces los magníficos jardines del Retiro, creados por 
Felipe y dirigidos por el Conde-Duque; y hasta solia 
alzarse un tablado en medio del estanque grande del 
mismo silio , con grandes máquinas, tramoyas , luces 
y toldos, fundado todo sobre barcos; sucediendo una 
noche de san Juan que, estando representándose de 
este modo, se levantó un torbellino de viento tan fu
rioso , (jue lo desbarató todo, y algunas personas peli
graron de golpes y caidas. 

Quedaron á Madrid, después del brillante ruido 
de este reinado , el dicho Palacio Real y jardines del 
Retiro , varias estatuas y monumentos públicos, algu
nos buenos edificios como la real Cárcel de Corte, 
y otros. 

En 7 de julio de IG3I hubo un gran incendio en 
la Plaza Mayor desde el arco de Toledo á la calle 
de Rotores. 

Oprimido Felipe IV con el peso de las desgracias, 
mirando la desmembración de su monarquia, falleció 
en if>65, dejando á su succesor Círios H en la tierna' 
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edad de cuatro años y medio, bajo la tutela de su 
madre la reina doña Mariana de Austria ; y durante 
su menor edad, como después que tomó las riendas 
del gobierno, poco ó nada adelantó Madrid asi en 
prosperidad como en materia de bellas artes. Cor
rompidas estas por el mal gusto que difundió su da
ñada semilla en aquella época por todos los ramos 
del saber; solo ofreció á Madrid edificios mezquinos, 
retablos ridículos , y capricbos extravagantes. Entre 
estas obras la mas notable fue la casa real de la Pa
nadería. Por este tiempo ejercían en Madrid sus ha
bilidades los arquitectos Donoso , Ghurriguera y otros 
semejantes, y de su mano son las principales y mas 
ridiculas obras de aquella época. La salud del rey se 
debilitaba al mismo tiempo que la monarquía; y ha
biendo caído gravemente enfermo en 1696, ocupó la 
atención de los políticos la succesion de la corona de 
España. En medio de estas discusiones hubo en Ma
drid una conmoción popular ocasionada por la cares
tía del pan, que terminó con la fuga del ministro con
de de Oropesa. Por fin, viéndose Carlos.cerca del se
pulcro, ordenó su testainenlo, nombrando por su sue-
cesor á Felipe, duque de Anjou; y falleció en el p r i 
mer dia de noviembre de 1700. 

Felipe V, aclamado en Madrid por rey de Espa
ñ a , y reconocido desde luego por muchas potencia6 
de Europa, hizo su entrada en la capital el día 14 de 
abril del año siguiente, y en este mismo año casó con 
María Luisa Gabriela de Saboya; pero declarada en 
el mismo la famosa guerra de succesion , á causa de 
pretender la corona de España el emperador de Aus* 
tria para su hijo el archiduque Carlos , fue reconocido 
éste por otras potencias, y por los reinos de Aragon, 
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Valencia y Cataluña, de que se apoderó el ejército 
ingles y portugués mandados por el mismo archidu-
«pie. Por consecuencia de las alíernalivas de esta san
grienta guerra , en que las anuas de Felipe , victorio
sas unas veces, eran vencidas otras, entró en Ma
drid en 170C un cuerpo de tropas inglesas y por
tuguesas mandadas por Galloway y el marques Das-
Minas , y habiéndose la reina y la corte retirado á 
Burgos, los ingleses y portugueses proclamaron en 
Madrid al archiduque. Pero muy luego atacados 
con intrepidez por los mismos madrideños, se vie
ron obligados á retirarse de Madrid y entregar el al
cazar; á pocos dias volvió à entrar Felipe, que fue 
recibido con el mayor entusiasmo; y dejando por re
genta á la reina, marchó á tomar el mando del ejér
cito. Las batallas de Almenara y Zaragoza perdidas 
por este , pusieron i los aliados en disposición de i n 
ternarse en Castilla en 1710. Felipe salió con la corte 
á Valladolid, y fueron seguidos de mas de treinta mil 
almas, después de lo cual volvió á entrar el archi
duque ; pero la repugnancia del pueblo de Madrid era 
t a l , que no viendo Cirios gente en las calles ni en 
los balcones, al llegar á la Plaza Mayor y portales 
de Guadalajara, se volvió por la calle Mayor y de 
Alcalá, diciendo que Madrid era un pueblo desierto; 
y apenas él y su ejército habían dejado estas cerca
nías oyeron el ruido de las campanas, aclamaciones, 
fuegos y regocijos con que Madrid celebraba la pro
clamación de Felipe V , que volvió i entrar en i 3 
de diciembre del mismo año en medio del entusias
mo universal. Poco después las batallas de Brihuega 
y Villaviciosa aseguraron en la cabeza de Felipe la 
corona de España. 
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En medio de la c o n ü D u a d a agitación de las guer

ras este monarca atendia á la prosperidad de su rei
no , y en particular de la corte , que tan leal se le 
babia mostrado. Muchos y notables edificios se levan
taron en la primera época de su reinado; pero co
mo el mal gusto manifestado por Cburriguera y ca
pitaneado por Ribera , dominaba aun, quedó consig
nado en el cuartel de guardias de Corps, el Hospi
cio, el Seminario de Nobles, el teatro de la Cruz, 
y las ridiculas fuentes de la puerta del So l , Red de 
san Luis y Anton Martin. Semejantes delirios, aplau
didos entonces, fueron indemnizados á poco tiempo 
por el r ey , que llamando á su corte á los distinguidos 
profesores Jubara, Sacbuelí y otros, atendió al res
tablecimiento de las artes. Dióse la señal de la res
tauración con la obra del nuevo Palacio Real, que 
fue empezada por este último arquitecto en 1787 á 
consecuencia de haberse quemado el antiguo en la 
nochebuena de 1734- Siguieron á esta obra el teatro 
de los Caños del Peral, el del Príncipe, la real fá
brica de Tapices, el Pósito, y otros edificios de ut i l i 
dad pública. Al mismo tiempo fundaba el rey la real 
Academia Española, la de la Historia, la de Medicina, 
la Biblioteca Real, varios colegios y demás estable
cimientos de instrucción. Con tan decidida protección 
as artes y las ciencias volvieron á brillar en Espa

ña , y Madrid era el foco de donde se esparcían sús 
luces. 

Felipe V , monarca grande y generoso, murió en 
el Retiro en 1746. -

Succedió el pacifico reinado de Fernando V I , . el 
cual, continuando las ilustradas miras de su antécesory 
siguió hermoseando á Madrid , y entre los varios edi-
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ficios con que le aumentó , fueron el monasterio de 
las Salesas, las Escuelas Pías de la calle de Hortale-" 
za, la plaza de Toros, la puerta de Recoletos, y otros 
que demuestran en general lo que ganaron las artes 
en su reinado con la fundación de la real academia 
de san Fernando, que verilicó en 175a. También fun
dó la academia Latina Matritense. Murió en Madrid 
en 1753. ' 

El gran Carlos H I le succede , y á su voz cambia 
el aspecto de la monarquia. Aprovechando las b e n é -
licas semillas sembradas por sus antecesores, dolado 
de una alma grande y generosa , lodo á su presencia 
toma un aspecto lisonjero. Temido y respetado de 
los exlranjeros > amado y bendecido de los propios, 
sabio y opulento, pudo dedicar su atención al em
bellecimiento de las artes, y á la pública comodidad. 
¿A. dónde 110 alcanzó su mano bienhechora? ¿Qué 
pueblo de su monarquia no recibió pruebas distin
guidas de su desvelo ? Por donde quiera que mire el 
viajero observador, Cirios IK se le presenta á la 
vista. Ya es un magnífico camino abierto por él sobre 
las montañas ; ya un ancho canal , que fertiliza la 
campiña ; puentes, palacios , iglesias , caseríos, son 
otros tantos monumentos de su reinado. Y ¿ podría 
descuidar la capital del reino el que prodigaba sus 
favores hasta á las míseras aldeas? No á la verdad; 
antes bien las muchas obras de utilidad y de ornato 
que embellecen á Madrid , demuestran la particular 
predilección de este monarca. A él so debe la l im
pieza y policia de la capital, el alumbrado de sus ca-
'les, el útil establecimiento de los alcaldes de barrio, 
las escuelas gratuitas, las diputaciones de Caridad, 
mucb"S estudios públicos, la real sociedad de Amigos 
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del Pais, academias, banco nacional, loterías, gran
des compañías de comercio , y la mayor parte de los 
bellos edificios que adornan A Madrid, y que la hacen 
una de las mas principales corles de Europa. Ei Pa
lacio Real se termina en el estado en que le vemos. 
El grandioso Museo del Prado se eleva bajo los pla
nes del famoso Villanueva ; en vez de unas malas ta
pias y miserable puerta, se alza el magnifico arco de 
triunfo de la calle de Alcalá : al mismo tiempo ador
nan también esta calle la suntuosa fAbrioa de la Adua
na, el rico museo de Historia Natural, y otras muchas 
casas de gandes y particulares, que la hacen la p r i 
mera de Madrid. La casa de Correos, la Imprenta Real, 
la casa de Filipinas, la de los Gremios , la fábrica 
platería de Martinez , el colegio de Veterinaria , el de 
Cirujia de S. Carlos, el Hospital General, el convento 
de san Francisco, la puerta de san Vicente, la de los 
Pozos, el Observatorio Astronómico , (¡1 Jardín Botá
nico, el delicioso paseo del Prado con sus bellas fuen
tes, el de la1 f lor ida , el Retiro embellecido con va
rias obras, y entre otras el suntuoso edificio de la 
China, destruido por los ingleses on 1813 , el canal do 
Manzanares, los cómodos caminos que conducen á la 
capital, y tantos otros objetos que seria ocioso en
carecer, y prolijo enumerar, y que constituyen las 
bellas páginas de la historia de tan gran monarca. 

Las honrosas guerras que sostuvo no llegaron á 
envolver á Madrid, á quien también hizo plaza de ar
mas. Este pueblo, admirador de su monarca, tuvo el 
gusto de poseerle durante su reinado, y solo alteró 
su tranquilidad un domingo de Ramos, 23 de marzo 
de 1566, con cierta conmoción dirigida contra el mi
nistro Esquiladle, que calmó la presencia del rey. 
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Carlos I I I , llorado de sus vasallos, murió en Ma

drid en 1788. 
Carlos IV sube al trono, y en su tiempo recibió 

.este pueblo el aumento de algunos buenos edificios, 
como el Depósito Hiclrográlico , y algún otro. Y como 
el buen gusto en materia tie artes liabia ecbado pro
fundas raices, se vió también lucir en las obras parti
culares , contribuyendo al ornato de Madrid las bellas 
casas del duque de Alba, llamada Palacio de Buena 
Vista (hoy Museo Mil i ta r ) , del duque dciLir ia , del 
conde de Altamira, duque de VillaliermosS, conde 
de Torrepilares, y otras varias. Las bellas letras, que 
sepultadas desde Felipe I V , hablan vuelto á renacer 
después bajo el dominio de la augusta casa de Bor-
bon , encontraron apoyo y protección en Carlos IV; 
y durante su reinado se glorió la corte de España con 
Jos célebres Jovellanos , Saavedra, Cabarrús, Sama
niego, Fo rné r , Huerta, Cienfüegos, Melendez, Mo-
ralin , y otros insignes escritores que ocupaban dis
tinguidos puestos y gozaban del aprecio del monarca. 

Por la abdicación de Carlos , verificada en Aran-
juez en 19 de marzo de 1808 ; suqcsde en la corona 
de España Fernando V I I en mpdio de la aclamación 
y entusiasmo general. Madrid, la leal Madrid, que 
en 1789 le había jurado en san Gerónimo por pr ín
cipe de Asturias, se prepara á recibir al nuevo rey. 
Entra en efecto el 24 del mismo marzo, y el júbilo 
que difunde su presencia, succede a las escenas violen
tas de los dias anleriores en las casas de Godoy, Mar-
quina , y otros. Pero esta alegria so ve mezclada con 
el fundado recelo que inspiraba la presencia del ejér
cito francés, que bajo las órdenes de Murat entró en 
Madrid la víspera que el rey. La patriótica agitación, 



(»3) 
la incerüdumbre de la suene del rey y del estado, 
conmueven á Madrid en aquellos dias , y esta agita
ción sube de todo punto cuando -ve salir de sus mu
ros en l o de abril siguiente á su amado Fernando. 
Los madrideños, ante la vista del ejército del usur
pador, preparan sus fuerzas, y desconociendo el te
mor , se aperciben á los heroicos hechos^ El funesto 
resultado del viaje de S. M. á Bayona, no era ya 
para ellos un enigma, y e n vano procuraban repri
mir los ímpetus de su cólera. Llegó por fin esta i su 
colmo al ver que iba á ser arrancado de su seno el 
serenísimo señor infante don Antonio , á quien el rey 
habia dejado á la cabeza del gobierno. El dia desti
nado para ello era el 2 de mayo. ¡ Quién pinta
rá el heroico ardimiento del pueblo de Madrid en 
tan célebre día! ¡ Quién las escenas de sangre y des
esperación con que consignó su fidelidad y patrio
tismo ! Un volumen sería escaso cuadro á tantas ha
zañas. La pluma de la historia temblará al escribirlas, 
y la posteridad para creerlas habrá de consulta? á los 
irrecusables documentos que aquella le presentará. 
Nosotros, limitados á la estrechez de este breve resu
men , habremos de contentarnos con indicar los su
cesos mas notables que ennoblecen la historia de Ma-; 
drid en la época famosa de la guerra de la indepen
dencia española , que dió principio por el noble grito 
lanzado por los madrideños en el 2 de mayo de 1808.' 

Los franceses , dueños de Madrid á tan cara eos-* 
ta , solo permanecieron entonces hasta i.» de agosto, 
en que á consecuencia de la célebre batalla de Bailen 
hubieron de retirarse. Las tropas españolas mandadas 
por el general Castaños ocuparon á Madrid, y di}-* 
rante su permanencia fue un continuado triunfo. Pe-i 
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ro Napoleon en persona con un ejército formidable 
se presenta delante de Madrid el i.o de diciembre del 
njisrao año de 1808. La historia de la resistencia de 
este indefenso pueblo en los tres dias primeros de 
aquel mes, es otro de los sucesos imposibles de des
cribirse por lo heroico, y aun temerario ; pero que 
m e r e c i ó hasla el aprecio del sitiador, que le ocupó 
e l 4 bajo una honrosa capitulación. 

Gimió Madrid cerca de cuatro años bajo el peso 
de la esclavitud, y durante ellos no se desmintió ua 
•ola momento en sus patrióticas ideas. Ni los halagos 
que al principio se usaron, ni el rigor , ni el terroris
mo , n i la miseria , ni el hambre mas espantosa , pu 
dieron hacerle retrogradar. Firme en sus propósitos, 
no le venció el lemor , ni le lisonjearon las ilusiones 
de una soñada felicidad. Jugando á veces con las ca
denas que él no podia romper, combatia con la sátira 
y la i ron ía todas las acciones del intruso rey y de su 
gobierno ; le mofaba en las calles, en los paseos y 
en las ocasiones mas solemnes; revestido otras de 
una fiereza estoica, rnoria à manos de la horrible 
hambre de 1811 y ta antes que recibir el mas míni-
jno socorro de sus enemigos. En vano se emplearon 
para debilitarle y vencerle los medios mas violentos; 
sus habitantes muriendo á millares de dia en dia , le 
dejaban desierto, pero no humillado. Sus calles se 
cubrieron de yerba; sus plazas se llenaban con los 
escombros de los altares que derribaba el conquis
tador; sus deliciosos paseos y jardines se convirtieron 
en fortalezas , que amenazaban su existencia ; pero 
en medio de tamos desastres , cercado de tantos pe
l igros, elevaba sus votos al Omnipotente por su l i 
bertad y la de su rey. 
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Llegó por fin el 12 de agosto de 1812, célebre en 

los tastos de Madrid. En este día, habiéndose retirado 
los franceses de resullas de la batalla de Salamanca, 
fue ocupada la capital por el ejército aliado anglo-
bispano-porlugués al mando del lord 'Wellington, que 
bizo su entrada entre demostraciones inexplicables de 
alegria. Pero aun faltaba á Madrid parte de sus pa
decimientos, pues vuelto á acercarse el ejército fran
cés , tornó á ocuparle en 3 de noviembre , saliendo 
á los cuatro dias y volviendo á apoderarse de él en 3 
de diciembre del mismo año de 812. Por último, en 28 
de mayo de I8I3 salieron los franceses la última vez 
de Madrid, y le ocuparon las tropas españolas. A 
principios de 1814 trasladóse el gobierno de Cádiz á 
Madrid, y finalmente llegó el colmo del entusiasmo 
y de la dicha de .este pueblo, viendo entrar triunfan
te á su deseado Fernando V I I en i3 dé mayo del 
mismo año de vuelta de su cautiverio. 

Desde esta época empieza una nueva era de pros
peridad para la capital, cuya descripción exacta, si 
bien nos sería muy lisonjera, no estaría de acuer
do con la brevedad que nos hemos propuesto. 
Pero no por eso liemos de dejar de tributar el testi
monio de agradecimiento al Monarca cpie tan des
velado se manifestó desde luego en curar las llagas 
que la espantosa guerra abrió en el pueblo de Ma
drid. A su protección y á su impulso se deben las 
notables mejoras que se advierten en la policía y or
nato público; las iglesias que derribára el francés se 
reedifican y aumentan por su notoria piedad; la ins
trucción de la juventud recibe un nuevo- y ; grandé 
apoyo con el establecimiento de las escuelas de las 
diputaciones, y otras cátedras y academias!gratuito*} 
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los estudios y colegios de Madrid se amplían y mejo-
lan extraordinariamente; el museo militaT, la biblio
teca real en su magnífica colocación, la restauración 
del Museo del Prado, y formación en él de una mag-
rnlica galería de pintura y escultura, la creación del 
Conservalorio de arles y Exposición pública de la 
industria española, las aleanLarillas, los caminos que 
conducen á la capital, las fábricas, la creación del 
consulado y bolsa de comercio , las obras magníficas 
del encantador Retiro, las del nuevo teatro de la 
plaza de palacio, el casino, la inmensa mejora del 
canal y sus contornos, la restauración de la plaza 
mayor, los hermosos y nuevos paseos que rodean á 
Madrid , la magnífica puerta de Toledo , y otros i n 
finitos objetos imposibles de enumerar, hacen tomar 
á la capital un aspecto encantador. Miles de casas 
se alzan bajo el orden de arquitectura mas elegante, 
renovando calles enteras, otras se adornan y com
ponen , y todas se acojen bajo la garantía de la socie
dad de Seguros contra incendios, creada nuevamente; 
otras compañías cuidan de las comunicaciones y abas
tecimientos de la capital; la de reales diligencias se 
crea bajo los auspicios del Soberano ; la de empresas 
varias, la de conducion del pescado y otras muchas 
proveen al bien estar de este gran pueblo; y por 
consecuencia de la protección del Monarca disfruta 
Madrid de una vida, de una comodidad y aun elegan
cia en los bastimentos , en los muebles , en los ves
tidos , en las casas, en todos los objetos necesarios y 
de lujo, que no fue conocida de nuestros mayores. 
Entre tanto el Monarca comete á su gobierno el arre
glo de nuevos planes de mejora, y Madrid agradecido 
lo espera todo de su bondad paternal. 
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Armas y blasones , fueros y privilegios 
de la villa. 

Madrid usa pov armas un escudo blanco ó platea
do, y en ¿i un madroño verde y el fruto rojo, con 
tm oso trepando á él, una orla azul con siele estrellas 
<le plata , y encima de lodo una corona real. Va
rias han sido las opiniones sobre la significación de 
estas armas ; pero aunque se pueda entender la del 
oso , por la razón-que se ha dicho de los muchos 
en que abundaba su término, no asi la de las siete 
estrellas, aunque se supone referirse ti la constela
ción astronómica Booles, llamada vulgarmente el 
Carro, que consta de otras lautas, y como Carpen-

tum (de donde tomó su nombre la Carpetania, en 
queso comprendía Madrid) significa el Carro, hicie
ron esta alusión con el carro celeste , aunque parece 
demasiado violenta. El pintarse el oso abalanzado 
al madroño fue deí.resultas de los reñidos pleitos 
<iue ludio entre el ayuntamiento y cabildo eclesiás
tico de esta villa sobre derecho á ciertos montes y 
pastos, los cuales concluyeron con una concordia, 
en que se estableció que perteneciesen á la villa 
todos los pies de árboles , y al cabildo los pastos; y 
para memoria que piulase éste la osa paciendo la 
yerba, y el ayuntamiento la pusiese empinada Alas 
ramas. La corona la concedió el emperador don 
Carlos, en las cortes de Valladolid de 15/(4 á los 
procuradores de la villa de Madrid, que pidieron este 
honor para su patria. 

La villa de Madrid usa por esto los dictados de 
imperial y coronada, de muy noble, muy leal, y 



ademas el de muy heróica concedido últimamente 
por S. M. reinante. 

Los reyes concedieron á Madrid grandes privile
gios , como voz y voto en corles , no poder ser 
enajenada de la corona real, dos ferias anuales por 
san Mateo y san Miguel, de las cuales solo celebra 
hoy la primera, y un mercado franco los jueves. Es 
libre de pechos, por haberlos comprado don Gutier
re de Vargas Carvajal, obispo de Plasencia, al mismo 
Emperador para dar libertad á su patria. 

Su ayuntamiento se distingue con el tratamiento 
de Excelencia que le fue concedido por S. M. actual. 

Tiene la villa por patronos á Nuestra Señora de 
Atocha y Almudena, á san Isidro labrador y á san 
Miguel. 
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Hombres célebres nacidos en Madrid. 

Son tantos los varones ilustres que ha producido 
Madrid, que seria difícil y aun imposible enumerar
los, por lo cual nos limitaremos á nombrar algunos 
de los mas notables; tales son los sanios Isidro la
brador ( i ) , san Dámaso papa, beata Maria Ana de Je
sus , y otros varios. Los reyes Felipe I I I , Luis I , 
Fernando VI y Carlos I I I , y un sin número de 
infantes, entre los que merecen atención doña Jua
na, conocida por la Beliraneja, doña Juana de Aus
tria, hija del emperador Carlos V y madre del rey 
don Sebastian, doña Maria Teresa de Austria, bija 
de Felipe IV, y otros muchos; los escritores Gon
zalo Fernandez de Oviedo, cronista general de In -

( i ) Nació san Isidro por los años r o í í , de padres 
honrados, aunque humildes. Su ejercicio principal fue 
el de labrador, aunque según la tradición también trabajó 
on alguuas otras obras y menesteres. Se biso célebre 
por sus virtudes y milagros, de que tratan largamente 
muchos historiadores. Vivió 90 a ñ o s , y nuirio cu 3o 
de noviembre de 1192, siendo sepultado cu el cemen
terio de la parroquia de san Andres debajo del sitio que 
es hoy altar mayor, eu duude está señalado el de su 
sepultura con una reja. Después ha tenido varias colo
caciones, y últimamente se halla en la iglesia del colegio 
imperial de la Compañía de Jesús con notable magnifi
cencia. Fue canonizado por la santidad de Gregorio X V 
en 1622, y Madrid le escojió por su patrono. 

E u la casa n." 7 de la calle del Aguila hay una ca
pilla dedicada á san Isidro , y es tradición que el santo 
vivió en ella,- asi como igualmente hay otra en la casa 
contigua á la parroquia de san Andres, donde se dice 
que vivió y murió , cuando servía á Iban de Vargas, 
dueño de dicha casa. 
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dias, don Alonso de Evcilla, autor de la Araucana, 
Antonio Perez, ministro de Felipe 11, autor de varias 
obras ( x ) , Fr, Lope Felix de Vega Carpio (a), Juan 

( t ) Fue bijo íle Gonzalo Perez, secretario ele Esta
do del emperador, y después de concluidos sus «studios 
eu Alcala, Padua y Salamanca, fue nombrado secreta
rio de la Cámara del Consejo de ítaiiai hasta que por 
la gran fama de su saber le elijíó Felipe II eü ifyo para 
secretario de Estado. Descargó ea él el rey el peso del go
bierno cerca íle diez años; mas por la acusación de muerte 
del secretario Escovedo , asesinado en la callejuela de
trás de la parroquia de santa María, y otros motivos que 
nunca se supieron, fue preso; y aunque al principio 
no era rigorosa su detención, fue agravándose diaria
mente durante once a ñ o s , basta llegar á término de 
haber sentencia de muerte: Por lo cual determiuó fu
garse de su prisioa, que la tenia en la casa que es boy 
Consejo de ja guerra, en la plazuela dela Vi l la , y lo 
consiguió con el auxilio de su esposa en la noche del 
18 de marzo de iSgo; l legó en posta á Aragon , y allí 
se le volvió á prender por el tribunal de la Inquisición, 
y de resultas del favor que le prestáronlos aragoneses, 
envió el rey un ejército, coa que se alteró todo el rei
no. Viendo Perez las cosas eu tan mal estado, se pasó 
á Fraaeia , donde vivió basta 1611 que murió en Par í s , 
y yace sepultado en el convento real que fue de los 
Celestinos, donde hay una lápida que lo indica. S u 
muger doña Juana Coello, también bija de Madrid, 
fue igualmente célebre por los viajes que hiio por mar 
y tierra, para acudir á la defensa de su marido: fue 
presa públ icamente , y murió muy pobre, dejaudo va
rios hijos. 

(2) Nació ea la puerta de Guadalajara y casas de 
Gerónimo de Soto, parroquia de san Miguel, eu 25 de 
noviembre de 1565, y se bautizó eu dicha parroquia 
eu 6 de diciembre siguiente. Fueron sus padres Felix 
de Vega y Francisca Fernandez, personas de couoeida 
nobleza en esta villa. Las obras de este celebérrimo 
poeta sou tan conocidas y apreciadas, que no hay para 
qué encarecerlas, y ellas le granjearou el renombre 
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Perez <le Montalban, célebre autor de comedias; Fr. 
Gabriel Tellez, conocido con el nombre de Tirso 

de Fénix (le los ingenios» y una. consideración de todas 
las clases de la sociedad, de que hay muy pocos ejem
plares. Admitido á U presencia de los reyes y príncipes, 
admirado del p ú b l i c o , embriagado con las coutiuuas 
alabanzas, Lope dejó correr su í'acil pluma, y-sin mas 
riendas que su capricho natural, pervirtió el gusto del 
públ ico con sus ingeniosísimas y desordenadas come
dias: el número de éstas se hace subir á 1800, y por 
ellas adquirió Lope su mayor reputación y convenien
cias. 

Su vida fue también dramática; pues fue estudiante, 
militar, dos veces casado, y luego eclesiástico. Caba
llero del orden de san J u a n , doctor en teología (cuyo 
título le envió el papa Urbano cou una carta de su 
misma l e t r a ) , capellán mayor de la congregación 
de presbíteros naturales de Madrid, promotor fiscal de 
la reverenda Cámara apostólica y notario escrito en el 
Archivo rumano. Tuvo varios hijos legítimos y natura
les, de que le sobrevivieron por lo menos dos hijas. 

Murió en 37 de agosto de i635 en $11 casa propia, 
que estaba en la calle de Francos, y se dice ser aquella 
que á la mano izquierda, entrando desde la del Leon, y 
pasando la del N i ñ o , se distingue con el n.0 r r , y te
nia sobre el dintel de la puerta esta pequeña inscripción 
que ba desaparecido con la reforma de la casa 

D. O. M . 
rAKVA. PROPIA. MAGNA 
MAGNA A L L I E N A PARVA.' 

Su entierro se verificó en p ú b l i c o , con una pompa y 
magnificencia sin igual, siendo tanto el concurso de lo 
mas distinguido de Madrid, que babia empezado ya 
á entrar el acompañamiento en san Sebastian, y no 
había salido el cuerpo aun de la casa; no obstante que 
la carrera fue por la calle de Francos, la de san Agus
tín que hace frente á las vistas del convento de trinita
rias descalzas (por donde pasó para que le viese su bija 



de Molina ( i ) , don Francisco de Quevedo y "Ville
gas, famoso poeta y escritor satírico (2) , Gerónimo 

Marcela, monja eo dicha casa) , la dé Cantarranas, l a 
del L e c a , plazuela de A o too Martin y calle de Atocha. 
Se depositó el cadaver eo la bóveda que hay debajo del 
altar mavor, en el seguodo nicho de la orden tercera. 

(1) Es tal la celebridad que se ha prodigado eu es
tos anos á este fecundo autor en los teatros de Madrid», 
que DO creemos importuno dar algunas noticias suyas. 

Nació en Madrid hacia los aíiosde i585; su nombre 
era Gabriel Tellez, aunque en sus obras solo se vio e l 
adoptivo ya iudicado. Estudió en Alcalá, y fue gran, 
filósofo y teólogo, historiador y poeta insigne. Escribió 
varias obras en prosa y verso; pero su principal cele
bridad se debe á sus comedias, que él mismo hace s u 
bir hasta 3oo> aunque á nuestros d ¡as 110 han llegado 
80 escasas, y de esas las dos terceras partes no se han 
representado. Sin embargo, las conocidas del públ ico 
le ban dado una reputación colosal por la brillautez de 
sus escenas, la gracia y viveza de su diálogo y el su 
blime ingenio de sus conceptos; si bien puede repro
chársele la demasiada licencia y atrevimiento respecto 
á la pintura de las costumbres. De sus obras se infiere 
que escribió las comedias antes de hacerse religioso'» 
aunque las mas se publicaron después. Avanzado en 
edad tomó el hábito de Ntra. Sra. de la Merced calzada 
en 1620, y en dicha sagrada orden fue presentado, 
maestro de teología, predicador de mucha fama, cro
nista general de la misma, y definidor de la provincia 
de Castilla la vieja- Por ú l t i m o , eu 29 de setiembre de 
1645 fue elejido comendador del convento de Soria* 
donde se cree murió en 1648 de mas de sesenta anos 
de edad. 

( i) Don Francisco de Quevedo Villegas nació en 
Madrid en i58o, y se baut i /ó en la parroquia de san 
Gines el afi de setiembre de aquel año. Fueron sus pa
dres don Pedro Gomez de Quevedo, secretario de la 
reina doña Ana, y doña María Santibañez. 

Estudió en Alcalá, y se hizo célebre por sus exten
sos conocimientos en muchas ciencias. Be resultas de 
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Ouíntatia, autor de la Historia de Madrid; don Pe
dro Calderon de la Barca, caballero del bábito.de 
Santiago ( i ) , don Juan de la Hoz, del Consejo de. 

un desafío que tuvo en Madrid, pasd á Italia convida
do por el vi-rey duque de Osuna, y habiendo prusiado 
distinguidos .servicios, le hizo e l rey merced del hábito 
de Sautiago. E n 1620, de resultas de la causa formada al 
dbqtie d e Ó s u o a , f u e preso Quevedo y llevado á.sii villa de 
la Torre de Juau-Abad en la Mauclia, donde permone-
ció tres años y medio. Aleccionado, por la desgracia,, « o 
quiso aceptar después la plaza de secretario de ¿staq^y 
ni la embajada de Génova para que fue uooabr^do^y; 
s o l o - s í . e l .título de secretario doíirÇV' Casó cpct.áoña 
BtiperAnza de Aragón , señora, de Cetina, que .fnurió. 
sin dejarle sucecsion. E n 1639 fue yuelto á prender,çn, 
la nasa del duque de Médii iacel i , <Jpude vivia eu Ma
drid, por ciettij papel qu<) se le ^tribuyó, y çopduçid»), 
al conveulo de san Marcos de ,Leon , permaneció .en ¿1 
iças de cuatro años en el, estado xpas miserablc.^.Bcsti*; 
tuído «1» libertad volvió á Madrid, y después se;,retifp¡ 
i . la. Tomsi d* Juan-Abad» y desde:^IU, í Villana/eyaid*. 
los Infadtés í curarse .,de, las,, enfermedades contra idas 
en «u pr i s ión , pero solo eucontró la muerte íji :8 de 
dicwnibre d^ 1645, y yace-en la parroquia ,d;c dicha 
vi l la , á pesar de haber prevenido que se trajese su 
cuerpo á santo Domingo de Madrid. 
. . 1J$S obras de Quevedo son. apreciablcs por sn i a -

genio y profundidad, y. hay .muy pocos autores que 
puedap R l r l ç eumparados. , 

.ISació en 1600 y fue bautizado en la parroquia 
de s a o M a r t i » el día 14 do febrero de dicho año. Fueron 
sus padres don Diego Calderon de la Barca, secretario 
de Camara del Consejo de Hacienda, Señor de la casa 
db Calderon de Sotillo, y doña Ana María de Henao de 
£ i i ñ o . . ,:. 
;: Estudié en Salamanca,, y se hizo conocido por su 

vasta iustru.ccion. Sirvió al.rev;, en. las guerras de Flandes, 
y .fue eondecorado con el. bábito de Santiago, ;h&]biçn« 
do niditado varias veces. E n i 6 ^ í se hizo saeerdotOiiy 
fue agraciado cou uua de las capellanías de los Keyei 
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Hacíéftcla j autor tíe ]a excelente comedía E l Cas* 
ti'go de ln miseria, don Aguslin Moreto y Ca
bana , don Antonio Zamora , don José Cañizares, 
y don Ramon de la Cruz, también autores de co
medias , don Nicolas y clon Leandro de Moratin, 
padre c hijo ( i y a ) , y , otros varios, cuya ex.-

Tíüévos de Toledo, v después elevado k capellán de 
honor de S. M. Murió eu Madrid ea 25 de mayo de 
x68r; ;X ^ue sepultado eu la parroquia de san Salvador, 
donde ^ace á los pies de la iglesia en na sepulcro de 
jüarmol negro con su retrato de lo mismo. 

Sus cótnedias le han dado una reputación literaria 
sumáHieQte extensa, y en todos tiempos han ocupado 
¿óh'^ü'sto la atencío'n de los españoles. 
' (x) / Dou Nicolas Fernandez de Moralin'fue descen

diente de uua familia noble de Asturias, é hijo de don 
Diego Feruaude» de Moratin, gefe de guardajoyas de 
la reioa doña Isabel Farnesio, y de dona Isabel Gonzá
lez Cordoa. Nació en Madrid á ao de julio de i l ' i j y ' f 
estudió en Calatayud y en Valladolid, graduándose- de 
bachiller. Nombrado despueá ayuda de guardajoyas de 
la reina, se casó eo'n dona Isidora Cabo Conde,* y se 
estableció én Sau l ldetuüso cerca de aquella reina baft-
ta q«e la misma ToWió áMaJdrid en marzo de 1759, y 
entonces se incorporó el don Tíicolas en el colegio de 
abogados de esta corte. Fue estimado por uno de Jos 
mejores poetas de su tiempo, y que mas coofribuyerott 
á. hacer reuacer el buen gusto con el ejemplo de sus 
estimables obras/siendo conocido entre los Arcades de 
Roma bajo el unmbtioí de Flumisbo Thertríodonciacoi 
Mnrió en Madrid el i r de mayo de 1780 á los 43 años 
de eclád, en la parroquia de san Martin. 

(a) Su hijo, el célebre don Leandro Fernandez de 
Moratin, el primer poeta dramático del siglo* entre 
los Arcades de Roma Xnarco- Celenio, nació en Madrid 
en la calle de san Juau, á 10 de marzo de 1760, y fue 
bautizado eu la parroquia de san Sebastian; su padre 
contribuyó á formar su buen gusto, pero no quiso 
que siguiera las letras; y parece trató de dedicarle á 
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presión i n d m t W l , y noiicias que pudieran acumu-
íarse sobre gus recomendables circunstancias y mé-

!as bellas artes; ln'zole para ello aprender el dibujo,1 
pensando enviarle á Boma al laclo de Meogs; pero 
oponiéndose-á ello su tierna madre, le dedicó á tra
bajar en joyería, lo cual vino á ser á poco tiempo su 
tinieó recurso, pues muerto su padre, pudo cou el 
íruto de su trabajo sustentar á su aflijida madre. Asistía 
para cilo al obrador de dou "Vitorio Galioti, joyero, 
casado con una tia suva, en el cual estaba reducido á 
ganar IÍÍ rs., alternando estas oenpacioues con las lite
rarias, que ya le iban dando renombre, y proporcio
nándole relaciones «preciables. Fueron las principales 
las que contrajo cou los PP. Esculapios Estala y 'Navar
rete, con don Juan Antonio Melou, dou Pablo Forner 
y don Gaspar JoveHanos. Pero, á pesar de todo, y lo 
apreciado que era ya el nombre de Moratin eu la re
pública literaria, aspiró en vano largo tiempo á1 nna 
colocación cual convenía á sus circunstancias , hasta 
que á fines de Í786, comisionado el conde de Gabarras 
para nn asunto importante en Par í s , le elijio en cali
dad de secretario por iudicaciou de'Jovellanos. Pasó 
á Fraucia Moratiu, y ¿ m u y poco se granjeó la amistad 
del conde, que conoció sus distinguidas prendas; pero 
vuelto á Madrid á fines del año de 87 fue Calmrrús 
aprisionado, y Moratiu envuelto en su desgracia. Tornó 
á trabajar eu su arte, aunque lleno ya de otros objetos 
mas grandes, aspiraba con ansia á proporcionarse n a 
empleo decente; mas fue cu vauo por eutouces, 
pues toda su fama y escritos no fueron suficientes para 
conseguirlo. 

L a primera prueba de benevolencia que recibió del 
gobierno fue por unos versos que dirijió al ministro 
conde de Floridablauca, el cual le confirió un pres
tam./ de 3oo ducados en el arzobispado de Burgos, 
y á título de este beneficio se ordenó de prima tonsura 
en 9-de octubre de 1789. A poco tiempo fue presen
tado á los dos hermauos guardias dou Luis y don, 
Manuel Godoy, y creciendo de dia en dia el favor que' 
este últ imo disfrutaba en la corte, y la estimación que 

3 ; 
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iiilos respectivos en los varios ramos del saber y del 
servicio de la pan-ia, á que dieron no poco lustre, 

desde luego áispeasó i Moratin, hizo se le confiriese 
ea el ano <\e (¡o otro heuvíteio eu la iglesia parroquial 
de la'villa ele Montoro, cou lo cu;il pudo dedicarse coa 
mas desahogo á sen tareas literarias. 

L a s comedias £ 1 Piejo y la níiia t E l Café , E l B u -
roii , y otras obra.* que por eotouces produjo, le valie-
r o a , , al mismo tiempo que criticas maliciosos, la admi
ración de los í i iteli^eutes, que le aclamarou por padre 
de imñstro teatro raoderuo, y el favor y aprecio de su 
protector Godoy. 

Pero Moratin , demasiado modesto, é incapaz de 
abusar de este, solicitó y obtuvo periqisp para viajar 
pqr lo» paise* extranjeros, y auxiliándole para ello Go
doy , pàsó á F r a u c i a , luego á Inglaterra, Alemauia é 
Italig , regresaudo á lis paña á fiues del ano de 96 , lle
no de. couociniieii tos y ohiervacioues. 

Hallóse al düAembarcar en Algcciras con la agrada
ble nueva de haber sido nombrado secretario de la I D -
terprctaciou de Lenguas y honorario de S. M. E n este 
destino liouuriíico y análogo á su gusto periuanccio a l -
teruaudo su desempeño cou sus ocupaciones literarias; 
y alejado de la influencia política que pudo batter teui-
í l o , por el singular favor que le dispensaba el Prínci
pe de la Paz. E u este tiempo fue oombrado iudivíduo 
de una junta para el arreglo de los teatros, y luego 
director de los mismos t cuyo destino renunció. Eutro 
tauto su opiuiou dramática llegó á su colmo con ias 
comedias L a Mngigata y , E l Sí de las niñas , las mas 
perfectas del teatro español , y verdaderos modelos del 
ai-te. Lã última de ellas, cu especial, produjo tal entu
siasmo, C{im estrenada eu eí teatro de ¿a Cruz eu 24 de 
enero de l í o t i continuó su representación por veinte y 
seis dias coosecutivos» Ijasta que llegada la cuaresma, 
se cerrarou los tcitros como de costumbre. 

Tan ruidosos íriurj/us 00 pudieroo menos de atraerá 
Moratin grandes enemigos, que no lograron alterar su 
tranquilidad basta el año de 1808 en quo cou la caída 
de Godoy se creyó cojaprometido y precisado á buscar 
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seria incompaliblc con la brevedad que requiere esté 
sucinto compendio. Los pintores Claudio Coello, 

seguridad retirándose con e l ejcrcilo frauces despnos de 
la batalla de Bailen. L a fuerza de las circunstanoiaa. 
M a s bien que sus opiniones, le bicieron seguir la suer
te de las armas francesas , solviendo á Madrid á vivir 
retirado mientras 1c ompanm é s t a s , sin que obtuviese 
otro destino que el de bibliotecario* mayor que se le 
confirió rn T S I I . E n I8I-?. , á la evacuaeiou de Madrid 
por los franceses, pasó á Valencia""; y luego á Peñísco-
la , donde no quiso permanecer durante el sitio,, y sa
l i ó milagrosamente para regresar á Valencia, y luego á 
Barcelona, donde esperó el resultado ác su purificación, 
qne fue el declarársele libre de responsabilidad. Pero no 
babiendoselo vuelto tan pronto sus bienes secuestrados,' 
qne consistían en la casa m^m. 3 , calle de FueuearraT, 
donde TÍVÍÓ; un jardín en la caite dd san Juan , y una 
c a s a y huerta en Pastrana, que le fueron confiscados 
v detenidos hasta noviembre de 1816, llegó su situación 
á ser \n roas lastimosa, basta el extremo de no tener el 
menor recurso pira subsistir; y no permitiéndole su 
caracter importunar á sus amigos, ui mendigar el sus
tento, resolvió dejarse morir de hambre, para lo cual 
b u s c ó mi cuarto fuera tie la ciudad. Por fortuna recibió 
á este tiempo la noticia de la devolución de MIS bienes, 
y DO llevó á cabo su doscspjiPado proyecto. Hubiera 
continuado permaneciendo en líarcelona , pero noticio
so de nuevos disgustos que Re le preparaban, pasó á 
Francia á fines de 1817, permaneciendo en Paris con 
sn.amigo Melon hasta iS^o cu que pasó á Bolonia, y 
luego regresó á Barcelona. A este tiempo la peste se 
manifestaba en aquella ciudad, y este motivo, y el te-
mbr de las disensiones políticas , á que nunca tuvo a f i -
iJÍtíU , fueron bastantes á hacerle regresar á Francia en 
i S ' a i , estableciéndose en Bordeaux en ¿ompañfa de sú 
ínt imo amigo doü Pablo Silvela. Allí vivió tranquila
mente eu el fíeno de la amistad, repitiendo que no 
cambiaría su feliz independencia pe»?-la* nias opulentafor-
tuna , ni por el esplendor de un trono.-Sus bienes ven*r 
dldos (excepto la casa y huerta d^Pastrana, de <pi8 
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Juan Pantoja de la Cruz , Francisco Rízzi y Bartolo
mé' Uoman: los arquitectos Juan.Bautista ele Toledo, 
Juan Gomez de Mora, y don Juan de Villanueva ( i ) , 

hizo cesión cu 1826 á la casa de expósitos de Madrid) 
le produjeron un capitalito que impuesto en la com
pañía de seguros de Paris , y en fondos de Francia, 
venia á producir uoa renta de seis mil francos, con 
lo que se proporctouó aquella dorada medianía tan aná
loga á su caracter. 

Trasladado á Paris con su amigo Silvela en 1827, 
permaneció allí cu el mismo estado; pero debilitada su 
salud, adquirió una enfermedad que le arrebató el 21 
de juuio de 1828 á los 68 años de edad. 

Dejó por herederos de sus manuscritos á don Vicen
te Gonzalez Arnao; de sus libros á don Pablo Silvela, 
y de sus bienes á una nietecita de este, con otras man
das particulares á sus amigos; y fue enterrado en el 
cementerio del padre La-Chaisse, muy cerca de doude 
reposan las cenizas del grau Moliere, que fue el mo
delo que se propuso seguir y que acertó á igualar. 

E Q 1825 dirigió cí mismo en Paris una magnífica 
edición de sus obras pocticíis, y actualmente se está 
baciendo en Madrid otra mas completa y lujosa de or-
deu y á expensas de S. M . 

Nos hemos dilatado algún tanto en esta nota por 
el ínteres que inspira este hombre cé l ebre , y por lo 
poco conocidas que son las uoücias de su vida. 

(1) Dou Juau de Villanueva nació en Madrid á l 5 
de setiembre de 1739, de familia artística, y dirijidu 
por los buenos estudios, obtuvo varios premios, y una 
plaza de pensionado eu Roma , donde permaneció siete 
años en el estudio de bellas artes. Restituido á Madrid, 
y dist ioguiéudose por sus couocimieutos, le enviaron 
á Granada á sacar los diseños de las autigüedades de 
la Alhambra , y después se estableció eu el sitio de spu 
Lorenzo á las órdene? del religioso obrero, y cou uu 
corto salario, para empaparse en el estilo de Juanee 
Herrera y Juau Bautista de Toledo. Distinguióse allí 
por la fábrica de la casa del cóusul francés y otras; y 
mas adelante por las lindas casas de campo del p r í u -
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y oiros muchos célebres arlislas, literatos y varones 
distinguidos por sus yirlu Jes, ciencia ó valor. 

cipe é infantes, por lo que fae nombrado arquitecto de 
S S . AA. Después su mérito le fue proporcionando nue
vos bonores hasta los de director de la academia de 
san Fernando , arquitecto y fontanero mayor de S. M.' 
y de la villa de Madrid, intendente honorario y otros: 
siendo tal su crédito y consideración en la corte, que 
muerto etí 18x1, con general sentimiento, fue dèposl-
tado públicamente su cadaver eu la capilla . de Belen, 
propia de los arquitectos, en la parroquia de san Se
bastian, distinción muy singular en aquella desgraciada 
época. 

Sus muchas y magníficas obras están diseminadas 
en todo el reino, y en Madrid solo, acreditan su exce
lente gusto la iglesia del Caballeio de Gracia, el bal
cón de las casas consistoriales, el teatro del Principe^ 
la entrada del jardiu Botánico , el cementerio de la 
puerta de Fueucarral, y lo constrnido por él en la Pla
za Mayor. Pero, sobre todo, lo que inmortaliza el 
nombre de Villanueva es el magnifico Museo del P r a 
d o , á cuya descripción remitimos al lector. 
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SlTOACION, EXTENSION Y CUMA. — POBLACION, CÔNTItl-
BOCIÓSES V CONSUMOS.!—' OIVISÍOS I N T E H I O I ! . — ASPECTO 

G E S E R A L D E L P U E B L O . . — C A R A C T E R DE SVIS «ABITANTES, 

i CÜÁDRO DE un DIA EN MADRID:—INSTRUCCIÓN 'A .LOS 

FORÁSTÉRÓS SOBRE LOS MEDIOS MAS CÓMODOS ' DÉ VIVIR 

' KN LA CORTE y V LQS OmEIOS DE FRUIRRA 

• NECESIDAD. ; •• 

! . 'Sifuàcíoh. ; .„ 

IVÍADRID ?e halla siluado á los 40o 25' 7" de latitud 
N . , y su longitud es de 14° 3o' E . do la isla del Hier
ro , i a" 47' Sg" E. del pico de Tcyde , 2° 34' 4" E . 
de Cádiz, 3° 41' 56" O. de Greenwich, y 6o 3 ' 3o" 
O. de Paris. Eslá en suelo desigual, sobre algunas co
linas de arena, en medio de vina gran playa que cir
cundan por la parte de N . N . E. las montañas de 
Somosierra, y las de Guadarrama al N. O. El rio Man
zanares la baña al O. inclinándose al S. á formar e l 
•vértice de un ángulo en su union con el canal, el 
cual se baila á la phrte del S. y S'. O. Al Oriente em
bellece á Madrid el sitio del Retiro. La altura sobre 
el nivel del mar es de 2412 pies, bajándose con
tinuamente para llegar al Mediterráneo. Según el pla
no levantado por Lopez, y rectificado, el Norte del 
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Mundo corresponde enlre las puertas de Fuencarral 
y del Conde-Duque ; el Este enlre las de Alcalá y 
Atocha; el Sur entre la de Embajadores y la de To
ledo; y el Oeste en las inmediaciones de la puerta 
de la Vega. Las principales cuestas de Madrid son; 
las de las Salesas, santa Bárbara , san Ildefonso , san 
Sebastian , 61 Rastro, las Vistillas y Palacio. Las d i 
ferencias n)as notables de niveles son la del piso de 
la puerta de san Vicente sobre el nivel del rio 41 
pies 2 pulgadas y 5 líneas ; de la puerta del Sol so
bre la de san Vicente 169 pies 8 pulgadas y 10 
líneas. De la puerta de Alcalá sobre la, del Sol 27 
pies 1 o pulgadas 9 l íneas, que hacen la altura de 
la puerta de. Alcalá sobre el rio de 238 pies. De la 
puerta de Recoletos sobre el rio 2l5 pies y 7 l í
neas. Y fioalinente, de la puerta de santa Bárbara so
bre el rio 3oo pies ; con que este, es el punió mas 
elevado de Madrid. ; 

La posición .de Madrid, respecto á la administra
ción del reino, ps, la mas; ventajosa,,' por hallarse 
casi en el centro y á distancias .proporcionadas de 
sus puertos principales, como se ve por el siguiente 
resumen. 

• P U E R T O S I ' M N C I P A L E S . 

Leguas. 
4 t ¡ 0 

De Alicante. . . . 60J 
fye Barcelona. io4é 
De'Bilbao.' . . . . . . 68$ 
De Cádiz. . .109 
De Cartagena 65£ 
DeUa Coruña. . . . .'... . ., . l o6 | 
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liOgnas. 

De Gijon 8oJ 

De Gibraltar l o o j 
De Málaga 77Í 
De Santander 71^ 
De Tarragona g i j 
De Valencia 63 
De Vigo 95 

Dista igualmente 

De las fronteras de Francia 
por Irun 83 

Id . por Navarra 
Id . por Aragon 735 
I d . por Cataluña 109Í 

De las fronteras de Portu
gal por Castilla. . . . . . 56$ 

I d . por Extremadura. . . 6 3 i 
Id . por Galicia 9^ 

De Avila 19 
De Burgos. 41 
De Badajoz 623 
De Córdoba 62 
De Ciudad Real ^9 
De Cuenca '-."SJ 
Do Granada 68 
De Guadalajara i ° i 
De Jaén. . . . . . . . . . 53 
De Leon. '. . , . ,58, 
De Murcia. . . . . . . . . 54 
De Oviedo. . . . . . . • • .7fl 
De Palenciã. . . ' . . . • 4<>$ 
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Leguas* 

De Pamplona 63 
De Sevilla. 87Í 
De Segovia iSJ 
De Salamanca 34 
De Soria. . 354 
De Toledo. 13 
De Toro 36£ 
Do Valladolid 32 
De Vitoria 61 
De Zamora 4 I I 
De Zaragoza * 54¿ 

Mxteiision. 

La circunferencia de Madrid es de i5553 -vavaa 
castellanas, que hacen 2J leguas de 20 al grado (1), 
en estos términos: desde la puerta de Alcalá á la de 
Recoletos 986 varas; desde la de Recoletos á la de 

-íanta Bárbara 666 ; de esta à la de los Pozos 6g3; 
de esta i la de Fuéucarral SsS; de esta á la del 
Conde-Duque 401 i t ' 6 esla & 'a de san Bernardi
no 605 ; de esta á la de san Vicente 2387 ; de esta 
á la de Segovia 1445 i de esta á la de Gilimon 778; 
de esta à la de Toledo 432; de esta á la de Em

i r ) Hasta cl afio de 1801 se usaron en España en 
Jas carreras geuerales las leguas de 24000 pies ó de iy£ 
ai grado, y estas son las qne están señaladas por me
dio de las piedras miliarias que liay en alguno? cami
nos reales} pero en dicUo.eüo se mandó bacçr uso de 
las leguas de 20000 pies ó dé 30 al ^rado, por cór-
íespouder al camino qtie se anda regularmente en na» 
hora. Asi estas legua» tienen 6666$ varos> eu luga* de 
8000 (leJas antignag, , ., y;-¡• ;,-;3«(j 
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bajadores 926; de esla á la de Valencia 333; de esta 
á la de Atocha 885 ; y de esta á la de Alcalá ¿$86. 
La extension de Madrid casi de E. á O. desde la 
puerta de Alcalá á la de la -Vega es de unos 885o 
pies; y de N. á S. desde la puerta de santa Bárbara 
ú la de Toledo unos io5oo JMCS. 

Clima. 

El clima de Madrid > muy celebrado en lo anti
guo por su salubridad, ha padecido notable altera
ción por la falla do arbolado de sus contornos. El 
cielo sin embargo e& puro y sereno casi siempre ; el 
aire es seco , vivo y penetrante , sofSre lodo en i n 
vierno. Los vientos que reinan con mas frecuencia son 
el N, en invierno, los de O. y S . en la primavera , y 
este último también en verano; y como esta villa nec 
está resguardada de la acción de los vientos, en es
pecial del N . que viene atravesando la cadena de 
montes carpetanos, casi siempre coronados de nie
ve', adquiere en ellos una frialdad excesiva, y llega 
á la corte después de haber corrido la» 7 leguas que 
aquellos distan, sin encontrar obstáculo é modifica
ción alguna, lo cual los hace sobrèmanera peligrosos, 
en particular á los forasteros. Esta misma falla de ar
bolado, que deslempla las demás estaciones por la de
masiada rigidez de los vientos, hace también mas 
sensibles los calores del estío por la ninguna modifi
cación que presla á los rayos del sol; de suerte que 
en el dia los inviernos y veranos son excesivamente 
rigorosos; las primaveras húmedas y destempladas ; y 
el otoño seco y berrposo basta e l roes de noviembrç 
que empieza el frio. La temperatura media de Madrid 
parece ser de 120 de Ueaumur, cl'frio medio 0 ° gra-» 
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dos, y cl calor 34° sobre cero. El primero no suele 
pasar de 5 bajo cero (aunque en el año último llegó 
A 8) , y el segundo (Je 32, sobre cero. La; altura ba-
roiuéirica media es 3o^ pulgadas. 

Las enfermedades que suelen ser mas frecuentes 
en Jladi-id son los cólicos, las apoplejías, perlesías, 
pulmonías, fiebres catarrales, y otras, nacidas d é l o 
seco del clima y de la acción ya dicba de los vientos; 
pero estas mismas causas contribuyen á la salubridad 
general de la corte, pues evitando la putrefiiccipn de 
las carnes y alejando las exbalaciones impuras, la lian 
puesto constantemente al abrigo de todo contagio. 
Asi que solo deberá recomeridarse la precaución 3 
los forasteros, en especial para no pasar njpidameor 
te de una temperatura á otra, pues los de Madridj 
ya, míis acostumbraíjos, pueíleij soportarlo con difi
cultad. . .. ' 

Población. 

¿ a : población de Madrid no .puede fijarse.absç>ltif, 
tamente; por falla de datos seguros que no consutn efl 
DWgqná de las administraciones del gobierno con 
exacümd. Por lo lanío habrá que atenernos al resul-
UMJ0' í p * arroja el censo tlé la policía verificado en 
1825., Según este asciende la población de Madrid 4 
5o336,lvecinos, y 30-1344babitantes, inclusos los:;çq-
nocidos bajo la denominación áajorasteros, personas 
que permanecen en Madrid por temporadas,;y que 
1)0.llegan à seis años de residencia, en ctjyo. cS4ü 
adquieren carta de vecindad. Esta parle de población 
puede calcularse en 19931 habitantes, y se la con
sidera comprendida en la población, por renoyarse 
constantemente con corla diferencia. Per» no; e»tá 
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comprendida en nquella regulación la parte de Vo" 
blacion conocida bajo el nombre de transeunte, 
que entran por la mañana y salen por la n o c h e , ô 
vice-versa; como ni tampoco los religiosos, n i la 
guarnición militar. Ultimamente, se añadirá lo que es 
bien notorio, á saber; que cierto número de gentes 
encuentran los medios de ocultarse á la po l ic ía , y, 
también que la población de Madrid ba aumentado 
desde iSaS acá. Por todo lo manifestado se ve c la
ramente la duda que ofrece la población fija de esta 
capital. Por lo que pueda contribuir á aclararla se 
añadirá que el número de nacidos en el a ñ o de i 8 3 o 
lia sido 5409 , inclusos los expósitos; y e l de muer 
tos en todas las parroquias y en los tres principales 
hospitales 4o3i , sin incluir los párvulos , c o m u n i 
dades religiosas, ni demás bospitales de esta corte . 

Tiene Madrid unas 8000 casas en 54° grupos 
ó manzanas de ellas; sus calles son ^ g i ; sus plazas 4» 
y ^Í) plazuelas; 17 parroquias intramuros ( i n c l u y e n 
do las tres de Palacio , Buen-Suceso y Retiro sujetas 
á la Patriarcal), S7 conventos de religiosos, 3¡»'de*íe-« 
ligíosds, i 8 hospitales, 3 hospicios, un b e a t e r í o , una 
casa de niños expósitos, 3 casas de reclusión p a r á m u -
geres, y 4 cárceles, presidio y galera , 16 colegios1, 2 
seminarios, y estudios generales de san I s i d r o , 9 
academias , 4 bibliotecas públicas , 2 museos de p i n 
turas, uno de ciencias naturales y otro mil i tar , una 
plaza de toros, 2 teatros, 5 puertas reales ,12 p o r 
tillos , 33 fuentes públicas , y unas 700 particulares. 

Contribuciones y consumos. 

Aunque en las oficinas de administración deben 
constar los datos necesarios sobre este punto , no so 
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lia publicado Hasta el día el resultado de ellos, y por 
io tanto carecemos de una base segura para fijarlos. 
Sin embargo, el deseo de dar alguna ligera idea de 
las contribuciones y consumos de Madrid , nos lia he
cho recurrir á medios que , sin tener cl caracter de 
oficiales, se acercan en lo posible á la exactitud, y 
el resultado es el siguiente. 

Las principales contribuciones que paga Madrid 
son la de puertas, y la conocida con el nombre de 
Frutas civiles; estas pesan sobre lo general de la po
blación , y por lo tanto nos limitaremos á ellas, pres
cindiendo de otras menos considerables y mas cir
cunscriptas á ciertas clases ó especulaciones. La con
tribución anual de puertas se regula en mas de 36 mi
llones de rs.; la de frutos civilçs en 1.589.4.20 rs. 20J 
mrs. , en esta forma: predios rústicos y urbanos del 
término alcabalatorio n.5<)4rs. 6f mrs.; predios ur
banos del casco y afueras. 1.297 .Ifio rs. 25J mrs.; 
artefactos 3.364 r6- tnrs- i oficios y derechos ena-
genados de la corona 16.077. iS; i55/6 mrs. , y cen
sos ó imposiciones que gravitan sobre las clases 
260.994 rs' 3£ mrs. 

Los consumos tampoco pueden fijarse con exac
titud , pues establecida la libertad de su venta, solo 
por la entrada pueden regularse , y ya se sabe que 
esto no siempre es exacto. Limitándonos , pues, á 
algunos de los principales artículos, diremos que so 
í£gula.el„£ensumo anual en i.ogS.000 fanegas de 
trigo ; en 8o3.ooo arrobas de viflp;. en 200.oqo car
neros, aa.ooo vacas, 70.000cerdos, •t.^i^.ooo ar-> 
cobas de carbon, 13.245 de jabón, 40.800 de aceife, 
ho.ooo de nieve, 20.333 fanegas de sal. Pero no satf 
limos garantes de la veracidad'de. lodo ello. „. , ; 
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Division interior. 

Madrid está dividido para la administración inte
rior en lo cuarteles, y estos en 6a barrios ( i ) > en 
ésta forma. 

C U A B T E L E S . 

Paíacio. 

B A R R I O S . 

Puerta de Segovia. 
Sacramento. 
Santa María. 
San Nicolas. 
Encarnación. 
Doña Maria de Aragon. 

La Plaza,.. < 

Santa Cruz; 
Santo Tomas. 
San .Justo'. 
Sail Ginés. 
Santiago. • ¡ 
Panadería. 

S. Martin. 

San Luis. 
Niñas de LeganeSí 
Carmen Calzado. 
Descalzas Reales. 
Móriafla.-
Los Angeles. 

( t ) M a i l r i d estwvo dividida en 8 euai t r les , y m t f s ™ 64 h»!1* 
rios , hasta la nuf^va dWisÍQn en locuurtelos ( a u m e n t á n j o s e Ao»i 
el (le san Mar t in y el de san Is idro ) verilieada p o r e i renl de
r re to de 6 de junio de I S M ; y es' de notar que todos los l ibros pu-
Tilicados acerca de M a d r i d , aun los posteriores á aqueija ¿poca , 
no le dan la actual division , y si la anciguaj por l o cual se haca 
«quí con espcciíicacion. 



Afligidos. 

Maravillas. 

É l . 
Barquillo., 

San • 
Gerónimo.: 

Avapies.. 
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Lcganitos. 
Rosario. 
Plazuela del Gato. 
San Marcos. • ; . 
Monserrat. ¡ 
Monterrey, • • 
Afligidos. . ... ; (.„:: 
Guardias de Corps,, , , 

San Ildefonso, > 
San Basilio. ' • 
Hospicio. . . . 
San Plácido. 
Buena-Diclia. 
Bueña-Vista. 
Guardias Espa,ñolas. 
San Antonio Abad. 
Mercenarias. 
San Pascual.' , " ' 

. Salesas. 
1' éápüciiinos. (le' la Paciencia. 

Buen-Succso. 
Baronesas. 
Piulo. 
Trinitarias. 
La Cruz. 
Jesús Nazareno. 

. Amor de Dios, , 
Plazuela de San Juan; 
Hospital general, : 

[ .Santa Isabel. , . , 
Ave Mariav 

\ .Trinidad. ;; . 



San Isidro. 

San 
Francisco... 
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San Isidro. • ' 
Comadre. •' ¡ 
San Cayetano. í 
Niñas de la- Paz. ' 
Huerta del Bayo. 
Mira-el-rio. . ! 

San Francisco. ••• i 
Humilfaáèío. • •"•• • • •>• ; 
Vislillas.r,:.r.•,; ,: i ! , 
San Andresi'' ' . " J 
Puerta de Toledo, - i : I „• 
La Latinai ' '" ' ¡ í 

Aspecto general' dv Madrid. 

El aspecto genéj-aí, de Hadrijl lia VaViado casi del 
todo de pocos años à está parle. El^asco y lúíjpieza 
de las calles, la multiiud tie casas nuçvas.úreedificav 
das en esta época , y el Inien í^uslo, en'áin, que reina 
gcneralmeole y sp Hianiíiesta en las, tiendas, en los 
calés y domas objeios púlilicos, prestan en el dia á 
esta villa un aspecto lisonjew > capaz 'dé.sorprenderá 
los que no la hayan visto hacé algurtos a|os. l^a inayor 
comodidad, sin embargo, nos lia litíclio mAS-Wjentes, 
y en el dia se notan cierias filias1 tjuelen lo antiguo 
no fueron reputadas por tales; 'Èr tínipedrado, por 
ejemplo, aunque mej'oíado notableá'enle en ciertas 
calles por el cuidado de las autoridade^ municipales, 
ofrece aunen lás-íiW tm piso ingráte/ yldesigual que 
molesta sobremanera 'al forastero' , i fy \ ocasiona los 
charcos y lodazales que las hafccüi'eri'tiémpo lluvioso 
poco menos que intransilahl'e'á. Laí'dceifas ó losas de 
los lados tampoco tienen la anchura' c¿nvenienle ni 
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union enjre si, siendo apenas bastantes para el pas9 
de una persona, .Las casas, annqijç ypforivíadas y/pin; 
tajas generaljixcnte[, no tienen uniformidail ó armpi-
n ía , por :ha,ljei'se dejado libremente á Ips dueños la 
facultad de; al/arlas ó, bajarlas, á .su antojo , y pintarla? 
del çp ior .qu,ç, ban; qierjdo., qon cuya libertad mal 
entendida^ sa lla, renunciado á la regularidad que ba 
^podido dargealnspecto de mucbfis callçs que ej-dia 
.están de.s(iguiM(l<is con liarlos colorines ;}; exlravagap-
<Sia$. Por lo dpinagjda desigualdp.d, de las,casas en snp 
proporciones, UiS.cuesias d« ^una.s^cajles,; la estre
chez de.otras, la fidla /Je plasas, wJpbss y ¡idornadfis, y 
otros defectos antiguos, que splq^pnclieron ¡evitarse 
cuando la ampliación de la cojctq ,\ pefán; todavía por 
iargos años e| pbjgjp ^el.celp^el gf>)i>fi\no y del desfio 
de los ümaintQS, 4% esteipucblp,. í^ojr.fdipra soj» pnefje 
cuidarse de que las calles y c;\saa nuevamente con^-
;Jruida? . pp.j;ai)ql3zcan ele aqggtygg,incp^venieijtes, y 
.con.e,fefttP;|se!¡ve,,en las nacy^^gmtf,ÇatslinE(>, .ep 
Jas d? te: pteç? <).<?. Ofiente, caUe ,dç ,Santiago., pla.̂ a 
.y.eaüe Mjiypr, y otros mucbos..)si|io? de;}a poblac ión 

;."La numeración de las casas es otro de los defeçlps 
.de .Madfidí .por cslar ejecutada por manzanas, ĉ e 
suerte, que,suele suceder el venir .á colocarse casuíd¡-

¡ mente dps. v tees números iguale? upo enfrente eje 
•olrov'lp cnal, ocasiona muebas molestias ó la prefij" 
.«ion de JPto.ar, alguna otra seña ademas, del númera. 
Seria, pues, de desear que se verificase,una numera,-
cion mis cómoda, por çalles, colocandp los números 
pares à la dereclia y los impares á la izquierda, y atjn 
jnarcandQa por medio de los colores en.las lápidas, la 
dirección de las calles, como sucede en París , doi)(Je 

.so marcai» copa Respecto al c p r ç del Sena, que alr^-
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Viesa la ciudad. ÁVpiT podría adoptarse porpfóhto la calle 
<le Alcal i , Pncrtá del Sol y calle Kkyor; -que cruzan 
Ta 'éajnliil de Ki'á'Gi Todas las calles'ó (iítfjfrn .á este 
jíninto, ó le s6n páratelás: podría fijarse el color blanco 
en las lápidfe de las calles que dirijen á él , ' y el en
carnado en las'paralelas,' empezarido ett'Jas primoras 
la numeración por la •parle mas próxima á la line!* 6 
punto diyisbHóyy iJn lási'^araielais'pOr'lá'paTíe mas pió" 

lama, al principio tíél'mismófque'fs í&1¡P¥fid¡í).'Ási qiie', 
'éhtrando en Miá'ièattè;'«è adveriiria^por'los' colores; la 
"dii-ecciin de' é l l avy 'po i ' la dimiriücieii-ó «recimiento 
de la série dé los miméros , la inayof ó menor pro
j im idad del^ptiriuv^ladcK.Adeinai^scría' de desear 
'cjtic se duplitíztsfe'el iióinbre' dé to BalíéÈ At principio y 
'aí firt 'de c á d a ' t ó a ; ' p i l é s ew ei 'dii i 'sblo se halla'al 
'principio (lo tjiie éiá'casi inüttl' èti tfiia'Ciille larga) y 
ch inúclias rii'aün eso';'' • '•' ' 

En cuanto '¿ ia limpieza de lasCbitSUfas'Ste ejecuta 
"con mucha regularidad por los carros de lá villa, que 
'-recorren aUernativamenle los barrios durante la se-
ihána. Una de las cósas que m¡\s bán 'tôrtttibuido á 
fella, es el liábÊf^espójado de cájóttes de'comestiblos 

'Mertas calleü^tíflóipales-,' Cómo la1 dedil MoMera, las 
"plazuelas de'AWttín ^Marlin'y del Angély qiife" estaban 
''desliguradas'cóii ' ê l W 1,4 Kmpieia dé 'pózds, como 
"toas inòleslã,;:sc l\acc de noche , defcdíHas once • fen 
á'dclante, y es de deséhr se concluya loinias antes po
sible la obra'de las alcantarillas subterraneçis, para 

^que se vea Madrid libre de aqúelti notable incomo-
' didad. ' " ';! " 

El alumbrado consiste en unos 7000 faroles, en 
cuya forma y colocación creemos qüte podnan hacerse 
mejoras muy nólàMes con las que prodtije'seiimajor 
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luz que la escasa quo dan ahora; y acaso, reducido 
su número por la misma mejora, se ahorrarían gastos 
en ello ( i ) . 

Yijilan la seguridad de los vecinos de Madrid, 
desde las once de la noche hasta después de amane
cer, los llamados serenas; los cuales, por su honradez 
j vijilancía, han merecido siempre la mayor confianza 
y prestado desde su establecimiento servicios impoiv 
tantes. 

Caracter moral y f í s i c o de los Imhitantes. 

Los hijos de Madrid son en general vivos, pene
trantes, saliricos-, dotados do una lina amabilidad,: y 
entusiastas por las modas. Afectan las costumbres 
extranjeraa, desdeñan las patrias, hablan de todas 
materias con cierta superficialidad, engañadora que 
aprendieron en la sociedad, y ,si bien çl ingenio pini
co» que leiS ¡distingue hace concebir de ellos las rnas 
lisonjeras esperanzas en su edad primera , la educaí-

. cion demasiado regalada, las seducciones de la corte 
y otras causas, cortan el vuelo de aquellas facultades 
naturales, y Ies hacen quedar en tal estado. Asi quç , 
brillando por su elegancia , sus finos modales y su di,-
YSrtida locuacidad, se les ve permanecer alejados' de 
los grandes puestos y relaciones, dejando el primar 
lugar en su mismo pueblo á los forast/etos, que CQH 
mas paciencia y menos firrogoincis:vierten á vencerljss 

( i ) 'DespúeS de pseríto lo anterior, el exrtúntísiraò ayftifAt-
micnto .4c' este Mv ^I^villa^.cónv^nciild^]» IB necesidad'de TMfĵ B 
en 1̂ alurnhfBilo público, ha.ofrèrido en primero de mano úlli" 
mó' WprciAiò de quince riií? reala y una tóedáliá'de^ro ál'atííór 
de k mcjp^mêmoria ftobrb ette-punfo '̂j^ ' ; ! • : ' ¿vi 



tíri' encontrar graft rêsistencia de su parte. Stt físico es 
¡agradable, aunque se resiente de las mismas.causas 
que el moral, y no pudiendo desenvolverse comple
tamente,les hace permanecer pequenos, en general, 
delgados y enfermizos. Solo saliendo de su pueblo 
varían de aspecto y aun de ideas, y entonces se ve 
de lo que serian capaces con otro método en sus 
primeros años. 

Los forasteros, dejando su pais tal vez por las 
mismas causas, vienen á Madrid, y lejas de sus fami
lias, entregados á sí mismos, y sin las consideraciones 
orgullosas que inspira la presencia de sus compatrio-
las , adquieren mas sdlidéz en sus ideas, van derechos 
ál fin, y no repugnan lás privaciones y la paciencia 
Tàecesarias para ello. Colocados en el puesto que 
anhelaron, se idenlilicari con el pueblo que los ha vis . 
to elevarse, se confunden con sus naturales, adquie-
Ten, los modales de la corte , y todos juntos forman la 
sociedad fina de Madrid, sociedad en qué reina el 
büen tono , la amabilidad, y una franqueza delicada. 

Esta mezcla de costumbres, estafc distítitas situa
ciones, de magnátés distitlguidos, empleados en favor, 

• capitalistas, pretendientes , caballeros de' industria, y 
-tantas otras clases , ;dart' á este pueblo un caracter de 
originalidad nò muy fatíil de describir. El trato es su
perficial, fcoíno debe serlo en un pueblo grande don-

'idé no se coítótíé'con quién se habla , ni 'quién es 'él 
vecino. La confusion de las clases es general por esta 
causa; las conversaciones también generales por. los 
diyersos objetos públicos que cada (lia las fijan; las 
•diversiones frias,1 y sin aquel aire de'alegría y franque
za que (la en nuestras provincias et cònòçéfse todps 
los que las componen j pero de esta mismai eircuns-
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Jancii nace la conveniencia de. poder Tivir cada no* 
á su inoílo , sin el lerooi' de la censura y de los obsm 
láculos que presenta un pueblo pequeño; ., ..¡ 

¿Y las mugeres? so ,dirá: ¡ q u é ! ¿ n o merecen' 
ser nombradas en estas observaciones? ¡ Yi -taota 
como Jo metepen !• Ellas, regulan nuestra sociedad ;¡ 
ellas incilan ¡¡d, hombre á to das! sus empresas; ellas, 
nos hacen pretendientes , . comerciantes ;,' emplea^ 
dos; sus caprichos dirijen nuestros cálculos j ' sus 
uccesidades.finjidas nos crean- las verdaderas. Si. esta 
regla es general.en todas parles, ¡c»n cuánta mayor, 
extension no deberá aplicarse-á un pueblo 'donde,ph 
deseo .de lucir •, el lujo extravagante, das continuas 
ocasiones de arruinarse, y en fin j la ¡adoración t r ibu
tada únicamente al exterior, disçuljian en' cierta ma
nera y autorizaa los caprichos'mujeriles! Con efecto» 
es general id,deseo de cada uno eii sobrepiija?' 4<*Pft 

f acultadevjji^ mujer del artesano se; esfuerza á: parer. 
çcr seftor^,; ,(;1 empleado consumo ¡pu corlo;.gvisldo. 
porque..su. esposa brille al lado de Ja m a r q u e s a é s f a , 
gasta las enormes rentas do su: esposo por; igualar, su 
Upn al.de .los, principes, y lodos se an-uinair ante ,¡ol, 
i/Jolo funesto de la moda—¡Pero ¿á ¡donde vamos 4' 
parar cpn.estas tétricas ideas? ¿Y-qué? ¿habrá ãç-plft 
'[idav&e.la finura, la elegancia que esta misma mofa, 
de las,madrideñas presta á su sociedad?,Sí.S(i ,ed,uca^ 
cion se ve descuidada en los puntos . eqonòmico% 
¿quién las iguala en las artes de recreo y en los talen
tos de sociedad? ¿Quién sabe trasladar mejor los ar
moniosos acentos de un Rossini? ¿quien baila con mas 
perfección?, ¿quién habla,. rie„, jiiqga;, 
p ç e n d ç j spducc pon mas gracia A sus aamejoso? qdçs 
radórfts^j^Jiuiéia sab.ft,umr $,ietfl¡smit$8B)tiM ílft 
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núVfelás con laimas.aiaabié'coquetería? ¿ qmén en 
modaleSj envestido, yaun en lenguaje, sabe hermanar 
la gracia nacional á la extrangera, formando una pecu
liar que podemos llamar gracia matritense'* ¿Quién — 
Pero basta lo tliclio para formarse una idea de su ca
racter. El físico ês interesante: pequeñas , bien for
madas , facciones lindas, talle airoso , color quebrado' 
y aire distinguido: Tal es el verdadero retrato de las 
madrideñas. ! 

Las costumbres del pueblo bajo son lastimosas; 
mezcla de grosería y de libertinaje; valientes hasta la 
temeridad; enemigos'del trabajo, que soportan tal 
"vcü algunos dias para emplear su producto el domin
go y el lunes en las tabernas y en los toros. Las m u -
geíBs conocidas bajo el nombre de manólas son dignas 
de tales esposos, dé tales'amantes. Su ingenio natu
ral sé convierte en desenvoltura; su animosidad en 
alevosía; sus gracias en objeto de un vil tráfico: acos
tumbradas â ser enganadas por sus pérfidos amantes, los 
engañan ; acostumbradas á ser maltratadas, los mallra-
tan- para ellas y pira ellos la mejor razón és el palo, y 
cl ai^umento mas súblime la navaja; y solo en fuerza de 
li i éütremada vijilaheia del- gobierno se contienen en 
cíertòs limites. Es de creer que la mejor educación 
deí dia pueda Variarlas costumbres de esta parte del 
pueblo, tanto mas sensibles, cuanto que precisamente 
recae en la capital del reino. 

Un dia en Madrid. 

~ 'Al rayar el dia empieza lentamente el movimientó 
de este pueblo numeroso. Se abren sus pttertas para 
dar entrada á infinidad de aldeanos que conducen las 
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producciones de sus lugares circunvecinos para de
positarlas en los abundantes mercados de la capital. 
0 tros , circulando por ella con sus provisiones ^per
manecen durante toda la mañana ocupados en la 
venta por menor. En estas primeras horas los tahone
ros , montados en sus caballos con enormes serones; 
reparten el pan por las tiendas; los ligeros valencianos 
cruzan las calles en todas direcciones pregonando sus 
refrescos; las tiendas se llenan de mozos y criados 
qiie concurren á beber; los carros de los ordinarios 
que salen , se cruzart con la rechinante carreta de 
bueyes que viene cargada de carbon; las plazas y 
mercados van progresivamente llenándose de gentes 
que se ocupan dé las compras en menudo, las iglesias 
de ancianos piadosos y madrugadores, qué coricurréní 
1 fas primeras misa* de la-mañana', y los talleres dé' 
los artesanos de multitud de obreros què vaíi alegréá 
â sus trabajos respectivos. Suenan las ocho, y el tam
bor de lAs guatdias que se relevan se hace oir en to
dos los ruárteles 'de la capital. Las jóvenes elegantes 
que habían salido á misa ó A paseo en un gracioso 
nkgligii vuelven lentamente á sus casas, acompañadas^ 
por supuesto, casita/mente. Tampoco falta su casual 
compañía á la alegre sirvienta , que con el cesto de 
(irovisiones bajo él brazo , viene prestando piadoso 
oído A los tiernos acentos del agraciado barberito 6 
del gracioso ordenanza. Los cafés retirados, las tien
das de vinos y las hosterías presencian á tales horas 
éstos obsequios misteriosos; pero á las nueve el ¿uádro 
ha'variado de aspecto: los coches de los iriagnafes¿ 
de Ids"funcioharids públicos, seguidos A «¿ríbíti pòf 
lálurba dé preiendiériíés, que los esjicrh á sà dé'ifce'ii-í 
so , corren á los Consejos y ;2f las úfiemas púbfeíaíj 
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el empleado subalterno, saboreando aun su' cliOcorj 
late', inarclia también á colocarse en su respectiva 
mesa;, los estudios de los,abogados.quedan abiertos 
á la multitud de litigantes; el ruido de la moneda 
resuena en el contador del comerciante; el martillo 
en el tailcr del artesano, y las elegantes tiendas do 
modas bien decoradas, bien frescas y limpias, empipa 
zan á dar entrada á las diligentes damas,. que vícnea 
á saciar en ellas èus caprichos y éu \iinidad. La 
Puerta del Sol empieza á ser tíl centro del movi-r 
miento del público y M quietismo de una parte de 
él , que se la reparten Como su propiedad. Los cor4 
redores subalternos de papel, préstamos y demas> 
Lacen -allí'sus; negocios sin correr i, los músicos espei 
rpn avisos de bodas'llegadas de forasteros y festim 
vidades para correr á felicitar á los dichosos; los 
çalesineros andaluces convidan con. sus' cochee y-ca* 
lesines; los ciegos pregonan sus .curiosos romances^ 
los aguadores riñen por haberse quitado la vez ,pari 
llenar sus cubqs, y jas vendeíloras.de naranjas hacen 
conocer sus pxcelentes puinioxies; en'tanto; los ele-r 
gantes corren en un ordeiiff/fo (lesorditn al despacho 
de los. billetes de la ópe ra , que, como, una plaza de 
guerra, 6<S halla defendido;por tropa de infantería y 
caballería , y sitiado por ,unn .multitud .innumerable 
pronta á dar el asallo; otros van â rendir SUS1IO!Q$T 
najes matutinos k la amqble beldad, que Jos recibe.á 
su locador; ó bien á almorzar con1 sus amigos; áiprfif» 
bar sus caballos y floretes. La agitación,'entre;, tanto, 
se ha hedió mas general. Los elegantes.carruajes quo 
llevan á palacio las personas-de corte , dan paso á la? 
encumbradas y enormes diligencias qu.e,saleçippara tQ.t 
dos los puntos j las gentes á pie cruzan las calles cot» 



bien diferentes objetos; hombres do negocios, dog" 
ocupados, curiosos, mugeres, muchachos, todos coi-
riendo en disiintas dilecciones, forman una confusion, 
un ruido, un movimiento á que el forastero: tiene 
Irábajo cn acostumbrarse. Los Consejos,;la. Sala , los 
Juzgados de la vi l la , la Caja de Amortis'acion ,y otros 
muebos objetos llaman á la multitud áciá la calle Ma
yor; los. litigantes cargados de papeles;, los procura
dores de sus procesos; los escribanos yialguacíles con 
sus respectivas vestimentas, apenas dejan paso franco 
«1 ' observador, 'qwe cón dificultad'puede'penetrar á 
-las palas del Consejo A escuchar las elegantes'oracio
nes de jos abogados que intentan defenderla justicia, 
-disminuir el delito ó- aclarar la verdad. J31 artesano, 
entre tanto, que al punto de las doce dejó sus traba
jos, prepara sil comida sencilla, jtiientras el p íe ton-
diente vá á ocupar su conocido lugar en 'la-antesala 
dé la secretaria ; el petimetre varía sü tíage ^a ía em-
-pezar la pesada ocupación de sus iniililés vísitEts , y la 
dama ensaya sos estudiadas palabras, i La una : '¡Hora 
preciosa! Los pretendientes la esperan'con ansia para 
saber el resultado de sus solicitudes; la encantadora 
bèlliíza para recibir la visita de su apasionado; :cl 
hombre del pueblo para sentarse á su sencilla mesa', 
y pata todos es aquella la hora de las espei'artiías: Un'á 
libra después las oficinas van desocupindose J se cien-
ran bufetes, tiendas y despachos, y cada cual se pre
para á sentarse 3 la mèsa; loá celibatos y for/istefos 
xorren A las fondas A recobrar sus fuerzas1, mientras 
«¡Ufe el padre ¿tí fímilia, en su casa, saborfeti una cô -
mida frugal y sazonada con la presencia áe loS1 Suyos. 
•tin1 •poet) dtíspües ' las- tae'sas élcganifefe' ^ofreo0h 
'eri: ¿ús Éxifáisitás Salitós un tormento • al'ekólmagó y 
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en la,etiqueta uñ inconveniente al placer, t a p ó -
blaciori permanece en reposo: la siesta, que en la 
clase inferior es muy poca cosa ó nada, se prolonga 
mas de una liòra en las otras clases; ¡peroá las cua
tro vuelve la animación, que va en aumento en las 
horas posferídres. Entonces ya se prescinde en gene
ral de los trabajos, dando mas lugar á los placeres; 
los paseos empiezan á poblarse de- gentes de todas 
condiciones; los toros, las meriendas^ jlos pequeño» 
viajes á Vista-alegre ú otros puntos,¿ofrecen diveráo* 
nes á todas las clases; en el Prado luce la sociedad 
elegante , los büllantes trenes y la esmerada compos
tura ; la multitud esparciéndose futíra dé las puertas, 
busca los paseos adecuados á sus •gustos. Todos per*-
manecen en'ellos hasta que la noche; se acerca ;: y 
mientras unos sé retiran á sus modestas habitaciones 
i senlarse'árpus puertas y cantar al son de su guitar
ra ó de las de los músicos ciegos,; otros pueblan lôs 
cafés y los billares. Las tertulias ó pequeñas reunior 
nes de. confianza , ofrecen entre tanto su sencilla 
franqueza , y los teatros el,punto de .reunion de las 
gentes de buen; tono. La ¡ m u l f i í ^ r t í • «Jisminuyertdo 
¡en-las calles;,lp§ barrios ^pajçtaçl0S;permanecen so
li tarios, 'y solo los del centro ofrecein todavía vida 
Imsta después,de; ceijrados.; lo? :teatros. ka mayor 
parte vuelve; á sus, casajs á disfrutar, del' reposo ; peKO 
otra parte prolonga la vida qije hurtaron al d i a o s 
tentando; en tertulias elegantes.sus estudiados adoraos, 
ó arruinándose en juegos reprobados; sus c^clies lja;-
cen retemblar,la; pacificas ca.Ues!,,,y;v,á.disminuyenflp 
su número hasta que ya, á. las, dos. de. la mañana;,se 
oye, solo la voz, del vij,ila.)?tí ^erçnq, qqe (}a,.!a hoja 
y avisa, al desvelado las. qu? aun le fallan que ppnat'. 
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Los cantos de las ftVes precursoras del dia suècedoh S 
aquel silencio^ y el cuadro .anteriot vuelve á co-, 
Sienzar. •.: . • ' • '•> 

'lUstííXjcctatí- d ios forasteras sobre los mei 
d ió ihuis ls8áp(tòs:de -vivir 'eu'lpfoifrtd, ' 

Góitio e l objeto de este l ibro . í s i àe í l í t a r á los ídrasteriys'Jas n p t í o ú s 

út i les ijue jmeiliiii necesitar , . nada parece m a í .ijetoral J despue^ 

de haber dado una idea general del pueblo de M a d r i d , que co

locar esta ins t rucc ión , en la cual hab rá que descender á ciertos 

pormenores interesantes qué constituyen los objetos de pr imera 

necesidad para un recien venido. 

, ConóciinientO tófiogrd/ico dé là 'viUà '. 

- La vista •geperalide Madrid puéd^ígpzarso dfesde 
una altura, talcomo! laüorre. de la parwqwiaidç çanta 
•Cíuz.úotrasituadá-eo el ¡centro; perp.cpiBp;ila figijrí 
-de/estè pueWo 'fts irregular,' servirá muy. p.Qfio trata 
jirecaucion para faiuiliavizarse con el çoivociniicntp 
<le é t í ' a s i que lo. que debe hacer el forastero para 
«ate. objeto , ¡03 dedicarse los primeros dias.á eslu-
,<üiar tit planos lonlar en la memoria las calles prin-
•<S¡j>áles.. Solo se'dirá que Madrid está cruzado aun-
-qae iaiperíecti))»ente dp N . á S. desde las puertas de 
iteâ Pozos, y de saut^ Bárbara por las calles, parale,-
lis, Uo :Hortalf;za y ¡Fuencarralj: queivier)ep •4 de^,-
-érobocar en ,1a, dq, la, Montera , . siguiendo por 
-ésta, puerta tjel Sol, callo de Carretas y do 1» Coii-
¡Cppcip.n, Gerpnin>a á la de Toledo , y puerta de par
te nombre; y ,do j i . 0 . desde, la puerta.dp Alc«l^ 
calle de este nombre, pner^ del So}, cajíe.MaíW-
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y Almádena hasta la puerta .de la íVéga. Todas hk 
demás calles tienen á dirigir &• ésta» y como la 
puerta del Sol es el centro de estas lincas, de aqui 
la importancia de esta plaza para el forastero , que 
regularmente la toma por punto de partida para to
das, sus Cipediciones. Ulliinamynte^ para buscar las 
calles eoç.eompdidad ,.se: ppnç,al.fip dp esta pbr i -
ta una lista alfabética de todas ellas con sus entra
das y, salidas, y cuartel en,.que!:Batán!s¡luadas, COÜ» 
]<y cuar«s'dificil perderse. » < • " •>••'•• <'¡ J 

u t • y'EleccioH ele, callç y-i Casa*' • 

Lo primero que-debe hacer-un forastero, es la 
elección 'de jma calle y casa que estén sitiadas en 
la inmediación de los sitios 'á que le hayan de con
ducir sus parliciilares circunsíanciasj 'pues-el desa-
tehder 'flStft' p'itrito, es una de'las'xau'sEis de la gian 
íatiga que experimentan los recién venidos á Má>-
drid." Si, por ejemplo, fuese pretendiente, deberá á» 
liiarse eit1 las Calles Mayor, Arenal'y pus convecif-
nas , pára rtè 'êsfar lèjos de lôS1 Gônsejos, Ministo'-
ribs yoMsí oliiánas generales. P'erb si la mera cmfkv 
sidad ó ' e l désé6 de divértirísó lS traen á Madrid', 
puede escogfei' 'su hábitactdtt pôr las calles-prin¿i>-
palcs de i Alcaliv san Gerèrtimo, Carretas , Mbntç>-
ra', y !sus traviesas, con lo cual se proporcionará lia 

"Tc'cinda'd del-Prado, muscos; "tealròs y demás ob
jetos curiosos. Es inútil advertii*'qué pala ningún ob
jeto deberá siluarse en paraje êxtraviado, p.ues ò»-
'tohce's no gozará de Madrid ;1 peíó 's in embargo ,'' e¡ 
íjiiierc conservar en corfe la WaViquilidad de s u 
provincia , no tiene mas que fijilíèí en los^baríio* 



dél'N. tiácia libeStfêíniâaaes dé la càlle Ân'clià\lè ink 
Bctnardo , y'-áltí- reunifá àdcmas de laà\e'ntajas del 
silencio , • las del' menoí cos t emayor áinplúúd eu 
la''lísbilafcion yi-aíi'ís -más saludables! '•••» .;¡.<..¡ • :. 

- • V • ' Fornias. •'• ; >'••••--'••'•'•••• • 

- Para' la eléfctíion' d'e casa se presentórt Si btrme*-
Tó^vavíós MéiliosV'pero clebe cbiisultar anlés- con si{ 
líólsillo, -eséogiéilcto'iel mas proporciórííidij'.' iíaá'fon^ 
vVüs' í'euneh eii '^èíièíiilr ittayòr elcgahcíá:;èni:ér serVii 
t i b ; pero- en^llis-S^prèpiíivciòii 'de' iá 'hnbilacíofi 
èVitii íõ; sube él,:]WéCi'ô:,r:que'Sue!è séf-bhstânte^llo^ 
fiói'qüe- ademad'ádl 'cttkm'-f eama, qú'é;'áfe->fSagá:"bÍè[/, 
¿iiíedíé liegúlársélfí^anliitencion. en.uiros'ííO'írSJ dU^ 
t t a i \ mas "el1 ii'sfetf y^fmilra' è n ' el' trato IJ 'te'cahipóttsaií 
'áenisib saêrifieiô',1''^ p ^ à f - d è que lã^ fôhdtiá no' ès-1 
táti Madrid- taft feHaiitêWiente • illbritadi!íS¡iCoinb 
oifos'estóbleéiiísié^Wsl'Iiaii principales sotí -.' lã^Pon^ 
i é u i d è O W - m l^GiilVèra de st in-Gi^imox^-lM^Mk 
•Cfm-ãé. Matta fe'tfla caHe'dei CaballcifWdii'Giacia; la 
de tan-Liifs ¿itÚéXXW&é la Monléfa pfakh 'Gejn i i i 
en la calle de la Reina; la de Europa en la calle del 
Avenal; la de la Vietpna en la Puerta del Sol ; la de 
los Dos Amigos en là calle de Alcalá ; la de Perotut 
CM Ikmísinai cSltóci'yptVag muchas que^isoi'ía..jirblijo 
eriumeràr. Ênitoáas' ellas-; ademas dei adniiisirso.hiiésí' 
pedesj!se s i rw êemida-al :que; la 'p ide^desde, ib ' rsH 
bubierto. Hayiademai' dlfaS'fondas masipesqiieíaslllaw. 
rtlííddb HósVeriili^'^iská&'m slrvbn coiwidas ma?- .ba¿ 
ratas de 6 rs. hitaremos algunas: la del Cabatlorélanr* 
eofícalle del:CábttHero'de>Gracia ; la dekGarmkns, en 
ha i çalle del iMísnlô mtirabreí lar deila <qa[le M i ü « F t 
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¿ o n ; ' l a deiPostigo de san Mar t in ; , la del d txo de 
San GÍWBÍ ; 7a fife ?i ca/fe de la Gorguera, y otra» va
rias.' Finalmenle, en toda Ifl pqblaeion hay disemina
das multitud de tiendas de comestibles y ligones, 
donde se sirven comidas y almuerzos á la clase me
nos acomodada , y con toda conveniencia. Ademas 
la multitud de tiendas de vinos generosos, géneros 
ultramarinos, pastelerías famosas.,, j lindísimas çon-
filerías, situadas'en todas las calles, ofrecen un re
curso siempre ̂ abierto y expedito; para restaurar las 
fuerzas perdidas del estómago ,• ú ofrecer un obsequio 
franco y sençUlo á alguna beldad errante. En esta? 
tiendas .se encuentra baslantje¡ comodidad, limpieja 
y buena, voluntad de parte; de: sus .dueños. No hay 
que indicarlas,¡ porque siendo, tantas, y teniendo á 
Ja vista sus grandes muestras, seria trabajo inútil. Per-
mítase sin embargo hacer una excepción en favor 
del almacén de vinos de la cpUe .<|p Fuencprrsl, liar 
mado de los Atidaluces, en donde bajo el lema de 
la muestra .Delicias de la Béticq se, sirven pescados 
y mariscos, vinos esquisitos, y otros frutos de.aque-
llas provincias que tantos ap,aá<?pçi49s tienen. 

Casas de huéspedes. • " 

El segundo medio y mas á propósito para vivir en 
Madrid un íoíastero , son Jas casas llamadas de hués-
peclfí», en las cuales, cediendo sus amos una parte 
de la habitación, ya amueblada, contratan con el 
huésped el precio de la comida por un tanto diario, 
que nunca es tan excesivo como en las fondas, ter 
niemlo adeiVias la ventaja de verse asistido con, ma
yor interés y por personas dò otra clase que en âque-r 
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Has: las bay en todas las callos de la población, y 
sus precios varían segun la situación, dimensiones, 
miielilaje y demás comodidades ; por lo que no se 
puede fijar regla general, pero por 4 ^ 8 reales se 
«ncueníra un cuarto y cama decente. Para darse á 
conocer estas casas se usa de la señal de un papel 
atado á la extremidad do los balcones, y no en el 
medio como se pone cuando se alquila un cuarto 
por cillero. 

Gisas de alquiler. 

Pero si el forastero hubiese de permanecer lar
go tiempo en Madrid, puede alquilar una habitación, 
iratando para ello con el casero sobre precio y con
diciones; las. cuales suelen ser dar un fiador abona
do , ó medio año adelantado de alquiler por Via de 
Fianza, en cuyo caso, verificado el recibo, no puede 
ya despojársele de la habitación , cumpliendo con lo 
estipulado, y sobre esto favorecen mucho las leyes 
á los inquilinos en Madrid. Pero entonces tiene que 
amueblar la habitación, y si no quiere comprar los 
muebles, en los nmelios almacenes que hay de ellos, 
puede alquilarlos, ya usados, en los mismos, aunqus 
este medio es siempre caro, y solo puede tener ven
taja en algunas ocasiones. 

Posadas ó Paradores. 

Ultimamente, las posadas ó paradores propiamen
te tales, son en Madrid bastante malas en general, y 
los precios mas bajos en correspondencia, por lo 
cual no paran en ellas las personas que gustan gozar 
alguna comodidad. Las principales^ mejores ion el 
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parador de san Bruno en la calle de Alcalá; el de 
Barcelona en la calle Ancha de Peligros ; el de Ca
diz eu la calle de Toledo. Otros muchos hay en di
cha calle , Cava baja, calles de Segovia, Alcalá, Car
men , Montera, Concepción Gcrónima, la Reina,)' 
otras; pero en general están limitados á aposentar 
& lo» tra^iueros por sus escasas comodidades. 

Los principales son los ya citados como fondas, 
i - saber ; la Foniana di; Oro, que por su situación, 
magnifica sala, buen alumbrado y adorno, y excelen
tes bebidas, reúne siempre una concurrencia nume
rosa ; el dela Vklnria (Loivnciiii) lindamente deco
rado y situado en la Puerta del Sol, que reúne co
mo el anterior las circunstancias de fonda y billar, 
y ademas baños en la temporada de estio; el de san 
Luis, algo mas solitario; In Cruz de Mal la , elegante
mente adornado, y con un bonito local. Ademas de 
estos se distinguen por su magnificencia el de santa 
Catalina en las casas nuevas de la Carrera de S. Ge
rónimo frente 4 la subida del Retiro, el cual por su 
espacioso local de invierno y verano, su suntuosa de
coración y brillante alumbrado, es sin disputa el p r i 
mero de Madrid. En su gran sala suelen darse con
ciertos elegantes, y seria de desear que el público 
de Madrid no Hegasu á tratar este hermoso estable
cimiento con la iii;iislieia que lo hizo con el Tivoli 
del Prado, que podia compcl'r con los mas brillan
tes de su clase en el exli'anjrro. El otro café que 
viene íi colocarse naluralmenle al lado del de santa 
Catalina, es el de Solis en la calle de Alcalá, que 
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ha sabido conservar su constante fama desde qus 
BO estableció después de la guerra de los franceses. 
El de Venecia en la calle del Prado ; d del tea
tro del Priiici/je ; el de Sólito , que está enfrente ; el 
de santa An t t , pla7.uela de este nombre; el de san 
Vicente en la calle de Barrionuevo; el de los Dos 
Amigos, el de la Aduana , y el de la Estrella en la 
callo de Alcalá , y otros muchos diseminados en todo 
Madrid, se reparten entre si la concurrencia, y t ie 
nen respectivamente para sus abonados su mérito 
particular. La moda , que otro tiempo se daba por 
contenta con hediondas botillerías, no se satisface 
ahora con los brillantes quinqués , las mesas de mar
mol y los delicados cristales y porcelanas que lian 
substituido á los candilones, los bancos y los va
sos de campana con que se holgaban nuestros ma
yores. Así que la vemos negar alternativamente suj 
favores á todos estos establecimientos, á pesar de 
que se esfuerzan i complacerla diariamente con no
tables mejoras. Sin embargo, hay algunos ejemplares 
de inmutabilidad afortunada: tal es «i'que ofrece e l 
café de Levante en la calle do Alcalá , que protejido 
por sus jugadores de damas , dominó , ajedrez y 
demás, ha sabido desaliar constantemente los desde
nes de la moda. Para finalizar este punto solo dire
mos que en cuanto á precio son distintos según la 
mayor ó menor elegancia del establecimiento. 

Ademas de los cafés hay un inmenso número de 
juegos de billar, nunca desocupados de jugadores y 
espectadores, que ofrecen un recurso á la distracción 
y á la holganza. 

5¡ 
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Memorialistas y escribientes. 

Los hay que se ofrecen á ejecutar toda clase da 
memoriales, cuentas, copius , y aun traducciones, 
en todas las calles de la población en los penales, 
y mas principalmente en la calle detrás de Correos. 
En dicha casa de Correos en los postes del palio fijan 
también sus anuncios los escribientes que buscan aco-
<modo para dentro de las casas. Los precios varían 
«egun la importância del servicio que prestan. 

Criados. 

Los asturianos, en general, abastecen á Madrid 
de criados de servicio; los mas finos y aseados sir
ven de lacayos; otros mas toscos hacen de com
pradores y mozos do servicio, y lodos por lo regular 
no desmienten la antigua y conocida honradez de su 
provincia. Son trabajadores , sufridos , y solo torpes 
en los principios de su llegada & Madrid, aunque 
muy luego se enteran de sus calles , usos y costum
bres. Sus salarios varían según el convenio y trabajo 
que se les dé , pero puedo lijarse por término medio 
el de dos reales diarios y la comida, que pagan la 
mayor parle do las casas de Madrid. 

jfgt/arlores y mnzas de cordel. 

Tambion los asturianos y gallegos desempeñan on 
Madrid eslos oficios. Los aguadores suelen servir tam
bién de mozos de compra, y el precio de su trabajo 
suele ser 20 rs. al mes, con lo cual surten de agua 
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que toman en las fuentes principales. Los robustos 
mozos de cordel que se hedían en las esquinas de lás 
calles, aunque toscos sobremanera, sirven para con
ducir los efectos y bacer toda especie de mandados, 
lo cual ejecutan con bastante exactitud y notable pro
bidad, pagándoles de 2 á 4 rs. por cada mandado. 

Codies de alquiler y cabriolés. 

Muchos establecimientos proporcionan esta como
didad por dias á aquellas personas á quienes sus mu
chas ocupaciones, visitas y demás les hacen nece
sarios. Los hay en muchas calles , tales como las del 
Sordo, Bañó, Huertas s Cedaceros Greda , Tres Cru
ces, Silva, san Roque , lo* Negros, Desengaño , y 
otras varias, donde solo se alquilan por dias y me
dios dias; y sus precios suelen variar de 3 á 4 du
ros diarios, según el mayor ó metíõr lujo de los car
ruajes , lacayos, etc. Ademas hay que dar propina 
á los lacayos. • . ' J ' 

Ultimamente, la Compañía dé 'Empresas -varias ha 
establecido sus cochos con tuda decencia, los cuales1 
se alquilan por temporada y á los precios siguientes: < 

CAHM-AJES DE CUATRO IUTEDAS. ~ 

T^ÍMPO. Ctm lacayo. Sin larayo. 

Por un año. . . reales vn. 20.000 18.000 -• 

Por medio 11.000 10.000 
Por tres meses 5.700 S.aoo 
t o r ÜB'mes: 2.000 1.884 
Por quiiíce 'dias . i . i oo 1.04o" ^ 
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Por un día. . . 76 
Hedió día — larde. 4o 
Medio dia — mañana 36 
Por tres horas 24 
Cada hora que pase de cslas- 8 

CABRIOLÉS. 
Tieupo. Pref io i . 

Por un año. . . . reales vn. • 13.000 
Por medio 6.5oo 
Por tres meses. 3.5oo 
Por un mes. . 1.200 
Por quince dias 65o 
Por un dia 5o 
Medio dia. aS 
Por tres lioras. 16 
Cada hora que pase de éstas. 6 

Igualmente se alquilan 
Coche solo sin ganado , cochero ni lacayo. 3o n . TB. 
Cada caballo )>ai'a este servicio. • . ...» . ,3p 
Tronco de caballos con su cochero. ,. ;. .5o 
Id. çon cochero y lacayo. 58 

Los cabriolas no se alquilan sino completos. Estos 
carruajes purdun salir de Madrid hasta Vista-Alegre, 
Puerta de Hierro y portazgos, sin pasar nunca estos 
limites. Los precios son lijos, y no hay necesidad de 
dar propinas. Los avisos se reciben en la calle de la 
Reina esquina á la del Clavel. 

Caballos y mulas. 

I/os caballos de paseo se alquilan en las calles de 
«»n Bernardo Angosta, de san Bruno, de ios Reme-
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tfios, de Peregrinos, del Infame y otras. Los pre-
íios tuelen ser 24 rs. por caballo, y las mulus 16. 

Calesines. 

Estos antiguos corruajcs, cuya cxtrnmLótica figu
ra , mal movimiento y poca segutídad, no los hace 
muy recomendaMes, son sin emburro de grande uso 
en Madrid entre la gente común del pneldo , de cu
yos bulliciosos placeres participan tranquilamente des
de su fundación. Los banos en el rio , los toros, las 
comilonas y meriendas, y toda correria á los alrede
dores de. Madrid , es el ordinario, empleo de esto» 
góticos muebles, que con su rápida carrera suelen 
comprometer á los que van dentro y á los que pa
san por la calle. Suelen situarse en las calles de A l 
calá y del Humilladero en Puerta de Moros. Puedo 
ademas acudirse á casa de los respectivos alquilado
res , que siempre tienen sus depemlienles en la Puer
ta del Sol. y sitio* mas públicos para convidar á los 
parroquianos con tan peregrina comodidad. Los pre
cios SÜII conveiiriimalcs, y se arreglan por In con
ciencia del alquilador y la bondad del alquilante; 
variando uxlraurdinnrinmcutc en los dias de graúda 
rojEeria, toros ó posa tal. 

Cairos. 

En calle de Santa Catalina á la del Prado cstin 
los llamados ríe ¡a Gamella , que sirven para con
ducir los efectos de la aduana , como también para 
llevar muebles en las mudanzas de casas, etc. ,' á 
cuyo último objeto hay destinados otros mucho». 
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Baños, . 

Son muclias las casas de baños eslablecklas en 
Madrid de pocos años á esla j ianc. Las principales 
»on las de la Victoria en el café llamado de Loremiiu, 
la de la calle del Caballero de Gracia, la de la calle 
de Fuencarral, las de la calle de los Jardines , la da 
Santa*Bárbara, plaza de Oriente , cuartel de guar
dias de Corps, y otras, donde, seguri ta mayor ó me
nor elegancia, varían los preciosdesde'6 á ' a ó reales 
cada baño. En general solo sirven en la temporada 
de cstto, pero hay algunas casas, tal como la del Ca-
baller» de Gracia, que continúan abiertas todo el 
« ñ o , y ademas se llevan baños á las casas en caso 
necesario. También los hay de vapor y gaseosos en 
la calle de Fuencarral. En la temporada de verano se 
hacen baños ó- barracas de estera en el rio , y allí es 
i donde acude la multitud de babadores , pues la ba
ratura del precio , que es 2 rs. p e r persona , facilita 
«ata cojiiodidud á todas las clases. 

'.•;:.»> -p'¿stido. 

En nn pueblo donde el vestido es una do laj 
«ircunstancias mas recomendables, tomándosele por 
Uador de las personas, no es regular dejar de aten
der á esta necesidad. Asi que el forastero al llegar á 
Madrid podi'íí renovar su vestido, si bien nd á poca 
costa , al menos con arreglo á los prccdftoá del bueií 
tono. Muchos son los sastres y modistas encargados 
« a Madrid do hacerno» pasar originales, y sin to-
mareo el trabajo de traducirlas, las modas francesas^ 
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miradas como otras tantas leyes por la juventud ma
drideña. Sin pretender singularizarnos ni calificar su 
respectivo y sublime mérito, nos permitiremos nom
brar algunos de los célebres. Tales son Utrilla, en la 
Carrera de san Gerónimo; Ortet, calle de lá Montera; 
Alvarez, frente á Correos; Picon, calle Slayor, y otros 
muchos; y entre las modistas, la de S. M. la Reina; 
en la calle del Carmen; las de las calles de la Monte, 
ra . Jardines, Prado, Concepción Gerónima, Carrera 
de san Gerónimo, Principe, y otras muchas, líeles 
observadoras de los figurines parisienses. 

En punto al calzado deberá acudtise & los alma
cenes de Galan, en la calle del Caballero de Gracia; 
Smitch, calle de Fuencarral; Sescña, calle de Jaco-
metrezo, y otros muclios, pues no es fácil citarlos, 
•siendo éste uno de los objetos que se trabajan gene-
•yalmente bien en Madrid. 

. ; Tiendas. 
Por íiltimo, se eíichentraá en Madrid infinidad ds 

tiendas do toda espi-cie, donde puede cualciuiera sa
tisfacer sus guslos ó iipi-f*idadcs en proporción al 
gasto que quiera barer. Los producios y inaimfacturas 
de esta villa se mezclan en ellas A los mas célebres dé 
las provincias, del extranjero y do ultramar. Grandes 
almacenes elegantemente adornados y servidos por 
diestros y amables jóvenes , convidan con lodos los 
objetos del lujo mas delicado. Las brillantes tiendas, 
do las calles Mayor, Carretas y del ¿armen ofrecen 
lodos los capricliós de la moda en piinlo á vestido, y 
alli es & donde concurren á tributar sus sacrificios la 
elegante beldad y el almibarado petimeti^-. Los swtti-
a$s almacenes de paños y las lindas tiendas de gwn* 
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calla de las calles del Carmen y de la Montera ofre
cen á Jos mismos los refinamieutos de la industria 
extranjera y los esfuerzos de la nacional. Fruto ex" 
elusivo de ésta son los almacenes de Puerta del Sol, 
calle de la Montera y otros; los galones y cintas de 
la plazuela de sania Cruz, los botones da las calles 
de Carretas y Alocba, las flores y ]>himm de las ca
lles de la Montera, Carrera de san Gerónimo y otras» 
los percales de la lábrica de san Fernando que se des
pachan en las calles de Carretas y plazuela del Angel, 
como asimismo otros objetos del vestido de la mas 
elegante sociedad; al mismo tiempo que los almace
nes ele paños de la calle de Toledo, Mayor y otras 
muchas, los lienzos de la calle de Postas, y las rope
rías de la calle Mayor y Atocha, surten de géneros 
del reino , que compilen con los extranjeros, á aque
llas clases á quienes una preocupación: ridicula no 
obliga á sacrilicar su fortuna á una vana aparien
cia ( i ) . Otras iníinilas tiendas derramadas en todas 
las calles de la capital y decoradas mas ó munos^ 
ofrecen el. surtido de todos los objetos: entre ellas 
citaremos los almacenes de muel/ksule casa de las 
calles de Horlaleza , Caballero-de 'Gracia , del Car
men , .lacomelrezo y otros muclios; los de pap l de 
la plazuela del Angel, calle de• Majadqritós, dçl Car
men , dêl Arenal, del Prado, Atocha y olios muchí-

( t } Purcrc oportuno I h i i i n r };i ¡Ufnrion del forastero sotire 
esLlí j op lí . is MUS (t) Jos j»i>i t:i!os IU' ]¡i r¡ili(* IVli iyor, l'ültí! ííe 
Atoe!»;!, Toli-flfi v otras de la «apitai , las euiilrs h a » iv r i l iü lo ptt 
f i tos tiltimos Jiíios un1 grniio clr p c r l c r r i ò n niuy not:ii>lo. E n r i jas 
»c. r n r u r n t r a u ilotla clase tic p m n l n s .do vestitlo perfoi t m i r n t r fle
chas y á p r e r ío s rqit iwtivos ^ j o cual es miiy. cómodo para ei que 
tjmera encontrarse eqt r ipadt í^ ia las dilacioíics'J"e toa sastres, y cop 
menor sacr í t i c io . * •' 
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timos; los despachos de alfombras y alabasti-os de la 
Compañía de Empresas varias en la calle de la Reina; 
las tiendas de l i i t r ro , acero, metal y oíros objetos de 
la Subida de sania Cruz; las de vidriado y porcelana 
de la Plaza Maypi;, calle del .Arenal y del Desengaño; 
¡as de cr is ta iy luza de las Reales fabricas de la Gran
ja, Moncloa yr'-ftranjuez r sitas en las fallos de Alcalá 
y Carretas; las de estampas, en las calles de Atocha, 
Jacomutrezo, Carmen, Majaderitos Principe., y el 
almacén de mapas dtí esta úllima; los í f e música de 
la calle de la Gorgnera, Carrera de san Gerónimo 
y frente á las gradas de san Felipe; las Covachue
las , donde se venden juguetes de niños y otros ob
jetos; y las muebas y abundantes lonjas de sedas. 
Por último nombraremos también la riqueza y ele
gancia de las boticas -de todas Jas calles, y la pro
misión admirable de los artículos de los tres reynos 
que encierran las droguerías de la calle de Postas, 
Tudescos y Subida de santa Cruz. 

Toda esta reunion''dè' dèridas y cõmérciõs que 
¿lesdé las magnificas columnas y brill'áfites cierros do 
cristal, Váti descendiendo basta los portales' y rinco
nes mas obscuros , prestan al aspecto de Madrid una 
aniipacion singular. 

• . i - " : " . Cambio de monedas. - • í-•' < 

• Hay varias casas establecidas para este; objeto en 
las* calles de la Monlera y Toledo, donde.se Tedu-
cen .por un tanto ; que varia según las circunstan-
.cias, Jas monedas de oro á plata, y.vice-versa. En. 
éllM se reciben y^cambian las monedas, extranjeras! , 
pero de éstas ño corren•,más qué la? francesas;'««: 
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que las olrâ» no se admiten mas que al peso.,tm • 
monedas francesas tienen según la última tarifa eh 
figuiente -valor: 

O R O . M« MR*' 

Pieza dé 4o francos. . . . . l 5 2 » . . . 
— — de 20 id . . . . . • , 76 »••; v 

•; Luis de 48 libras. . . . 179 l a 
de 24 i d . . . . . . - 8 9 17 

P L A T A . 

í i eza de 5 francos. . . . . 19 » 
. — — de a id , 7 ao ¡ •:>>'•, 

de 1 id 3 27 ' 4 
(ie medio, ó 5o cent." . . 1 3o n 

Luis, ó escudo de 2 libras, aa • » > :>.!,> 

Periúch'cos. 

Lospcriódicog son una de lasncceádadesdel ídiai 
en una gran población. En Madrid hay la Gaceta,' 
e\ Diario de avisos, y el Correo literario y mer-i 
cantil. La Gaceta es un papel del gobierno, en qüa; 
se publican las reales 'órdenes y noticias polilicas 
do los diferenlcs estados: también se hacen anun
cios de obras literarias y olvos. Sale los martes, 
jueves y síhaiios de cada semana. Se imprimeiea 
la imprenta real, y su cosle es 196 reales al año y ' •VJO enlas provincias, franca de porCev Los susqrip^" 
tores reciben la Gaceta la-víspera por la noche;. Lo»), 
números sueltos cuestan 6 cuartos. El Diario de aviso'» 
es un pequeño periódico que sale toáoslos clias»;y( 
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está destinado & los anuncios del gobierno, bandos, 
citas y emplazamientos, subastas, y ademas los anun
cios particulares de festividades relijiosas , ventas, al
quileres, criados, diversiones públicas y demás. Es 
sumamente úti l , y se publica é imprime por empresa 
particular , mediante una retribución ni gobierno 
para establecimientos de beneficencia. Su precio es 
8 reales al mes llevado á las casas, y iG en las pro
vincias franco de porte ; el número suelto 3 cuar
tos. La redacción y oficina se baila en la plaza Mayor 
sobre el arco de la calle de Toledo, y allí se admi
ten, para insertar, los anuncios que se lleven, me
díante una retribución de medio real por linea. El 
Correo literario y mercantil es otro periódico por la 
misma empresa particular, que sale los liines, miér
coles y viernes de cada semana; y contiene , ademas 
de noticias politicas; las literarias y criticas, examen 
de los teatros, toros, obras públicas y demás, ar t i 
cules comunicado?, y los relativos al comercio, pre
cios - j cambios. La suscripción es l o reales al mes 

.llevado á las casas, y el precio de cada número ocho 
cuartos. 

. , Ledum. 

Para la lectura de los papeles ya dichos y otros 
hay un gabinete en la calle de la Montera , y varios 
puestos en las calles del Principe, detrás de Correos, 
y otros. En dicho gabinete de la calle de la Montera, 
én la librería extranjera de Mr. Dennó, calle de los 
Jardines, en la de Justo, calle de la Cruz, y en otras; 
se admiten suscripciones á lectura de libros por un 
tanto al mes. Las demás librerías , que Sbn oM^ijM 
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y abundantes, están en las cailes de Carretas, Monte, 
ra , .Carrera de. san Gerónimo, Príncipe y demos. 

Siguicnrlo el p ropós i to de orientnr tlpstie Juego ni forastero ¿n 

las cosas mas precisas , nos adelantaremos à hablar de algunos 

establecimientos púb l icos con relación á ,1a cor te , aunque luego 

í e trate de ellos en sus respectivos capí tulos con re l ac ión al reí» 

no entero. Tales son Ja pol ic ia , los correos , las di l igencias , lj>. 

te r ias , y Cilancos. 

Policía.— Carla de seguridad. 

El forastero, al llegar a Madrid, debe presentaren 
la puerta su pasaporte expedido con dirección á esta 
capital. Allí se le recoje, y diciendo la calle y casa 
á donde va h parar, so lo da una papeleta para que al 
$ijuietue dia se présenle al comisario respectivo. Si 
lia de permanecer pocos días, le basta con dicha pa
peleta visad-t por el comisario; "pero para obtener 
caria de «cgiiridad, se le manda presentarse al cela
dor du su barrio para que le empadrone , con lo cualj 
y dando por fiador un -vecino honrado, se le expide 
la caria por un mes, que después renueva por mas 
según necesite. Para obtener pasaportó debe dirijírse 
al celador, y éste le dice cuándo debe i r á recojerle á 
la Subdelegacion. 

Correos. 

Todos los correos salen de Madrid á las doce de la 
noche, y hasta dicha hora se admiten cavias por el 
buzón de la calle de Carretas. Los dias de tallegada 
y salida son en esta forma: 
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SALE». 

De los cuatro reinos de\ 
Andalucía, en que se com- j 
prenden las de Gibraltar, i 
Ceuta, y presidios de la I 
costa de AÍVica , Manzana- » 
res., Çiudad-Real, Àlma - j 
gro , Infantes, Alcazar de 1 
san Juan, Ocana, Aran- j 
juez y todas PUS carreras. / 

Itiala de Francia, Vizcaya, 
Pamplona, Eslella, Rioja, 
Valladolid , Soria, liur^o 
de Osma , Peñaliel y Aran-'v 
da de Duero ) 

Toledo y su carrera'. . . . j 

Valencia, Murcia, Cartage- \ 
na , Campo de Tarragona, 
Tortosa, Alicanle, Albace
te , Cueocíi y Tarancon, 
Portugal , Extremaduras, 
Talayera y sus carreras-, y 
la Isla de Iviza 

Castilla la vieja , Leon , As- ^ 
furias , Galicia , Araron , i 
Cataluña, Soria, Agreda,? 

Lunes 
y jueyes. 

Lunes 
y jueves. 

Lunes 
y viernes. 

Martes 
y viernes. 

Martes 
y viernes. 

Lunes 
y jueves. 

Martes 
y viernes. 

Martes 
y viernes. 

parte de Rioja , Tudcla de Martes 
y viernes. 

Miércoles 
y sábados; Navarra, .Alcarria y susl 

: carreras, y las islas de Ma- \ 
Horca y Menorca. . . . . ' 

Para la correspondencia de América sale un bu
que el primero de cada mes de los puertos de Cádiz 
é la Coruña, según se anuncia, y debe escribirse 
còn anticipación para que lleguen las cartas á dichos 
proSrtós antes del dia primero'del mes. -. 

¿ a s cartas para el ex-tranjero se remiten por la 
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mala de Francia los lunes y jueTes, y deben fran
quearse hasta la frontera de España. 

Tamtjien puede escribirse pava Madrid mismo t o 
dos los dias, y las cartas se reparten con las domas; 
lo cual es un medio expedito para entenderse con 
personas cuya casa se ignora. 

Durante la permanencia de SS. MM. en los reales 
Sitios hay parte diario , que sale á las doce de la 
noche, y (iene un buzón particular en la callejuela 
detras de Correos. 

Las cartas se reparten de vatios modos. Primero: 
pagando el apartado, quo son 6o rs. cada medio año, 
y consiste eti entregar al interesado sus cartas en e l 
mismo establecimiento con anticipación de algunas 
horas. Segundo: por medio de los carteros que las 
llevan A las casas, para lo cual es necesario que ésta 
conste en el sobre de la carta, y este servicio empie-
r.a á las ocho de la mañana; el cartero cobra ,un 
cuarto por cada carta. Tercero: por liétns, que se 
fijan cu el palio de Cúrreos á la una del dia. Son alfa-
bélicas, y hay una para militares, otra para paisanos 
y otra para las atrasadas, las cuales se conservan du
rante un año en la administración. Ultimamente, para 
mayor comodidad del público, hay establecidas varias 
estafetas en distintos puntos de la capital, en las que, 
basta la» once de la noche se reciben cartas para el 
correo por la corta retribución de cuatro maravedis 
cada una. Están situadas en Ja callo del Horno de la 
Mata, Corredera de han l 'ablo, calles de Silva, de 
Ama niel , del Leon , de Horlalcza, Costanilla de San
tiago, callo del Calvario , del Conde de Barajas, de. 
Toledo , de las Infantas y del Mesón de Paredes. 
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Si7/as de posta. 

fara correr la posta hay que acuflir á ta Direc-
fcion de Correos solicitando la licencia, quien la ex
pide en vista del pasaporte del interesado , teniendo 
éste que pagar por ella 4o rs. de -vellón , y otroi 
4o por cada persona , si fuesen mas en su carruaje. 

Las carreras de posta desde Madrid son las s i 
guientes : 

Parada!, Leguaa 
de posta. 

De Madrid á Irun. 35 91J 
Dfe id. á Barcelona por Zaragoza.. 42 110 
De id. A id . por Valencia 42 110 
Í)e id. i Cádiz por Sevilla 4̂  
De id. á Cartagena por Murcia.... aS ^SJ 
De id. á Badajoz..... aS 64 
De id. i la Coruña 34 98J 

Los precios son cada legua los siguientes : 

Del rpal De par-
t r rv i c io - t í c u l a r e a . 

Por cada caballo en viaje á la ligera. 5 rs. 7 
Por las sillas de posta 6 7 
Por cada caballo para estas 5 6 
Agujetas en cada posta........... 4 6 
Portazgos y barcas Nada. fos.P»e* 

° J e l v ia jero. 

Los que viajan á la ligera pagan su caballo y el del 
postillón. Las corridas se satisfacen antes de salirde 
parada. La real Gasa de Postas está situada detras do 
Correos. 

6 
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Reales diligencias. 

En la misma casa está la real Compañía de Dili
gencias , cuyos carruajes para el real servicio y del 
público salen y entran en Madrid en esta forma: 

Valencia y 
Barcelona. 

Vitoria y 
Bayona. 

Sevilla y 
diz • 

Cá-

Vattadolid y 
Burgos. 

Bndajnz. 

Salen, 

Martes y sábados á las 
4 de la mañana; y 
lunes, y jueves hasta 
Valencia solo. 

Lunes y jueves á las 
Z2 de la noche con 
el correo. Martes, 
viernes y domingos á 
las l o de la mañana; 
y miércoles y sába
dos á la misma hora 
solo hasta Vitoria. En 
verano salen á las 12 
del dia. 

Lunes, jueves y do
mingos á las 12 del 
dia en invierno , y á 
las 3 de la tarde en 
verano; miércoles y 
sábados i las mismas 
horas y solo hasta Se
villa; y martes y vier
nes Alas 12 de la no
che con el correo 
hasta Cádiz. 

Martes y viernes á las 
6 de la mañana en 
invierno, y á las 4 
en verano. 

Jueves y domingos á 
las 6 de la mañana. 

L l e g a n . 

Lunes , miér
coles, viernes 
y domingos al 
anochecer. 

Todos los dias 
á las mismas 
horas con cor
ta diferencia. 

Todos los dias 
á las mismas 
horas. 

Miércoles y sá
bados al ano
checer. 

Miércoles y sá
bados al ano
checer. 
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Salen; L i e , 

Zaragoza. 

Alcalá y 
Guadalajara 

Aranptez y 
Toledo. 

Sitios reales 
durante la 
permanencia 
de SS. M M . 
y A A . 

Lunes , miércoles y 
•viernes á las 12 del 
dia. 

Domingos, martes y 
jueves á las 6 de la 
mañana en invierno, 
y k las 4 en verano. 

Todos los dias á las 4* 
de la mañana hasla 
Aranjuez; y los lu 
nes, miércoles y vier
nes basta Toledo. 

Todos los dias una , 
dos ó mas veces, se
gún se comunica al 
público al principio 
de cada jornada. 

Martes, jueves 
sábados. 

Lunes, miér
coles y vier
nes. 

Todos los dias. 

Martes, jueves 
y sábados. 

En los mismos 
dias. 

PBBCIOS. 

A Valencia — 
A Barcelona... 
A Burgos 
A Vitoria.. 
A Bayona. ¡ 
A Sevilla 
A Cádüz 
A Valladolid... 
A Badajoz..... 
A Zaragoza.... 
A Alcalá 
A Guadalajara. 
A Aranjuez.... 
A Toledo... . . . 

460 400 
780 G75 
160 i38 
244 212 
370 320 
800 680 
9G0 820 
180 160 
4oo- 36o 
320 280 

16 
3o 

18 
36 
24 
48 

340 260 
470 

116 106 
180 166 
270 &5o 
56o 48o 
680 58o 
120 loo 
Sao 280 
260 220 

4a-
18 
3G 

12 
34 
16 
36 
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Los triciclos salen los miércoles y sábados hast» 

Vitoria, y son i 160 rs. cada asiento. 
Para viajar en la diligencia es pfeciso presentar 

t i pasaporte y tomar el asiento , pagándolo por en
tero. El equipaje hasta 25 libras de peso se condu
ce gratis : el exceso se paga. Las demás prevencio
nes para viajar en diligencia se hallan en el Manual 
publicado por la empresa, que se vende en su oficina. 

Otras diligencias y medios de transporte. 

Ademas de los carruajes de la compañía de reales 
Diligencias hay en Madrid otras varias particulares, co
mo son , una que hace servicio para Aranjuez y Ocaña 
todos los dias; para Alcalá, Guadalajara y Sigüenza los 
lunes, miércoles y viernes; para san Lorenzo, san 
Ildffonso y Segovia los lunes, miércoles y viernes• 
p.'ira Murcia los lunes y jueves, cuya administración 
eslá yituuda en la calle de las Huertas. Igualmente ha 
establecido una segunda diligencia de esta corle á A l 
calá , que sale por la mañana y regresa por la tarde. 
Otra diligencia hay denominada de Arrieros y cale
seros , que hace sérvicio de Madrid á Bayona, y está 
situada en la calle de la Montera. Otra de los calese
ros de Madrid que va A Itos sitios reales durante la 
permanencia de SS. MM. Otra que sirve para la con
ducción del pescado, y admite asientos hasta Bilbao, 
cuya administración se halla en la calle de las Huer
tas. Otra para Zaragoza que sale los miércoles y sá 
bados, y está situada en la calle del Lobo. Otras pe
queñas diligencias hay para la casa de recreo de Vista-
Alegre en Carabanchel de abajo, cuyos billetes se 
despachan en la platería de Martinez , y en la lonja 
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de la Carrera de san Gerónimo esquina â la calle 
del Príncipe; y otra para ambos Carabancheles y Le -
ganés que se despacha en la posada de Medina calle 
de Toledo. Finalmente , una porción de compañía» 
particulares de arrieros y caleseros que salen perió
dicamente para todos los puntos del reino con co^ 
ches, galeras, carros y caballerías, los cuales se hallan 
en las posadas de las calles de Alcalá, Toledo, Cay* 
Baja, Concepción Gerónima, Montera , Segovia y 
otras. 

Reales loterías. 

La primitiva sale una vez al mes en los dias qu« 
«e anuncia de antemano, y según las bases que pue
den verse en el cap. 3.o La lotería moderna sale por 
lo regular dos veces al raes, en los términos que se 
ínuncia cada sorteo. Para el despacho de billetes 
existen en Madrid 27 administraciones, situadas en la 
Plazuela de santo Domingo, calles de Tintoreros, 
Toledo, Atocha, Buque de Alba, Platerías, Puerta 
del Sol, Cuatro Calles, Hortaleza,Desengaño, Leon, 
Corredera de san Pablo, Red de san Luis , Luna, 
Principe , pla7.uela de san Martin , Concepción Geró
nima, otra en la de Toledo, Ave María, Olivo Bajo, 
Coloreros, Maldonadas, F uencarral, Atocha, Crui 
del Espíritu Santo , Alcalá , y otra en la de Toledo. 

Estancos. 

tos géneros estancados por la real Hacienda, co
mo son papel sellado y letras de cambio, tabaco y' 
#al, se -venden en la real Aduana, y para mayor co-
modidad del público hay establecidoi vario» estSB-



(86) 
quillos èn la población donde se despachan por me
nor , excepto la sal. Estos son 3 ; , y están situados 
en la puerta del Sol, Palacio, Platerías, Puerta Cer
rada, Caños á los Consejos, calles de Segovia, Le -
ganitos, plazuela de santo Domingo , Cuarteles, san 
Bernardo , Pez , Desengaño, san Ildefonso , Uospicio, 
Recogidas, san Luis , plazuela de la Paja, Cuatro 
Calles, Cruz , santo Tomas, Barrio Nuevo , Anton. 
Martin, san Juan, Atocha, santa Isabel, Merced, 
Avapies , Embajadores, san Isidro, Rastro , Cava Ba
ja , Calatrava, Puerta de Moros, plazuela de la Ce
bada , puerta de san Vicente, puentes de Segovia y 
de Toledo. 



C A P I T U L O I I I . 

DEL REY NUESTRO SEÑOR T SU REAL CASA. — CONSEJO DE ESTADO. MINISTERIOS. DIRECCIONES , JUSTAS, ISSPECCIONES Y OFICINAS CESEP.ALES DE ADMINISTRACION DEL UE1SO SUS ATRIOUCIOSES , SITUACION 
Tf AUDIENCIAS. 

Del REY N . S. EL REY CS la suprema autoridad 
do la nación , y de su real voluntad emanan todas las 
leyes y disposiciones relativas al gobierno de la mo
narquía. Todas ellas, asi como los nombramientos 
para empleos y cargos públicos , gracias y demás, se 
expiden por los Ministerios de Estado respectivos, 
instruyéndose en sus olicinas y dependencias los ex
pedientes, que pasan luego S la aprobación de S. M. 
Para los indultos por delitos de contrabando y de
serción es necesario ver personalmenle á S. M . , y 
para cualquier súplica, queja ií exposición es accesible 
su real Persona ; dirigiéndose por medio de una es
quela al señor capitán de guardias ú otro de los gefes 
principales de Palacio , con lo cual puedo obtenerse 
el honor dé" ser admitido en audiencia particular de 
S. M . , que la tiene todas las tardes después de pa* 
seo. Ademas, i su salida y entrada en Palacio admite 
los memoriales que se le presentan. SS. MM. reciben 
asimismo la corle los jueves y domingos de cada sema
na á las oncè ó las doce del dia, á la que asisten l o i 
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principales funcionarios públicos, los militares y otra» 
personas distinguidas. 

Los serenísimos señores Infantes dispensan tam
bién sus audiencias, y para obtenerlas es preciso d i 
rigirse á las principales personas de su servidumbre 
que estén de servicio. 

Casa Real. La Casa Real tiene para su administra
ción tres gefes principales, á saber, el Mayordomo 
Mayor, el Sumiller de Corps, y el Caballerizo y Ba
llestero mayor, cuyos destinos desempeñan tres Gran
des de España, y tienen secretarios y sus respectivos 
oficinas. Hay ademas el capitán de Guardias de la Per
sona del Rey, que es otro de los grandes gefes del 
palacio. 

Mayordomia mayor. Se despachan por ella to
dos los negocios económicos y gubernativos de los 
palacios, alcázares, sitios reales y casas de campo, 
con sus bosques y términos, caza y pesca de ellos , y 
otras pertenencias é intereses del real Patrimonio. Es 
ícerctaria del Despacho Universal de la Real Casa, y 
por ella se nombran los empleados de la servidumbre 
real , Mayordomos de semana , Genúles-hombres, y 
otras dependencias. Lo son suyas la Contaduría y 
Tesorería, Veeduría y Archivos generales de la Real 
Casa. Todas esta» oficinas están situadas en el real Pa
lacio ; y la audiencia pública en la Mayordomia e» 
los viernes. 

Suimüeria de Corps. Entiende en lo relativo á la 
servidumbre de la real cámara, como dirección de 
ella, arreglo del servicio y demás. Está también sir 
tuada en Palacio, y en ella se d i audiencia todos los 
dias. 

Caballeriza mayor. Entiende en lo relativo á la 
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real caballeriza y sus agregados, armería real , reye» 
de armas, correos y demás. Tiene á sus órdenes uot 
veedor, un contador y otros agregados. Está situada 
«D la casa de reales caballerizas. 

Secretarla de la estampilla. Sita también en el 
Palacio rea l , y i ella van los despachos, cédulas y 
títulos que firma el Rey de los Ministerios y Tribuna
les: en ella se presentan también los testimonios de 
grados de segunda suplicación para que S. M. se sir
va señalar la hora para que el escribano le noti
fique. 

Camarería de S. M. la Reina. La señora Camare
ra mayor es la gefa principal de la servidumbre de 
S. M. la Reina, y á sus órdenes están las azafatas, 
camaristas y criadas menores. La Camarería está en 
Palacio, y tiene un secretario y oficina para el des" 
pacho de sus negocios. 

Juzgados de la Real Casa. Para entender en los 
negocios contenciosos del real Patrimonio y servi
dumbre hay un juez letrado, asesor general de Real 
Casa y Patrimonio, que conoce de ellos en primera 
instancia. 

Para las apelaciones de los mismos existe una su
prema Junta patrimonial con tratamiento de Majestad 
creada en J8I6, y compuesta de señores ministros del 
Consejo, que se reúne ordinariamente los viernes de 
cada semana. Ambos tribunales están situados en la 
plazuela de Trujillos, donde existe la escribanía del 
Juzgado , y de la cámara de la junta. Las horas son 
de diez á doce. 

Real Capilla. Se compone del Patriarca de las In
dias, capellán mayor de S. M. y su limosnero mayor, 
cuarenta capellanes de honor, y otros de altar : entre 
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aquellos elije S. M. un juez y un fiscal, que forman e l 
Tribunal de la real Capilla y del vicariato general del 
ejército, el que, ademas de los asuntos del fuero cas
trense , conoce de los que ocurren, à la misma real 
Capilla y sus individuos. Está situado en la calle del 
Carmen, y hay un notario mayor y otros notarios of i 
ciales y archivero. 

Juzgado de las tropas de Casa real. Para enten
der privativamente en los negocios de tropas de Casa 
real, hay un juez privativo asesor general, con un abo
gado fiscal, escribano principal y alguacil, y sus ape
laciones son al consejo de la Guerra. El despacho es 
iodos los dias después de la salida del Consejo y en 
una de sus salas. La escribanía del juzgado está en la 
misma casa del consejo de la Guerra. 

Los Sermos, señores Infantes tienen también su 
servidimibre, y pava el despacho de los negocios de 
sus encomiendas, propuestas de empleos y demás, 
tienen sus secretarias y tesorerías particulares, cuyas 
oficinas están establecidas en las casas do los gefes 
respectivos. 

ASAMBLEAS BE LAS OH CESES CIVILES. 
La insigne orden del Toisón de oro, instituida 

por Felipe el Bueno, duque de Borgoña, por los años 
de 1499, se divide en dos ramas, de las cuales tiene 
la una el Rey de España, como duque (le Borgoña, y 
'a otra el Emperador de Austria. Esta orden tiene una 
junta para tratar de los asuntos relativos á la misma, y 
vah situada su secretaría en la calle del Lobo. 

La real y distinguida orden española de Carlos I I I 
instituida por el mismo rey en 1771, tiene también su 
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asamblea, à la que está unida la real jimia do la I n 
maculada Concepción, patrona de España, cuyo ob
jeto es defender y promover los puntos relativos al 
¿agrado misterio de su patrona. Está situada la secre
taría en la calle de Cedaceros, 

La real orden de Damas nobles de María Luisa, 
fundada por la misma, tiene su secretaria unida á la 
de Carlos I I I . 

La real orden americana de Isabel la católica, 
creada por el Rey N. S. en I8I5, tiene su asamblea 
suprema. 

CONSEJO BE ESTADO. 

Esto cuerpo consultivo para todos los negocios 
graves, como declaraciones de guerra, paz y alianza, 
matrimonios reales y oíros, tuvo su origen en los siglos 
mas remotos, y ha sufrido diferentes alteraciones. Es 
el mas inmediato á la persona del Rey, que le preside 
en Palacio, en donde se reúne cuando S. M- le con
voca. Para el despacho de sus negocios tiene el Con
sejo una secretaría sita en el mismo real Palacio. 

JUSTA DE UINISTKOS. 

Esta junta ó consejo de señores Ministros, esta
blecida en 1823 para tratar y resolver los asuntos ar
duos de todos los Ministerios, se reúne actualmeníe 
en la secretaría de Marina, haciendo de secretario el 
señor oficial mayor de la de Estado. 



De Estada. Está encaixado de lo relativo á em
bajadas y correspondencias con los gobiernos extran
jeros , tratados de paz, alianza y comercio , grandezas 
de España, grandes cruces, consulados, estableci-
mienlos piadosos, correos, canales y caminos, aca
demias, sociedades económicas y científicas, archivos, 
museos, real imprenta, y otros establecimientos. Está-
situado en Palacio en el piso bajo. Los dias en que el 
señor ministro despacha con S. M. son los martes, 
viernes y domingos: los dias ep quç S. E. da audien
cia pública son los que señala, y los señores oficiales 
tampoco tienen dia determinado. 

De Gracia y Justicia Abraza las reclamaciones en 
asuntos judiciales de los tribunales civiles y eclesiásti
cos; los puntos de religion y disciplina eclesiástica; 
el nombramiento de magistrados y prebendas ecle
siásticas; los privilegios de nobleza; las dispensas de 
ley, indultos y demás de gracia; la policía del reino, 
«u reglamento y elección de empleados, y las depen
dencias de Penas de cámara , y Pósitos del reino da 
que el señor ministro es superintendente general; los 
ramos de instrucción pública , erudición , historia, 
medicina, cirujía y farmacia, los teatros del reino, 
diversiones públicas y otras dependencias. Este m i 
nisterio tiene una sección separada llamada de Gracia' 
y Justicia de Indias, por donde se despachan los ne
gocios civiles de aquellos paises, y la nominación cte; 
empleados para los mismos. S. E. despaclia con S. M . 
los asuntos de este ministerio los martes y viernes, y 
da audiencia pública los miércoles y sábados; y los 
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íeKores oficiales á la una todos los días, alternando 
i ígun su antigüedad. El oficial de partes da razón l o i 
miércoles y domingos de once á una. 

De Guerra. Corre por este Ministerio todo lo rela
tivo al ejército, su disciplina , mercedes, empleos, 
ascensos , cruces y demás del ramo militar. Los dias 
de despacho con S. M. son lunes y jueves. La au
diencia del señor Ministro los martes y viernes por la 
mañana; la de los señores oficiales todos los dias a l 
ternando según su antigüedad y á la una del dia. E l 
oficial de partes dá razón todos los dias. 

De Marina. Tiene á su cargo todo lo perteneciente 
á la Armada y demás negocios de marina, Como ar
senales ^colegios, pesca, montes aplicados á ella, y 
otros. Los días de despacho con S. M. son los sába
dos. La audiencia pública del señor ministro todos lo» 
dias á la entrada, y la de los señores oficiales todos 
los dias. No hay parte. 

DeHacienda. Correnpor este ministerio los asunto» 
pertenecientes á rentas reales, contribuciones de toda 
especie , gracia de Cruzada, Subsidio y Escusado, 
aaestraigos , enagenaciones é incorporaciones à la 
corona, fábricas, minas, y demás establecimiento» 
productivos de la misma , nombramiento de todos los 
empleados de la real Hacienda, privilegios exclusivos 
de introducción y exportación, propios, montes y plan
tíos, loterías,casas de moneda, conservatorio de artes, 
7 todo lo relativo á la consolidación de la deuda del 
estado. Este ministerio tiene una sección separada 
'itulada de Hacienda de Indias para los negocios de 
aquellos dominios. Los dias de despacho con S. M. 
^on los lunes y jueves. Los de audiencia de S. E. lot 
martes y viernes á las doce. Los de los señoreí ofl-
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cíales los lunes, miércoles, jueves y sábados á la una-. 
E l oticial de parte da razón los martes y viernes á 
las diez. 

Dtr.ECOlOSES V OFICINAS GENERALES. 

Dirección general de rmlas. Esta Dirección es la 
autoridad superior directiva de la administración-y 
recaudación de las rentas y pertenencias de la real ha
cienda , excepto algunos ramos confiados á otras, y es 
el conducto por donde el Ministerio se entiende con 
los {jefes de administración y recaudación do las pro
vincias. Hace ademas la propuesta de los empleos de 
real Hacienda. Se compone de cuatro señores direc
tores, asesor, secretario y oficiales. Sus oficinas es
tán situadas en la casa de la aduana calle de Alcalá. 
En ellas din audiencia los señores directores, oficia
les , y parle los sábados á las once y media. 

Cnntaduria general de Valores. Es la superior 
autoiidud en lodo lo relativo á la contabilidad 6 i n 
tervención de la administración y recaudación de l o 
do» los ramos de la real hacienda, que están á car-
£ 0 de la dirección de rentas, y es el centro donde 
lian do reunirse lodos los cargos y noticias de los va
lores de la misma. Está situada también en la casa 
de la aduana calle de Alcalá. El señor contador ge
neral da audiencia todos los dias á la una, y los ge-
fes y oficiales de las distintas secciones de que se com
pone , todos los dias después de las doce. 

Dirección del real tesoro. Tiene á su cargo reu
nir los productos líquidos de la real Hacienda, y dis-
li ibuirlos bajo las inmediatas órdenes del Excmo. se
ñor Secretaiio del despacho de la misma, y como tal 
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es la primera oficina de distribución. Tiene á sus ó r 
denes la Tesorería de Corte, que está encargada de 
satisfacer Jos gastos, sueldos y obligaciones de las 
dependencias generales de la corte; y la Dirección 
del real Giro, por donde se habilita á los Embaja
dores y empleados del cuerpo diplomático en las 
cortes extranjeras. Estas oficinas están situadas en 
la casa de los consejos, y sus audiencias son lodos 
los dias por las mañanas. 

Contadw ¡a general t/e Distribución. Es autori
dad superior en todo lo relativo á la contabilidad, 
fiscalización é intervención del recibo é inversion de 
los productos líquidos de la real hacienda. Está situa
da en la casa de los consejos, y eiyella se dá au
diencia todos los dias por la mañana. 

Real caja de Amortización. Creada y organizada 
en 1824 para redimir la deuda pública por'medio de 
una acción progresiva, á cuyo fin le están asignados 
diferentes arbitrios. Se compone de una Comisión de 
inscripciones en el gran Libro ; una Dirección, Con
taduría y Tesorería generales. Hay también una oficina 
general de Vales reales que cuida de su renovación y 
pago de intereses. Finalmente están reunidas la Co
misión de liquidación de la deuda del estado y la 
Sección central de atrasos de amortización, las cuales 
se liallan encargadas de la liquidación de toda la deu
da del estado , como son atrasos de tesorería, juros, 
vitalicios , empréstitos, imposiciones sobre tabacos, 
censos, oficios enagenados, y otros muchos ramos. 
Todas estas oficinas están en la casa llamada del Pla
t e n frente á santa María, à excepción de la contadu
ría de Juros, que está en la casa de los consejos. 

Superüttendcnciay Dirección general de Correos. El 
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«efior Ministro de Estado es superintendente geirtf-
jral de correos i postas, caminos, posadas, canales, 
mostrencos, vacantes y alñmestatos de estos reinosj 
y delega sus facultades, para el uso de la jurisdicción 
c i v i l , criminal, gubernativa y contenciosa, en la D i 
rección general de los mismos raidos, que la ejerca 
privativamente. Para lo gubernativo y administrativo 
tiene secretaria, contaduría, administración y tesore
ría principales, y para los negocios contenciosos, de 
que conoce en primera instancia en el juzgado de Ma
drid y su partido, tiene un asesor subdelegado gene
ral de mostrencos y un fiscal general. El subdelegado 
de mostrencos conoce en primera instancia de los 
asuntos de esta clase , que son las denuncias de bie
nes que no tienen dueño conocido. Las apelacionei 
de unas y otras sentencias van & la junta suprema 
del ramo restablecida en i8a4) y compuesta de varios 
«eñores ministros de los consejos, y de la dirección. 

La real junta se reúne los días y horas que dis
pone eí señor presidente, asi como la dirección ge
neral. Todas las dependencias de ésta y aquella están 
situadas en la casa propia de la renta en la Puerta 
del Sol. Las audiencias de los señores directores son 
los sábados de nueve á onee, y los oficiales dan ra
zón todos los dias después de la una. 

Dirección general de. Propios. Creada en 1824 P1-
ra entender en lo gubernativo de los Propios y Arbi 
trios de los pueblos y la propuesta de sus empleados. 
Sus oficinas principales de secretaría, contaduría, te
sorería y demás, están situadas en la calle de To
ledo frente á san Isidro el real. El señor Director da 
audiencia todos los dias por las mañanas; y los oficia-
le» todos los días alternativamente desde las doce en 
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adelante. En la Conladuría general del niismo ramo 
se da audiencia de oficiales los lunes á la una, y par
te los jueves á las doce. 

Dirección general de Pósitos del reino. Tiene á su 
cargo el gobierno de los Pósitos del reino ( cuyo 
instituto es contener la subida del precio de los gra
nos, y evitar los monopolios, socorriendo á los labra
dores con el que necesitan para las sementeras), y 
la propuesta de los empleados del ramo ; y para ello 
tiene su secretaria, contaduría y tesorería, de que es 
superintendente general el señor Ministro de Gracia 
y Justicia. 

También hay un juez subdelegado para entender 
en los asuntos contenciosos, y consultarle en los gu
bernativos. Las oficinas están On la calle de la Mag
dalena baja, y las horas de audiencia son todos los 
dias desde las doce en adelante. 

Subdeleijación general de Penas de cámara. Llá- ' 
mánse asi las multas que se imponen por los tribuna 
les y jueces, cuya tercera parte debe destinarse á la' 
cámara; y para su recaudación y gobierno existe un 
subdelegado general con jurisdirion privativa ó inhibi
ción de todo otro tribunal, y un contador general con 
varios dependientes. Las oficinas están situadas en, 
la casa de log Consejos, y en ellas se entra desdes 
las diez á las dos del dia. ! 

Dirección de reales Loterías. El señor Secretario 
del despacho de Hacienda es superintendentfe general! 
de esta renta, que es una de las productivas del es
tado , y para su gobierno y administración hay dos'j 
señores directores, un contador , un tesorero y va
rias oficinas. Hay también una Junta compuesta de l o í 
señores Decano y Eiscal del consejo de Haeiend*!' 

7 
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y los dos directores generales que autorizan los sor
teos que se celebran en las salas de dicho conse
jo ( i ) . Finalmente, la dirección tiene un asesor y 
un fiscal, y un juez subdelegado general para enten
der en los asuntos del ramo en Madrid, con su es
cribano. Todas las oficinas de la dirección están si
tuadas en la casa de la Aduana, entrando por la calle 
angosta de san Bernardo, y se entra en ellas toda la 
mañana. 

Comisaria general de Cruzada, El señor Comi-

( t ) Las lo te r í a s son ins t i tuc ión moderna , y « n a con t r ibuc ión 
dulce por s r r voluntaría , y con In proliabilidad de la ganancia. En 
Eipafia hay dos, la pr imi t iva y la moderna. La pr imi t iva fué rsla-
blccitla por decreto de S. 31. Carlos I I I de 3o de setiembre de 
J7G3. Consta de 90 n ú m e r o s , que combinados de distintos modos 
•e vendr-n en jugadas , y de ellos salen cinco. Puede jugarse á uno 
#oIo , á dos ó ambo, á t i es ó lento , v según lo que se ponga por la 
jugad*, asi subr- propon ionalmentr la ganancia en esta forma. Por 
««da ettraeto simple de f)0 , 100, &c. debe pagarse á r azón ile un 
real cada 10. Por cada extracto determinado debe pigarsc un real 
por rada 5o, Por rada ambo di; 10 r- nl^s debf picarse 2 mara-
Tedísc*, y nuincnt.uiílojf en psta p roporc ión . Por cada terno de i s 5 
rea ic i s« debe pa^ar ?. niaravcrtises aLimentándosc igualmente en la 
misma razón . En los ambos ademas de aquella ganancia fle paga el 
4o por 100 de auineMo, y «1 da 100 por 100 en los te rnos . N o sa 
«dmi te jugada inferior á un real de ve l lón . E n cada sorteo se des
tinan aSoo reales para dote de un* huérfana de mi l i t a r muerto en 
1* c a m p i ñ a patada , y 5oo reales en cada uno de los 5 n ú m e r o s en 
beneficio del Hospicio y orna* cxp<ÍMt*vi. Los sorteos son 13 al a ñ o . 
L M gana odas d« los n á m e r o * en cada uno de l o i años de 27 y 28 
•e l ian aproitmadn ó nueve mil lones. 

L a real Lotería moderna se csiablecid ;x finos a,-10 £]c r S r i 
• r r e j l »mrn t f i en dé diciembre del mismo, fin el n ú m e r o de 
Mete* y en «1 de ios premios , asi como en el valor di; unos y 

otros , *« liacen variar iones que nunca ¡tltcriu la base genera! del 
juego , la cual eoniiste en d-jnr el iS por 100 dr la jugada « favor 
de la real Iljeienda , d¡*lr ibuycndo lo demás en p r e m i o s . á lo* j u -
ffndor^i , ron la cualidad de tener q u é correr aquella la suerte que 
mbe k los billete» quo quedan sobrantes. Loa sorteos suelen ser 
d-s cada mes , y se celebran con la misma solemnidad que la 
anterior. Los billftc», cuyo» precios lian variadq desde a hasta 16 
duroa , se venden por t u e d í o i , cuarto*, &c . 
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«ario general de Cruzada entiende sin limitación a l 
guna en lo directivo, gubernativo y económico del 
ramo de bulas y del indulto cuadragesimal. Igualmen
te está á su cargo el dar pase A los indultos y gracias 
apostólicas; la revision y corrección de los libros del 
Bezo Divino y otros encargos. Para los asuntos eco
nómicos y gubernativos tiene un secretario y un con
tador; y para los forenses y contenciosos tres aseso
res togados y un fiscal. 

Igualmente es el señor Comisario juez exactor de 
la gracia del Escusado, y para conocer privativament» 
de sus asuntos tiene tres eclesiásticos llamados con-
jiteccs que asisten á la suslandiacion y fallo de los 
pleitos ; y componen el tribunal apostólico de la gra
cia del Escusado , á cuyas segundas sentencias asisten 
los asesores, y se suplica de ellas á la real Cámara. 
Tiene un fiscal, un agentefiscal, un relator y escri
bano de cámara. La Comisaría y sus oficinas están 
situadas en. la plazuela del Conde de Barajas , casa 
llamada de Femañ-Nuiiez , y en ellas se dá entra
da todas las mañanas: el señor Comisario tampoco 
tiene dia señalado. esrrilianía de cámara está en 
la plazuela de Celenque, y en ella se entra de diez 
á una del dia. 

Real junta apostólica del Subsidio. Fue estable
cida á" consecuencia de la bula del Sumo Pontífice 
impetrada en 1817 por S. M . para exigir del clero 
un subsidio anual, y esta junta tiene á su cargo ha
cer la distribución , activar su cobró , y decidir las 
cuestiones que suscita la exacción: se reúne en la 
misma casa de la comisaria general de Cruzada. 

Colecturía general de Espolias y Vacantes. Él ' ' : 
«cñor Colector general entiende de lâ direccioü ' tfé 

7 : 
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los Espólios, que 'son los bienes que se encuen
tran á la muerte de los arzobispos y obispos. Igual
mente de las vacantes de tas mitras como produc
to correspondiente á la corona , y de las medias 
anatas eclesiásticas. Tiene á sus órdenes una secre
taria, contaduría y tesorería; y en las provincias los 
subcolectores y otros subalternos. El mismo señor Co
lector con un fiscal, agente-fiscal, relator y escribano, 
forma tribunal para «ntender en los negocios conten
ciosos de Espólios y los del real Noveno , consultán
dosele las sentencias de los subcolectores de las pro
vincias. La Colecturía con todas sus oficinas está situa
da en la calle del Duque de Alba, y las boras de au
diencia en ella son lodos dias desde las doce. En la 
misma está establecida la Superintendencia general de 
casas de misericordia y Colecturía del fondo pío be
neficial , de que es gefe el mismo señor Colector, 
y tiene para ella su secretario. 

Junta áe arreglo th: csttilfJuciinienlos piadosos ele 
la Paiiiisnla. Esta juma se compone del señor Co
lector general de Espólios, del señor Copiisario ge
neral de Cruzada, y otros, y tiene su secretaria 
en la plazuela de Matute. 

Agencia general de Preces d í loma, establecida 
bajo las órdenes de la secretaría de Estado para im
petrar las bulas y dispensas de la santa Sede. Está 
situada en la calle de Atocha esquina á la de las Uro-
sas, y las boras son por las mañanas. 

Ileal junta de Aranceles. Fue creada en i8a4 pa
ra que se ocupe en los trabajos de formar los aran
celes mercantes de las aduanas de España é Indias, 
arreglar los derechos de tonelada y domas de nave
gación , formar el rcslsmcuto d« aduanas, exatniiw 
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cl de depósilos de comercio, y proponer oíros m u - ! 
chos proyectos mercantiles. Esta junta está situada ^ 
en la casa de la Aduana , y en ella se entra todas ^ 
las mañanas. 

Real j imta ele Riqueza y Fomento del reino- Fue 
creada en 1854 para que, fijando su atención en to
dos los ramos de riqueza pública , como son agricul
tura , artes y comercio, y examinando las disposi
ciones y leyes vigentes , proponga á S. SI. las mejo-
vas que convengan. Se reúne en la sala de gobierno 
del consejo de Hacienda, y la secretaría está situada 
en la calle de Atocha. 

Dirección general de Minas. Esta dirección, com
puesta de un director general , dos inspectores, y 
un secretario, ha sido creada por S. M. para el go
bierno del ramo de minería y propuesta de sus em
pleos, recaudar sus impuestos, promover su fomen
to y demás-

También conoce la dirección de los negocios con
tenciosos del ramo con acuerdo de un asesor; y pa
ra las actuaciones tiene un escribano principal. L a ' 
dirección y sus oficinas están situadas cu la calle del 
Florin esquina á la Carrera de san Gerónimo , y las 
lloras de audiencia son toda la mañana. 

Diputación de los Reinos. Residen en la corte los 
diputados de las provincias para hacer valer cerca' 
del gobierno los derechos respectivos de ellas. Son 
elejidos por seis años, y gozan de grandes considera
ciones y privilegios , asistiendo á los actos mas solem-V 
nes. Tienen su secretaria en la plazuela de la Paz. 

Honrado concejo de la Mesta. Compónese está 
honrado concejo de los ganaderos empleados en 'lay 
cria y custodia.de-gan&dos de tecttatro weirM nevá-' 
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das de Soria, Cuenca, Segovia y Leon, incorpora
dos en cuadrillas de Mesta, y su objeto es tratar lo» 
negocios relativos al gobierno económico de ellos, 
conservación de sus privilegios, y proveer en fin í 
todo lo que conduzca al bien y prosperidad de la real 
Cabaña. Este concejo tiene por presidente un señor 
ministro del Consejo Real, quien preside sus juntas 
generales que se celebran en primavera y otoño , y 
asisten á ellas 4o vocales, enviados de las cuatro sier
ras, llamados necesarios, y ademas otros voluntarios, 
los empleados del concejo y un diputado de los re i 
nos. Las juntas se tienen, por lo regular, en Madrid 
desde a5 de abril la primera , y 5 de octubre la se
gunda. • 

El señor ministro presidente es juez privativo para 
conocer en los negocios de la Mesta y sus individuos, 
y tiene sus subdelegados en las provincias, de cuyas 
providencias se apela á dicho señor , y de las de 
éste al consejo de Castilla en sala de Mil y q u i 
nientas. 

El concejo y sus olicinas están situados en su cas» 
propia calle de las Huertas, esquina á la del Leon ; y 
eu ellas se da entrada por ias mañanas. 

Jiea! Junta gratuita de Gamdems. Creada por 
S. M . en 1837 para él fomento de la Cabaña real y la
nas finas. Esti situada en la casa de la Mqsta. 

Junta suprema da Sanidad. Eslá encargada de 
velar sobre los medios de conservar la salud pública, 
para lo cual, y tomar las precauciones necesarias á 
evitar contagios y demás, se entiende con la primera 
secretaria de Estado. 

fíeal. junta de fiicidlades de. viudedades. Tiene 
4 su cargo la concesión de la viudedad cwrespoa-
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diente á las Tiudas de títulos de Castilla y m a y o m -
gos, y ante ella se instruyen los expedientes con esto 
objeto. Fórmase de tres señores ministros del Consejo 
Real, y un secretario ; y se reúne en una de las salas 
de aquel, sin dia determinado. 

Inspección de Instrucción públicn. Esta inspec
tion ha sido creada por S. M. actual, para entender 
en todas las materias relativas á instrucción pública, 
como son los métodos de enseñanza y reglamento* 
particulares de las universidades y escuelas, t í t u l o 
de catedrálicos y maestros, dispensas, habilitación é 
incorporación de cursos, y demás. Está situada en la 
plazuela del Cordon, y en ella se da audiencia los 
martes y viernes á las doce. 

Secretaria de la Interpretación de lenguas. Es t í 
encargada de traducir al castellano las bulas de Ro
ma , los tratados, notas, y toda clase de documentos 
que se la pasan por los Ministerios y Tribunales, co
mo igualmente los exhibidos por particulares, y sa» 
traducciones merecen crédito enjuicio. Está siteâda 
en la casa Panadería, Plaza Mayor, y en ella se entr» 
por las mañanas. 

Real j tmta snperinr gubernativa de Medicina y 
Grujía. Fue creada por S. M. en 1827 para el régi-

men literario económico del gobierno de las expresa
das dos partes en la ciencia de curar, en los nuevos 
reales colegios , declarándola gefe de estas escuelas', 
igualmente que de todos los médicos y cirujanos del 
reino, tanto civiles como de ejército, cuyos títutós *« 
expiden por la misma. Celebra sus sesiones los lunes" 
y jueves do cada semana, y está situada en lá plazu*-* 
la de la Lefia, y sus audiencias son martes y viernes i 
la uaa.' . : ;' • • / ¡ • • I M ? 
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Real junta superior gubernativa de Farmacia. En

tiende en todo lo relativo á esla facultad , y en la ex
pedición de títulos de boticarios y demás. Está situa-, 
da su secretaría en la calle de san Juan , y sus horas, 
son todas las mañanas. 

Inspección general de Infantería. Entiende en el 
mejor arreglo de esta arma, propuestas y calificación 
nes de empleos, vestuario, armamento, premios, 
retiros, disciplina y démas concerniente al ejército de 
infantería. Las oficinas están situadas en casa del se
ñor Inspector general en la plazuela de santa Catali
na de los Donados, y los dias de audiencia son miér
coles y sábados á las doce. 

Inspección general de Caballería. Para la caballe
ría de línea y ligera bay otro señor Inspector general, 
que entiende en lo relativo á ella. Está situada en la 
calle de san Jorge en casa del señor Inspector, quien 
recibe todos los días: el señor secretario da audien
cia los miércoles y sábados de once á una. 

Inspección general de Milicias. Esla inspección, 
para el gobierno de los cuerpos de milicias , está si
tuada en la calle de Alcalá, casa propia de la Inspect 
c ion , y las audiencias so» miércoles y sábados á las 
doca. 

Dirección general de Artillería. La dirección de 
esta arma está situada en la calle de Atocha, esquina 
á la de las Urosas, y se entra en ella todas las ma
ñanas. 

Dirección general de Ingenieros. Sita en la calle 
de Atocha, irente á san Juan de Dios. Las audien
cias son todos los dias. 

Para esla arma y la de artillería existe un juzgado 
general en Madrid, á donde vienen las apelacione? 
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de los subalternos de las provincias. Está situado en 
la Cava Alta, n.» i . 

Inspección de Carabineros de costas y fronteras • 
Creada nuevamente con el cuerpo para entender de 
los negocios relativos á él. Está situada en la Carrera 
de san Francisco, y en ella se da audiencia por el 
señor Inspector los lunes y viernes á la una , y par
te los lunes y jueves á las doce. 

Inspecciónele Voluntarios Realistas. Entiende en 
lo relativo al gobierno de estos cuerpos. Está situada 
en la calle de Atocha, y las audiencias del señor Ins
pector son lunes, miércoles y sábados á las nueve, 
y de los oficalcs los miércoles á la una. 

Intendencia general del ejército. Por real decreto 
de 1824 se estableció un Intendente general militar 
para administrar y distribuir los caudales que se le en
treguen del presupuesto de guerra, examinar las con
tratas, revisar las cuentas, y otros cargos; cuya oficina 
con todas sus dependencias de intervención, paga
duría y demás están situadas en la calle de Alcalá, 
casa del marques de la Torrecilla, y son sus audien
cias por las mañanas. El señor Intendente tampoco 
tiene dia señalado. 

En la misma casa está la Comisión central de l i 
quidación de atrasos de guerra establecida para este 
objeto en 1827. 

Dirección general de la real Armada. Tiene á su 
cargo consultar y proponer al Rey por el Ministerio 
de marina cuanto cree conveniente para el gobierno 
de ella y de sus empleados, teniendo ademas su juz
gado par licular para la formación de causas y nego
cios contenciosos. Las oficinas están situadas en la 
Corredera (le ¡ 5 ^ Pablo , y en ellas se da audiencia 
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lodog los diá» por las mañanas. El señor director tam
poco tiene día señalado. 

Junta de dirección de la real Armada. Creada 
últimamente para consultar al Ministerio los negocios 
de la armada, y dividir las atenciones de la misma. 
Está situada en la calle de Atocha, y en ella se da 
audiencia toda la mañana. 

Intendencia general de Marina. Tiene con res
pecto á la marina las mismas atribuciones que la <JeI 
ejército para su ramo, y tiene esta también una in 
tervención y pagaduría. Está situada en la plazuela 
de Santiago, y se da audiencia toda la mañana: el se
ñor Intendente después de las doce. 

Juntas de reclamaciones Contra la Francia. Esta
blecidas para examinar los créditos de suministros 
hechos á las tropas francesas y proceder á su pago, 
mediante los convenios celebrados con el gobierno 
francés: son dos juntas, una de eximen y liquidación, 
y otra de apelaciones de las sentencias de aqiiella. 
Tienen SUÍ- sesiones en la ralle de Torija, n.0 4, y ea 
ella están la secretaría y oficinas, donde se da razoa 
los miércoles y sábados de doce á tres. 

Juntas de redamaciones contra Inglaterra. Crea
das con el mismo objeto quo las anteriores con 
respecto á las tropas inglesas, y con la propia division 
de liquidación y de apelación; están situadas en la 
casa de Correos, y sus audiencias son por la mañana. 

Monta pin militar. Este establecimiento, como 
los demás de su clase, está fundado para el socorro 
de las viudas, huérfanos y madres de los oficiales 
muertos, y para su dirección hay una junta de go
bierno con su secretaria, contaduría y tesorería. Eítá 
«tuado cu la casa del consejo de la guerra. 
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Monte pio del ministerio. Tiene á su cargo las 

pensiones de las viudas y huérfanos de los consejeros 
y magistrados, oficiales de secretaría y otros funciona
rios principales, para lo cual tiene su junta, secreta
rio , contador y tesorero, y sus oficinas están situadas 
CQ la casa de los consejos. 

Monte pio de reales oficinas. Creado para almo 
de las viudas y huérfanos de los empleados de real 
hacienda. Están sus oficinas en la casa de los consejos. 

Otros montes píos. Hay ademas de estos tres 
montes pios, otros de alguna renta ó dependencias 
particulares, como son el de correos, el de loterías, 
el de corregidores y alcaldes mayores , y otros qu» 
tienen sus juntas y reglamentos particulares. 



C A P I T U L O I V . 

D E tOS TBinUNALES.—CONSEJOS SITUEMOS. — JUZGADOS 
MIYATIVOS, Y OTEOS DE ADMISISTRACION JCDICIAÍ. PARA ' 
TODO EL REINO.—SD FUSDAOION, ATR1BÜCIOKES rRINCI-

PALES, SITL'ACION Y AUDIENCIAS. 

Consejo Real y Supremo de S. M . FUSDÓ esle 
real y supremo consejo el saoto rey don Fernan
do Til el año de 1245; y parece que en tiempo de los 
Reyes Católicos se componía de un prelado , tres ca-
ballcros y liasta oclio lelrados. Felipe I I le aumentó 
«•n i 5 G i , y en los succesivos reinados sufrió varias 
íillcrncioncs, Iiasla que Fcl¡]>e V lijó el número do 
consejeros en veinte y dos y luego en veinte y cinco, 
con un presidente y dos fiscales. Llevó siempre el 
nombre efe Castilla para diferenciarse de los demás 
consejos, y se lo cometieron los negocios de Aragon 
cuando el rey don Felipe V extinguió en 1707 los 
fueros y Consejo de aquel reino, de resultas de la 
resistencia que él mismo lo puso. Está dividido en 
salas llamadas primera y segunda de Gobierno, do 
Mil y quinientas, de Juslicia, y de Provincia. Las atri-
liuciones de este tribunal, tanlo consultivas , como 
gubernativas y judiciales, son muy extensas, y ocupan 
libros enteros los autores que han tratado de esta 
materia j asi jólo nos detendi'emos ú indicar las mas 
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principales. Los viernes de cada sepiana consulta el 
consejo personalmente á S. M. varios negocios, como 
son las venias de los menores para rejif y administrai' 
sus bienes, las en que se pide vista de un pleito con 
dos salas, y otras dispensas de ley ( i ) . El consejo tie
ne el conocimiento de los negocios tocantes á la r e l i 
gion y al concilio, los pases de las bulas de Roma, la 
publicación de las reales cédulas, las tutelas y cura
durías de los grandes de España, la expedición de va
rias gracias ó cédulas conocidas bajo diversos nombres, 
como ordinarias de labradores, de recien casados, de 
seis hijos varones y otras, los permisos para ferias y 
mercados, el arreglo de cofradias y cementerios, el 
examen de abogados y escribanos, el juramento de 
los principales funcionarios públicos, los aranceles de 
los tribunales, la censura y aprobación de las obras 
<]ue se publican, y otras muclias atribuciones, que se
ría prolijo enumerar, á pesar de habérsele descargado 
últimamente de los negocios do propios, pósitos, 
instrucción pública y otros. Conoce coino tribunal en 
-sala de Justicia de los pleitos que se remiten en apela
ción. En la de Mil y quinientas, de los de Estados y 
mayorazgos en cnanto A la Iemita y posesión, y los 
grados de segunda suplicación, que es un recurso 
concedido á las partes por el rey don Juan: I , por ley 
promulgada en Segovia en 1390, para alzar los agra1-
vios ocasionados por las sentencias de revistare los 

(1) Esta ' consulta personal ¿ A consrjf* los t v i c r n f í áuáncfo 
' $ . . l a . se baila a i ¡ I t í í í l r id Vparece t t l í e su.í»l>í|getf''tfo-'K a»icténcj« 
que en lo antigii^^barjim á^ól los trhores j r t y c s , añ.a(l¡¿H(lo*? qu? 
se romplada tanto en c tU la spño ra doña 'Isabel1 lo catülica'<|W* 
^ o l U decir qu* toloiicei labia attt era n ina tfe4¡teit¡lte[th*j* s ^ w* 
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tribunales superiores; teniendo que depositarse para él 
la cantidad de i5oo doblas, que pierde el que suplica 
si se conlirma la semencia; lioy ademas que notifi
car el recurso q S. SI. en persona. También conoce el 
Consejo de los recursos de injusticia notoria , fuerza, 
demandas de retención y otros. Ultimamente, la sala 
de Provincia conoce en apelación de los pleitos que 
se siguen en los juzgados de los alcaldes de corle y 
tenientes de villa, que pasan de mil ducados. El Con
sejo se reúne todos los dias en la casa llamada de los 
consejos, l'renle á santa María, y horas desde las 
nueve de la mañana basta las doce, excepto los do
mingos y ücsliis grandes; y tiene para el dcspaclio de 
los negocios gubernativos y contenciosos dos fiscale5 
y un número proporcionado de ogentesfiscales y re
latores, dos escribanos de gobierno, uno para la co
rona de Castilla y otro para la de Aragon , y seis es
cribanos de cámara para los demás negocios, que van 
por rcparliinienlo , los cuales tienen las'cscribanías 
en s u s respectivas vasas, con el competente número 
de oficiales para su despacbo. La escribanía de go
bierno de Castilla está en la plazuela .de las Descalzas, 
y en ella se entra por las mafianas después de la sali
da del Consejo, y pon ías tardes ó noches según la 
estación. La de gobierno de Aragon estíi en la calle 
del Burro , y se abre después de la salida del Consejo 
y por las tardes. 

El Presidente 6 Gobernador de este consejo es 
una do las mayores dignidades de lã monarquía , y 
como primer magistrado de (día es Justicia mayor del 
reino. Nombra juece» de comisión ó pesquisadores 
para entender en los delitos extraordinarios, manda 
revisar los procesos fenecidos en materias criimnales> 



( I l l ) 

propone la distribución en sus respectivas salas de los 
ministros del consejo, acuerda las licencias de casa
miento de éstos y demás magistrados, igualmenle las 
de cualquiera individuo hijo de familia sin el consen
timiento de su padre, y otras mucbas atribuciones. 
Para el despacho de los negocios tiene una secreta
ria llamada de la Presidencia, que está situada en la 
calle del Sacramento, y en ella se da audiencia desde 
Ja una. 

Heal Cámara ele Castil/a. Este consejo de la Cá
mara fue fundado por el emperador Carlos V y su 
madre la reina doña Juana el año de I5I8, perfeccio
nándole en el de iSx?. Felipe 11 acabó de estable
cer este consejo en i5S8, y habiendo sufrido varias 
alteraciones en los siguientes reinados en su forma y 
número de ministros, se compone en el dia del Go
bernador ó Decano del consejo, algunos ministros y 
los dos fiscales del mismo tribunal, y tres secretarios. 
Tiene dos especies de jurisdicción, una contenciosa y 
otra Toluntaria. La primera es para los asuntos de 
justicia perlenccienles al real Patronato , que lo fue
ron aplicados en i588 p o r el señor rey don Felipe 11, 
y la segunda la consulla á S. M . de personas para los 
arzobispados , obispados, dignidades, prebendas , y 
otros títulos eclesiásticos; la de los consejos, cliancille-
rías, audiencias, tribunal de la Rota, corregimien
tos, alcaldías mayores y otros oficios de justicia j el 
despacho de las gracias qué el Rey hace de Grandezas 
de España, titulos y otros privilegios, como igualmen
te de los oficios enagenados, notarias do reinos, las 
facultades para fundar mayorazgos, dispensas en casos 
de ley, indultos por varios delitos, con otras muchas 
atribuciones. Para el desempeño de tan vailos irego-



cios tiene tres secretarias, una de Gracia y Juslicia y 
Estado de Gaslilla, otra del Patronato eclesiáslico de 
Castilla, y otra pava la corona de Aragon. Tiene ade
mas para los negocios contenciosos y otros de grave
dad dos agentes fiscales y un relator. La cámara tiene 
el tratamiento de Mageslad, y sus individuos el de 
Husírisinia: se reúne los lunes, miércoles y sábados 
después de la salida del consejo do Castilla y en una 
de sus salas. Las secretarias sitas en el mismo conse
jo están abiertas desde las doce do la mañana hasta 
las dos , y en ellas se publican las vacantes de togas, 
corregimientos, alcaldías mayores, prebendas ecle
siásticas y demás de consulta de la Cámara. 

Sala de señores Alcaldes de casa y corte- Este 
tribunal, muy antiguo en Castilla, y que acompañaba 
al rey en la corle, es considerado como sala del Con
sejo , y su jurisdicción se extiende á diez leguas de' 
distrito ó rastro de la misma corte, y basta veinte por 
luirlos, ejerciéwloJa suprema en lo criminal. Dicha 
jurisdicción se divide en dos parles: un|i en forma de 
consejo, y otra individual como jueces ordinarios. 
Cada alcalde ejerce por sí la criminal en la corte y su 
rastro hasta cierto punto de la causa, en que se pasa 
á la sala; y para la civil en primera instancia tienen 
los diez mas antiguos á su cargo respectivo los cuarte* 
les en que está dividido Madrid. A este efecto forman 
audiencia y despachan con los escribanos de provin
cia y de comisiones de la Sala; y de sus providencias! 
se apela 4 ésta en los negocios que no llegan á lá 
cantidad marcada para ir i sala de Provincia del con
sejo. Los señores alcaldes asisten alternativamente 
á los. teatros y otras funciones públicas parj presi
dir en ellas. Asiste igualmente. uno por semana al 
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repeso de corló , para ejr.n-cei' la jurUdiccion no solo 
en los mercados y despachos de víveres, sino tam
bién para otras reclamaciones de menor cuantía y 
ocurrencias perentorias , como alborotos , incendios 
ú oirás. El Gobernador de la Sala (que es un señor 
ministro del consejo de Castilla) da parlo diario i 
S. SI. y: al Presidente de aquel de las ocurrencias 
que le avisen los alcaides de los respectivos cuarteles 
y el del repeso. Al decano de la Sala está cometido 
el juzgado privativo de caza y pesca , y la comisión 
de recaudación de décimas impueslas á los deudores 
en los juicios ejecutivos. La Sala se reúne lodos los 
dias en la casa de la cárcel de Corte , despachando 1 
en ella desde las nueve hasta las doce, y á su salida 
lo verifican los señores alcaldes en su audiencia ó 
casas réspectivas; Para el despacho de los negocios1 
tiene la Sala el competente número de relatores y 
escribanos de cámara; y los alcaldes de corle los 
llamados de provincia para las causas civiles , y los 
cliciales de la Sala para los criminales. Todas estas es
cribanías están en la misma casa. 

Sello real de la Corle, Registra y sella los títulos 
y cédulas de la Cámara, los despachos y provisiones 
de los consejos de Castilla y Hacienda, Sala de alcal
des y otros; quedándose con copia literal para facili
tarla al interesado que lapida, con piandato del Con
sejo ó Cámara. Este deslino es propiedad de un Can
ciller, que lo despacha por medio de un tenienle , y 
su oficina está sita en la callo de Silva. Las horas 
son de doce á dos por la mañana , y al anochecer, > 
excepto en los meses de verano que es de cinco á 
siete de la larde. 

Consejo real y supremo de Indias. Descubierta la 
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América por Cristobal Colon bajo las ó r d e n e s de !oi 
reyes Católicos, establecieron los mismos, ó su hija 
d o ñ a Juana, la casa de Contratación en Sevilla para 
e l despacho de los negocios de aquellos dominios: 
y andando el tiempo, se creó un Consejo por los años 
de I 5 I I , perfeccionándole Carlos Ven jõa/j.- Entien
de del gobierno económico , civil y militar de Indias, 
extendiéndose á todos los ramos de hacienda , guer
r a , etc. , como igualmente de los negocios conten
ciosos que se le remiten en apelación. Se divide en 
sala de Gobierno y sala de Justicia, y algunos mi
nistros de su seno forman la Cámara de Indias para 
la propuesta de gracias y empleados civiles y ecle
s iást icos de aquellos dominios. El Consejo y Cámara 
té r e ú n e n en la casa de los Consejos; el primero to
dos los dias de nueve á doce de la mañana. Para el 
despacho de todos estos negocios tiene el Consejo, 
ademas del competente número de agentes fiscales y 
relatores, una escribanía do cámara y dos secreta
rías , una para los negocios de Nueva-España ó Amé
rica Septentrional, y otra para los del Perú é indi
ferente. Las tres se hallan situadas en la misma casa 
de los Consejos, y se entra en ellas toda la mañana. 
Hay también secretaría de la Presidencia, sita en casa 
del señor Decano, y su Canciller y registro real de 
Indias para los despachos y provisiones del mismo 
tribunal, y está sito en la plazuela del Angel. 

Igualmente habia dos contadurías generales para 
ambas Américas, pero en el dia están reducidas á una, 
donde se examinan las cuentas de aquellos domi
nios , y dan los infornSéS y noticias que se piden por 
los Ministerios. Está en la plazuela del Cordon, y se 
entra en ell» toda la mañana. 



Consejo delas Ordenes Militares. Tuvo princi
pio en el año de 1489 por los señores Reyes Católi
cos , que sé declararon administradores de las Ordé
nes Militares, suprimiendo el poder de los Maestre» 
de ellas; y después ha tenido varias alteraciones hasta 
el estado del dia. Este consejo entiende en los ne^ 
gocios del territorio de las cuatro órdenes de Santia
go , Alcántara, Calatrava y Montesa, y conoce en 
•segunda instancia de los asuntos judiciales de que han 
entendido en primera los gobernadores, corregido
res y alcaldes mayores de su territorio ; ejerce juris
dicción omnímoda eclesiástica en todas las causas c i 
viles y criminales de las Ordenes, como en las de 
los Caballeros de las mismas , y de sus sentencias 
en lo eclesiástico se apela al tyíbunal de la Rota; 
propone los dos obispos que ejercen funciones epis
copales en lodo su territorio , y provee las vicarías j 
curatos de él : consulta las vacünles de capellanes 
freires en la Capilla real ; las alcaldías mayoÉes , go
biernos, notarías de reinos y títulos de éscribanos 
en sus territorios, y entiende en las pruebas de los 
caballeros. Este consejo tiene un caballero procu
rador general de las Ordenes á quien se consul-

' tan- los asuntos de interés de ellas. Está situatjo 
el tribunal en la casa de los Consejos, y sevrèji-
né las mismas horas que los demás. Tiene sa síesre-
taría y- dos escribanías de cámara , una para ..1st:: or
den de Santiago, y otra para las de ¡Galatrava;:y(Al
cántara , alternando ambas en la de Montesa^ ilas 
que están sitas en la misma casa- de los Çoosejos. 
También lo está la contaduría; general de enóonri&n-
das, prioratos, y dignidades -de- las O r d e n e s j i ^ ^ -
«orería general del Consejo! y, y4as superinlend^ajía» 

8 : '."*' ' " 
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•genérales dé tesoros y archivos de las Ordenes. La 
secretaría de la presidencia está en casa del señor 
Decano, y la caftcillería y registro del sello real en 
la. Carrera de san Gerónimo. 
i-- Hay un juez. privativo protector que desempeña 
el juzgado de iglesias de las Oi'dcnes,.y cuida.al mismo 
liempó dela fábrica, reparos, adornos y.Culto de 
las mismas, compeliendo á los comendadores á que 
cumplan con sus cargas. Este juzgado .tiene, un defen
sor que hace de liscal, y de sus providencias se. apela 
al consejo de las Ordenes :' igualmente tiene un es
cribano principal relator:, y está situada la escriba
nía én el mismo Consejo. " , , ; > J ; -

• Consejo supremo, de la Guerra- A este consejo no 
«e Te halla óngen ¡ y algunos autores dieea lê  trae 
dqsde el rey don Pelayo, compuesto siempre de los 
sugetos mas experimentados en la milicia. EsNel tribu
nal supremo de ella, donde se deciden las causas de 
sus individuos, y de quien dependen todos los juzga-

, dos subalternos de Guerra y Marina, de, cuyas senten-
cias , y de las de los gobernadores y. capitanes gene
rales; del ejército y armada, se . apela.,para ante él. 
Igualmente conoce, de. los negocios del : fuero de ex-

.:trangería,:y delas presas do barcos negreros. En lo 
-gubernativo entiende-oh las consultas para ascensos, 

ráidbedades, pensiones y dbmas del ramo militar.; Fór-
-roasd en dos salas, una de Gobierno y otra de Justicia, 
l i a .primera , compuesta de consejeros togados y mili-

, tares, fiscales y secretario, donde se tratan las. male-
. rias consultivas, expedientes civiles y criminales; y .la 

segunda de logados, pava las contenciosas: que:por 
cualquiera razón loquen alfilero.militar. El tralamieh-

. t a dé-este supremò consejo es el de Magostad. í.slá 
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situado en la plazuela de la Vi l l a , frente á san Salra--
dor, y se reúne todos los dias á las nueve. Tiéne 'par ; 
ra el despacho de sus negocios una secretaría y una i 
escribanía de cámara, ademas de los agentestiscalesi 
y relatores; ambas están en la misma casa del consejo; 
y en la secretaría se da audiencia los lunes y jueVés; 
á las doce. Igualmente está.: en. la misma casa lá su- i 
peí-intendencia general de Penaside Cámara y el;ar-, 
chivo de dicho real Consejo. ". '•; 

También se halla en la misma la Junta suprema de-
Caballería del reino, con igualeSipréemineilcias que; 
el consejo de la Guerra, restablecida ..en 1839^.,^; 
compuesta como aquel de señores ministros letrados, 
y militares, dos fiscales y un secretario. Sus audien^ 
cias son lunes y jueves á las d o c e . . . . ..,¡ 

Consejo real y supremo de Hacienda. Llamába
se , según parece hasta 1 6 0 3 , Contádiiría mayor de 
Hacienda j y constaba de cinco oidoxes> JEn i&S^se,» 
dió reglamento á feste tribunal ceta elnombra de Gíín-
sejo ; y en los reinados súccesiyes-gftfítòtarias alte
raciones hasta cl dia, que se compone. de señores tni -
nistros de. capa y espada , y logados ; y está dividido 
en una sala de Gobierno , otra de Millones y dos de. 
Justicia, con dos fiscales, tres relatores, un secretario: 
dé-gobierno y dos escribanos de cámara.' Es tribunal, 
supremo è n negocios dé Hacienda, y conoce pgr.apie-, 
lacion de los que isóbre sus tribdtos é incidencias se 
siguen ante los intendentes y «ubdfilegado^j]e;rçDÍ8S 
ú otros juzgados de real Hacienda.vTambiepi ftortOco» 
exclusivamente de;los asuntos]de >laot<s!> éi inpç>rpOí!" 
ración de lós-oficios enageüados, y; do,}o8.4«!i dteanq|».> 
exentos>.G^nsultí etilos, nogpcios-.^oflaciendas^ji, 
pide privilegios ó patentes de inxeacion-.de.w.íi^í^í 
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* instrumenlos mecánicos, y otras atribucioues. En 
taladle Millones se ventila lo relativo á contribucio
nes , asistiendo á ella los diputados de los reinos. 
Este consejo se reúne todos los dias, excepto los festi
vos , en la casa de los Consejos, y en la misma se 
halla situada su secretaría de gobierno. Las escriba
nías de cámara están en las casas de los respectivos 
«scribanos. Las horas son por las mañanas. 

E l Gobernador de este consejo tiene una secretaría 
para los asuntos de la Presidencia. Igualmente le está 
agregada la Comisión del Valimiento de oficios enage-
nados de la Corona, regulando el servicio por las 
gracias qne concede de suplementos de títulos, con-
Onnacion, perpetuidad y facultad de nombrar tenien
te. También está encargado de la administración de 
lot estados que se secuestran é incorporan A la Corona. 
La secretaria de la presidencia está sita en la casa det 
Consejo, y la entrada es todos los dias desde las doce. 

Tribunal mayor de Cuentas. Esio tribunal, re 
formado liltimamcnte, está encargado del examen 
de las cuentas de los consulados del reino y de los 
empleados que manejan caudales, perseguir las fian-
KM y exigir los alcances. Tiene un fiscal de conta
bilidad y otro togado , y un secretario; y los pleitos 
que ocurren se despachan por un escribano de c á 
mara. Se reúne en la casa de los Consejos dos dias á 
la semana, y en la misma están sus dependencias 
abiertas por la mañana. 

Ifimcittturay tribunal eclesiástico dela Roía. L a 
Santa Sede tiene en la corte de España un Nuncio 
apostólico, quien decide las consultas sobre puntos 
de derecho eclesiástico, acordando las dispensas me
nores, con otras varia» facultades. 
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EJ tribunal llamado de la Rota consta de seis jue

ces eclesiásticos legistas, y dos supernumerarios, j 
conoce de los asuntos contenciosos que vienen á él 
por apelación de los Metropolitanos y jueces eclesiás
ticos. Igualmente conoce de las causas contra los 
eclesiásticos , y de las que se forman á los legos por 
delitos de heregía, simonía, sacrilegio, usura, perju
rio y adulterio; de las demandas de divorcio, y otras. 
Se divide en dos turnos compuestos de tres votos 
cada uno , y del uno se admiten las apelaciones para 
el otro , y de los dos para ambos reunidos. El or
den de sustanciacion es diferente en ciertas forma» 
del de los demás tribunales. Para el despacho de los 
negocios tiene dos secretarias de justicia , donde es
tán divididos por obispados, y una abreviaduria pa
ra las dispensas. También tiene un cierto número da 
procuradores limitados á este tribunal y los cuales as
cienden á oficiales de las secretarías de justicia por 
antigüedad, pero pueden actuar en él lós procura
dores de' los reales Consejos. Este tribunal ¡y sus 
oficinas están situados en su casa propia calle del 

.Nuncio, y se hallan abiertos toda la mañana. 
Vicariaio general castrense. El muy reverendo 

Patriarca de las Indias es vicario general de los reales 
ejércitos y armada, y ejerce la jurisdicción eclesiásti-
ca castrense sobre todos los individuos de ellos. Para 
el despacho de los negocios hay el tribünal de la 
real Capilla, según dijimos en el cap. 3.», forma
do de un teniente-vicario, un fiâcali(ambQs capella
nes de honor), un notario mayor,,• y otíosjdepeS-
¡dientes , y de sus sentencias se apela ,i¿la. Rala, El 
tribunal está en la calle del Garmen ^ c a i ^ i ^ i i f o r 
Teniente-vicario. ..... .asaos " 
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•Real junta de Competencias. Para el objeto i la 

decidir las competencias ó controversias que suelen. 
moverse entre dos ó roas juzgados sobre conocimien-
•to de alguna causa, hay una junta compuesta de se
ñores ministros de todos los consejos, y presidida 
por el señor Gobernador del de Castilla, con un. 
escribano de . cámara , y alternando los relatores de 
todos ellos, y se reúne uno ó dos dias á la semana 
en una de las salas del de Castilla. *'' ' 

Realjmita Apostólica. Entiende en todos los plei
tos y cuestiones que se pueden mover por los pre
lados y personas eclesiásticas contra las órdenes m i 
litares y sus individuos sobre jurisdicción, diezmos 
ú otros derechos: se compone de ministros del con*-
sejo Real y del de Ordenes, con un .fiscal y un se
cretario , y se reúne en una sala del Consejo^ 

Sacra Asamblea de la orden de san Juan de Jeru-
salen. Esta orden, instituida en la ciudad de Jera-
«alen por los caballeros del hospital de san Juan, c u 
yo gran prior reside on España , tiene en la corte la 
Sacra Asamblea, compuesta de Bailios y Caballeros de 
la orden, para entender de los negocios eclesiásticos 

• de su territorio , con un fiscal y un secretario, dan
do comisión á un caballero con su asesor para ente i í -
der en lo» interlocutórios hasta la difiniliva. La se1-
crctaría de la junta está en la carrera de S. Gerónimo. 

Juzgadoa d ¿ la reAl Casa. —Juez asesor del real 
-Patrimonio. -^• Jrmla patrimonial de apelacioites. — 
Véase en él capitulo' anterior, en- donde se trató de la 
Caía Real y sus dependencias. 

Juzgados de artillería y de ingenieros. Véase en 
el antorisr capitulo en las inspecciones de "estas 
armas. i ; ; - : ; 
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Juzgado de la real Armada. Véase en el capítulo 

anterior cuando se trató de la dirección de la misma. 
Juzgado de Correos y Junta suprema de apela

ciones de los misinos. Véase en el capitulo ante
rior cuando se trató de la superintendencia y direc
ción general. 

Juzgados de Pósitos, de Minas y Loterías. Véan
se en él capítulo anterior las direcciones de estos 
ramos. 

Tribunal de Cruzada y del Escusado. Véase la 
comisaria general en el capítulo anterior. 

Juzgado de Espólios. Véase la colecturía gene
ral en el capítulo anterior. 

Juzgado privativo de la Mesta. Véase en el ca
pítulo anterior cuando 'se trató del Honrado concejo. 

Tri l i tmal de la superintendencia general de A z o 
gues. Fue establecido por S. M. actual 'para en
tender en los negocios de este ramo, y consta dol 
excelentísimo señor Ministro do Hacienda, superin
tendente general, dos ministros asesores y un fifeoal. 

Juzgado de la real Cabana de Carreteros. Un 
señor ministro del Consejo Real es juez prolector de 

'la cabana de carreteros del reino , y entiende priva-
tivamenle de la conservación de sus privilegios con 

-ioliibícion de todo otro tribunal y apelación dê sWs 
ifroVidehcjas«l eónsejo de Castilla: tiene su escriba
no de cámara,1 que es uno de los del Consejo; -

• Juzgados de Montes y Plcinlíos. Hay un SéS'óKjúéz 
conservador encargado de entender en los-iiegocios 
de Montes y Plantíos de todo el reino , eSMrpliy lSs 
encomendados á la marina, y los de las¡! ¿5 ^Icgturr-

•áeLêfcfctOTnò dé'MadridV'tiette su secretaríatwla'caflfe-' 
del lAibo, y se «nira en eHà to.da U máfiaftífc''* 
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Oiro señor juez conservador hay para el conoci

miento privativo de los Montes y Plantíos de las aS 
leguas del contorno de Madrid, y de lodos los nego
cios correspondientes A ellos. Tiene su secretaría en 
la calle de Valverde , y te entra en ella toda la ma
ñana. 

Juzgado de Imprentas. Un señor ministro del 
Consejo Real está encargado de la revision de folletos 
y papeles sueltos que han de imprimirse , pues los 
•volúmenes que pasan de seis pliegos de impresión 
deben presentarse al Consejo por la escribanía de 
gobierno. Tiene su secretaria y escribanía , y es t í 
•iluada aquella en la calle del Amor de Dios. 

• Colegio de Abogados. Para actuar en todos lo» 
tribunales superiores é inferiores de Madrid hay un 
colegio de Abogados compuesto hasta el dia de 200 
individuos, teniendo precision de hallarse incorpo
rados en aquel para poder firmar los alegatos y asis
tir á las defensas verbales. Cierto número de ellos al
terna por años en la defensa de los pobres de so
lemnidad. 

Escribanos Reales. Otro colegio hay de escriba
nos Reales, notarios;de los reinos, compuesto de 
unos i5o individuos, los cuales, en union con los 23 
escribanos del número de la Villa, y los de Provín
cia, tienen el derecho de autorizar toda clase de 
documentos y contratos, aunque con obligación de 
protocolizar los instrumentos en alguna de las escri-
banias de la Villa ó de Provincia. Tienen también sus 
ordénanos particulares, y ejecutan igualmente g r a -
üf las diligencias de los pobres. 

Procuradores de la Cone y reales Consejos. Es 
un número de 48, y actúan en todos los tribunâles 



(raS) 
««periores é inferiores, excepto cu los juzgados da 
los tenientes de villa y vicaria eclesiástica; y todo 
pedimento debe encabezarse á su nombre y iiriuarse 
por cualquiera de ellos, para lo cual es preciso apo
derarlos los interesados , ó substituirles Ips podeVes. 
Asisten diariamente al Consejo, donde tienen sus me
sas respectivas, en que reciben las potificaciones de 
los autos y providencias. Tienen también sus orde
nanzas que les prescriben gratis las defensas de lo» 
pobres de solemnidad. 

Los procuradores de la Villa son un número mae 
reducido, que sirven para actuar en los: juzgados d« 
los tenientes y vicaria eclesiástica. 

Agentes da negocios. Para la dirección de IOÍ 
negocios y representación de los interesados en ellos, 
hay en Madrid un número considerable de persona» 
que, con el nombre de agentes de negocios, desem
peñan los poderes y encargos que se les confian; pero 
no tienen representación legal en los tribunales, i 
causa de no estar autorizados con real t í tulo, ni for
mar corporación, por lo que para el acto de presen
tarse en juicio tienen que sustituir sus poderes en los 
procuradores. El no estar restringida là facultad ds 
titularse y ejercer las funciones de agentes da lugar 
á varios males, como son; el que se encarguen de 
negocios algunos empleados públicos , contra lo ex
presamente determinado por las leyes, y en menos
cabo de la justicia é imparcialidad que .debe distin
guir á todo funcionario; que igualmente se encarguen 
de ellos personas que, por incapacidadv>mal«:con~ 
ducta, y ninguna responsabilidad, no ofoeícan: fia 
garantía necesaria en su desempeño. Y 'fínalBienW, 
que los agentes verdadero» no obtengan. teíCOMlds-
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ración y decoro que merece una ocupación tan hon
rosa y Util. Tenemos entendido que el gobierno , pe-' 
iletrado de esta misma opinion, ha pensado en re
ducir á un número fijo y moderado el inmenso de 
agentes de negocios; previniendo al mismo tiempo las 
circunstancias que deban adornarles para poder res
ponder en todo tiempo á sus comilentes con una 
garantía eficaz. Solamente en el consejo de Indias 
hay un número de 3o con el título de agentes de 
Indias que se les expide por el Consejo; pero to~ 
dos los demás pueden igualmente gestioiíar en nego
cios de Indias. 



C A P I T U L O V . 

ADUINISTRACION CIVIL , MILITAR Y • ECLESIASTICA 
DE MADRID Y SU raoviKCiA» • , ... 

Corregimiento de Madr id . TCL Gorrégidor de. Ma
drid es presidente del Ayuntamienlo , y stíperinten-
denle de Sisas y Propios. Ejerce , por medio: de. sus 
dos tenientes, la jurisdicción civil y criminal ensMa- • 
drid acumulativamente, con la Sala.de señores alcal
des; y está encaltgado de. la policía urbana*, limpió
l a , alumbrado v aguasy y demás referenteíã d í a , y 
de acordar peniiiso. parailos puiestosv-púMicos. Es 

funciones de toros. Para el despacho: dé, tos negocios 
gubernativos tiene un secretario, y suoficina^en la 
misma casa, que suele variar, y en el dia se hulla 
en la calle'de Santiago. También tiene un escribano 
parai.eljuzgado..de los teatros. Las horas de.entrada 
én-ièstsa ofipinasjson por la mañana y por-la nací»/?' 
... j Sos tenientes de Villa .son dos jueces.letrados;.-^-• 
ra ejercer¿:á nombre del corregidor,,.la.jorisdiêcion 
ordinaria en la villa y su tierra;, acumujalivaniente 
con -los alcaldes de Corte, aunque. no.se'iesaiEnde.al 
rastro, como en aquellos ; y-de sus iséBfenéi&sy.en 
asuntos criminales se apela á la Salai.y;deilas>6i»iteá?4 Í 
ésta y ü Cdnséjo por él mismo oídéri qué 4 h k « h i l ^ f i 
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alcaldes: Para-el despacho con los tenientes de Ti l l* 
hay 23 escribanos del número, y los procuradores de 
Villa. Las audiencias de los señores tenientes se tie
nen en el piso bajo de las casas de la Villa, ó en sui 
casas respectivas por las mañanas. Las escribanías del 
número están situadas la mayor parte en la calle d» 
las rlaterías. 

Jyunitimienlo de Madrid: ÍH Ayuntamiento sé com
pone del señoí Coiregidòr y süs dos tenientes, alférez 
mayor, regidores, diputados del común , procurado
res general y personero, y dos secretarios , y los re
gidores han de ser nobles. Está corporación tietie á 
su cargo 1,1 administración municipal, la salubridad 
de comestibles , el remedio, dé la ociosidad y poljreV 
r.a , el' ornato público , distribücion de aguas, y otros 
encargos de la autoridad"directiva y, económica de 
Madrid. La Junta de Propios, compuesta de imlivir 
duus del mismo Ayuntamiento, entiende en la recau
dación é inversion de los IOIKIOS do este ramo. El 
Ayuntamienlo de Madrid (¡ene tratamiento de Exceleii-
cia , y «us individuos el de Snimría, àu: palabra y.ipor 
escrito on virtud de reates idecretos. Entra en sorteo 
ett-la* vacantes respectivas de ¡diputados de remos; 
está considerado en los'actos públicos de corle en 
el mismo tango que los Iribunales , pues en los besa;-
manos concurre con ellos en cuerpo después de: la 
Sala de sefiores alcaldes; tiene i^'ual asistencia , por 
comisión que se nombra de entre los individuas de 
su seno, k los contratos matrimoniales del Soberanoy 
su real Familia; igualmente quo á los nacimientos y 
bautizos de los príncipes é infantes, á virtud de e í p e -
rial«s decretos del Rey N. S. Se reúne en casa propia 
plaiuela de la Villa los miércoles y sábados do eada 
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«emana, y en la misma casa tiene su secretaria, con
taduría , tesorería , archivo y escribanía principal, j 
«e enlra en estas oficinas por la mañana. 

Cuerpo colegiado de Nobleza. La villa de Madrid 
cuenta por uno de sus timbres la nobleza de muchos 
<le sus habitadores, cuyos nombres fueron célebres 
en nuestra historia. Ya á principios del siglo XV for
maban los caballeros hijos-dalgo de esla villa un es
tado que contriljuía al esplendor del trono, y toma
ba parte en los objetos de prosperidad pública. En 
178a se reunió en cuerpo colegiado, y en él se alis
taron personas del primer orden y gerai'íjuia. Por dife
rentes sentencias, ejecutorias y reales resoluciones,' 
ratificadas últimamente por S. M. en 1824, corres-
responden exclusivamente al estado de 'nobleza loj 
empleos de procurador sindico general, secretario da 
ayuntamiento , mayordomo de propios , alcaldes da 
la sania Hermandad y de Mesta , y el de alguacil ma
yor de la cárcel, pára cuyas elecciones ó noinbramión-" 
tos, que son pfftativos del excelentísimo áyuntamien-' 
tó, propone el cuerpo para cada uno dé aquéllos des- ' 
Unos lo menos doce de sus individuos. Para diputa
das de millones, ademas del caballero regidor que 
sortea el ayuntamiento, corresponde al cuerpo cole
giado el derediò de que enlrc sus individuos se sor- ' 
tée otro candidato. El estado disfruta ademas otras 
bonorlfiòas distinciones, como el uso do uniforme 
particular, y el privilegio de asistir á los besamanos y • 
actos solemne's Cori loí tribunales supremos y ayunta-* 
miento de Madrid. Tiene á su cargo la; dirección del ' 
réal colégio de Desamparados; y dos miembros d é ' 
«ü 'seno asisten á la junta suprema dé Caridad. .Esto* 
cuerpo colegiado se gobierna por una jurilá. ¿oMJrtÜs*-
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ta de un presidonlo, grande de España <le primeñf 
clase, nueve diputados antiguos, nueve modernos, 
«n secretario, un contador y un tesorero. Celebra 
sus juntas en las mismas salas Consistoriales. 

alcaldes de Barrio. En Madrid se eiijen anual
mente uno pava cada uno de los 6'.i barrios de que , 
consta, y están encargados de las rondas-y otras; 
precauciones para la seguridad p ú M x a , entendién
dose para ello con el alcalde de corte del cuartel; 
respectivo. 

Alcaldes de la Hermandad. Son dos jueces le-: 
£0s noiiiítrados cada año para conocer de ios delitos r-
y excesos cometidos en et campo; y, su jurisdicción -
es acumulativa con la ordinaria. Tienen sus audien
cias en sus casas respectivas. 

Suhdclegacion principal de Policía.,, Entiende en 
formar los padrones generales, expedir y visar pasa
portes y carias de seguridad, dar licencias para usar:; 
anuas no pruiuíúdas, vigilar sobre la seguridad 
traucpulidad púíúica , y oirás atribuciones. La sub-» 
delegación con todas sus dependencias está situada 
ci^ la calle del Principe , y las horas, de audiencia,;> 
expedición do pasaportes y licencias , son por las , 
maftaDM y noches. Ultimamente, so lian vuelto á-, 
crear las comisarias de policia , que se babian supri- . 
raido, rcduciéndulas al número de cinco , para ins- ; 
pccckmar sobre la tranquilidad pública y domas ob- • . 
jetos de la policia, de (pie se lia descargado á.los, 
alcaldes de corle. Ademas en cada uno de los bar-, 
rios do Madrid (lay un celador encargado de llevar 
el padrón y recibir las noticias de los que entran y. 
salen en sus barrios, informar sobre los que pidan 
pasaportes y demás , estando bajo las Ordenes de lo», 
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comisarlos y dela subilelegacion. Los celadores des-
jiaclian en sus casas respeclivas á las horas que fijan.. 

Intendencia. El caballero Intendente es la au
toridad superior de la provincia en todo lo relativo 
á la recaudación y resguardo de las rentas de la co
rona, juez subdelegado privativo de los negocios de 
la real Hacienda, y gefe de los empleados de ella en 
la provincia. Para los asuntos contenciosos forma t r i 
bunal con su asesor, fiscal y escribano; y los guber
nativos y aelministj'alivos los despacha con su secreta
rio , contaduría y demás. La intendencia está sita en 
la calle de Alcalá, casa de la Torrecilla, y en ella está 
la secretaría , donde se entra por las mañanas, y se 
da parle los martes y viernes á Jas doce. En la casa 
de la Aduana, inmediata, están la administración, 
contaduría y tesorería de provincia y la escribanía 
de Rentas , y en ellas se entra por las mañanas. 

Real aposento de. Corte. El gravamen que tenian 
las casas de Madrid del aposentamiento de la real 
comitiva, que- tuvo su origen cuando el estableci
miento de la corle en él , forma una contribución, 
que es uno de los productos de la real Hacienda. 
Para su dirección y gobierno exisle una olicina, cuyo 
gefe es el inlendcnte , con su contaduría y lesorería, 
y en ella se hallan los planos de Madrid con arreglo 
: i la visita general practicada á mediados del siglo 
pasado, y son de grande utilidad, si se renovasen con 
arreglo á las muchas variaciones que han ocurrido. 
Estas oficinas se hallan abiertas por las mañanas , y 
están situadas en la calle de Alcalá, casa del mar
ques de la Torrecilla. 

Tribunal Consular. El real Consulado de Madrid 
fue creado por S. M. en 1827, y comprende j a » 

9 
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provincias de Madrid, Guadalajara , Sego\ia y Tole
do. Se divide en dos secciones, Tribunal y Junta de 
Comercio; de esta hablaremos en su lugar. El tribunal, 
compuesto del prior y cónsules, un asesor y dos es
cribanos principales, conoce privativamente en pri
mera instancia de los negocios mercantiles; y celebra 
audiencia pública los martes, jueves y sábados de 
cada semana. 

Para las apelaciones hay un juez de alzadas acom
pañado de dos colegas ó recolegas. 

El tribunal está situado en la casa del Consulado 
plazuela del Angel, y en la misma están abiertas por 
las mañanas sus dependencias. 

Contaduría de Hipotecas. Esta oíicina tiene por 
objeto tomar razón de las escrituras que causan hi
poteca expresa y traslación de dominio, no pudiendo 
hacer estas í¿ en juicio sin este requisito , sobre el 
cual se ha creado últimamente un derecho de un me
dio por ciento del valor de la cantidad escriturada. 
Para el servicio de esta oficina hay un contador, y 
está situada en la Cava de san Miguel. 

Oíra í oficinas civiles. Ademas de las dichas hay 
también en Madrid otras oficinas civiles, particulares 
á esta provincia y dependencias de las direcciones 
generales de los distintos ramos. Tales son las de 
Correos, Propios, y otros ramos que tienen sus res
pectivas administraciones y contadurías por lo perte
neciente í Madrid y su provincia. Pero estando por 
lo regular sitas en las mismas direcciones; y habien
do hablado ya de aquellas, excusamos individualH 
zarlas mas por ahorrar repeticiones. 

Capitania General. El capitán general es el gèfe 
militar superior de la provincia, y tiene á su cargo 
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lodo Io relativo al gobierno militar de ella. Para e l 
despacho de los negocios tiene un secretario y ofi
cina sita en su casa Carrera de san Gerónimo, y las 
horas de audiencia son por las mañanas. 

Auditoría, de Guerra. Para el despacho de los 
negocios contenciosos del fuero militar tiene el cap í - ' 
tan general un auditor de guerra que conoce de ellos 
en primera instancia , y su juzgado y escribanía están 
sitos en la calle del Burro, l a s horas de despacho 
son desde las diez á ¡as dos todas las mañanas. 

Gobernador. El gobernador es la autoridad inme
diata al capitán general, dependiendo de él la defen
sa y quietud do la plaza en lo militar, y otras a t r i - ' 
buciones, para cuyo desempeñó tiene una secretaría 
que está en casa del señor gobernador calle de A l - ' 
calá. Las autoridades inmediatas son .el tènienfe âte 
rey, el sargento mayor y los ayudantes de la'plázüv' 

Oficinas de la l ía t iendá • mil i tar de la Provincia. '• 
Hay una pagaduría y otras dependencias fara- él difrí' 
trilo de esta capitanía general que se hallan sitas en 
la intendencia general del ejército calle de Alcalá. 

ficaria Eclesiástica: El -vicario eclesiástico de 
Madrid , delegado del M. R. Arzobispo de Toledo 
para el conocimiento y suslanciacion de todas las 
çausas civiles y criminales del fuero eclesiástico de 
esta villa y su partido , está encargado del conoci
miento de los casamientos y sus formalidades ecle
siásticas , como igualmente de las causas de divorcio, 
y otras. .Para el despacho de los negocios contencio
sos nombra un teniente eclesiástico graduado, un 
fiscal, un; alguacil mayor, cuatro notarios mayores y 
cuatro oficiales mayores notarios; hay ademas cuatro 
oficiales segundos, cuatro notarios de diligencias y 

9= • ' 
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un archivero. Este juzgado eslá situado en su cas» 
calle de la Pasa, y tiene audiencia todos los dias. 
tas oficinas se hallan abiertas por mañana y tarde. 

Visita Eclesiástica. Hay igualmente un visitador 
eclesiástico nombrado por el M. R. Arzobispo de Tole
do , encargado del cuinplimiento de testamentos y ú l 
timas voluntades, fundaciones de capelíanias, ani
versarios , y demás obras pias. Tiene su tribunal dia
rio con su fiscal y notarios, y está situado en la mis
ma casa de la vicaría. 

Curas Párrocos. Ultimamente , los curas de las 
parroquias de Madrid están encargados de la cura de 
almas, la formación de matriculas .para inspeccionar 
•obre el cumplimiento de los preceptos religiosos, la 
expedición de fés de bautismo, de vida, y de muer
te de sus parroquianos , las amonestaciones y otras 
diligencias para los casamientos; y finalmente , la au
torización y celebración de estos, los entierros, bau
tizo» y demás porlcnecienlo á la religion. 



C A P I T U L O V I . 

DEL ESTADO ECLESIÁSTICO.—PARROQTJUS.—CONVENTOS D I 
AMBOS SEXOS. — IGLESIAS. — ORATOMOS. — CEMENTE

RIOS ( i ) . 

J^ADHID se halla dividido en diez y siete parro
quias , á saber: santa María, san Martin , san Ginés, 
el Salvador y san Nicolas, santa Cruz, san Pedro, 
san Andres, san Miguel y san Justo, san Sebastian, 
Santiago y san Juan, san Luis, san Lorenzo, s in 
José, san Millan, Nuestra señora del Buen-Suceso, 
Ministerial de Palacio, y el Buen-Retiro. También so» 
parroquias las de la Florida y el Canal, extramuros. 

Santa Mar í a . Esta iglesia parroquial es reputa
da por la mas antigua, y guarda la primacía erttre 
las ele esta villa. El ayuntamiento celebra en èlla su» 
funciones, y tiene pierogalivas de iglesia mayor. La 
época de la fundación de ella es muy dudosa, pue» 
hay quien la hace subir al tiempo de los romanos, 
asegurando ser esta la primera iglesia donde se pre
dicó el Evangelio en Madrid, y añadiendo que en s i -

( l ) Sicmlo tantas U> iglesias de Mattriá y los preciostdldet 
<p* contienen , es ile absoluta imposibilidad el fleacribírla* po» 
menor, y si soJo se indicarán lo* objetos roa* notables de to.; 
das. E n otra edición de esta obrita se procurará ampliar mee 
esta parte, aunque siempre consultando la debida prpporcicou.., 
sin lo cual vendría á ser este capítulo mayor qu« el r e i to ,^* . . : 
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^los; posteriores fue catedral, y después de canónigos 
reglares. Pero nada se puede a f irmar , y sí solo que, 
durante la dominación de los árabes, sirvió de mez
quita , y fue purificada y consagrada después de la 
restauración por el rey don Alfonso el V I . Posterior
mente , cuando se trató por ios reyes Feüpe H I y IV 
de hacerla colegiata, se sacaron las bulas para el 
efecto, y aun se sentó la primera piedra de la nueva 
iglesia en la plazuela que hay detrás de la actual, 
pero solo se reparó ésta. El edificio es pequeño, y 
de mezquina arquitectura , y en él hay poco reco
mendable en materia de bellas arles, pero se vene
ra la sagrada imagen de nuestra señora de la Almu-
dena, patrona de Madrid, y uno de los principales 
ojbjetos de su devoción. Dicese que esta sagrada i m i -
gon fue escondida por los cristianos en un cubo de 
la muralla, donde estuvo oculta durante la domina
ción de los árabes, hasta que se la encontró milagro
samente en el mismo año de la conquista. El nombre 
ílu la jílnvulam parece venir de haberla hallado al 
lado de una albóndiga, á que los moros en su lengua 
llamaban ahnuden. El distrito do esta parroquia, co
mo el de las demás antiguas de Madrid , es muy re
ducido, por haber permanecido el mismo , mientras 
que las modernas han recibido aumento con el en
sanche de la población. Esta parroquia está situada 
en la plazuela de los Consejos. 

San Martin. Esta parroquia es al mismo tiempo 
monasterio do Benitos, y su fundación se dice ante
rior á la época de los árabes, pero en este tiempo 
esUba fuera del recinto de Madrid, y solo fue inclui
da en él después de la conquista; habiendo contri
buido notablemente al ensanche do la población el 
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privilegio concedido ò. esie monasterio por el rey 
don Alonso V i l para poblar el barrio de san Martin, > 
de donde le viene su parroquialidad , la mas exten
sa de Madrid, tanto que comprende io5 calles, j 
23oo casas. El convento es vasto , y la iglesia fue ' j 
destruida en tiempo de la invasion de los franceses, | 
desapareciendo muchas preciosidades que contenía ¡ 
en materia de pintura y escultura, y los sepulcros de 
don Jor»e Juan y del reverendísimo padre fray Mar- 1 
tin Sarmiento; como igualmente la célebre custodia j 
del Sanlisinio , obra de Juan de Arfe. En el dia so 
ba liabililado la iglesia con liarla sencillez; y aun se 
observan en ella algunas buenas pinturas y efigies. 
Está sita en la plazuela de su nombre. 

Esta parroquia, por su grande extension, tiene 
por anejos las iglesias de san Ildefonso y san M a r 
cos. La primera desapareció en la época de los fran
ceses, y ba sido reconstruida en el año de 1827 muy 
sencillamente. La iglesia de san Marcos sita en la 
calle de san Leonardo concluida en .l^SS , y cons
truida por el célebre arquitecto don Ventura Rodri
guez, merece notarse por su buena arquitectura. Su 
planta se compone de ires figuras elípticas; en la de 
en medio esti la cúpula , y en las otras dos el pres
biterio y los pies de la iglesia. Toda ella está ador
nada con pilastras del orden compuesto, y florones 
en las arcadas, y la fachada con pilastras corintias y 
«on un frontispicio triangular por remate , todo con 
la mayor elegancia , proporción y buen gusto t Cont* 
lo son en general los altares y adornos que decoran 
esta iglesia, picho arquitecto Rodriguez yace sepulía? 
do en ella ( i ) . . • - , - '.' 

(1) Don Ventura Roitri¡jUci y Tizón nadii «n CftspWWls» f * 
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San GiTíés- Nada se sabe à punto lijo sobre la fun

dación de esta iglesia, ni si fue mu2árabe (como se 
ha pretendido) en tiempo de los moros, solo si que 
existía por los años de i358 , y habiéndose arruinado 
en lâ/ja su capilla mayor, volvió á reedificarse Ires 
años después. Ultimamente sufrió un terrible incendio 
en 16 de agosto de 1824 en que perecieron muchas 
de su» curiosidades. Su figura es de cruz la t ina, de 
orden dórico sencillo, con dos naves p e q u e ñ a s á 
los lados, siendo de las iglesias mas claras y espacio
sas de Madrid.'El cuadro del altar mayor que ha 
íubsliluido al que liabia de Ricci, y pereció en e l fue
go, representa el martirio de san Gines, y ha sido 
pintado por don N. san Martin. 

Entre las varias capillas que tiene esta iglesia me
rece citarse la del Santísimo Cristo, cuya efigie, una 
de las mas antiguas y veneradas en Madrid , no es 
íin embargo de la mejor escultura. Mejores son las 
pinturas que adornan osla capilla, entre otras la del 
Santísimo Cristo sentado en el calvario mientras los 
«oldados preparan la cruz, y es de Alonso Cano. 
Debajo de esta capilla está la bóveda llamada de 
san Ginés, donde todas las noches de cuaresma y 
tro» dias cada semana en lo restante del año hay 

J4 de ¡ a l io do 1717, y eg r r p u t i d o como eí r r s m u r a á o r tic í a 
erquítrclura tfpañala. La* m u d i a l y « c e l c n t r s obraa rjuc c o n s t r u 
y ó y p r o y e r t ¿ t n lodo e\ reino "lu íiícirran merecer a í j u e l d í c -
t í d o . E n Madr id <' ñ donde Ja envtdi,, 110 1c dejó desplegar sus 
g t t n d í l j iUne») lr»t>.jil, «demai de esta ijileiia, otras var ias ob ras , 
como «e i rá diciendo en sus Inflares ¡ siendo entre ellas m u y « o -
t í t i l e s e] p . ! » , ; , de L i r i a , la casa Saladero, ol d iseño de las fuen
tes del Prado , y otros mtirlta*. Fae director de la T ta l Academia 
de san Fernando y aríjtiiterto mayor de Madr id^ y m u r ' d e n esta 
t i i U el i ( ¡ de agosto de 1785. E l elogio de este c í l c l i r e o r q u i t e c » 
ha sido dignamente consignado por la pluma do J o v e l l a n o s . 



ejexcicios espiriluales, como son oración, meditación, 
sermon y disciplina. Esta parroquia está situada en la 
calle del Arenal. 

E l Salvador y san Nicolas. Esta pequeña par
roquia está situada en la calle Mayor, frente á la pla
zuela de la Yilla, y es de las mas antiguas de Madrid. 
La efigie del altar mayor representa á san Eloy, y 
fue hecha por el célebre don Juan Pascual de Mena, 
á cosía del gremio de plateros. En este templo tienen 
sus sepulcros el último duque de Arcos con un ele
gante mausoleo , el conde de Campomanes ( i ) , y á 
los pies de la iglesia el célebre don Pedro Calderon 
de la Barca. Tiene ademas la particularidad de que 
la torre, campanas y reloj pertenecen al ayuntamiento 
de Madrid, que tenia Antiguamente sus sesiones en la 
sala de encima del pórtico de la iglesia. 

La parroquialidad de esta es muy reducida, aun 
después de haberle unido la de san Nicolas, que se 
halla situada á espaldas de santa Maria , de cuyo edi-

Don Perlro Roílrígtifz di? Cimpomanos , conde de Campo-
manes , n a d ó cu santa E u l a l i a , provincia de Astur ias , á 1.0 d« 
j u l i o de 1723, y lucfjo de concluida su carrera l i teraria pasri á 
M a d r i d , donde se dedicó á la abogacía , dándose A conocer en ella 
j>or sus bri l lantes trabajos, a l mismo tiempo que por sus obras 
iiteratias , <jue le alirtcron Jas puertas de IÍIS academias, y le va
l i e r o n el apí-ccio de los inteligentes. Nombrado asesor de Gorreot 
l i ñ o en este ramo mucltns mejoras; pero sus grandes talentos y 
l o noble y enérg ico de su caracter no se dieron á conocer com
pletamente basta qnc en 1762 fue nombrado fiscal del Consejo de 
Cas t i l l a , Sus trabajos en este destino fueron inmensos, y todo* 
dir igidos ni Lien p ú b l i c o ; y íi tan relevantes servicios y Á In a l t á 
considerncion que ellos le merecieron del Monarca debió su eleva
t i o n á la plaza de Gobernador del mismo Consejo; el t í t u l o de 
Cast i l la sobre u n coto, de que le l i i i o S. M . merced en 177a; 

nombramiento de Consejero de Estado y la gran cruz de C»lr<-
los I I I . Este digno magistrado m n r t ó en 3 de febrero de 180'i 
ron sentimiento general de toda J«.nficion, qne vió en ¿1 tmtf 4* 
sus hijos mas b e n e m é r i t o s , y «jue mas contribuytf á «u bien tfift**. 
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licio y adornos hay poco que hablar, solo sí que en 
su bóveda están sepultados los huesos del célehre 
Juan de Herrera ( i ) . 

Sania Cruz. Se ignora igualmente su fundación, 
6olo sí que es de las primeras dé Madrid. La iglesia 
lia sufrido dos incendios , el último en 1763, en que 
padeció toda ella, y fue reedificada poco después. 
Es poco lo que hay que decir de su mediana arqui
tectura, solo sí que su torre es la mas alia do Ma
drid. Sus adornos tampoco son de grande estima. En 
esta iglesia están las congregaciones de la Paz y Ca
ridad , que cuidan del socorro espiritual y corporal 
de los infelices ajusticiados. 

San Pedra. Es también muy antigua , y estuvo 
en otro tiempo en la esquina ó recodo que hace una 
casa antes de llegar á Puerta Cerrada, de donde la 
trasladó Alonso X I ó donde ahora e s t á , que es mas 
abajo en la plazuela de su nombre, con espaldas á 
la calle de Segovia. El edificio es pequeño y fuerte, 

( 1 ) Este cé lebre orquitecto nac ió en el lugar de M o t e l l a n , 
va l l e víe BaldaKgn, Asturias de Santillana ^por los años Je i53o , 
y después de varios estudios y viajes, y de haber servido como 
m i l i t a r en la guerra del P iamonto , se dedicó á la arquitectura bajo 
3a d i recc ión de Juan Bautista de Toledo , siendo nombrado su ayu
dante en la grau fábrica del Escorial , y distingniénclose extraordi
nariamente en esta obra . Habiendo muerto á poco tiempo el mismo 
Juan Cantista , )a dirigió Herrera líajo sus propios planes , con 
aquel es t í io grandioso y' serio , que le ban dado un lu^ar tan dis
t ingu ido entre los primeros arquitectos del mundo, y hecbo de su 
obra i^no de Jos mas cé lebres monumentos del arte. Otras muchas 
t r a z ó y dir igió en el real sitio de Araujuez, cu T o l e d o , en Se
v i l l a , entre estas la cé l eb re casa Lonja de esta ú l t i m a ciudad. 
D e l i n e ó la catedral de V a l I n J o l i d , el vca\ Archivo i\o. Simancas; en 
M.-uirM c l puoDli; de Segovia y ci coru de Jas monjas de santo 
Domingo pi Hea l , y otras muchas o h m importantes en otro» 
v.ti ios pueblo» ^ en todas los íjiie dejó consignado el Luen gusto 
que i u i p i í m i y á su!siglo. Fa l l ec ió en Madr id á i 5 de enero de 



. ( ' 3 9 ) 
y entre las vavias eligies que le adornan es digna de 
atención la del Santísimo Cristo de las Lluvias, que 
se venera en una capilla á los pies de la iglesia. En 
esta misma parroquia está la venerable congregación 
de Sacerdotes naturales de esta vi l la , fundada por 
el licenciado Gerónimo Quintáha , autor de la Histo
ria de Madrid, cuyo instituto es el socorro de todas 
las necesidades que puedan padecer los sacerdotes 
residentes en la corle. 

San Jndrc.s. Esta antigua parroquia, de que ya 
se tiene noticia en la Vida de S. Isidro Labrador quo 
existia en el siglo X I I , sirvió de capilla real á los 
reyes Católicos cuando vivían en las casas contiguas 
de don Pedro Laso de Castilla (hoy del duque del 
Infantado) desde donde dieron paso á ella. Lo mas 
notable de esta iglesia es la capilla y entierro de san 
Isidro Labrador. Fue labrada en los reinados de Fe
lipe IV y Carlos I I con extraordinaria magnificencia 
para colocar el cuerpo del santo , que liabia ocupa
do otros sitios en la misma iglesia. Esta suntuosa ca
pilla está al lado del Evangelio , y es magnífica, par
ticularmente el ochavo ó cúpula , con columnas de 
marmol, y el tabernáculo ó altar de cuatro caras 
que está en medio, todo de marmoles y broncea con 
profusion de estatuas, adornos y caprichos que cons-
lituyen un conjunto singular y digno de verse; co
mo igualmente lo son las pinturas de Ricci , Carre-
ñ o , y otros que hay en ella. En esta capilla estuvo 
el cuerpo del santo basta 1769 , que fue conducido 
á la iglesia de san Isidro , donde permanece. 

Contigua á esta iglesia está la capilla llamada del 
Obispo,fundada porD. Gutierre de Yargas y Carvajal, 
obispo de Plasencia, cuya arquitectura de gusto g » 
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l i co , y las muchas obras de escultura y pintura q u o 
la adornan, hechas por Francisco Giralte y por Juan 
Villoldo , y últimamente los sepulcros magníficos d e l 
obispo y sus padres que adornan esta capilla , la h a 
cen ser uno de los objetos mas interesantes de M a 
drid , y cuya descripción artística sería demasiado 
prolija. Antiguamente estuvo unida á la iglesia de sao. 
Andres, pero en el dia tiene su puerta independiente 
i la plazuela de la Paja, y para su culto tiene e l 
competente número de capellanes y dependientes. 

& « Jrrsto y san Miguel. Habiéndose demolido 
en el siglo pasado la antigua parroquia de san Jus
to , se construyó de nuevo á costa del serenísimo 
señor infante don Luis. La fachada de la iglesia es d e 
figura convexa, y está adornada de estatuas y de u n 
bajo relieve, bas pinturas al fresco de lo interior son 
de don Anlonio Velazquez, y hay en la iglesia y sacris
tía algunos cuadros regulares. Está situada en la calle 
del Sacramento. 

La parroquia de san Miguel, derribada en tiempo 
de los franceses y agregada á ésta, estaba en la p la 
zuela de su nombre. 

San Sebastian. Fundóse esta iglesia el año de i55o , 
y tomó la advocación de este santo por una ermita 
que había alH cerca. Su arquitectura es pobre y mez
quina , y la ridicula fachada de la calle de Atocha 
era uno do los partos del gusto extravagante, pero 
lia sido reformada en el año pasado y reducida á un 
aspecto mas sencillo. En el interior de la iglesia lo 
mas notable es la capilla de Nuestra señora de Belen 
reformada por el arquitecto don Ventura Rodriguez. 
Oirás dos capillas tiene, una con la advocación del 
Santisiaio Cristo de la F é , llamado de tos Guardias, 
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cuya excelente eligie es obra de don Angel Monnste-
rio; y oirá reformada por el arquitecto clon Silvestre 
Perez y'dedicadii á Nuestra señora de la Novena, 
donde celebra sus funciones la congregación de c ó 
micos españoles. Hay en esta iglesia algunas pinturas 
notables, como es el martirio de san Sebastian, do 
Vicente Carducio; y el prendimiento del Señor , do 
Dominico Greco, y otras. Esta parroquia, por el sitio 
i]ue ocupa en la calle de Atocha, y la extension de 
su feligresía, es de las primeras de Bíadrid. En su bóve
da está enterrado el célebre frey Lope de Vega Carpio. 

Sanliago y san Juan. Esta parroquia fue de las 
antiguas de Madrid, y liabiéndose venido abajo fue 
reedilicada en 1811 bajo los planes de don Juan An
tonio Cuervo , y aunque pequeña , es una de las igle
sias mas bellas de la corte. El gran cuadro del altar 
mayor que representa al santo peleando á cabalio, 
es de Francisco de Ricci, y hay ademas otras buenas; 
pinturas. 

A esta parroquia so unió la péqueña de san Juan 
después de su derribo. 

San Luis. Esta parroquia, que hasta hace pocos 
años fue ayuda de san ( i i n é s , tiene su iglesia grande 
y bastante bien construida en la calle de la Montera. 
Concluyóse en 1689, y la portada acredita el poco 
gusto de José Donoso, uno de los corruploreB de la 
arquitectura; pero aun es mas extravagante el reta
blo del altar mayor que ha quedado para afrenta del 
buen gusto con algunos otros de su clase. 

•Sa» Lorenzo. Esta parroquia, que fue hasta hace 
poco tiempo anejo de la de san Sebastian, está en 
el barrio del Avapies, y su calle de tan Bernardo, y 
no contiene objetos notables. .. > • -
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San /ose. Fundó esia parroquia en 1745 '-'l du-* 

(pie de Frias don Bernardino de Yebsco, en aten
ción & lo (listante del barrio del Barquillo de la par
roquia ile san Luis, y para ello transformó en iglesia 
la sala de su misma casa, que servia de teatro. Fue 
anejo de la de san Gines, y en el dia es parroquia 
independiente, y se ba trasladado á la calle de san 
Marcos. 

San Millan. Fue ermita co sus principios , y lue
go parroquia aneja á la de san Justo. En 14 de mar
zo de 1720 un violento incendio ocasionado por una 
vela de las que ardian en el altar, redujo á cenizas 
todo el edilicio , que prontamente se -volvió á levan
tar por el maestro don Teodoro Ardemans. En esta 
iglesia está un Santísimo Cristo llamado efe las l u j u 
r i a s , que es un objeto de gran devoción. Se halla 
situada en frente de la plazuela de la Cebada. 

Nuestra señora d d Biim-Su£eso. Es parroquia 
castrense , y bay en ella un hospital paif» la servi
dumbre de l'alacio. ha iglesia es mediana1*, pero no 
corresponde al sitio que ocupa en medio de la puerta 
del Sol: su fachada principal es mezquina.JÉsta iglesia 
fue muy maltratada en tiempo de los franceses, y 
aunque después se la habilitó, carece de objetos ar
tísticos dignos de atención. La imágen de Nuestra 
sefiors que se venera en su altar mayor (que es una 
ventana), fue hallada en un monte por dos hermanos 
de la congregación de los Obrcgones. En esta iglesia 
y su patio fueron fusilados varios desgraciados espa-
iioles en el funesto 2 de mayo, y bay una inscrip
ción en el crucero al lado de la epistola que lo ex
presa. También está en esta iglesia en el presbiterio 
del mismo lado de la epístola mía urna ó sarcófago 
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que encierra los restos del ¿loe 1 or don Mallas Vinue-
sa , eapellim de honor de S. Sf., antiguo cura de 
Tamajon, asesinado en la cárcel de la Corona el dia 
4 de mayo de i Sai. En esta iglesia se celebra una 
luisa á las dos de la tarde, á que siempre asiste ex
traordinaria concurrencia. 

De las parroquias do Palacio , el Retiro, la Flori
da y el Canal, hablaremos en Ja descripción de es
tos sitios. 

CONVENTOS DE HELICIOSOS. 

San Mar t in . Véase lo que se dijo de este mo-
nasíerio como parroquia. 

San Francisco. Este convento fue fundado por 
el mismo santo Patriarca, que vino á Madrid en 1217, 
y liabiéntlole los moradores ofrecido sitio fuera de los 
muros, labró una pequeña ermita donde es boy la 
huerta del convento. Esta ermita fue extendiéndose 
hasta que se convirtió en gran iglesia y convento; 
pero demolido en 1760, se empegó íi fabricar de 
nuevo con gran magnificencia , concluyéndose el to
do de la obra en i/S'), l l iwse por los planos de fray 
francisco Cabezas, religioso lego de la orden , que la 
dejó en la cornisa, y fue continuada por los arqui
tectos Pío y Sabatini, quien concluyó la iglesia é hizo 
el convento. Uno y otro son de una magnificencia ex
traordinaria. La iglesia es una rotunda circundada de 
siete capillas, y con un vestíbulo , teniendo de diá
metro , sin contar aquellas, 117 pies, y de alto hasta 
el anillo de la linterna i53. Desde la línea de la fa-
cliada hasta el fondo del presbiterio hay ia5 pie*. 
Las seis capillas menores tienen también sus cúpulas,1 
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j consta cada una de 35 pies en cuadro 3 y la ma
yor de de fondo y 47 de ancho. En el aliar m a 
yor hay un sencillo tabernáculo, y en la pared de su 
frente un gran cuadro de don Francisco Baycu , que 
représenla la concesión del jubileo de la l 'orcíuncula. 
Los cuadros de las seis capillas son de Calleja, V e 
lazquez (don Antonio), Maella, Castillo , Ferro y Go
ya. El pórtico de la iglesia tiene 67 pies de ancho y 
37 de fondo, y hay en la fachada dos torres y tres 
ingresos con arcos. El convento es igualmente gran
dioso , habiendo en él diez palios, con doscien tas • 
celdas , noviciado , enfermería y demás. Eslc edifi
cio, á pesar de su magnificencia, nose ostenta, c o 
mo debia, por el sitio exlraviado en que es tá , mas 
abaja de Puerta de Moros. Es el primero de los tem
plos de Madrid, y en él se han celebrado úll imamen-
te las exequias rtales. 

San Gerónimo. Fundó este convento el rey d o n 
Enrique IV en el camino del Pardo , cerca de donde 
hoy eslá el puente Verde, á consecuencia de una 
función de justas (pie celebró en aquel sitio para fes
tejar al embajador de la Gran Bretaña, dispuestas 
por 8U favorito don Beltran de la Cueva. En 1404 se 
establecieron allí siete religiosos, pero habiéndose 
experimentado ser enfermizo aquel silio por la cer 
canía del r io, se trasladaron por disposición de los 
reyes Católicos al silio que boy ocupa en lo alto de l 
Prado. La iglesia es A la manera gótica , de una sola 
nave ancha y desembarazada; fue arruinada en l i c m -
j i o de los franceses, y ha sido habilitada después. 
En aquella desgraciada época desaparecieron las m u 
elos riquezas en pintura, escultura y alhajas que 
coutenia, y de que no es fácil reponerse. En el dia 
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cslá desnuda de ellas, y solo conserva algunas pintu
ras en la sacrislía. El gran cuadro del aliar riiajor 
lia sido pintada últimamente por don Rafael Tejeo. 
En esta iglesia se celebra la ceremonia do. la jura 
de los príncipes de Asturias. 

Nuestra señora de Alocluii Este convento, de 
padres dominicos, fue fundado en tiempo del empe
rador Carlos V por fray Juan Hurlado de Mendoza, 
su confesor, en el mismo sitio en que habia una er
mita pequeña de Nuestra señora de Atocha , sobre 
cuyo origen se ban extendido mucho los historiadores 
de Madrid. Jja gran devoción 4 esta Señora, y la pie
dad religiosa do los reyes de España, fue acrecentnn-. 
Jo la suntuosidad de esta iglesia-convento hasta un 
punió extraordinario , pero todo desapareció en licrovi 
po Je los franceses, en que fue destruido. Restitui-, 
do al trono nuestro augusto Monarca > se ocupó en lá 
restauración de osle convento, reedificáttdole casi del: 
lodo , haciendo construir por su Qrquitoato don Is i 
dro Velazquez el elegante altar mayor,, adornando 
toda la iglesia de bonitas capillas, ajbajasv efigies y 
cuadros, y trasladando á su casa con pública solem
nidad la imagen de Nuestra Señora , que habia sido 
pasada al convento de santo Tomas. A esla iglesia 
concurren, las personas reales ;'i dar gracias á su onr; 
Irada en esta vi l la , y por costumbre antigúala visi-, 
tan lodos los domingos SS. MM. .y AA. En ella ge 
conservan multitud de banderas dedicadas por lo»; 
cuerpos del ejército, y otras devueltas por los fran
ceses. . . 

. San Felipe el Real. Es dç aguslino» calzados, y • 
te fundó por los años de 1547 en el silio que caia i ) 
los conBnes de la población, y ahora es jumo A la 

i 
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puerta del Sol, centro de la villa : su iglesia se que
mó en 1718 , y ella y el convento fueron muy mal
tratados en la guerra de los franceses. Dicha iglesia no 
et de mal gusto, y está adornada de buenas imáge
nes : el convento es extenso y bien fabricado; y su 
claustro de piedra berroqueña, con veinte y ocho 
arcos en los dos cuerpos de que se compone, es de 
orden dórico , y una de las mejores obras de arqui
tectura que hay en Madrid. 

Nuestra, señora de la Victoria. Convento de mí
nimos de san Francisco de Paula, fundado en I56I 
por el padre fray Juan de Vitoria. Esta iglesia me
rece poca atención, y no corresponde al paraje en 
que se encuentra, que es á la entrada de la Carre
ra de san Gerónimo por la puerta del Sol. Fue 
destruida en tiempo de los franceses' y habilitada 
después; y lo mas notable que contiene es la vene
rada imagen de Nuestra señora de la Soledad, obra 
de Gaspar Becerra, la misma que sale en la procesión 
del viernes sanio. 

Santísima Trinidad. El conventó de Irinilarios 
calzados fue fundado por el rey doft Felipe I I , que 
dió la traza de su mano , y eligió sitio , que es el cen
tro de la calle de Atocha. £1 edificio es de los mejo
res de Madrid, y se construyó por el maestro Gaspar 
de Ordonez. La iglesia es muy grande, y está ador
nada en lo interior con pilastras de orden corintio, 
buenos capiteles y cornisa bien tallada; pero fue lás
tima no haber dado á la cúpula cuerpo de luces ni 
elevación correspondiente. También padeció extraor
dinariamente en tiempo de los franceses, y se per
dieron muchas de sus preciosidades. 

El claustro, todo de piedra, es uno de los niejo-
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res que hay en Madrid : la escalera magnífica y pare
cida á la del Escorial, y el alrio de la calle de Ato
cha muy espacioso. 

Nuestra señora de las Mercedes. El convento 
de mercenarios calzados sito en la calle de la Mer
ced , fue fundado en una pequeña casa en i564. La 
iglesia es grande, bien construida, y renovada en 
1730, haciéndose entonces la ridicula portada que 
ahora tiene , y pintándose al fresco sus bóvedas. Es
ta iglesia fue muy rica en pinturas y alhajas , de que 
se vió privada en la guerra de los franceses; habien
do quedado sin embargo algunas pinturas y efigies 
muy notables. En el crucero, al lado de la epístola, 
es de notar el suntuoso sepulcro del marques del 
Valle (nieto de Hernán Cortes) y dé su esposa, y á 
los pies de la iglesia la capilla de nuestra señora de 
los Remedios. 

•San Bernardino. Fundado tín 1670, y su iglesia 
fue labrada en 1672 por Francisco Garnica , conta
dor del Rey. Está fuerá de la puerta de san Bernar- N 
diño, y fue demolido en tiempo de los franceses, y 
rehabilitado después. 

£ 1 Carmen Calzado. En 1675 se fundó este con
vento por la religion, contribuyéndo á ello la villa 
de Madrid, en el mismo sitio que ocupaba la casa d é 
mugéíes públicas. El templo es de los mas grandes y 
de mejor arquitectura que tiene Madrid, con muy 
buenas capillas y efigies. Xa del altar mayor, que re
presenta la virgen del Carmen,: es obra de Juan San- ; 
chez Barba. También hay pinturas notables, pero los 
altares son de mal gusto (1). La mejor fachada es la. 

( 1 ) Mientras se escribía ¿sta obrita se ha veriâcadp^á?/õtdlf 
reforma del adorno interior de este t e ñ i p l o , habUndose ccfii'strúido 

10 : 
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de 1» calle del Carmen, donde tiene un alrio es
pacioso. 

•Srtíito Tomas. Es del orden de predicadores de 
«amo Domingo, y se erigió en Priorato en i563. Con-
clnyóse la iglesia en i656, construyéndose después 
la capilla mayor, que se vino abajo en 1725 en oca
sión de la festividad del año Santo. La iglesia es es
paciosa y de buena planta, pero la portada tremen
da con el lema de Plusquam Salomon , es obra de 
Churriguera y de sus hijos, y ridicula hasta el extre
mo por sus extravagantes adornos. No lo es menos 
el altar mayor y muchos de sus retablos, en los cuales, 
hay sin embargo muy buenas pinturas y esculturas, 
pudiendo citarse entre estas últimas el descendimiento 
de la Cruz, obra de Miguel Rubiales, en la primera 
capilla de la izquierda. En ella hay un entierro del 
conde de Gausa , que tiene muy buen gusto. Este 
convento está cu la calle de Atocha, frente á santa 
Cruz. 

E l Carmen Descalzo. Fundóse en i586 bajo.el 
titulo de san Hermenegildo, pero la iglesia es ma* 
moderna, y aunque fuerte y capaz, ,no es corres
pondiente al sitio que ocupa en la calle de Alcalá. 
Los retablos y adorno» no son de bnen gusto, pero 
en cambio poseía esta, iglesia y convento, una de la», 
mas ricas colecciones de cuadros de los autores mas 
celebrados , y una selecta biblioteca; mas todo,des-* 
apareció en la invasion francesa , habiendo quedado 
sin embargo algunos buenos cuadros en la capilla de 

ri r*uMo major y lo» cnlaMral*» con arreglo á las ídeaa d e l 
buftl (¡'isto , y delpojado de ctlravaganciai toda la igleaia , q u e 
lia qutdado por lo uotu uns de 1M ma* aottblos di ^Xadxñl» 
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santa Teresa, fuodada por don Rodrigo Calderon, 
marques de Siete Iglesias, conde dela Oliva, gran 
privado y primer ministro de Felipe I I I ( i ) . 

Colegio Imperial de Jesuítas. Fue fundado por 
la religion, y en i56j se concluyó la primera igle
sia , que era pequeña , y tenia su puerta principal i 
la calle que sub» á la Merced; pero habiendo to
mado el patronato de este colegio la emperatriz do
ña María de Austria en i6o3 (de donde le rieno 
«1 nombre de Imperial) , se construyó en i 6 5 i la 
actual iglesia, que es un templo grandioso, de bellaj 
proporciones, aunque con poco gusto en los ador
nos, sobre lodo en los guarnecidos de madera do
rada, que afean toda la iglesia. La capilla mayor, r e 
novada por el arquitecto don Ventura Rodríguez , que 
puso el coro detrás, es del mejor- gusto. En ella se 
veneran los cuerpos de san Isidro y santa María de la 
Cabeza, que fueron trasladados de san Andres, y es
tán en dos urnas preciosas. La estatua del santo, quo 
está sobre un trono de nubes, es obra dé don Juán 
Pascual de Mena; y el gran cuadro del segunda ciíer-
p o , que representa la Santísima Trinidad, fue pinta
do por don Antonio Rafael Mengs. Muchos son los 
objetos notables en materia de bellas artes que se 
observan en las capillas y sacristía de esta iglesia, 
que por desgracia son demasiado oütiuras; pero iro 
«s posible detenerse en su descripción, y solo se dirá 

( i ) A conscc-iíencia Je In cmisa formada í este miatatro. :poT 
varios delitos que se. le atribiiyrron , y después de una larga pri
sión en sus casas de la calle ancha de san Bernardo , ftií-.ttonflé» 
nado i muerte, y degollado en la P l ç í a Mayor de M a d r j ^ f ^ dia 
a i de octubre de i f i a i , siendo enterrado en esta iglesia » j^tfti*-
ladad» después i la de las monjas de Portaceli en ValMdAIRi ' '37 
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rçue todo su conjunto le hace un templo digno de l a 
capital. En su bóveda se conservan dos urnas p rec ió 
las que'encierran los restos de los heroicos capitanes 
de artillería don Luis Daoiz y don Pedro Velarde, 
y otra con las cenizas de las demás víctimas del dos 
de mayo de 1808, que fueron exhumados y conduci
dos á aquella iglesia el mismo dia de 1814 con una 
pompa triunfal que excede á toda ponderación. La 
fachada que da á la calle de Toledo consta de tres 
puertas entre cuatro medias columnas, es magestuo-
sa yJde buena proporción. Esta iglesia cuando la ex
pulsion de los jesuitas fue destinada al cabildo de c u 
ras de san Andres, que tomó el nombre de cabildo 
de san Isidro; y después ha vuelto á los padres de la 
Compañía. El convento e» igualmente grande y sun
tuoso , y en él bay una excelente biblioteca pública, 
de que hablaremos en su lugar. 

Noviciado. La otra casa de la Compañía, que es 
el Noviciado, está en la calle ancha de san Bernar
do. Fue fundada en 1602 por la marquesa de Cama-
rasa; pero la iglesia actual es moderna y de buena 
arquitectura , aunque caprichosa en los adornos, te
niendo como la otra de san Isidro la •ventaja de ca
recer del coro á la entrada, cosa que desfigura la 
mayor parte de las iglesias. Su perlada es graciosa, j 
está adornada de .bajos relieves alusivos á san Igna
cio ; pero la iglesia encierra grandes bellezas en p in 
tura y escultura , entre las que merece notable aten
ción el gran altar de mármoles y bronces al lado del 
evangelio, dedicado ¡4 san Francisco de Regis, y tra
bajado en Hmna por profesores de gran mérito. 

Drtfirt Maria tic dragon. Fue fundado este con
vento de agii?linos calzados en I5Í)0 por doña María 
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de Córdoba y Aragon, dama de la reina doKa Ana, y 
su iglesia contenia buenas pinturas, pero en tiempo 
de los franceses fue arruinada, y después destinada 
á salon de Cortes, con que no se ha vuelto á abrir. 

Agustinos Recoletos. En iSgS fue fundado este 
convento de agustinos descalzos, y la iglesia se con
cluyó en 1620. Contenia muchos objetos apreciablej 
en pintura, escultura y alhajas, pero todo desapare
ció en la invasion francesa , siendo reducido á cuar
te l ; y aunque después se la lia habilitado y el con
vento, no con aquella magnificencia obra de muchos 
años. Se ha conservado sin embargo la excelente efi
gie del Santísimo Cristo del Desamparo en la capilla 
de su nombre, y en los dos lados del crucero de la 
iglesia los suntuosos sepulcros de los marqueses de 
Mejorada, obra de Donoso. 

Espír i tu Santo. Este convento de padres clérigos 
menores y su iglesia , sitos en la carrera de san Ge
rónimo , había padecido notablemente en tiempo d« 
los franceses; y habilitado después, ocurrió en i8a3 
un violento incendio que le deslruyó del todo ^te
niendo que pasar los padres al convento de Portaceli 
de la misma orden. 

Sfin Bernardo. Este monasterio fue fundado por 
don Alonso Peralta, coniador de Felipe 11, que yace 
en la iglesia en el presbiterio con un mausoleo de 
jaspe. Dicha iglesia es pobre y pequeña, y de ningún 
modo correspondiente á la hermosura de la calle en 
que es tá , y i que da nombre, y tiene pocos objelq» 
notables. 

San Gil . Fue fundado este convento en tyarçtir 
gua parroquia de san Gil por el rey don Felipe I I I , 
Es de franciscos descalzos, y su igleria edificad?"en 
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"l6l3 e*labá cerca de Palacio, y fue demolida en tiem
po de los franceses, por lo qae los religiosos lian 
ocupado el convento de san Cayetano en la calle de 
Embajadores. Este templo es magnífico, de tres na
ves espaciosas, y se construyó á últimos del siglo 
pasado. Lo hubiera sido mas, si uno de los arquitec
tos de la escuela de Churriguera no Imbiera echado 
á perder los diseños que vinieron de Roma. La fa-
«hada , sobre todo , es de mal gusto , aunque muy 
costosa. 

Santa Bárbara. Este convento de mercenarios 
descalzos fue fundado en 1606 en el mismo silio que 
ocupaba la ermita de santa Bárbara. Su iglesia SÍ 
concluyó en 162a, pero habiendo sido arruinada en 

'tiempo de los franceses, ha sido rehabilitada des
pués, y no coniiene cosa particular mas que el cuerpo 
de la beata María-Ana de Jesus, natural de esta villa, 
beatiticada en 1783. Inmediato está la casa y huerto 
que ocupó la misma. Este convento se halla junto á 
la puerta de sania Bárbara al fin de la calle de Hor-
taleza. 

' Jesus. El convento llamado de Jestts es de t r i 
nitarios descalzos, y está situado en la plazuela de su 
nombre. Fue fundado en 1606 , y su iglesia era nota
ble por su bucha disposición y bellos objetos que en
cerraba ; pero fue arruinada en la guerra pasada; y 
aunque habilitada después, asi como el conyento, no 
ha podido volver á su antiguo estado. Conserva sin 
embargóla sagrada imagen de Jesus Nazareno, que 
fue cautiva en Fez y rescatada por los religiosos de la 
orden, cuya imagen sale en la procesión del vier
nes santo, y es uno de los objetos de mayor vene-
rarien en Madrid. 
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San Basilio. Esta orden fundó su monasterio en 

Madrid, primero junto al arroyo de Abvoiiigal, trasla
dándose en 1611 al sitio que hoy ocupa en la ca
lle del Desengaño. La iglesia es mediana, y lo mas 
notable es el extravagante retablo del altar mayor, 
obra de Donoso, que es otro de los monumentos 
del oprobio de las artes. 

Capuchinos del Prado. Este convenio fue funda
do en 1609, y su iglesia se concluyó en 1716; está 
situado junto á la casa del duque de Medinaceli, su 
patrono, y no es notable mas que por su decencia 
y la sencillez de sus adornos, entre los cuales se 
«ucuentran algunas pinturas regulares. 

Prcmostratenses. Fundó este monasterio la misma 
religion en 1611, y la iglesia era bastante capaz, te
niendo una linda fachada , qué había construido don 
Ventura Rodríguez en 1776, de que solo han que
dado las ruinas, por haber sido demolida por los 
franceses la iglesia y convento , habiéndose retirado 
los padres á una casa en la calle del Rosal, en don
de existen. 

Nuestra sevnra ctrf Rosario. Este convento del 
orden de santo Domingo fue fundado en i632 en la 
calle de la Luna , donde está el convento de Porla-
celi , siendo trasladado después i la calle ancha de 
tan Bernardo, donde existe. Su fachada es sencilla 7 
da buen gusto , y uno de los mejores ornamentos de 
dicha calle. 

Afligidos. El convento de san Joaquín de padres 
prcmostratenses se fundó en i 6 3 5 , y en el dia existe 
en la plazuela de Afligidos, & que da nombre. La iglé-
*ia fue arrumada también por los franceses y bflbil i t i-
da después muy sencillamente. r 
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,-, La Pasión. Este convento de dominicos, que eslu-
TO en la plazuela de la Cebada, fue demolido ea 
tiempo de los franceses, habiéndose retirado los pa
dres á la calle de san Pedro, donde existen. 

Capuchinos de la Paciencia. Este convento fue 
fundado por el rey don Felipe IV en 1689 en la calle 
de las Infantas, en el mismo sitio que ocupaba la 
casa donde fue ultrajada la imagen de Nuestro señor 
Jesucristo por unos judíos que fueron juzgados por 
el tribunal de la Inquisición. La iglesia se concluyó 
en i 6 5 i , y también fue arruinada por los franceses; 
y aunque ha sido habilitada después, no contiene 
objetos notables. 

Portaceli. Fundóse en 1644 esta casa de clérigoj 
menores después de muchas contrariedades, y erigió 
su templo en la calle de la Luna; pero se arruinó en 
1719. Reedificado después , fue arruinado por los 
franceses , y últimamente se le volvió á habilitar sen
cillamente. 

Agonizantes de san Camilos Se fundó en i645 
en la calle de Fuencarral, bajo la advocación de san 
Camilo de Lel is , con el piadoso objeto de asistir á 
los enfermos moribundos. Su iglesia es pobre, y fue 
también arruinada en tiempo de los franceses. 

Montserrat. Fue fundado este monasterio de 
monges benitos por el rey don Felipe IY en 1642, 
en la quinta del Condestable de Castilla, para los mon
ges que vinieron de Montserrat con motivo de las 
disensiones de Cataluña en 1640. Allí permanecieron 
hasta que se mudaron cerca de la puerta de Fuen-
carral , en la calle Ancha, La iglesia está sin concluir, 
y en ella está sepultado don Luis de Salazar y Cas
tro, cronista de Indias, cuyos MSS. se guardan allí. 
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San Felipe Nerí. Fundóse este oralorio Je pa

dres de san Felipe Ncri en 1660 en la plazuela del 
Angel, y en 1769 fueron trasladados á la iglesia de 
sau Francisco de Borja , sita en la calle de Bordado
res , que era casa profesa de jesuítas , y es la misma 
que hoy ocupan. La iglesia es mediana, y su fachada 
fue hasta los años últimos otra de las afrentas del 
buen gusto ; pero habiéndose picado y descargado de 
adornos, ha quedado regular , y está enriquecida 
con cuatro grandes columnas de piedra. En esla igle-
íia se conserva el cuerpo de san Francisco de Borja, 
duque de Gandía , en el altar mayor, que es de buen 
gusto. 

jíp¡o?iiza>itcs de la calle de Atocha. El otro con
vento de agonizantes, bajo la advocación de santa 
Rosalía , está en la calle de Atocha; fue fundado por 
el marques de Santiago por los años de 1720 , y no 
contiene cosa notable. 

Escudas Pias. Esta casa de padres clérigos r e 
gulares de las Escuelas Pias, con título de Colegio 
Calasnucio, tuvo principio en 1755, y estuvieron en 
la calle de Fuencarral hasta el año de 1794 > en que 
el rey don Carlos IV les hizo cesión del convento de 
padres de san Antonio Abad, en la calle de Hortale-
za, donde existen, habiendo labrado después el es
pacioso co l^ io . La iglesia, aunque no es grande , es 
de buena forma, y está adornada con altares de buen 
gusto , bellas pinturas y esculturas. 

Idem. La otra iglesia y colegio de esculapios está 
en la calle de la Hoz alta, y fue fundado en 1733. 
La iglesia es mas moderna, y notable por su linda 
forma y los objetos que la adornan. Su fachada tiene 

na elegante sencillez. ' 
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San Juan (le Dios. Fundóle en i55a el venera

ble hermano Anton Martin con el objeto de servir de 
hospital, á cuyo servicio se entregan los religiosos. 
La iglesia está reedificada en 1798 con una elegante 
sencillez , y las pinturas al fresco, y esculturas qué 
contiene son dignas de atención. Entre estas últimas 
merecen citarse los pasos del Ecce homo y los Azo
tes, que salen en la procesión del viernes santo, Nues
tro señor Jesucristo con la cruz i cuestas, y san Juan 
de Dios sosteniendo á un enfermo , obras de don Pe
dro Hermoso, y otras, asi como la estatua del santo 
por Manuel Pereira, sobre la puerta del convento. 

Congregación de la misión de san Vicente de Paul. 
Por real Cédula de 6 de julio de 1828 ha sido esta
blecida en esta corte, viniendo para ello de Barce
lona los primeros padres ; y habiendo obtenido de la 
real Hacienda una indemnización por hallarse ocupa
da de hospital militar su casa matriz de aquella ciu
dad, compraron en esta corle y su calle Real del 
Barquillo un espacioso local, propio del marques del 
Salar, y empezaron á edificar su convento, quo aun 
no está concluido. 

CONVENTO? BE RELIGIOSAS. 

Santo Domingo el Real. Fue fundado para reli
giosos en 1217 en el mismo de la institución de la 
orden, y en el sitio que hoy ocupa, que entonces 
era extramuros de la puerta de Balnadú ; pero el año 
siguiente fue destinado para religiosas por el mismo 
santo Patriarca. Besde su principio ha tenido varia» 
reedificaciones, debidas á la piedad de los reyes, y 
entre otras la que verilicó don Alonso de Castilla, 
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iiiznieto del rey don Pedro, quo mandó hacer el 
portal ó atrio en iSgg, y la obra del coro, cons
truido por Juan de Herrera de orden de Felipe I I en 
memoria de haber estado enterrado en aquel sitio el 
príncipe don Carlos su lujo. La iglesia no tiene mala 
forma; pero sin objetos notables. En el convento hay 
varios entierros , como son los de un hermano y so
brino de santo Domingo ; el del rey don Pedro de. 
Castilla; de la infanta doña Bereriguela ; de doria 
Constanza de Castilla, priora que fue de este con
vento, y otras personas reales , en lo que, y en las 
solemnes exequias y funciones que se han celebrado 
en é l , se manifiesta el aprecio que siempre ha me
recido de los monarcas. Finalmente, en esta casa 
fueron recogidas las doncellas principales del pueblo 
durante las turbulencias de las comunidades. 

Sonta Clara. Este convento de franciscas funda
do por doña Catalina Nuñez, muger del tesorero.de 
don Enrique V i en 1460, estaba sito en la Calle del 
Espejo , pero habiéndose detnolido en tiempo de los 
franceses , se ha edificado de nuevo en estos últimos 
años en la calle ancha de san Bernardo: su iglesia 
es poco notable. 

Constantinopla i también franciscas. Fundado en 
el lugar de Rejas, tres leguas de Madrid, en 1479, y 
trasladado á esta villa y sitio que ocupa en la calle 
de la Almudena en i 5 5 i . Llámase de Constantifiopla 
por una imagen de Nuestra Señora que se yenera en 
su altar mayor , que fue traída de aquella ciudad. 
La iglesia es espaciosa y clara, y se concluyó en 1628. 

Concepción Gerónima. Este convento fue funda
do por la célebre doña Beatriz Galindo, camarera 
mayor y maeetrtt de la reina Católica, conocida,por 
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la Latina, por haber enseñado esta lengua á dicha 
reina. Fundólo primero junto á su hospital en la 
plazuela de la Cebada, y luego en el sitio que boj 
ocupa plazuela de su nombre. La iglesia es muy 
regular , de la arquitectura de aquel tiempo , y en 
ella se ven los sepulcros de dicha doña Beatriz y de 
su esposo don Francisco Ramírez, secretario de los 
reyes Católicos, y general de artillería, que murió 
peleando contra los moros. Ambos sepulcros estin 
en el presbiterio. 

Concepción Francisca. Fueron fundadores de es
te convento los mismos doña Beatriz Galindo y don 
Francisco Uamirez, su marido, quienes le dieron & 
las religiosas en i 5 i 2 , sin que en su arquitectura j 
adornos se note cosa digna de atención. Eslá situada 
en la plazuela de la Cebada. 

Santa Calalinn de Sena. Tuvo principio este mo
nasterio do dominicas en ISIO, y fueron trasladadas 
por el duque de Lerma á la calle del Prado; pero 
habiendo sido demolido este convenio en la guerra 
de los franceses, se ha edificado últimamente en k 
calle de Cabestreros, con mucha sencillez, ador
nando su iglesia con altares de buena forma. 

Nuestra señora de la Piedad {FaUecasJ. Este 
monasterio de bernardas fue fundado en Va lie cas en 
i473 por el maestre-jsala de. Enrique I V , y después 
fueron trasladadas á Madrid en el sitio que ocupan 
en la calle de Alcalá. La iglesia está renovada mo
dernamente con pilastras y ornato del orden jónico, 
y pinturas á fresco. Los altares son de muy buen gus
to y con pinturas de Bayeu, Carreño y otros, dig
nas de atención. 

Descalzas líeales. Fundó este monasterio de re-
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ligiosas franciscas de sania Clara la serenísima señor* 
princesa doña Juana de Austria , hija del emperador 
Carlos V , y gobernadora de estos reinos, madre de l 
rey don Sebastian. Fue construido en el mismo pala
cio en que babia nacido la señora fundadora, y sitio 
que hoy ocupa en la plazuela de las Descalzas, ha
biéndose concluido en tSSg. La fachada es sencilla, 
de orden dór ico, con la organización de piedra y 
los entrepaños de ladrillo, de buena forma, y con 
aquel estilo de seriedad que distingue en general á 
las obras del reinado de Felipe 11, atribuyéndose los 
diseños á Juan Bautista de Toledo. La iglesia fue re
novada en 1756 por don Diego Villanueva, pintándo
se al fresco por los tres hermanos Velazquez. Son 
muclias las obras apreciables asi de arquitectura co
mo fie escultura y pintura que existen en esta casa; 
debiéndose citar entre otras el célebre altar mayor, 
obra de Gaspar de Becerra (á quien se atribuyen 
tamljien las pinturas de san Juan y san Sebastian so
bre marmol) los dos altares colaterales con columnas 
de pórfido , bases y capiteles de bronce dorado ; e l 
entierro de la fundadora en una capilla del presbite
rio , á la derecha , con la estatua de rodillas ejecuta
da en marmol por Pompeo Leoni , y otros muclios 
objetos. A. este convento se han retirado varias per
sonas reales, como la emperatriz doña María, las i n 
fantas doña Dorotea y doña María-Ana de Austria, san
ta Margarita, hija del emperador Maximiliano , y otras 
personas ilustres; y su abadesa es considerada conjo 
grande de España. La solemnidad con qüe se cele
bran en esta casa los Oficios divinos con su capilla -
real , es correspondiente á su magnifleencia. 

La Magdalena. Fundado en una casa en la par-
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roquia de san Pedro por don Luis Manrique, limos-
«ero de Felipe i t , adoptaron la regla de san Aguslirt 
eu 1669, y diez años después pasaron á la casa que 
hoy ocupan en la calle de Alocha. Su iglesia es pe
queña , y no contiene cosa particular. 

Los Angeles. Es de franciscas, y fue fundado en 
i 5 6 4 por doña T^eonoi' Mascareñas, aya del rey don 
Felipe I I . La iglesia es poco notable, y contiene al
gunas pinturas de Ricci , y otros. En esta casa estuvo 
hospedada santa Teresa de Jesus. Eslá situado en la 
bajada llamada de los Angeles. 

Sania Jna. Fundóse este monasterio de carine-
litas por san Juan de la Cruz en i¡586. Su convento 
y templo situado en la callo del Prado , fue demoli
do en tiempo de los franceses para formar la plazuela 
de santa Ana ; pero ha sido edilicado el año de i8ay 
en la misma calle del Prado , en frente de las casas 
nuevas. 

San Bernardo (Finio). Fue fundado en iSag en 
la villa de Pinto (de donde le ha quedado el nom
bre ) este convenio de bernardas , y se trasladó á 
Madrid en x588. Su iglesia es.puliré y está situada 
en la Carrera de san Gerónimo. 

Santa Isabel. Fundóse este convento de agusa
nas descalzas en i58g , y está situado en la calle de 
su nombre. La iglesia es de buena forma, se con
cluyó en i665, y fue renovada en el siglo pasado. 
Se compone de cuatro arcos torales, y sobre ello» 

, una media naranja. Contiene varias pinturas buenas, 
y aunque fueron extraídas muchas en tiempo de ¡os 
franceses, han quedado notables la Concepción del 
altar mayor, y el Nacimiento , del Españólelo , y'; al
guna otra de Cerezo, Coello y otros autores. Sirve 
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también este convenio paia colegio de niñas distin
guidas, y de él hablaremos en su lugar. 

E l Caballero de Gracia. Fundóse en i6o3 este 
convento de franciscas, en la casa que antes ocupa
ron los padres del Espíritu Santo , propia del Ca-, 
ballero Jacobo de Grattis ( i ) , quien la cedió á los 
padres, y luego pasó á las religiosas que hoy la ha
bitan. Son notables en su iglesia las pinturas del altar 
mayor por Claudio Coello, y las de los colaterales 
por Carreño. En el presbiterio está el sepulcro del 
arzobispo de sanio Domingo don Bernardino de A l -
mansa, y e n el crucero el de don Juan de Solor
zano, célebre escritor de jurisprudencia de Indias. 

La Carbonera. Es monasterio de Gerónimas , y , 
bajo la advocación del Corpus Cr is t i , le l'undó la con
desa del Castellar en 1607. Él nombre de la Carbo
nera le viene de una imagen de Ñüestfa Séñora de la 
Concepción que se *e ñera en él, ' y fue sacada de 
una carbonera. La iglesia es poco! notable; pero en
cierra algunas pinturas estimablés , como la Cena de 
nuestro señor Jesucristo, do yieeñte tíárducbo, en 
el altar mayor , y otras. Está situado en la plazuela 
de Miranda. 

Don J ú a h de Alarcon. Llámase así este convento 
de mercenarias descalzas por haberle fundado á nom
bre de la señora doña María de Miranda su confesoj: 

( 1 ) Fue este ejemplar sacerdote natural .d'e M ó d e n a , caba
llero de la Orden de Chisto, y m u r i ó en BTadríd de 1 0 3 años «Tt 
1619; vivió en esta calle , á que d ió nombre , y está enterrado' ett 
esta iglesia. P ó n e s c esta noticia p a r á que Áó se le confunda ton ' A 
otro Jacobo.Trezo , escultor y f u n d i d o r de'Felipe I I / , j i t i é s Ift 
casualidad de v i v i r en Madr id . & u i i ' fo i s rño t iempo en xailes in* 
mediatas , á <file dieron nombre ( J acome-Trezo ) , ha hecho e p C 
Dávürf, Qbintána y P o n t los Kayan: c r ç ido uno solo.- '".T.?*.. 



Àon Juan Pacheco de Alarcon, quien <Uó la posesión 
A las madres en 1609, y está situado en la calle de 
Valverde. Su iglesia es mediana, con algunas pintu
ras regulares. La del altar mayor es de Juan de 
Toledo. 

Trinitarias Descalzas. Fundado bajo la advoca
ción de san Ildefonso por doña Francisca Romero en 
i6o3. Ésiuvieron primero en la calle del Humilladero, 
y después pasaron á ía casa que ocupan en la calle 
de Cantarranas , donde tienen su iglesia, que es poco 
notable, aunque con algunas pinturas regulares. Erí 
este oonvenío profesaron una hija natural de Miguel 
de Cervantes, y otra hija también natural de Lope 
'de Vega. Dicho Cervantes fue enterrado en él (1). 

(1) Migue l dfi Cervantes Saavedra nació en Alca lá de H e n a r e » 
s 9 He octubre <!c 1647, y ^ue ^ '1° ' '^ Rodrigo Cervantea y dona 
X f o n o r de Cortinai.. E s t u d i ó en Madr id en la escuela publica de 
la ví í la cjiie fsíaíta en la calle del Kstfidio , y ha\n la d i recc ión det 
maestro Juan Ivopcí de Hoyos . Desde suà prime-ros a ñ o s d¡<5 
.pruebas de una inclinación extraordinaria á la p o e s í a ; pero v ién
dose sin destino , pasó ú l iorna , y en dicha ciudad &c a c o m o d ó de 
framorero en casa del cardenal Aquaviva poco d e s p u é s í¡4 guerra 
con lo» turcos le p r e s e n t ó Ja ocasión de mostrar su fciiarría , a lw-
t ándose y sirviendo en las campaíias «te 1570 y 71. E n este ú If imo 
•no se dió Ja nieii íorahle batalla de Lepant» y en ella i juedó Cer
vantes estropeado del brazo y mano izquierda. E n 1575 , pasando 
At Nápoles á España , fue cautivado por los argelinos. P a r e c e r í a n 
incre íb le» ' , si no constasen de documentos au tén t icos , ' las arriesga
das tentativas con que in t en tó Cervantes durante su cautiverio , c a 
A r g e l , no solo sti l ibertad, sino la «te rodos ios cautivos cristianos, 
Ufgando á intentar alzarse con la ciudad, lo que sin duda hubiera 
jucedido sin las traiciones de que fue víctima. P o r esto el rey 
A l a n i l egó a decir que como tuvinc bien guarthdo a i estropeado tspa* 
uai^/enyífVíZ seg t'u su capt'taty sus cautivo^ y sus. bajeles. Sin embar^Q 
de )Hl.*trev¡rrite-nl.f>, su mismo valor (c h í io escapar al castigo qué 
«ra consiguif i i t - u n feroces amos , como ¿1 mismo lo asegura 
eft el Qui jpt ' ' - Solamente se encarec ió su rescate , que ' al çafco se 
verif icó en ¡loo ducados de oro el día i g de setiejnbre , de i,58o 
por los padre* trinitarios. V o l v i ó á España C e r v a n t e s » y desde 
enton-*5 se dedicó con mas afición á sus tareas l i t e ra r ias , PH&H'* 
«*ndi !s Gíil-itía y surtiendo al teatro con s u » ' comedies. Casase 
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La Encarnación. Fundó este reat monasterio del 

orden de san Agustin la reina doña Margarita de Aus
tria , esposa de Felipe H I , poniéndose la primera pie
dra del convenio en g de junio de 1611, y se con
cluyó en 1616. Su arquitectura es buena , y se atr i 
buye A un religioso trinitario. Uííimamemei en el s i 
glo pasado se reformó la iglesia por don Ventura Ro
driguez, quien dirigió los adornos de ella, que son 
del orden jónico , como igualmente el retablo mayor 
de mármoles, en cuyo centro bay un cuadro de lã 
Anunciación , de Vicente Carducbo , y dos ángeles de 
marmol, obra de Mena. También se bicierón por d i 
rección del mismo arquitecto el precioso tabernáculo, 
los retablos colaterales, la caja del órgano, las t r i 
bunas, y lodo lo que hermosea y ennoblece este 
grandioso templo y le hace de los primeros de Ma
drid. Entre las varias y buenas pinturas que le ador-

con doña Catalina Palacios de Salarar , una señora de E s q ^ i v i à s ; 
YÍvió algún tiempo m Sevilla y Toledo t y después en la M o n 
cha , donde de resultas de una comis ión que llevaba , fue preso 
*n Argamasilla , y á esta p r i s ión se debe Í« inmortal fábula d f l 
Quijote , que ( romo ¿l mismo <1¡CÍ-) se eujendrá en mía caree/, ¿¡onde 
toda incomodidad tiene IU asiento. Orrvntites sin embargo de esta 
insigne obra f y las demás que p u M í c ó d e s p u é s , p e r m a n e c i ó pobre 
y sin empleo, y esto que vivió después en Slndr id casi siempre , ''J 
que obtenía la proieecion del cardenal de Toledo y d e l conde do 
Leraos. Las casas en ifue vivió, en M a d r i d son varias. E n 1600 
vivía en la calle de la Magdalena á espaldas del duque de Pas« 
i r a n a , luego de t r á s de í j o r e l o , Juçgo en la ra l le de] 1 eoí l , 
n . TO, manzana 226, de spués . en la de las Huertas, posteriornt^ntc*. 
*n la del Estadio, 3' por ú l t imo en la cal ló del L e on , esquina' á Jo 
da Francos, n . 20, m a m . 218, donde m u r i ó en 23 de ab r i l de i G r 6 . 
Mandóse t n t e r r a r en el convento de las Trioi tar ias , que .enton
ces estaba en la calle del H u m i lí adero , y Ye cree qu* siis h i ie íá* 
fueron trasladados al nuevo c o n v e n t ó de la . calle de CániaTfâà»» , 
aunque no se sabe de fijo ; acaso hubiera sido posible encontrarlo*, * 
t>or la- InipriTeccion ó falta d e l ' b r a i o que tenia Ccrvnnie* ,* ccSi 
lo cual puttiers b a h é r s e l c erigido # \ monumeeto qM^iJEftctofl*' 
*u memoria, acallando la vor. de lo's extranjeros ,q«c ii<i* ecí iW 
en cara tan notable abandono. * ' ^ f t 
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nãn , merece citarse en la sacristia la que represfciUa 
la Parábola de las nupcias pintada por Bartolomé Ro
man. La fachada de la iglesia es la primitiva que 
siempre tuvo, y es seria y de buena proporción. En 
esta casa se celebran con una pompa extraordinaria 
ios Divinos oficios por su Capilla real, y en todos 
tiempos se han retirado á este convento personas 
ilustres. Está situado en la plazuela de Su nombre. 

E l Sacramento. Es de bernardas descalzas j y le 
fundó en I6I5 el duque de Uceda , cerca de sos ca
sas (hoy los Consejos), en la calle del Sacramento. 
El templo que hoy tienen se acabó en 1744 i y es 
muy capaz, tiene fachada muy regular, con su lonja 
y atrio , y fue trazado por Andres Esteban , siendo 
renovado posteriormente con notable gusto , pintan
do al fresco sus bóvedas don Luis Velazquez , y co
locándose entonces el hermoso retablo mayor con un 
gran cuadro de san Benito y san Bernardo adoran
do al Santísimo, pintado por don Gregorio Ferro. 

Oipucíwws. Tuvo principio este convento en 
ÍC17 en la calle del Meson de Paredes , y diez años 
después fue trasladado al sitio que hoy ocupa en la 
plaza á que da nombre el mismo convenio. Es pe
queño , y no contiene ni su iglesia cosa notable, sino 
el santo Cristd del altar mayor, que es de Vicente 
Gorducho. 

Calalravas. En iGsi3 se trasladaron á esta corte 
desde la villa de Almonacid de Zorita las religiosas 
de la orden militar de Calalrava, y muy luego se les 
edificó la iglesia y convento en el sitio que boy ocu
pan en la calle de Alcaíá. Dicha iglesia.es bastante 
espaciosa y de buena planta , pero afeada c oh ador
nos de mal gusto. ,. ^ . ., 



( , 6 5 ) 
San Pldcído. Fundó este convento de religiosas 

de san Benito doña Teresa Valle de la Cerda en 1623 
animado á la iglesia de san Plácido, anejo de la par
roquia de san Marlin, de la que le lia quedado el 
nombre. Su iglesia, construida bajo la dirección de 
fray Lorenzo de san Nicolas, agustino recoleto , es 
una de las mas arregladas de Madrid. El cuadro de la 
Anunciación del altar mayor es de Pablo Coello , y 
hay otras pinturas estimables , como lo son las cuatro 
esiatuas en los pilares de la cúpula , obras de Manuel 
Pereira , el santo Cristo en el sepulcro que está en 
su capilla , y las pinturas al fresco hechas por Ricci. 
Está situado en la calle de san Roque. 

Las Maravillas. Se fundó este monasterio de re
ligiosas carmelitas en la callo de Hortaleza por el año 
de 1612, y á poco tiempq se trasladaron al sitio que 
lioy ocupan en la calle de la Palma Alia. El título de 
Maravillas les viene de una imagen milagrosa que fue 
colocada en esta casa con gran solemnidad , labrando 
la iglesia en 1646. Dicha iglesia es capaz , y se refor • 
mó en el siglo pasado, poniendo nuevo el aliar ma
yor , que es de mármoles y de buen gusto. 

Comendadoras de Santiago. Fundóse de orden 
del Sr. D. Felipe IV en i05o : está situado en la pla
zuela de su nombre ; su iglesia es de figura de cruz 
griega, con las extremidades en semicírculo y cú
pula en el medio. Su fachada, pórtico y adornos 
son de lo mejor de Madrid. En el aliar mayor el cua
dro del santo á caballo es de Lucas Jordan. 

Las Baronesas. Fundado por doña Beatriz de 
Silveira en i65o bajo la regla del Carmen , en el sitio 
que hoy ocupan en la calle de Alcalá. Su iglesia, 
que es regular, contiene, entre algunas ptntura«i 
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una de Lucas Jordan , que representa al arcángel 
san Rafael que guia á Tobias, y está en el crucero 
al lado de la epistola. 

Góngora. Es de mercenarias descalzas , y fue 
fundado por doña María de Mendoza en la calle de 
san Opropio por los años de 1626 , siendo trasla
dadas en i665 al sitio que hoy ocupan en la plazuela 
del duque de Frias de orden del rey don Felipe IV, 
y bajo la dirección de don Juan Jimenez de Gón
gora , ministro del Consejo de Castilla, Su iglesia se 
reformó en el siglo pasado , y no contiene cosa 
notable. 

San Fi.nmndo. También de mercenarias , y fun
dado por la marquesa de Avila-fuente en 1676 en 
frente de la Merced, siendo trasladado después al sitio 
que actualmente ocupan en la calle de la Libertad 
(hoy de san Fernando). Su iglesia no contiene co
sa particular. 

San Pascual. Fundó este convento de franciscas 
descalzas en i683 el Almirante de Castilla duque de 
Medina de Uioseco, inmediato á su casa en el Pra
do , dotándole con exquisitas pinturas de los mejores 
profesores, que formaban una de las mas preciosas 
colecciones; y A pesar de haber sido despojado de la 
mayor parte de ellas, han quedado bastantes dignas 
de verse, cpmo son la Concepción del altar mayor, 
del Españolólo, y otros cuadros de Vandik , Guar-
cino, y otros. La iglesia no tiene nada de particular 
en su forma, y en el presbiterio está el sepulcro 
del fundador. 

Sania Teresa. Este convento de carmelitas des
calzas fue fundado por el príncipe de Ástillano bajo 
la dirección de la venerable madre Maria-Ana Fran-
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cisca de los Angeles. Está al fin de la calle de tan An
ion, y su iglesia , que se concluyó en 1719, fis car 
paz y regular. Lo mas notable de ella es un famoso 
cuadro de Julio Romano, copia del célebre de la 
Transfiguración de Rafael de Urbino ,.el que fue do
nado con otras pinturas á esta santa casa por su fun-r 
dador , y estaba tasado en diez mi l doblones, siendo 
lástima que por su mala colocación en el remate del 
altar mayor esté oscurecida una alhaja tan estimable. 

Salesas viejas. El rey don Fernando VI y la reina 
doña Maria Bárbara fundaron este real monasterio 
de la Visitación de religiosas de san Francisco de 
Sales con el cargo de educar niñas nobles, y para 
ello hicieron construir el magnífico convento que ocu
pan en la plazuela del mismo nombre, que por su 
suntuosidad y buen gusto es uno de los principale» 
de Madrid: concluyóse en 1768 , y ascendió su tot^l 
coste á la suma de diez y nueve millones cuarenta 
y dos mil,treinta y nueve reales y once maravedises, 
sin contar las alhajas de diamantes, oro , plata , 7 
exquisitas vestiduras con que le enriqueció la reina. 
La extension de lodo el edificio , incluyendo la igle
sia , lonja, huerta , jardin y demás oficinas, es de 
774-350 pies .superficiales de área plana. El convento 
tiene i35.o5G pies de superficie y 49 de alto. La 
iglesia , sacristía exterior y pórtico tiene 9380 pie» 
y J 28 de longitud desde los pies hasta el altar unar 
yor, 38 de latitud y 80 en el crucero. Su altura es 
de 48 pies hasta la cornisa , y sobre ésta arranca la 
bóveda y arcos torales con 19 pies de setnidiámetro;» 
el cuerpo de luces que levanta a a j , Ja media «a-
ranja que supera 2 0 , y la linterna con a i de eler 
vacion. Su fachada es de un solo cuerpo con :«cho 
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pUáslras del orden compuesto y dos torres en los 
exiremos, un atrio y tres puertas. Encima de la prin
cipal hay un bajo relieve de la Visitación , y otros 
adornos. Cierra la entrada una espaciosa lonja con 
pilares y verjas de hierro. Pero la fachada mejor de 
esta casa es la que cae al jardín, y cbrresponde á lo 
que llaman el Palacio, por ser la habitación que 
destinó para sí la reina doña María Bárbara. Los pla
nes de esta obra fueron de don Francisco Carlier, y la 
dirigió don Francisco Moradillo. El adorno interior de 
este suntuoso templo es correspondiente á su gran fá
brica. Pilastras y columnas de una sola pieza de ex
quisitos mármoles de Granada , con los capiteles do 
bronce dorado , hermoso pavimento de marmol de 
colores , suntuosos y elegantes retablos de lo mismo, 
excelentes pinturas , bellas estatuas; todos los obje
tos, en fin , que encierra esta casa son dignos de la 
admiración délos inteligentes, y formarían un volu
men en su descripción. Pero en gracia de la brevedad 
solo nos permíliremos citar los magníficos sepulcros 
de los reyes don Fernando VI y doña Bárbara , cuya 
arquitectura fue invención del célebre Sabatini, y la 
escultura de don Francisco Gutierrez. Está colocado 
el del Rey en el crucero al lado de la epístola, y á 
su espalda, en el coro , el do la Reina ; y sus urnas, 
estatuas, adornos, y hasta las inscripciones de don 
Juan de Iriarte , lodo es del mejor gusto. 

Salesas nuevas. Está situado en la calle ancha de 
san Bernardo , y fue fundado en i rg8 por la excelen-

• (ísima señora doña María Teresa Cenlurion. Su igle
sia , aunque pequeña, es de muy buen gusto , con 
altares de marmol de bella forma, pinturas regulares, 
y en la sacristía un crucifijo del Greco. La portada de 
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la iglesia es de una elegante sencillez , y el bajo re 
lieve que hay en ella fue esculpido por don Alonso 
Giraldo Vergaz. 

Beaterío de san José. Fue fundada esta casa do 
beatas de la orden tercera de san Francisco por los 
años de i638 en la calle del Meson de Paredes, y 
posteriormente fueron trasladadas k la calle de A t o 
cha , donde se hallan. Su iglesia se reconstruyó en 
1768, y no contiene cosa notable, 
' Hijas tie la Caridad. Esta venerable congrega

ción, fundada en Francia por san Vicente de Paul, se 
estableció en Madrid en el reinado del señor don Car
los IV , viniendo algunas hermanas de la casa de Bar
celona , á fin de que el considerable número de e n 
fermos de los hospitales , y los inocentes expósitos 
de la Inclusa recibiesen de ellas el alivio y vida que 
conocidamente ofrecen su religion y esmerada asis
tencia. Están sujetas al visitador de la congregación 
de la Misión, y tienen su casa é iglesia en la calle de 
san Agustin. 

OTRAS IGLESIAS , OIUTORIOS V CAPILLAS PUBLICAS. 

- Nuestra señora de Gracia. Plazuela de la^Ceba-
da. Labró esta iglesia la hermandad de la Vera-Cruz* 
pero después se rehizo la iglesia, que es muy capaz, 
y en ella se encuentran algunas pinturas y eligies muy 
regulares. 

Sacramento. Este oratorio está en la calle de Ca
ñizares , y se labró para la congregación de Esclavos 

, del Santísimo Sacramento por don Manuel de Aguiar 
en 1647. 

E l Caballero de Gracia. La conjíegaílofl de E»s 
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claTos del Santísimo Sacrameoto , fundada por el 
ejemplar sacerdote Jacobo de Graltis, caballero del 
hábito de Cristo, labró en 1654 este oratorio en la 
misma calle á que aquel dió nombre- Este oratorio fue 
reconstruido en el siglo pasado por el célebre arquW 
tecto Villanueva , y en este presente año se ha hecho 
la portada , que es sencilla , con dos columnas y un 
bajo relieve encima representando la Cena de Nues
tro Señor, ejecutado por el escultor don José Tomas, 
copia del célebre cuadro original de Leonardo Vinci. 

Espbitu Santo. Este oratorio está en la calle de 
Valverde , y es propio de su congregación, quien 
labró su iglesia en 1676. En ella hay algunas pinturas 
razonables. 

San Fermín. Fundó esta iglesia la real congrega
ción de naturales de Navarra, y se construyó en 1746-
Eslá situada en el Prado , y son de notar en ella la» 
buenas esculturas de sus altares. 

San Ignacio. Fue esta casa del colegio de ios 
ingleses, y la compró la congregación de san Igna
cio de naturales de Vizcaya, quien la reformó y abrió 
su iglesia en 1773. Está situada en la calle del Prín
cipe. 

Principe Pio. En la plazuela de Aftfjidos. Fue fun
dada esta capilla por doña Leonor de Moura, mar
quesa de Castel-Rodrigo, y está en las casas del Prin
cipe Pio. En esta capilla se venera una de las copiai 
de la cara de nuestro señor Jesucristo estampada en 
el lienzo de la Verónica, cuya preciosa alhaja está 
vinculada al mayorazgo, y se expone al público el 
jueves y viernes santo. 

Nuestra señora de la Soledad. Calle de la Palo
ma. Trazada por el arquitecto don Fancisco Sanchez. 
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Capilla de san Isidro. En casa de los condes de 

Paredes, junto á san Andres , en el piso bajo , eu 
donde hay tradición que vivió san Isidro cuando ser
via á Iban de Vargas , de quien era la casa. 

Otra ídem. En la calle del Aguila , n.° 7, donde 
tàmbien se cree que vivió dicho sanio. 

Capilla de nuestra señora de la Concepción. En
casa del duque de Osuna en la calle del mismo nom
bre. 

Capilla de nuestra señora del Sagrario de los Hor
nos de Villanueva. En el Pósito , y fue erigida en 
j63a en aquel paraje entre Recoletos y puerta de 
Alcalá , que se llamó Villa Nueva, y ha quedado ca
pilla del Pósito. 

Nuestra señora de la Portería- Calle de san'.a 
Isabel. Labrada por el marques de la Solana en 1 j 3 1 
á una imagen que estaba en el portal de sus casas. 

Nuestra señora de la Soledad. Calle de Fuencar-
ral. Labrada por el marques de Navahermosa en su 
misma casa en 1712. 

Otras capillas. Hay otras capillas menos nota
bles en diversas casas particulares. 

ERMITAS. 

San Isidro. Fue fundada esla ermita A la orilla 
derecha del Manzanares por la emperatriz doña Isa
bel , esposa de Carlos Y, y está situada en una altura, 
donde según tradición abrió el santo una fuente. La 
capilla del día fue costeada por él marques de Valero 
601724, yes muy regular. Tiene inmediato el ce
menterio propio de la sacramental de san Andres. Es
ta ermita es sumamente concurrida el día de) santo 



patrono por el pueblo de Madrid, que celebra en él 
una romería muy divertida, y que ha quedado única 
de su clase en este pueblo. 

Nuestra señora del Puerto. Situada á la orilla iz
quierda del rio , cerca del puente de Segovia , funda
da por el marques del Vadillo, corregidor de Madrid, 
en 1728. El edificio es bueno, tiene sus capellanes 
para el culto, y en ella yace sepultado su fundador. 

E l sanio Angel. Esta ermita en el paseo de Ato
cha estuvo dedicada al santo Cristo de la Oliva, y 
en el año de 1783 se renovó á expensas de la villa, 
y se trasladó á ella la efigie del santo Angel, que 
estuvo primero sobro la puerta de Guadalajara, y lue
go en una ermita á la salida del puente de Segovia. 
Esta de que hablamos fue arruinada en tiempo de 
los franceses , y ha sido reedificada después. 

Santa María de la Cabeza. Situada fuera de la 
puerta de Atocha en el paseo de las Delicias, y fun
dada en 1728. 

San' Antonio de la Florida. Es parroquia , y está 
situada al fin del paseo de la Florida , sobre la orilla 
del rio Manzanares. Fue fundada en 1720 por el res
guardo de Rentas reales , pero el año de 1770 se ree
dificó ; y últimamente fue edificada de nuevo en 1792 
con una forma muy linda, pintando Goya la cúpula, 
y adornándola con buenas pinturas Maella , Gomez 
y otros. La efigie de san Antonio es de Gines, y 
la arquitectura de la iglesia de Fontana. 

CEMENTERIOS R 

La costumbre de enterrar en las iglesias fue abo
lida en virtud del real decreto de Carlos I I I de 3 de 
abril de 1787. Conociendo los perjuicios que origina-
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ba á la salud públ ica , ordenó aquel gfan monarca la 
construcción de celenterios extramuros de las po
blaciones. En Madrid hay dos generales, y tres parli-
culares. Los dos generales son; el de fuera de la puer
ta de Fuencarral, y el de fuera de la puerta de To
ledo. Los particulares son; el de la sacramental de 
san Andrés , junto á san Isidro el del campo; y los 
de las sacramentales de san Sebastian y el hospital 
general fuera de la puerta de Atocha. Entre los dos 
generales se reparten todas las parroquias de la cor
te , á saber: el de la puerta de Fuencarral compren
de san Martin , san Ginés, Santiago , el Salvador, 
santa Maria, sail Luis , san José , y la Patriarcal; y 
el de la puerta de Toledo las otras parroquias de Ma
drid. Todos los feligreses j sin distinción de clases, 
tienen que ir al respectivo cementerio , y solamente 
los hermanos de las sacramentales ya dichas pue
den enterrarse en los campos-santos particulares, 
para lo cual compran su entierro á la misma sacra
mental. 

El cementerio de la puerta de Fuencarral es e l 
mayor, y está situado en paraje ventilado. Fue cons
truido por el arquitecto don Juan Villanueva, y em
pezó á servir en 1809. Consiste en seis patios abier
tos, en cuyas paredes están los nichos ó depósitos 
para aquellas personas que pueden pagarlos. Cuesta 
cada uno 464 reales, y permanece en él el cuerpo 
por espacio de cuatro años , pasados los cuales hay 
que renovar el pago, pues de lo contrario pasa al 
depósito general ú hosarw. La multitud del pueblo 
que no paga nicho se entierra en sepulturas abier
tas en el suelo. Los nichos están numerados, y.por 
los encargados del cementerio se dan las razones que 
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ae les piden, tos objetos mas notables en este- si
tio son la capilla, frente á la puerta de la entrada, 
que es de muy buen gusto , y el mausoleo contiguo 
del marques de san Simon, rodeado de árboles y cer
cado independientemente. Lo demás es poco digno 
de atención, y carece del ornato en árboles y plan
tas , sepulcros é inscripciones elegantes que en otros 
países hacen embellecer hasta la misma imagere de la 
muerte, ocultando su horror á las personas sensibles 
que van á verter tiernas lágrimas y á elevar sus ora
ciones en la tumba de un padre, de un hijo, ó de 
un amigo. Algunos féretros hay extendidos â lo ancho 
en la pared, y entonces se paga doble. En este cam
po-santo reina una casi perfecta igualdad , y la tum
ba de un magnate ocupa por lo regular el mismo si
tio que la de un particular, distinguiéndose tal vez 
de esta por alguna lápida sencilla de marmol con l i 
geros adornos. Las inscripciones son también sen
cillas y en castellano, limitándose á decir el nom
bre , edad y patria del difunto. 

El otro campo-santo de la puerta de Toledo está 
adornado de soportales y árboles al rededor, y en lo 
demás es conforme al anterior. 

Igualmente los tres particulares mas 6 menos 
chicos. 



C A P I T U L O V I I . 

EsTAJSLECIMIENTOS 1>E BENEFICENCIA. IIOSMCIOS.^-MONTE 
DE PIEDAD. HOSPITALES. CASAS DE RECLUSION. — 

PRISIONES. CUARTELES. 

Real casa de Beneficencia (vulgo hospicio de san 
Fernando). 

I\'NDADO por la reina gobernadora doña Maria-Ana de 
Austria en 1668 en la calle de santa Isabel, y fue pa
sado después á la calle de Fuencarral en el sitio que 
hoy ocupa cerca de la puerta de los Pozos. La ca
sa se concluyó en 179.6, yes muy espaciosa, aun
que con el mal gusto del corruptor don Pedro de Ri 
vera, en especial en su estrambótica portada, que 
es el non plus de la extravagancia. En este piadoso 
establecimiento se admiten pobres de ambos sexos, 
destinándolos á diferentes ocupaciones, para lo cual 
hay dentro del mismo hospicio fábricas de lienzos, 
tejidos de lana, puntos , bordados , hilados y otras. 
A los muchachos se les da educación , y se les enseJ. 
ña un oficio, y á los ancianos imposibilitados de po
der trabajar se les cuida con esmero. Todos los> gé 
neros elaborados en ésta casa se venden en la misma 
á precios moy equitativos. Para cuidar de tan intpoiv 
tante establecimiento hay un Director y varios em
pleados, que conservan-su buena policía y otdeK. 
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Tiene también su capilla, y en ella Lay un cuadro áe 
Jordan que representa la toma de Sevilla por san 
Fernando. 

Casa ele niños expósitos (vulgo Inclusa). En iSSj 
se fundó una cofradía en el convento de la Victoria, y 
tomando una casa cerca de la parroquia de san Luis, 
empezó á recoger los niños expósitos. Luego compró 
la casa de la calle de los Preciados, y en el dia está 
situada en la calle de Embajadores, habiéndose reuni
do al colegio de niñas de la Paz. Este establecimiento, 
en que tanto se interesa la humanidad, se halla en el 
dia bajo la protección y cuidado de una real Junta de 
Damas de la primera nobleza, unida á la sociedad 
Económica. Está servido por las religiosas Hijas de la 
Caridad con todo el esmero que exigen las tiernas 
criaturas. Pava recogerlas hay ademas depósitos en los 
hospitales de Pasión, san Antonio de los Portugueses é 
Incurables, de donde son trasladadas á esta casa. En 
ella entran anualmente de íooo á iaoo criaturas, y 
en i83o entraron 1162. Pero las rentas de esta casa 
son cortas, y se sostiene mas bien con la protección 
de los Reyes nuestros señores y la piedad de los fie
les. También tiene su capilla, en la cual se venera 
una imagen de Nuestra Señora, que trajo un soldado 
español de Enkuisson , ciudad de Holanda , de dundé 
por corrupción viene al establecimiento el nombre 
de Inclusa. 

Hospicio de santa Catalina de los Donados, Está 
situado en la plazuela del mismo nombre, y fue fun
dado en 1460 por Pedro Fernandez Lorca para doce 
pobres honrados á quienes la demasiada edad priva 
de poder ganar el sustento. El nombre do donados 
les viene del traje que usau parecido al de aquellos. 



Esta casa tiene también su capilla, y está bajo'el pa-
ti'onalo del Prior y monasterio de san Gerónimo el 
Real. 

Albergue de san Lorenzo. Sito en la puerta de 
Toledo, y fundado en el año de iSgS para posada 
de pobres, en que se les da cama , agua, luz y lum
bre en el invierno. Para su dirección hay un Rector. 

Hospedería de padres Cartujos. En la calle de 
Alcalá, y está destinada para los padres de esta re l i 
gion que vienen á Madrid: no tienen iglesia; pero 
es de notar sobre la puerta la famosa estatua de san 
Bruno , obra célebre del escultor Pereyra en tiempo 
de Felipe IV. 

Nuestra señora del Refugio. Fundóse esta santa 
y real Hermandad el año de I 6 I 5 , y después de va
rias vicisitudes, se estableció en el real hospital igle
sia de san Antonio de los alemanes (vulgo portugue
ses), cuyo patronato y administración , y el der co
legio du niñas huérfanas, le confirió el señor don Fe
lipe V en 1702. Esta hermandad se compone de per
sonas de distinción , y sus caritativas ocupaciones 
son hacer conducir los enfermos A tomar aires y ba
ños, y los dementes á Zaragoza, recoger las criaturas 
(jue se exponen en el torno de su establecimiento, 
remediar las necesidades públicas y secretas, y hos
pedar los peregrinos , todo lo que le hace uno de los 
primeros establecimientos de beneficencia de la cor
te ; dándose cuenta anual de la inversion de sus p r o 
ductos. En i83o ha subido el gasto en tan piadosos 
usos, con inclusion del colegió1», '«¡al1 cifea-iglf sia y 
hospital de san Antonio k 6(&.ê$iS%. j^'iS ínrs,, j 
desde laÜindacion de la hermandad '4 éS.854.8Íi 
con 17 mrs. • :'! -"• '•* '* 

1 2 
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Nuestra señora de la Esperanza (vulgo el Pecado 

mortal). Fue fundada esta real Hermandad en IJSJ 
en la parroquia de san Ju:in, y al año siguiente le 
confió el Rey la administración y gobierno de la casa 
de Arrepentidas. Está situada en casa propia calle del 
Rosal, frente á la plazuela de los Mostenses, y se 
compone de personas de distinción. Las ocupaciones 
de esta hermandad son acoger y asistir sigilosamente 
á mugeres embarazadas de ilegítimo concepto , facili
tar los matrimonios regulares, y la dispensa de los 
pobres , repartir bulas á estos, y disponer misiones, 
en cuyos piadosos usos en i83o ha invertido 33^889 
rs. i3 mrs.; y desde su fundación 4.828.934 con 19 
maravedises. 

Real Monte de Piedad. Tuvo principio en 1702 
por don Francisco Piquer, capellán de S. M. en 
el convento de las Descalzas Reales, quien puso en 
una caja un solo real de plata, pero creciendo las 
limosnas pensó en formar un santo Monte , y en 
j ; i 3 fue aprobado por S. M. Está al cuidado de una 
real Junta , y tiene por objeto socorrer á las perso
nas necesitadas, dándoles dinero sobre alhajas que 
se conservan un a ñ o , y mas caaníjo se pide próro-
ga, durante cuyo tiempo, pueden desempeñar las al
hajas por la misma cantidad que las empeñaron sin 
el menor interés. Después de este tiempo, y no ha
biendo sido sacadas, se venden las alhajas , y su va
lor queda á disposición del dueño ; cuya institución 
es la mas generosa en su clase. Los, dias desvinadoij 
á dar dinero, 4. los necesitados son lunes y jueves, y 
los demás de tr^bpjo para desempeñar. Se hallan si
tuadas estas oficinas en la plazuela de las Descalzas; 
y k su inmediaciou tiene su capilla pública, en que 



he venera la imagen de Nuestra señora de la Piedad. 
El adorno cliurrigueresco de lá portada de esta ca
pilla contrasta con la sencillez del de lafcasa; que es 
de buen gusto. El monte de Piedad ba socorrido en 
el año de i83o á 10.885 personas con la Cantidad 
de 1.808.580 rs . ; y desde su fundación 1.073.355 
personas con una cantidad de 178.247-091 rs. Por 
este resultado se puede medir la importancia de tan 
filantrópica institución. 

Real asociación de Caridad del Biien-Pastor. Fue 
fundada en 1799 con el objetó de atender al alivio 
espiritual y temporal de los pobres presos de las cár 
celes de corte, y bajo su dirección se baila estable
cida la elaboración de espartos que se despachan en 
el almacén de la misma cárcel de Corte ; Cuida de 
las comidas de los presos y demás ; y es compuesta 
de personas de distinción y caridad. 

Pósito real. Este útil establecimiento fue dispues
to por la villa desde la venida de la corte á Madrid 
para almacenar las harinas necesarias; y en el reina
do de Felipe IV se fabricó inmediato á él un barrio 
ó lugar con 42 casas, que se llamó ViUaniieva, y en 
ellas estaban los hornos de los panaderos. Posterior
mente se mudó esto, y se establecieron las tahonas; 
y en 174^ se labró la Albóndiga actual, que es de fi
gura redonda, y capaz de contener 100.000 fanegas, 
de trigo. Por último, en 1763 se hizo otra panera., 
En las escaseces se abren estos depósitos, y ven
diéndose el trigo á un precio moderado , se cuida de 
impedir los abusos de los almacenistas. 
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HOSPITALES. 

£ 1 general de nuestra señora de la Encamación y 
san Roque. Es de hombres, y fue fundado por el 
rey don Felipe I I en iSSy cuando se hizo la reduc
ción de los hospitales menores, y se situó primero 
en el sitio donde estuvo el convento de santa Catali
na en la calle del Prado , y ahora son las casas nue
vas , poniendo su dirección á cargo del venerable 
Bernardino de Obregon, persona de grande caridad. 
Varios aumentos recibidos después, pusieron al hos
pital en disposición de trasladarse á otra casa é igle
sia nuevamente labrada en el camino de Atocha, 
hasta que creciendo aquellos con la piedad de ¡os 
reyes y de los vecinos de Madrid, dispuso el señor 
don Fernando V I en 1748 la fabricación del edificio 
que hoy ocupa. Hizo la traza de él el capitán de 
ingenieros don José Hermosilla, que lo sacó de c i 
mientos , y continuándole después en el reinado de 
Carlos H I el señor Sabatini, se construyó la mayor 
parte de é l , aunque no se ha concluido , y cuando 
se verifique, será uno de los mas vastos edificios de 
»u clase. El patio principal solo, concluido en 1781 
tiene i34 pasos de largo y 80 de ancho, y ademas 
del referido patio, debe tener el edificio otros seis 
muy espaciosos y dos mas pequeños. Todo el edificio 
ednsta de 600 pies en cuadro, y en el medio está 
ÍU iglesia, que no contiene cosa notable. 

La dirección y gobierno de este vasto hospital y 
«tros de la corte, está á cargo de una real Junta 
«•onipuesta de personas de la primera nobleza y no-
loria caridad; cuidan de todo lo relativa á la direcr 
cion j empleo de sus rentas, que son cuantiosas, j 
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consisten en fincas , imposiciones sobre teatros, ar
riendo de la plaza de Toros , limosnas y legados. Los 
pobres enfermos drvididos en salas espaciosas y asea
das , son tratados con toda la humanidad que su situa
ción exige, dándoseles de ración diaria ocho onzas 
de carne , una libra de pan y un cuartillo de vino. 
Su asistencia está á cargo de los hermanos de la 
congregación de la Cruz , que bajo la regla de I» 
orden de san Francisco fundó en i566 el mismo 
venerable Obregon, de donde les viene el nombre 
de hermanos Obregones ; y hay otras corporaciones 
piadosas que visitan á los enfermos y aplican sufragios 
por los difuntos. Los facultativos que les asisten son 
de los mas famosos de Madrid; y finalmente, nada 
se ha omitido para aliviar la suerte de los infelices i 
quienes la miseria conduce á este piadoso asilo. Su 
situación también es la mejor para los enfermos y 
para la población , pues se halla al fin de la calle cíe 
Atocha, en parle fuera del pueblo. Puede formarse 
una idea de la importancia de este establecimiento, 
sabiendo que habiendo quedado en camas en 1829 
894 enfermos, y end ado en i83o, que en 
todo hacen 13.207, fallecieron en dicho año de 3o 
1169 , se curaron 10.137, y quedaron en camas 901 
enfermos para el de I83 I . 

General de la Pnsion. De mugeres. Tuvo prin 
cipio este; hospital ácia i565 , pero fue reducido al 
general en 1587. Separado después , volvió á su ca
sa primitiva de san Millan ; y últimamente, en 1636 
se. trasladó á la calle de Atocha junto al anterior, 
donde existe bajo la dirección de la misma Junta, y 
es servido-por las Hijas de la Caridad con un celo.a*-
ujirable, habiendo ademas otras corporaciones <f« wK» 



(i8a) , 
Rovas que visitan y consuelan á la$ etifermas. En el 
año de i83o entraron 3 8 i 2 enfermas , Jiabiendo que
dado en fin de 29 en camas 9.86, que en todo ha
cen 4098 > de las cuales en dicho año de 3o fallecie
ron 7 0 6 , se curaron 3 u 3 , y quedaron en camas para 
el presente año 279. Tiene también su iglesia. 

Anton Martin. Fundó este hospital el venerable 
Anton Marlin, religioso de san Juan de Dios en iSSa, 
y desde entonces ha corrido á cargo de los religiosos 
de dicha orden, que le sirven con todo el celo de 
que es susceptible su admirable caridad. Está desti
nado para recibir en el enfermos de toda clase de 
males venéreos, y en el año pasado de 3o entraron 
5 5 2 , de los cuales, y 60 que había del año anterior, 
han fallecido 6 , se han curado 496 , y han quedado 
en cama para el año presente 5o. De la iglesia de 
este hospital hemos hablado ya en el convento de 
san Juan de Dios. 

Convalecencia , 6 de nuestra señora de la Miseri
cordia. Fundado en 1649 por don Antonio Contre
ras para los pobres convalecientes del hospital de 
Anton Martin, y prevenir las funestas consecuencias 
de su salida de aquel. Está en la calle de Atocha, y 
es capaz de cien camas. 

Nuestra señora de la Concepción ('vulgo l a l a 
tina) . Va dijimos en el capítulo de conventos que este 
hospital fue fundado por Francisco Ramirez y doña 
l i ca tm Galindo su esposa (la Latina), y le dotaron 
de todo lo necesario, hallándose ya abierto para el 
público en 1499. Manteníanse en él 12 camas , y 
i pesar de haber venido sus rentas muy á menos, se 
halla en el dia subsanado por la beneficencia del Rey 
N. S., teniendo siempre corrienles ocho 6 diez ca-



( i83) 
mas en beneficio de los infelices. El cuidado del es
tablecimiento eslá á cargo del Rector, bajo la direc
ción de un patronato. El edificio es espacioso , y obra 
del moro Hazan. Está situado en la calle de Toledo. 

Venerable Orden Tercera de san Francisco. Está 
junto al portillo de Gilimon en la calle de san Ber
n a b é . Fue fundado en 1678 por la misma venerable 
orden con limosnas de varios devotos. Su fábrica es 
inuy capaz y hermosa, y se concluyó en iGgS. Tiene 
tres salas, una de hombres, otra de mugeres, y otra 
para los éticos: los enfermos han de ser hermanos 
profesos, y son cuidados con el mayor esmero y deli
cadeza por señoras viudas, á cuyo cargo está su aseo 
y limpieza, y que viven en el misma hospital. 

Nuestra señora del Buen-Suceso. Én iSag se 
erijió este hospital por el señor don Carlos V para 
la cura de los soldados y criados suyos que seguían 
la corte, y e n el dia sigue siendo para los criados 
de k casa Real. De su iglesia hemos hablado ya en el 
capítulo anterior. Está situado en la puerta del Sol. 

/ieal casa de Misericordia. Fue fundada por la 
princesa doña Juana, hermana de Felipe I I , en i55() 
con las mismas rentas que babia destinado al con
vento de las Descalzas, y que las monjas no quisie
ron admitir , por no faltar al voto de pobreza. ,En •' 
tu consecuencia fundó esta real casa con la obligación 
de acudir á las necesidades del convento, y destinada ' 
& hospital de doce sacerdotes pobres ó hijos-dalgo^, y i 
poniéndole al cuidado del capellán mayor de¡ VAÍ Dèff-: 
calzas. El edificio es de muy buena fábrica, con' sir 
gran patio y fuente en el medio, y una sencilla por*-' 
tada. Tiene también su pequeña capilla. Está situft'do» 
en la calle de Capellanes. • , í <ü st-'J 
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Nuestra señora de laBuem-Dicha. Situado en la 

calle de Silva, y fundado en 1694 para doce enfer
mos Tergonzantes de la parroquia de san ¡Martin, 
para cuyo cuidado se instituyó una hermandad de 
Misericordia. Tiene su pequeña iglesia pública poco 
notable. 

San Pedro, para sacerdotes, Es de la venerable 
congregación de Sacerdotes seculares de Madrid, y 
se fundó este hospital en 1732. Está situado en la 
calle de la Torrecilla del Leal , y corre á cargo de 
un Rector individuo de la congregación. Tiene su 
capilla para el culto. 

San F e n m n , Es de la congregación de los navar
ros, y está situado en el Prado. Fue fundado en 1684, 
y de su iglesia hablamos en el capítulo anterior. 

Nuestra señora de Montserrat. Fundóse á solici-, 
tud de don Gabriel de Pons en 1616 para los natu
rales de la Corona do Aragon, y estuvo prirnero en 
el Avapies, y se trasladó en i658 al sitio que ocu
pa en la plazuela de Anton Martin. El edificio es ca
paz , y la iglesia pública bastante notable por su bue
na planta y adornos. En ella liay dos capillas de 
nuestra señora del Pilar y de los Desamparados, cu
yas imágenes son servidas por las congregaciones do 
Aragoneses y Valencianos. 

Pontificio y real de san Pedro. (Los Italianos). Es-
la hospital fue fundado por la misma nación Italiana 
para los naturales pobres de aquellos reinos por los 
años :de lõgS. Su iglesia pública es notable por su 
sencillez y buena forma. Está bajo la advocación de 
san Pedro y san Pablo, y protección inmediata de 
su Santidad que ejerce el M. R. Nuncio Apostólico. 
Está situado en la carrera de san Gerónimo. 
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San Andres. Fue fundado en 1606 con el legada 

de Carlos Amberino, natural de Amberes, y con des
tino á los pobres peregrinos de los estados de Flan-
des , Paises-Cajos y Borgoña. Está situado çn la calle 
de san Marcos, y tiene su iglesia, que hoy es la par
roquia de san José, 

San Antonio de los Portugueses. Fue fundado es
te hospital en 1606 por mandado del consejo de Por
tugal para los pobres naturales de aquel reino; pero 
después de su separación de España se desünó para 
los naturales de Alemania, y en 1702 le concedió 
S. M. á la hermandad del Refugio. La iglesia es muy 
notable por su buena forma en figura de rotunda, 
por la pintura al licsco de toda ella hecha por Ricci, 
Carreño y Lucas Jordan, por los buenos cuadros de 
santa Ana, y el Cristo de este , y la santa Isabel y 
santa Engracia de Eugenio Ca.vcs , por el-allar mayor 
de mármoles y de buen gusto en su arquitectura y 
esculturas; y últimamente, por la estatua del santo, 
obra de Manuel Pereyra. Está situada esta casa en la 
Corredera do san Pablo. 

Sun Litis de los franceses. Fundado en i 6 i 5 por 
don Enrique Sauren, capellán de honor de S. M . , 
para los pobres de aquel reino. Tiene su pequeña 
iglesia, y en ella hay dos cuadros de Solis que re
presentan el sacrificio de Isaac , y Cain y Abel ofre
ciendo sus sacrilicios. El altar mayor fue ideado por 
don Ventura Rodriguez. Está este hospital en la calle 
de Jacometrezó. , .. x : 

Nuestra señora de la Novena. Este hsspitálfue 
fundado en 1765 para los cómicos por la e'otogrega-̂  
clon de Nuestra señora de la Novena. Su fedjficio e» 
bueno, y está situado en la calle deijesu» y Maña. . 
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Real de Jesus Nazareno de Impedidas e Incura

bles. Fundado por el señor don Carlos IV en iSoS, 
suprimido en tiempo de los franceses, y restablecido 
por S. M. en I 8 I 6 para acoger ancianas impedidas é 
incurables, sito en la calle de Amaniel. Este hospital, 
en su actual estado, es un modelo de establecimien
tos de esta clase, por su excelente arreglo , limpieza 
y esmerado celo con que le cuidan las hermanas de 
la Caridad, bajo la augusta protección de los Reyes 
KN. SS., y dirección de la real Junta de Señoras. 

Real y suprema Junta general de Caridad. Esta 
Junta tuvo principio en 1798, y está compuesta de 
los señores Gobernador de la sala de Alcaldes, Cor
regidor de Madrid , Vicario, Visitador eclesiástico y 
un regidor de Madrid , dos individuos del cuerpo co
legiado de Nobleza, dos de la sociedad Económica, y 
otro del cabildo de Curas. Es gefe de las diputacio
nes de barrio, y tiene á su cargo la dirección guber
nativa y económica de las escuelas de primera edu
cación de Madrid y su provincia, de cuyos dos ramos 
se da mas noticia en el artículo de Diputaciones de 
los barrios; y ademas la Hospitalidad domiciliaria es
tablecida por S. M. en 1816. Se reúne una -vez á la 
semana en casa del señor Presidente, ó en una de las 
íalas de la real cárcel de Corte. 

Diputaciones . Las diputaciones de los barrios fue
ron establecidas en 1778, y son compuestas del al
calde de cada uno, un eclesiástico y otros vecinos 
honrados, para atender al socorro de los pobres ver
gonzantes en su barrio respectivo, educación de n i 
ños pobres, y oíros piadosos usos. Establecida en 
1816 la JIns/jiialidad domiciliaria, se puso su ejecu
ción al cargo de las diputacionçg de los barrios de 
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Ma<lrid. Su objeto es socorrer â los pobres enfermos, 
que recobran la salud en sus casas con mas facilidad 
que en los hospitales; cuidar de las parturientas y 
de la vacunación de las criaturas , y ausiliar estas ne
cesidades con médicos, botica, alimentos, cama, r o -
pas, y otros socorros extraordinarios, que se satisfa
cen de las limosnas que el público franqued, de las 
copiosísimas que da S. M. del fondo de arbitrios pia
dosos , de las que suministra el señor Patriarca de 
Jas Indias como limosnero mayor de S. M . , las que 
envía el señor Comisario general de Cruzada, y las 
que la junta recoge aplicables á pobres. En 1829 las 
6 3 diputaciones han socorrido 2674 enfermos, de los 
cuales 2538 han curado, y fallecido i 3 6 , que salen 
á muy poco mas de cinco por ciento, sin contar 67 
que quedaron existentes y 84 que se remitieron al 
hospital; se han socorrido 6o3 parturientas, han sana
do Ooo y fallecido 3 , que sale á medio por ciento; 
han nacido 6o5 criaturas, de las cuales existen 670 , 
y han fallecido 35 , que salen á poco mas de cinco y 
medio por ciento; se han vacunado i3a3 criaturas, 
existen i3 i2 , y han fallecido n , que no llega al uno 
por ciento ; se han gastado i33.2o4 rs. aS mrs., que 
divididos entre 32-;7 enfermos y parturientas, corres
ponde 4 cada individuo 4.0 rs. y 11 mrs. A todo coste 
de medico , cirujano, comadrón, botica , socorro pa
ra alimentos, ropas y demás gastos extraordinarios. 

Las escuelas de primeras letras, que es otro de 
los ramos que corren à cargo de las diputaciones, 
son en Madrid y su provincia ao3 de .niños , i63 d* 
n iñas , cátedras de latinidad a t , y el total que lia 
asistido á ellas en el año úl t imo, lia sido ma» de 
10.000 niños y mas de 7000 niñas. ' • f-
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CASAS D£ RECLGSIOX. 

Sania Marca Magdalena ('vulgo Recogidas)'. TUTO 
principio en iSS? en el hospital de peregrinos , y de 
allí se trasladaron en iGaS á su casa en la calle de 
Uortaleza. Sirve de reclusión decente para mugeres, 
y está al cuidado de las religiosas de santa Maria Mag
dalena de la Penitencia; no se admite en esta casa 
ninguna muger que no liaya sido pública pecadora, y 
una vez entrando a l l i , no pueden salir mas que para 
religiosas ó casadas. Hay también una sala donde se 
guardan las mugeres á quienes sus parientes envían 
por castigo. 

Arrepeniidas. Fue fundada esta casa en 1771, 
también de reclusión de mugeres, con la diferencia 
de poder salir de ella á su voluntad. Está situada en 
la calle de san Leonardo. 

San Nicolás de Barí. También es este colegio re
clusión de mugeres, y fue fundado en 1691 en la 
calle de Atocha, donde existe. 

Real casa de fo Galera. Sirve de encierro y cor
rección á mugeres de mala vida, y está sita en la 
calle del Soldado. 

PRISIONES. 

Real cárcel de Corte. Fue construida en i634 por 
mandado de Felipe I V , y bajo los planes del mar
ques Juan Bautista Cresccnci, y es uno de los mejo
res edificios de Madrid. Se reduce á un cuadrilongo 
con portada de piedra de dos órdenes; el pimero tos-
cano con seis columnas y tres puertas cuadradas, el 
fogundo dórico, también con seis columnas y v e n -
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tannt sobre las puerlas. El frontispicio en que acaba 
esle segundo cuerpo eslá adornado con estatuas que 
representan las virtudes cardinales. A las esquinas de 
la facliada había dos torres iguales, de las cuales se 
quemó una, y no se ha habilitado, siendo lástima, 
por haber destruido la regularidad de una de las 
mejores fachadas de la corte. Entrando en el edifi
cio se halla un vestíbulo con tres puertas al frente, 
que dan entrada á una magnílica escalera y á dos 
patios que la tienen en medio. En el cuerpo alto 
hay salas espaciosas para el tribunal de la sala de A l 
caides y sus dependencias, y en el bajo á la espalda 
están las prisiones mas ó menos seguras, según la 
gravedad de los delitos, y con la posible comodidad 
en esta clase de establecimientos, como lo indica 
la inscripción de la puerta , que es una de las mas 
claras y sencillas de Madrid, lieinando ta Magestad 
de Fdipe Z/7, año de i634, con acuerdo del Consejo 
sejabricó esta cárcel de Corte pam comodidadj- se
guridad de los presos. 

Cárcel de Villa. Esti en la casa de Ayuntamien
to , íi espaldas de ella, y es poco cómoda y no 
ventilada, por lo que se trata de mudar al edificio 
construido últimamente para este objeto cerca de !»• 
nueva puerta de Toledo (i). 

Vivak. Es una prisión provisional que hay en la 
guardia del Principal ( casa de Correos en la puerta 
del Sol) y en donde son custodiados los deteúidos du
rante la noche hasta su traslación á las cárceles 
principales. 

(i) Escrito lo anterior han «ido traaUdailol lo» presos ds cit* 
« r c e l k la M«» Saladero, junto » I» puerta'dt santt Wrtan. 
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Cárcel militat'. Las prisiones militares están en el 

dia en la calle del Soldado. 
Presidio correccional. Eslá situado en el piso ba

jo de la casa Saladero , contiguo á la puerta de san
ta Bárbara. 

CUARTELES. 

De Guardias de Corps. Es el edificio mas grand* 
de Madrid. Se empezó á construir en 1720 por las 
trazas y bajo la dirección de don Pedro Ribera, uno 
de los mas famosos corruptores del buen gusto en 
arquitectura. Es un cuadrilongo muy grande, con 
tres plazas ó palios, una torre por acabar en cada 
esquina, y un observatorio á poniente. A levante 
está la fachada principal con una portada de las reas 
ridiculas. Pueden alojarse en este cuartel cómoda
mente 600 guardias con sus criados y 600 caballos. 
Está situado en el barrio de Afligidos. 

San Gil. Fue construido este vasto edificio para 
convento de franciscos descalzos á fines del siglo pa
sado , y después ha sido destinado á cuartel de ca-
balleria. Su arquitectura es noble y séria, como con
venia al objeto. Es obra de don Manuel Martin Rodri
guez , sobrino y acaso el mas aventajado discípulo de 
su tio don Ventura. Eslá situado á la bajada para la. 
puerta de san Vicente. 

Oíros cuarteles de Caballería. Hay ademas para 
caballería otros cuarteles , como son uno muy átit-
plio á la subida del Retiro , otro en el Pósito a l 
lado de Recoletos, otro en la plazuela de la Ce
bada , y otro en la callo, de Alcalá para voluntarios 
realistas. 

Cimi-ules de Infantería. El espacioso de la calla 
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la calle de Fuencarra!, otro en el Pósito, todos ocu-
jindos por la Guardia Real, como igualmente el de 
Alabarderos sito en la calle nueva de Palacio, otro 
en la calle de sania Isabel, otro en san Francisco, 
otro en la calle de la Inquisición , otro en !a calle 
de san Bernardo, otro en la plazuela de la Leña 
para "Voluntarios Realistas, y otro detrás de san N i 
colas para los Inválidos. 



C A P I T U L O V I H . 

E s T A B L E C I l l I E S T O S B E INSTRIXCIOK. ACADEMIAS. ̂ Í S - í 

TÜDI03. .— COLEGIOS. CÁTEDRAS V CASAS DE EDUCA
CION BIBLIOTECAS. MUSEOS Y OTROS ESTABLECI-" 

MIESiTOS CIEXTÍFICOS. 

A C A D E M I A S R E A L E S . 

ñeal academia Española. FUNDADA en 1713 y 
aprobada al año siguicnle por el rey Felipe V. Tomó 
«•I lilulo de Española por ser la primera de España, 
concediéndole el Rey adeúias facultad para Icner im
presor propio y usar do un sello particular, y los pr i 
vilegios y-gracias que usan los empleados de casa Real 
en actual servicio. El Un y objeto principal de esta 
academia es restablecer, cultivar y fijar la elegancia 
y pureza de la lengua castellana en todo su lustre y 
esplendor ; desterrar los errores en ella introducidos 
por la ignorancia, la vana afectación, el descuido 
y la demasiada libertad de innovar; distinguir lo vo
cablos, frases ó construcciones extrangeras de las pro
pias , las anticuadas de las usadas, las bajas y rústicas 
de las elevadas y cortesanas, las burlescas de las 
serias , y las propias de las figuradas. Para ello lleva 
publicadas ya varias obras útilísimas, como son e l 
Diccionario general de la lengua, la Gramática, la 
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Ortografia, tratados de Poética ¿ historia de ta len
gua , y crtras de este género. Este cuerpo consta d» 
34 individuos de número y de residencia fija en Ma
drid , de varios académicos supernumerarios para su
plir á los que se ausentan, y otros honorarios. Tiene 
sus sesiones á puerta cerrada los martes y jueves de 
cada semana en su casa propia calle de Valverde. 

Real academia de la Historia. Fue fundada con 
aprobación del rey Felipe V en 1^38 con los mis
mos privilegios que la Española. Su objeto es ilustrar 
la historia de España en todas sus parles, purgán
dola de errores y fábulas ; ventilar las dudas á cerca 
de los hechos , distinguiendo en cada uno la mayor 
ó menor probabilidad, y poniendo en claro los acon
tecimientos mas notables , sus efectos , su inllujo en 
el estado moral y físico de la nación , y sus conexio
nes con otras potencias y gentes. A este fin tiene 
la facultad esta academia de disponer viajes litera
rios y distribuir premios cada tres años sobre objeto» 
de su instilulo. Enlre sus varios trabajos se debe con
tar el Diccionario geogrdfco y las Memorias. Consta 
de 24 académicos de número y 24 supernumerarios 
de residencia fija en Madrid , y ademas de acadé
micos supernumerarios y correspondientes. Celebra 
sus juntas ordinarias todos los viernes, y una sesión 
pública cada tres años en la casa de la Panadería 
en la Plaza Mayor, donde estA establecida, y tiene su 
biblioteca con gran número de manuscritos, planos 
geográficos de ciudades, y un precioso monetario. 

ñeal academia de san Femando de las tres nobles 
artes. Turo principio en i j f á j fue autorizada con 
el titulo de Academia Real en ,1753 por el rey doo 
Fernando V I , que le dió su nombre. Se ocupa en 
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la perfección y adelanto de las tres nobles artes de 
Pintura , Escultura y Arquitectura, para lo cual tiene 
varios profesores pensionados en Roma , París y es
ta corte ; distribuye premios cada tres años , y tiene 
grandes aulas públicas, de que hablaremos mas ade
lante. También le está cometido el examen de las 
obras públicas, á fin de que no se aparten de las sen
cillas reglas del arte. Consta de varios académicos y 
profesores honorarios y de mérito para las partes 
gubernativa y facultativa, y tiene sus juntas de esta
blecimiento en la casa calle de Alcalá conocida por 
el nombre de Gabinete de histnria Nalural, Esta 
casa sirvió antes de Estanco de tabaco , y la compró 
el rey Carlos I I I para destinarla á esta academia y 
al gabinete en 1774» habiéndose picado al tiempo 
de prepararla para estos objetos, la ridicula fachada 
que tenia, adornando la puerta con dos columnas 
dóricas estriadas, de piedra berroqueña , con su en
tablamento y un balcón encima, y debajo de él la 
elegante inscripción siguiente : Cttrolus I I I Rex Na-
turam, et artem sub uno tecto in publicam uiilita-
tem comociavit. Anno M D C C L X X i y . 

Unida á esta academia hay una real Junta de 
Damas académicas de honor y de mérito para gobier
no de los esludios de adorno destinados 4 la ense
ñanza de las jóvenes. 

Real sociedad económica de Amigos del Pats. Es
te cuerpo fue aprobado por S. M. el año de 1775, 
concediéndolo el uso de sello particular en que se 
representan los símbolos de la agricultura , indus
tria y artes con este lema Socaire enseñando. Su 
objeto es el fomento de la industria popular y los 
oficios, promover la agricultura y cria de ganados, 
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iratando por wenov todos sus ramos suballernos , j 
exponer publicamente el resultado de sus tareas y 
cálculos políticos en sys Memorias anuales. Para pro
tección y adelanto de la industria y oficios, puede la 
súciedad erigir escuelas de teórica , mecánica y prác
tica , y repartir anualmente premios á los sobresalien
tes. Son notables los trabajos de esta ilustrada socie
dad, que muchas veces han ayudado al gobierno en 
sus disposiciones , y se pueden ver en sus Memorias 
impresas. Este cueVpo se compone de socios de n ú 
mero , de lija residencia en Madrid , socios corres
pondientes ausentes en pueblos de Castilla, y socios 
agregados en las demás provincias de España. En el 
«lia no se reúne . 

Unida á esta sociedad está la junta de Damas que 
cuida de varios establecimientos de beneficencia. 

Real academia de Medicina. Tuvo principio en 
1732, y se aprobaron sus constituciones en 1734 
erigiéndose en Academia Real con un sello particular. 
Por el reglamento general de las academias de Me
dicina publicado en el año pasado de i83o se ha da
do á esta nueva forma. Comprende la provincia de 
Castilla la Nueva, y so compone de tres clases de so
cios; numerarios, agregados, y correspondientes. Sus 
objetos son esmerarse en el cuidado de la salud p ú 
blica , recogiendo observaciones y domas; favorecer > 
los progresos de la ciencia médica , estimulando el 
trabajo de los individuos , etc.; asegurar por este y > 
otros medios la estimación de los profesores, desem» • 
)>eñar las enseñanzas que se establecieren y los en-* 
cargos de la real Junta. Las tareas literarias comisa s 
ten en experimentarlos nuevos remedios y eapeél -» 
fieos; censurar las memorias y o b i ^ m é d i c w f ' p i M i 
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blicar programas; mantener correspondencias con 
otras academias, y formar la historia natural médica 
de España. Ademas ilustrar á las autoridades en todos 
los ramos de policía médica, como son construcción 
de hospitales, lazaretos , cárceles, cementerios, ca
nales, nuevas poblaciones, iglesias, teatros, y otros. 
Las juntas ordinarias son cada quince dias, y se ce
lebran en la sala de juntas del real hospital del Buen-
Suceso. 

Real academia de Seredio d¿ Fh-nando V I I . Fue 
erigida en academia en 1763, y su objeto es el estu
dio de la;Jurisprudencia especulativa y práctica, de
dicándose los jóvenes que concurren á ella á formar 
disertaciones sobre los mas interesantes puntos de 
derecho público; explicarlas leyes de nuestros có
digos , cuyos ejercicios intermedian con los simula
cros de toda clase de demandas para aprender el mo
do de enjuiciar en los tribunales del remo, asi su
periores como inferiores. Los años de esta acatlemia, 
acompañando la asistencia á los bufetes de los abo
gados del colegio, eouivalen á cursos de universidad 
para la revalida en el Consejo. Está situada en el 
convento de trinitarios calzados , donde celebra sus 
juntas los martes y sábados de cada semana. 

Real academia de Jurisprudencia teórico~práctica 
de Carío» I I I . Fundada en 1742, y erigida en Aca
demia Real en 1773. Tiene por objeto las mismas 
ocupaciones que la de Fernando V I I , porque están 
divididas en dos para mayor comodidad de los jóve
nes , á quienes se puedan distribuir los trabajos con 
igualdad y método. Estas academias tuvieron varias 
densminaciones; de santa Bárbara, de Nuestra Seño
ra del Carmen, y de la Purísima Concepción; pero 



ta objeto siempre fue el mismo, y en las unas j en 
las otras se han vislo producciones dignas de las lux 
pública. Eslá situada en el convento de padres t r in i 
tarios calzados, donde celebra sus sesiones los lunes 
y jueves. 

ñeal academia de Sagrados Cánones, Liturgia y 
Disciplina eclesiástica. Fue erigida en Academia Real 
en 1773 con sello particular. Su objeto es el estudio 
del derecho canónico; el examen de la antigua 7 
nueva disciplina de la iglesia, y la aclaración de lo* 
puntos dudosos; el estudio de los concilios y obras 
eclesiisticas, y la adquisición de nuevos documentos; 
formar disertaciones , censurar obras, y demás. 
Anualmente se dan tres premios de medallas sobre 
asuntos que se disertan, teniendo opción á dos da 
ellos los académicos, y al tercero de la medalla de 
oro todos los literatos sin distinción. Se compone es
te cuerpo de jubilados de mér i to , académicos de 
mérito, jubilados actuales, honorarios y correspon
dientes. Se reúne en el convento de trinitarios cal
zados los miércoles. 

Real academia latina matriícnse. Tuvo pricipío 
en el reinado de Felipe V , y en 1755 fue erigida en 
academia con varios privilegios y uso de sello parti
cular. Su instituto es conservar en toda su pureza el 
idioma latino en España; examinar y aprobar á los 
profesores que deseen enseñarla, y censurarlas obras 
elementales pertenecientes & la enseñanza, cuando 
el gobierno se lo manda. Los individuos de esté 
cuerpo unos son profesores y otros no, y están di
vididos on académicos de número y honorarios. Ce
lebra sus juntas ordinarias en la calle de la Meíced,, 
B. a, en los primeros y terceros doniingos de cada ÉtiÜi 



Real academia de I'eoiogia dogmático-escolástica. 
Fue establecida en i y j \ con el objeto de dedicarse 
al estudio de la teología dogmática, moral y exposi
tiva, á la Escritura, concilios y santos Padres. Los 
profesores y actuantes se ejercitan en disertar y ar
güir , perfeccionando los .conocimienlos que adqui
rieron en las cátedras. En los domingos y dias festi
vos de la cuaresma tienen públicamente sermones 
que predican los profesores para ensayarse en esta 
parte de sus obligaciones, la mas interesante y prin
cipal. En las domihicas de verano tienen sus actos 

-mayores. Está situada esta academia en santo Tomas, 
y celebra sus ejercicios los martes de moral , los jue
ves de escolástica, y los domingos lección de media 
hora sobre un punto del dogma. 

ESTUDIOS PÚBLICOS. 

Reales estudios de san Isidro. Fueron fundados 
estos estudios públicos en ifiaS por el rey don Feli
pe I V , y puestos á cargo de los padres de Ja com
pama de íesus , que los dirigen de nuevo desde 1816, 
después de su restablecimiento. Hay en ellos cáte
dras de bisloria y disciplina eclesiástica, de metafísi
ca y filosofía moral, de física experimental , de ma
temáticas, de lógica, de lenguas hebrea, árabe y 
griega, de humanidades y de latinidad en toda su 
extension. Están situados en el mismo colegio impe
rial con puerta á la calle del Estudio. 

Semjiario de Nobles. Fundado por el rey don 
Felipe V en 172!} para instrucción de los jóvenes no
bles , poniéndole á cargo de los padres de la com-
pañia de Jesus. En esta casa se les recibe precedienr 
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do las pruebas da nobleza, y mediante «na retribu
ción de 4oQo rs. anuales, se les da'un trato suma
mente esmerado , usando de uniforme particular. E l 
célebre don Jorge Juan fue director en su tiempo de 
este establecimiento. Las jpaterias de enseñanza sou 
religion, calografía, humanidades, filosofia, geo
grafía, cronologia, historia , matemáticas , lenguas, 
dibujo, música , esgrima y baile. ELedificio es uno 
de los mayores de Madrid, y con la comodidad ne
cesaria para el objeto. Fue reducido á cuartel en 
tiempo de los franceses, y ha sido rehabilitado en 
3828. Está contiguo á la puerta de san Bernardino. 

Nuevo seminario. Esludios fundados por el rey 
don Fernando V i l en el año de 1828 á cargo de los 
padres de la compañía de Jesus, en beneficio de loa 
que no pueden hacer las rigorosas pruebas de no
bleza que en el de nobles so exigen, y se proponen 
seguir iodas las carreras de clases mayores. Está en 
Ja calle del Duque de Alba, en un espacioso edifi* 
i c i o propio para el objeto. La cuota que se paga es 
de 35oo rs. anuales. 

Colegio de sanio Tomas. En este colegio hay cá
tedras de Glosofia , cuatro años de instituciones leo-* 
lógicas, de Melchor Cano , de religion , moral y es
critura , cuyas enseñanzas por reales decretos gozan 
del privilegio de incorporation á las universidades 
de Alcalá y Toledo, y sirven para graduarse. Está 
situado en la calle de Atocha. 

San Fernando , de padres esculapios. Fue fun
dado este colegio por los padres de la Escuela Pii» 
en 1733, y en él enseñan principios de religion, 
primeras letras, gramálioa castellana y latina, reto
rica, poét ica, biatoria sagrada y profana, mtefsiá*; 
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cas, filosofia, lenguas francesa é inglesa , dibujo 
y música. Los discípulos son internos y externos, y 
los primeros usan de uniforme. El edificio es grande, 
y de su iglesia ya hablamos en el cap. 6.» Está situado 
en la calle de la Hoz alta. 

San Anloiiio Abad, de esculapios. La otra casa 
colegio de padres de la Escuela Pia , conocida por 
Real seminario de san Antonio Abad, tiene enseñanza 
de las mismas materias que en su colegio de san Fer» 
nando. Los seminaristas no lian de tener menos de 
seis años, ni mas de doce, y por su alimento y en
señanza contribuyen con una cuota de diez reales. 
Fue fundado en 1765. El edificio es espacioso; y 
está situado en la calle de Hortaleza. 

Nuestra señora délos desamparados. Fue fun
dada esta casa por la %,illa de Madrid ácia los años 
de 1600 para la educación de los niños expósitos, y 
en el dia está cometida su dirección al Cuerpo cole
giado de nobleza de Madrid , quien delega sus facul
tades en una comisión de su seno, cuyo nombra
miento aprueba S. M. con el titulo de Real Junta 
de dirección del Colegio. En este son admitidos los 
niños que se crian en la real Inclusa dé esta corte, 
luego que las que se encargan de su lactancia los 
vuelven al establecimiento de donde los sacan, que 
es á la edad de siete años. También hay en dicho 
colegio la fundación que en 1766 hizo don Agustin 
de Torres, secretario de S. M . , con objeto do que 
se sostuviesen veinte niños huérfanos sin necesidad 
de la cualidad de expósitos; pero esta se halla en 
suspenso, por no estar corrientes sus rentas desde la 
enagenacion de fincas pertenecientes ó obras piaa. 
A dichos huérfanos y expósitos se les instruye en la 
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doctrina cristiana , principios de civilidad y subordi-
nación, Jeer, escribir, contar, gramática castellana,;, -
y elementos de geometría y dibujo, y luego se les « 
procura su colocación para algún arte ú oficio en 
que puedan ganar su subsistencia con honradez. En 
esle colegio hay capacidad para 800 niños. Está s i 
tuado en la calle de Atocha. 

San lldefimo (vulgo los fíoctrínos). Es fundación 
de la villa do Madrid en 1478 para la educación de 
cuarenta niños liuérfanos naturales de esta vi l la , á 
quienes se enseña á leer , escribir y contar, y lue
go se les pone íi oficio de su voluntad: asisten & 
las procesiones y entierros , y sacan los números de 
la lotería. Está situado en la carrera de S. Francisco. 

Sania Bárbara. Fundó esle colegio para niños 
músicos de la capilla real el rey don Felipe 11 en 
ISJJO. Está situado en la calle de Leganitos. 

San Patricio, de los irlandeses. Fundado en 1629 
para irlandeses. Está situado en Ja calle del Humilla
dero. 

Real colegio de san Carlos. Fundado por el rey 
don Carlos I I I en 1783 para la enseñanza de las cien
cias médicas, y está bajo el gobierno de la real Jun
ta superior gubernativa de estos ramos. En él bay 
cátedras de anatomia y vendajes, de química , de 
fisiologia, higiene privada, patología y anatomia pa1-
lológica; de terapéutica, materia' médica y arte de 
recelar; de afectos externos, operaciones y enfer
medades de huesos, de medicina legal é higiene p ú / ^ 
Mica ó policia médica; de obsirelicia, las enfermei . »»• 
dades propias del sexo, las de niños, y las siíilílicasjr í <'Ai <: 
de afectos internos, agudos y crónicos; de cl inieaVí 
interna, de hietoria y bibliografia de lá ciencia j» qu* V 
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•son los que componen los siete años literarios, con
tados cada uno de nueve meses desde 2 de octubre 
hasta 3o de junio siguiente; y fuera de dichos meses 
hay cátedra de disección anatómica. 

Los estudios para los cirujanos-sangradores están 
divididos en tres'años en la forma siguiente: Primer 
ro , anatomía, elementos de fisiologia é higiene. Se
gundo , elementos de terapéutica y materia médica, 
partos y enfermedades sifilíticas ; y el tercero, ven
dajes , afectos externos , inclusos los de huesos y 
las operaciones , y elementos de cirujía legal. Estos 
estudios están en el hospital general y dirigidos por 
hábiles profesores que cuidan del adelanto de la 
ciencia. En el mismo edificio se halla un gabinete d i 
vidido en tres salas, donde se conservan modelos eje
cutados en cera con una perfección admirable, que 
representan los partos, fetos , esqueletos, operacio
nes y demás necesario para el estudio; asi como tam
bién una colección de esqueletos naturales , momias, 
fetos monstruosos, y otros objetos dignos de atención. 

iieal colegio de Farmacia. Fue fundado por el 
ReyN. S. en i 8 i 5 , y e n él hay cátedras de física, 
química, historia natural, farmacia experimental, y 
materia farmacéutica. Eslá situado en,la calle de sau 
Juan à la de Hortaleza , en un gracioso edificio cons
truido para este objeto en i83p. 

Escuela de Veterinaria. Fundada por el señor 
don Carlos IV en 1791 , y según la nueva ordenanza 
.aprobada por S. M. en 1827, hay un número de alum
nos pensionados tanto paisanos como militares. Se 
enseña la veterinaria en toda su extension, y ademas 
otros varios conocimientos. Los alumnos para entrar 
han de tener 16 años, y deben saber leer y escribií 
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.•çprrectamente , y tener principios del herrado á la 
española. Los pensionistas han de pagar 4- rs. diarios. 
Este establecimiento eslá situado junto á Recoletos. 

Escuela de Comercio. Fue establecida en la real 
casa dei Consulado en Madruf en 1828. Está-escuela 
se divide en cuatro clases. La primera comprende la 
Aritmética mercantil y la teneduría de libros, ó sea 
cuenta y razón comercial y administrativa , cambios, 
arbitrajes, seguros, conocimiento y conversion de 
pesos y medidas,. asi nacionales como extrangeras. 

;lia segunda clase comprende las lenguas francesa é 
inglesa, y está dividida en dos cátedras; . . j t la Jerce-
ra y cuarta clases, que aun no se han establecido, han 
de comprender la historia del comercio , la geogra
fia mercantil, la legislación y jurisprudencia comer
ciales, y el conocimiento práctico del comercio. 

Cátedras de ciencias Naturales. Han,sido .esta
blecidas nuevamenie en el real museo de Ciencias 
naturales, y fueron fundadas por el Uey..JSI...S.. en 
1815; en el hay cáledras de mineralogía , zoología, 
química, física , astronomía, taxidermía, agricultuna 
y botánica. Todas, están establecidas en la casa gabi
nete de Historia Natural, menos las dos últimas quo 
están enelJardin Botánico. « 

Cátedra de lu dirección de Minas- La dirección 
<levMinas ha,establecido una cátedra pública de quí
mica docimástica con su laboratorio. También tiene 
una biblioteca de las obras nacionales y extranjeras 
de la facultad y ciencias conexas, una colección geo
gráfica de las producciones minerftlçs del rcino.^y se 
ocupa en la formación de otras generales orilognósti-
cas y geognósticas de todas las conocidas, y:de Ja 
ide un gabinete de dibüjos.y modelos de loe iostru-' 



mentos, md^inas y demás aparatos empleados eo 
el laboreo de minas, á fin de que todo pueda ser 
consultado por los que se dedican á este ramo. F i 
nalmente , este establecimiento sostiene con sus fon
dos à diferentes jóvenes tanto en las reales minas de 
Almadén , como en las de Freyberg , en Sajonia, pa
ra que después puedan profesar la ciencia. Está si
tuado en la calle del Florin, esquina á la carrera de 
«an Gerónimo. 

Cátedras de aplicación d las artes , establecidas 
eh el real Conservatorio de Arles sito en la calle del 
Turco. Son tres; la primera comprende la geometría, 
mecánica y física; la segunda !a delincación, y la 
tercera la química aplicada & las artes. 

Escuelas da las Nobles Arles de san Femando. 
Estas enseñanzas están á cargo de la real academia 
de su título. Se dividen en tres escuelas , en las cua
les se enseña lo siguiente : en la de la calle de Alcalá 
matemáticas, modelo natural y yeso, arquitectura y 
geometria práctica; y en las del convento de la Mer
ced y calle de Fuencarral, dibujo , perspectiva y 
adorno: las boras son po r l á nociré; y por el regla» 
mento son preferidos para entrar los niños que si
guen algún oficio. 

En,dicha escuela dela callé de Fuencarral liay 
uná clase de dibujo y adorno por las mañanas parà 
señóritas jóvenes. 

Cátedra, de Economía Política. Fue establecida 
por lá sociedad Económica Matritense , y está situa
da en la calle del Turco. 

Real escuela de T'aquigrafh. Esta escuela del 
arte de escribir siguiendo la velocidad de la pala
bra fue confiada por S. M. ál cuidado de la socie-" 
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dad Económica Matritense, y esti situada en la calle 
del Turco. 

Real colegio de Sordo-mudos ( i ) . Tuvo principio 
en 1802 bajo el gobierno y dirección de la real So
ciedad Económica , y en él hay seis plazas de n ú m e 
ro para pobres de solemnidad, y los demás colegia
les pagan ocho reales diarios por su manutención y 
enseñanza. Los objetos de ésta son ; leer, escribir, 
uso de la vox , gramática del idioma, religion, ai i t-
mélica, principios de geometría y dibujo; y ademas 
i los colegiales de número se les dan los principios 
del oficio á que se inclinan. Está situado en la calle 
del Turco. 

Real conservatorio de Música María Cristina. 
Para la mejor enseñanza, fomento y progresos de la 
ciencia y arte de la Música asi vocal como instrumen
tal, se ha establecido de real orden, en el año pasado 
de i83o, un Conseríatorio real de Música con el t i 
tulo de Maria Cristina, en obsequio de la Reina 
N. S., y bajo su protección augusta. Para el gobier
no de este establecimiento hay un Director y vario* 
empleados; y para la enseñanza un maestro de com
posición , otros de piano y acompañamiento, de vio-

{ 1 ) E l arte dç fnsoiíar il IiaMnr á l o s «ordo-mudos fue ¡n-
v r n c i o n del e s p a ñ o l Fr . Pedro Ponee de Leon, m o n g e Ijenedic-
tino, íjdien t o m ó en los antiguos l>;úles pantomímiros In ¡ d e n da 
(fu? estos s e r e s desgrarisulos podían ser rnsrüados. Juan Pablo 
Jlonet, secretario del Condestable de CnstiUn, fue el primero 
q u e redujo á a r t e esta ensefinnxa , que después elevd (i un grado ' 
« m í n e n t e de períeerio» el célebre abate L' Epeí, á quien tftu* 
ehos han creído inventor t tratando d e privnr de esta glória í 
nnrstros españoles ^ siendo asi que el mismo abate dlt-A en »tit 
obras que aprendió el C a s t e l l a n o para leer el arte de Uonet. Pol» 
tersorioente en estos últimos años el Director que íue de esw 
colegio don Tlhurcid Ileruindn «cribiij otro irte , y perísccleoí 
el «Ulema de enscóansa. . -t: 
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l in y viola, de solfeo, de violonchelo, de contrabajo, 
de flauta, octavín y clarinete, de oboé y corno i n 
gles, de fagot, de t rombón, de trompa , de clarín y 
clarín de llave, de harpa, de lengua castellana, de 
la italiana y de baile. Ultimamente se ha estableci
do una escuela de declamación. Las clases de alum
nos del Conservatorio son seis; gratuitos internos, au
xiliados externos, pensionistas ó contribuyentes de 
toda editeacion internos, gratuitos de solo educación 
facultativa externos, medios pensionistas de toda edu
cación que solo pagan alimento y equipo internos, 
y contribuyentes externos. Las cuotas que pagan los 
no gratuitos son , los de la clase tercera 4880 reales 
anuales, los de la quinta 3 8 8 0 , y los de la sexta 
i440- El Conservatorio expide ademas títulos de adic
tos de honor y iacultalivos. Este establecimiento estS 
situado en la calle de la Inquisición. 

COLEGIOS DE NIÑAS. 

Nuestra Señora de Loreto. Fue fundado por et 
rey don Felipe I I en i 5 8 l para niñas huérfanas, ha-
hiendo también plazas para pensionistas, y á unas y 
á otras se da una educación esmerada. Está situado . 
este colegio, con su iglesia pública, en la calle de 
Atocha. 

Santa Isabel. Fundado en i 5g2 : en él hay tres 
clases de colegialas, unas huérfanas , otras pensionis
tas que pagan , y otras hijas de criados del Rey. Está 
situado, con su iglesia y convento de que ya hemos 
hablado en el cap. 6.», en la calle de su nombre. 

Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas 
de Leganés). Fue fundado por los años de i6o3 para 
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educación <Ie niñas Iiuérfanas, y también hay pen-
sionisias. Eslá situado en la calle de la Reina. 

La Imnncidnda Concepción (vulgo el Refugio). Fue 
fundado en I G 5 I por la misma santa hermandad del 
Refugio, quien ha conservado su gobierno y patro
cinio. Hay tres clases de colegialas, huérfanas pobres, 
pensionistas por el rey, y pensionistas particulares, á 
todas las que se da una educación esmerada. Eslá 
situado en la Corredera baja de san Pablo. 

Colegio de Nuestra Señora de, la Paz. Fue fun
dado en el año de 169̂  para educación de las niñas 
expósitas, en donde son admitidas á los ocho años 
hasta que se establecen. En el dia está reunido este 
colegio con la Inclusa, y situado en su casa calle 
de Embajadores. 

Enseñanza mútua de niñas. Bajo la dirección y 
cuidado de la junta de Damas unida á la Sociedad 
Económica , hay una enseñanza mútua de niñas s i 
tuada en la calle de Preciados. 

Enseñanzas de las Hijas de la Caridad. Calle 
de san Agustin , en su casa principal, y otra en e l 
hospital de Incurables, ademas de la del colegio de 
la Paz , que también está á su cargo. 

Escuelas de ¡'limeras letras de las Diputaciones 
de los barrios. Sogun el plan y reglamento de es
cuelas de primeras letras de 18a5, y arreglo hecho 
en su consecuencia por la junta de Madrid con acuer
do de la de Caridad, hay diez escuelas de enseñanza ' 
de primera clase para niños y ninas pobres, una para! 
cada cuartel; y el competente número de segunda 
clase de ambos sexos para los respectivos barrios, 
pagadas todas por las diputaciones de los mismos. 

Academias y escuelas particulares. Hay ademas' 
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de esto en Madrid un gran número de escuelas da 
primeras letras j aulas de gramática castellana y l a t i 
na , retórica y poél ica, colegios y casas de e d u 
cación de ambos sexos; como lambien muchas a c a 
demias de malemálicas, de geografia astronómica J 
política, comercio, idiomas, música, dibujo, baile, 
equitación, esgrima, etc., todas con real ap robac ión . 

BIBUOTECAS. 

• Biblioteca Rea!. Felipe V estableció esta real B i 
blioteca j que se abrió por primera vez en 171a. A I 
principio solo constaba de los libros que le rega ló 
S. M. , quien suplió todos los gastos, y en 1716 le 
dió reglamenlos, y mandó que de cada impresión 
que se luciese en sus reinos se liabia de colocar e n 
ella un ejemplar. Al mismo liempo la doló compe— 
tenlemenle, y le dió constituciones para su gobief— 
í o nombrando un bibiiolecario mayor y oíros b ib l io 
tecarios. La biblioteca continuó aumentándose en e I 
reinado de Carlos I I I con la numerosa y apreciable 
librería del cardenal Arquinlo, que mandó comprar 
en Roma aquel monarca, y oíros muclios dones. 
Igualmente fue enriquecida por el señor don Car
los IV con la librería del excelenlisimo Muzquiz, e m 
bajador en Paris, y otras; y por último se lia visto 
notablemente aumentada en el reinado de nuestro 
monarca actual; por manera que en el dia puede c i 
tarse como una de las mas copiosas bibliotecas, c o 
mo que posee unos doscienlos mil vo lúmenes , con 
inmenso número de manuscritos. 

Esle establecimiento estuvo primero en la callo 
díl Tesoro, pero su casa y aun la calle fueron ar -



(209) 
minadas en tiempo Je los franceses, con lo cual se 
iraslattó la biblioteca & los claustros del convento de 
los trinitarios calzados. Restituido S. M. al trono, la 
hizo colocar en la casa que hoy sirve para las secre
tarias del despacho; y por último , en 1826 le des
tinó casa propia en la plaza de Oriente del Palacio, 
esquina á la calle de la Bola. En ella está colocada 
con toda comodidad y elegancia en muchas salas es
paciosas y perfeclamente pintadas y adornadas, con 
una estantería elegante, parlicularmente la que con
tiene los Santos Padres, que es toda de nogal con 
columrtas de capiteles dorados, y perteneció al pr ín
cipe de la Paz. Es igualmente rica la de la sala del 
trono que contiene el Museo de medallas. Este pre
cioso monetario, acaso el primero de Europa, em
pezó á formarse con la fa¡nosa colección que fue del 
abate Rollein de Orleans, y se ha aumentado en tér
minos de poseer en el dia mas de ciento y cincuenta 
mil medallas , griegas, romanas, godas, árabes , y 
de otras naciones en oro, plata, cobre y hierro, 
muchas de sucesos notables, y trabajo exquisito , y 
todas perfectamente clasificadas y colocadas. Tam
bién hay una multitud de camafeos preciosos. Hay 
igualmente una pequeña, pero curiosa colección de 
antigüedades , como son mosáicos, lámparas sepul
crales , Idolos,'estatuas de metal y curiosidades, co
mo asimismo esferas, minerales y otros objetos. Los 
manuscritos) entre los cuales se conservan algunos 
muy preciosos árabes, griegos, latióos , etc., y varias 
obras inéditas} y los libros prohibidos, se custodiaií 
en las salas bajas en estantes cerrados y cubiertos: 
los primeros se facilitan solicitando por escrito e) peisí 
miso del señor bibliotecario mayor j ^ los segundo» 
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prcseotando la licencia competer.te p.-.ra leerlos. Para 
fisilar el monetario es necesario también dirigirse al 
bibliotecario mayor. En una (le las salas se conser-
van las eiiiciones mas lujosas , ya por su impresión, 
ya por su encuademación , y algunas por sus mate
rias: en otra llamada del Indice se guarda el catálogo 
general por autores y títulos de obras, y allí hay 
que acudir para saber en donde está colocada la 
que se desea. 

Esta biblioteca está abierta al público todos los 
dias desde las nueve A las dos , en los meses de ma
y o , junio , jul io , agosto y setiembre ; y desde laa 
diez á las dos en los restantes, excepto las fiestas da 
guardar y las temporadas de estero y desestero, da 
limpieza y reconocimiento de libros, que se ejecuta 
en los i5 dias últimos de mayo y octubre. 

Bibliolcca de san Isidro. Esta biblioteca perte
nece á los padres de la Compañía de Jesus, y el se
ñor don Carlos I I I mandó que fuese pública: es muy 
rica, pues contiene multitud de libros, que se van 
aumentando á causa de la obligación que bay de en
tregarle un ejemplar de cada obra que sale á luz, lo 
mismo que á la Real. Esta biblioteca está abierta al 
público todos los dias no feriados, desde las ocho 
A las doce en lós meses de mayo , junio, julio , agos
t o , setiembre y octubre, y de nueve á ana en los 
reatantes, excepto las temporadas de estero y des-
eatero en los quince primeros dias de mayo y no
viembre.. Está situada en la misma casa del ¿olegio 
Imperial, 

¡Biblioteca de, la Jcademia de las tres tioblbs artes., 
Esti situada en la misma casa de la academia, y 
«ontieno una regular colección do dbras cientificai, 
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Está abierta para cl público los martes, miércóles 
y viernes de cada semana, excepto los festivos j 
temporada de la canícula. 

Biblioteca, del gabinete de Historia natural. En la 
misma casa y en el piso segundo que ocupa el gabi
nete de Historia natural hay una pequeña biblioteca 
que es pública los mismos dias que aquel. 

Bibliotecas reservadas. Antiguamente eran p ú 
blicas las numerosas de los duques de Medinaceli, 
Osuna y el Infantado; como igualmente las de los 
conventos de san Martin, la Merced calzada , santo 
Tomas, carmelitas descalzos, trinitarios , san Felipa 
el Real, y otras, que por los notables deterioros que 
padecieron en la guerra de la independencia no han 
vuelto ¿ franquearse al público. * 

MÉSEOS. 

Real Musco de Pintura y Escultura. Este gran
dioso establecimiento, uno de los primeros orna-; 
montos de la corle , ha sido creado y sostenido por 
nuestro augusto Soberano , con una munificencia 
verdaderamente real. Muy desde los principios de 
su restitución al trono concibió la idea de crear un 
Museo de Pintura y Escultura, en que se reuniese la 
inmensidad de preciosidades de este género que po
see su real Patrimonio, con los benéficos objetos de. 
la instrucción de la juventud estudiosa , y del deleite • 
de todos los hombres de buen gusto. Destinado para; 
este fin el suntuoso edificio del Museo del Prado, te .-
necesario que la generosidad del Rey supliese los in-* 
mensos gaètos que necesitaba la reparación de este! 
edificio j . que con la guetrá. de Ids- franceses baBia,' 

>4: 
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Tenido casi á una total ruina. Para llevar i cabo tan 
magestuosa empresa, empezó S. M. librando 24.000 
rs. mensuales de su bolsillo secreto, cuya asignación 
ha continuado desde entonces constantemente, y 
con ella se lia conseguido la reparación del edificio 
y habilitación de los salones ; habiendo ademas S. M . 
satisfecho los gastos de restauración de cuadros , ha
bilitación de marcos, sueldos de empleados y demás, 
ocupando también en la parte artística á los primeros 
profesores de su real Cámara , con lo cual todo e l 
conjunto ha llegado al estado brillante en que hoy 
le vemos. 

El edilicio fue trazado y dirigido en 1785 por el 
arquitecto don Juan de Villanueva, de orden deí 
señor don Carlos I I I , y con designio de formar en é l 
una academia de Ciencias exactas y un gabinete de 
Historia natural. Su planta es de ligura rectilínea, 
compuesta en su centro de un paralelógramo de 378 
pies de largo, por 74 de ancho : termina en sus ex
tremos con otros dos cuerpos de planta cuadrada de 
I 5 I pies de lado, y sus centros hacen línea con 
el del paralelógramo principal, componiendo un to 
do de 680 pies su línea principal y la opuesta: de 
medio de ésta, formando ángulo recto, parte un salon 
paralelógramo que termina semicircularmente, de 66 
pies de ancho, por 86 de largo. Consta este edificio 
da dos cuerpos, bajo y principal. En su gran facha
da t <lue es Ia í116 está situada al poniente, se eleva 
un cuerpo arquitectónico con una galería de catorca 
arcos de medio punto y cuatro adintelados ; intesla 
esta galería en sus extremos en dos cuerpos salien--
tes 35 pies de ella , con cinco ventanas de fachada 
cada uno y dos en los costados. Consútuytj h entrada 
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principal de esta fachada un magestuoso cuerpo ar
quitectónico saliente a4 pies de ella, y 64 de frente, 
compuesto de cioco grandiosos inlercolumnios de 4-0 
pies de alto , con sus correspondientes pilastras de 
piedra berroqueña, con basas áticas y capiteles de 
piedra de Colmenar. Termina este cuerpo la cornisa 
del mismo orden , haciendo línea con la jónica de la 
galeria; ocupado su friso y arquitrave con una lápi
da de 6o pies. Sobre la cornisa se eleva un ático 
con su frontis , y en su centro, sobre un cuerpo re
saltado de 4* pies de linea, se ha de colocar un mag
nifico bajo relieve. Las demás dimensiones de esta 
fachada y las otras, los adornos de relieves, estatuas 
y demás proyectados para todas ellas, y por último 
la descripción artística y detenida de todo el edificio 
pueden verse en el Diccionario geográfico del señor 
Miñano. Nosotros nos limitaremos á decir que su 
distribución interior es la siguiente : su entrada pr in
cipal por el pórtico de la fachada que mira al cá-
tnino que va á san Gerónimo da á un ingreso ó 
vestíbulo circular de ocho columnas, cubierto de 
una cúpula encasetonada, y circundado por una 
galería que sirve de comunicación general. A los 
lados hay dos grandes salones de 141 pies de lar
go , por 38 de ancho. Al frente una pieza cuadra
da, y siguiendo el frente de ésta, un grandioso arco 
da entrada á un suntuosísimo salon abovedado de 
figura paralclógrama de 378 pies de largo y 36 de 
ancho , por 38 de alto , embellecido de casetones y 
ornatos del gusto mas selecto , con un cuerpo de 44 
pies de altura en medio, cubierto de una cúpula 
encasetonada abierta por una claraboya circular que 
ilumina todo el salon. & intercolumnio ú¡quierd<>>d* 
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«ntrada á otro salon terminado en semicírculo de 88 
pies de largo, por 5o de ancho. Por el frente del 
grande se pasa á una pieza circular, cuyas cuatro 
puertas dan paso á una galería que rodea un patio, 
y sirve de comunicación à dos grandes salones de 
iguales dimensiones que los del lado opuesto del ed i 
ficio , terminándose éste con una pieza cuadrada. 

Las pinturas son cerca de dos m i l , y en cuanto 
á su calidad, son de :anto mérito , que acaso no ha
brá en Europa ningún museo que eu general pueda 
comparársele. Están diridídas por escuelas: española 
antigua y moderna, italiana, llaraenca, holandesa> 
francesa y alemana. En los dos salones grandes que 
se encuentran á derecha é izquierda están coloca
dos los cuadros de la escuela española antigua, J 
en ellos se admiran las magníficas producciones de 
Muri l lo , Velazquez , Ribera , Juanes , Morales, Ca 
n o , Coello, Pantoja , Caxés , Zurbarán , Leonardo, 
Cardúcelo , Na-çarrete , y otros muchos autores me
nos conocidos. Sería hacer un agravio á los que se 
omitiesen el intentar describir las bellezas de cada 
una de estas obras; pero sin embargo, sea licito con
sagrarles el tríbulo de admiración , citando algunas 
de ellas. Tal es la del núm. 106 que représenla i la 
infanta doña Margarita de Austria, á quien sus damas 
presentan un búcaro con agua, cuadro prodigioso 
de don Diego Velazquez. El núm. 2^3 por el mismo 
"Velazquez, que representa á Felipe IV & caballo; la 
•rendición de la plaza de Breda, núm. 261, también 
del mismo pintor; la adoración de los Pastores, 
núm. 125 : sania Ana dando lección á la Virgen, 
núm. aSa ; un asunto místico , núm. 267 , pintados 
por el célebre Bartolomé Murillo: los números 14?» 
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tlfi j i5ò que representan el martirio de san Este
ban , pintados por Juan de Juanes ; el cuadro capi
tal del mismo que representa la cena de Nuestro Se-
fíor, núm. 174: el desembarco de los ingleses cerca 
de Cádiz , ntim. 1 0 3 , de Eugenio Caxés: una mar-
cba de soldados , núm. i5c), obra de José Leonardo; 
}a rendición de lá plaza de Breda del mismo , n ú 
mero i54 : un-retrato en pie de Caries V , núin. aUi , 
pintado por Panloja, y oíros infinitos que no cedeu 
á los antecedentes. En la primera division , á la en
trada de la gran galería, están colocados los de es
cuela moderna española, on la que lucen los nom
bres de Goya, Blaella, Bayeu, Lopez, Mádrãzo, Apa • 
ricio, y oíros. En esta sala, al núm. 291 , está el 
cuadro de la muerte de Viriato, por don José Madra-
zo. El retrato do don Francisco Goya, por den V i 
cente Lopez, núm. 3o i : y el hambre de Madrid j 
el rescate de los cautivos en Argel, núm. 3 i o y 382, 
pintados por don José Aparicio. La gran galeria á 
que se pasa después reúne los cuadros de las dife
rentes escuelas de Italia, y en ella los hay de los 
célebres Raíael de Urhino, Ticiano , Albano, T imo-
reto , Bassano, Ycronés , Giiido ,-Gãcrcino , Giorda
no , Xanfranco, Vinci, y otros infinitos de aquella 
escuela. Entré tos de Rafael roban la atención la Sa
cra familia del núm. , y el núm. SgS que repre
senta A Jesucristo caminando al Calvario con la c ru í 
á extestas. Esta magnilica pintura, eonocida bajo el 
nombre de el Pasmo de Sicilia , se estima por el se
gundo cuadro del mundo (después del de la Transfi
guración por el mismo autor, que está en liorna). En
tre los del Ticiano el 4íl9. retrato de Carlos Y ; Ve-r 
nus y Adonis, núm. 0 i 5 , y la ofrenda á !a Fecuridí-
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dad, núm. 667; de Vacara, núm. 463, que repre
senta ã Isaac y Rebeca. De Andrea del Sarto u n 
asunto místico al núm. 589. De Gentilescbi, Moisés 
salvado de las aguas del Nilo , núm. 620. De Alba-
no el núm. 627, en que Venus, para cautivar el cora
zón de Adonis, llama á su socorro á las Gracias y á 
los Amores. De Veronés el núm. ôSg , que representa 
á Venus y Adonis. La sala que sigue á la gran gale
ría contiene las escuelas francesa y alemana, y e n 
ella hay cuadros de Pousin, Vernet, Durero, Clau
dio Lorenés , Mengs, y otros varios; y aunque todos 
de mucho mérito , solo se citarán una Bacanal, n ú 
mero 4937.de Pousin: el Parnaso , núm. 624, por e l 
mismo autor, y la partida á la caza del mismo, n ú 
mero 566: un pais admirable de Claudio Lorenés , 
núm. 563 : la postura del sol, núm. 5 7 8 , del mis
mo , y la salida de aquel astro, núm. 579 , del mis
mo. Las escuelas flamenca y holandesa ocupan los 
dos grandes salones quo miran al Jardín Botánico, y 
son muy abundantes en excelentes cuadros de los 
primeros pintores; pero aun no están numerados, n i 
hecho el catálogo, por lo cual nos abstenemos d e 
hablar de ellos (1). 

La galería de Escultura ocupa el piso bajoTite*edí-
ficio, y en ella se encuentran obras del mayor méri to 
antiguas y modernas. En la primera sala llaman l a 
atención un grupo de marmol que representa la Apo
teosis del emperador Claudio, hermoso monumento 

( l ) De los cuAílros ma* famosoi de « te museo, y otroa <TII* 
po*¿fl «1 retí Patrimonio , ac publica Actualmente una magnínca 
colección de estampas litografiada* ejecutadas en el real estable
cimiento de esta corte y de orden de S. M. 131 precio de cada 
cuaderno de cuatro estampas e< do 100 rs . n . 
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¿le la anligüedad, y que fue regalado al rey don Car
los I I I ; varios bustos y fragmentos antiguos, tres bus
tos en marmol que representan i Carlos V , don Juan 
de Austria y al conde-duque de Olivares, y una pre
ciosa colección de vasos etruscos. En la galería larga 
hay esculturas del primer orden, y entre ellas las 
griegas de marmol de Paros , que representan el pas- . 
tor de la cabra, Castor y Polux, y Ganimedes; otras 
varias romanas entre las cuales una de la Paz , otra 
de las Artes fabriles; un emperador con la cabeza 
y manos de marmol, el vestido de alabastro y el pe
destal de pórfido; otros dos en bronce y alabas
tro ¡ una estatua de escuela florentina que representa 
á la emperatriz doña Isabel, esposa de Carlos V. En la 
escuela moderna se distingue un Amor, un Apolo 
y una Diana del célebre don José Alvarez; las esta
tuas de los reyes Carlos IV y María Isabel de Bra-
ganza, y el busto de S. M. actual, por el mismo : e l 
del papa Pio V I I , por Sola; y el del rey Carlos IV por 
Barba, y otros varios. Por ú l t imo, arrebata la admi
ración de los inteligentes el Grupo colosal de Z a r a 
goza , ejecutado por el mismo don José Alvarez, que 
representa un hijo defendiendo á su padre herido 
por los soldados franceses. Las bellezas de esta obra 
eminente son mejor para contempladas que para des-r 
critas, por lo que nos contentaremos con excitar á 
todo el que esté dotado de sensibilidad á que vaya 
i admirar uno dé los objetos mudos que hablan mas 
al corazón. Concluiremos diciendo que en esta ga-i 
leria se hallan también colocadas seis mesas precior». 
sí simas de exquisitas piedras que reúnen el prioíofr 
del arte á la riqueza del material. Un gran trozo deja 
galeria no está «un abierto al públiw» por estar jpojlfe 
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dientes de restauración los objetos que encierra , en
tre los cuales los hay ignalmente preciosos. 

Este museo está abierto al público todos los miér
coles y sábados por las mañanas desde las nueve en 
invierno, y desde las oclio en verano , basta las dos 
de la tarde. A los señores viajeros se les franquea la 
entrada en los demás (lias, presentando sus pasapor
tes, y los artistas pueden también entrar á estudiar 
y copiar las pinturas en los dias y horas destinados 
para ello. A la puerta se vendé un catálogo de sus 
pinturas escrito en español, Trances 6 italiano , con 
el juicio sobre cada pintura, y la noticia histórica de 
sus autores por don L . Eusebi, pintor honorario de 
cámara y consol je que fue de este real Museo. 

ñeal academia de san Femando. Esta real aca
demia posee una abundante colección de unas tiésr 
cíenlas pinturas que ha reunido con la protección 
de los reyes, y los dones particulares, y ocupan on
ce salas del piso principal del edificio. Entre ellas 
las hay originales de nuestros célebres Murillo , Ri
bera , y oíros autores antiguos, y de muchos mo'der^ 
nos profesores y aficionados ; pero habiendo sido-
trasladadas al museo las principales , ha quedado en 
esta parle bastante escasa. Iguãltíienle hay algunas 
dc profesorcis extrangeros; y por tiltimb' muchas co
pias perfectamente ejecutadas dé cuadros célebres.-
Con el objeto de evitar la prolijidad no se indica
rán todos estos objetos; solo se liará una excepción 
en favor del cuadro precioso dó'Muriltã qué repre
senta i santa Isabel curando á los pobres, y otros dos 
del mismo autor de la vision de un patricio romano 
y su umgnr sobre la odiiieacion del leHiplb de santa 
Maria la M nor de Roma, en los cuales brilla el sin-. 
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guiar genio de aquel célebre pintor. Por último, hay 
una sala con estampas grabadas por buenos profe
sores. 

En el piso bajo está la galería de escultura com
puesta de modelos en yeso de las mas famosas esta
tuas antiguas y modernas, bajos relieves y demás, 
que seria prolijo enumerar, y que sirven para el es
tudio de las mas bellas obras de la antigüedad. Esta 
gatería de estatuas tiene la particularidad de haber 
sido regalada en su mayor parte por el célebre 
Bfcngs. 

Las salas de esta academia se abren al público 
todos los años una temporada por el mes de setiem
bre , y en ellas, ademas de sus pinturas y esculturas, 
se exponen las que envían el Rey y los particulares 
para este objeto. A la puerta se suele vender el ca
tálogo impreso. 

Museo ó Gabinete de Ciencias naturales. En el 
mismo edificio, y su piso segundo, se colocó de or
den de Carlos I I I el gabinete de Historia Natural 
compuesto de los muchos objetos de los tres reinos, 
ofrecidos á S. M. y á sus antecesores, y de la fa
mosa colección que formó en París don Pedro Dávila, 
que vino á ofrecerla á aquel monarca , quien le nom
bró primer Director de este establecimiento. Car
los IV le enriqueció también extraordinariamente, y 
-aunque en tiempo do la guerra de la independen
cia sufrió un despojo itnportantisimo, ha sido re
puesto después en ol actual reinado, en términos 
de poderse citar en el dia como ufto de los mas pre
ciosos museos naturales que existen. La multitud de 
los objetos que contiene es inmensa é imposiblo de 
enumerar. Está repartido en ocho salas , en general 
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con el (lefeclo de poca luz , donde se hallan en una 
rica estantería de caoba, y sobre mesas colocadas 
en el medio, los productos de la naturaleza y sus 
vistosos capriebos y aberraciones. En el reino mi
neral hay ricas colecciones de piedras preciosas, oro, 
corales, perlas, y otras preciosidades. También hay 
una exquisita colección de mármoles de la Península 
colocados simétricamente en las mesetas de los es
tantes. El reino animal, aunque algo menos com
pleto , lo es bastante , pues contiene varias salas lle
nas de esqueletos de un sin número de animales de 
todos países, entre los que son de notar el del Me-
gaterio , que fue hallado en el Paraguay en una ex
cavación , y de cuyo animal no se tiene ninguna 
¡dea , pues no se conoce ningún cuadrúpedo cuya 
masa sea tan disforme. En la misma pieza del Me-
galerio hay varios cuadros que representan las dislín-
las castas que produce la union de blancos con gente 
de color ; y en olra sala inmediata hay una especie 
de instrumento llamado por los chinos Vaiimin, for
mado de una composición de metales, cuyo ruido 
se va aumentando progresivamente de un modo asom
broso. Hay ademas otras tres salitas que no están 
abiertas: en la primera se conservan una multitud 
de fetos monstruosos, momias y esqueletos huma
nos ; en otra hay una rica çolcccion de vasos anti
guos perfectamente trabajados y de materias precio
sas ; muchos objetos de vestido y adorno de los clii-
nos; modelos completos de trajes de estos , sus mú
sicas , juegos y otras curiosidades ; y por último, en 
la tercera salita se halla una porción de vestidos, ar-
mus y oli os objetos americanos; un precioso mo
delo de marlil de una galera chipa ¡ un trozo de 
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columna de! sepulcro de un rey í r a b c ; muchas cu
riosidades de objetos de esta nación hallados en ex
cavaciones ; una mesa de lava del Vesubio, y otras 
cosas. Mas pa\'a ver estas salas reservadas es pre
ciso dirigirse á uno de los dependientes del estable
cimiento al tiempo de concluirse la entrada general. 

El gabinete está abierto al público los lunes y 
yiernes de lodo el año , y cuando alguno de ellos es 
festivo se traslada al dia inmediato. Las horas son 
desde las nueve á las doce por la mañana , y desde 
las tres hasta las cinco por la tarde en todos los 
meses del año, menos en mayo, junio , julio y agos
to , que es de cuatro á seis. 

Museo miliiat: El edificio conocido bajo el nom
bre de palacio de Bueña-Vista, que ocupa el Museo 
iftililar , fue construido por los señores duques de 
Alba para su habitación, y le compró después la villa 
de Madrid á los herederos de la última duquesa de 
aquel titulo para regalarlo á don Manuel de Godoy 
en tiempo que era Principe de la Paz. Por confis
cación de los bienes do este en 1808 pasó 4 la co
rona, y el señor don Fernando VH lo cedió para 
Museo militar. Está situado en una altura que domi
na la calle de Alcalá, á la que dan unas verjas de 
hierro que cierran el espacio que media entre la 
calle y el edificio, ba arquitectura de este es noble 
y sencilla, y por aquella parte tiene de largo a53 
pies y 644 de altura. En las salas del piso principal, 
que son muchas, sumamente claras y espaciosas, se 
encuentra colocada una inmensa colección de má-
qcúnas, armas, diseños, modelos de fortifioacioneí, 
fundiciones, fábricas, almacenes, puentes, baterias, 
iuveaciones moderna»,y demás relativo-òl -ÇApjgfc-
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l i tar , como ignalmcnte muchos modelos de plazas, 
entre otros el magnílico del castillo de Figueras eje
cutado en maderas finas , el del eastilto de san Juan 
do Uiua, ias plazas de Cádiz , Gerona, Gibraltar, 
Meiiüa , Cartagena y otras varias; y una mull i tud 
en íin de olijelos todos dignos de la mayor a tenc ión . 

Igualmente so encuentra en estas salas el famo
so modelo pite trazó el arquitecto Jubarra de un pa
lacio cuando se trató de construir el nuevo de Ma
drid , el cual está prolijamente ejecutado en made
ra , y contiene no solo las habitaciones principales 
y de oslenlacion para las personas reales, su servi
dumbre , oficinas, cuerpo de guardia, secrelarías 
de estado y teatro, sino también una magnílica igle
sia , y grandes piezas para los consejos, biblioteca 
y otros ubjetos de utilidad y conveniencia. Había de 
tener de largo la fachada principal del palacio 1700 
pies y 100 de alto, y Jo mismo las domas, pues 
liabia de ser cuadrado, y todas adornadas con el 
orden compuesto. Constarla lodo el edificio de a3 
palios, el principal de 700 píes de largo y 4.00 de 
ancho, de 34 entradas en las cualro fachadas, i n 
clusas las 11 de la principal. Se regulan llegar á 200» 
las columnas, y á muchas las estatuas quo coronan 
este suntuoso modelo. Para todo ello se necesitaba 
mas terreno (pie el que ocupa el palacio actual, por 
lo que eligió Jubarra los altos de san Bernardino, 
donde habia proporción tambien.para jardines y de-
mas; pero no llegó á verificarse, y solo puede for--
marsc una idea cabal de esto gran proyecto por e l 
magnílico modelo de que hablamos. 

En el piso bajo de este museo se halla el modelo 
general de Madrid, que acaba de construir de real 
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orden el teniente coronel ds ingenieros don Leon 
Gil Palacio. Ocupa un espacio de 272 pies superfi
ciales , y en él se lia reducido el natural á la propor
ción de media línea por vara. Es admirable. la exac
titud y delicadeza de este trabajo, en el que se ha. 
reproducido todo el pueblo de Madrid con la mas 
minuciosa prolijidad , tanto en sus niveles y alturas, 
como en la representación de sus casas, palacios, 
terrenos y demás, sin que falte lo mas mínimo para 
una copia exactísima; por esta razón, este modelo 
será mirado como un esfuerzo del arte , y ya causa la 
admiración de nacionales y extrangeros. En la sala 
contigua hay otros modelos mas pequeños de Yalla-
dolid y Rosas, construidos por el mismo señor Pa
lacio. 

Para ver este museo es preciso proporcionarse 
una esquela de entrada firmada por el señor Direc
tor , y se enseña los lunes y jueves. 

Depósito Ilidrogriifico. Este establecimiento de
be también su origen al reinado de Carlos I I I , á con
secuencia de los dcscubrimienlos y progresos hechos 
en las ciencias marítimas por los célebres don .Forje 
Juan, don Vicente Tofiho y don Antonio Ulloa; pero 
adquirió nuevo ser en el reinado de Carlos IV , quo 
lo restableció bajo el nombre de Dirección de tra
bajos lúdrogrríficos, 1c dotó de los empleados nece
sarios , y le hizo merced de la casa que ocupa en la 
«alie de Alcalá. Esta fue trazada y dirigida por el ar
quitecto don Manuel Martin Rodriguez, y se distin
gue por la buena distrihucion y comodidad de sus 
reípçcliyas piezas, las luces y sencilla fachada cen-
dps columnas dóricas, que luciría mas á no hacerla 
pequeña el hallarse en lo mas ancho de ia calle d«. 



Alcalá, inmediala á la gran casa de Heros, que hoy 
sirve de almacén de las reales fábricas de cristales y 
porcelana. Desde dicha época no ha cesado el esta
blecimiento hidrográfico de publicar muchos intere
santes resultados de sus trabajos, como son multitud 
de mapas y derroteros, memorias cientificas, viajes 
y descubrimientos en todos tiempos; y en fin, l i a 
sostenido y sostiene esta clase de ciencias al n i v e l 
de los conocimientos mas modernos. Para ello tiene 
una copiosa biblioteca, instrumentos, corresponden
cias extrangeras y demás. 

Observatorio astronómico. Está situado en el cerro 
llamado de inn Blas , sobre el paseo de Atocha , y 
fue construido á expensas de Carlos I I I , y dirigido 
por el arquitecto don Juan Villanueva. El edificio es 
un paralelógramo rectángulo, con dos alas de igual 
figura, pero de menores dimensiones. Sobre un z ó 
calo que lo circunda todo, y por la parte de S. se 
eleva un magnífico vestíbulo de orden corintio con 
diez columnas y cuatro pilastras , de las cuales seis 
hacen frente y dos á cada lado. En medio queda u n 
atrio , en el cual á la izquierda hay una escalera de 
caracol de ojo , y á la derecha un pasillo que rodea 
al salon central. Este es de figura circular, y los ex 
tremos de sus dos diámetros cruzados en ángulos 
rectos. Ilay cuatro arcos, dos de los cualtís dan c o 
municación á dos salones laterales. Cubre el salon 
central una bóveda babida con un luneto circular en 
su clave para facilitar el uso de los instrumentos de 
observación. Por la escalera de caracol , ya dicha, y 
por oirá que hay al lado opuesto, se sube á un tem
plete circular de orden jónico , compuesto de diea 
y seis columnas, cubierto coo su cúpula esférica, que. 
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sirve para hacer las observaciones. Todo el edificio 
es de ladrillo, piedra berroqueña , y columnas 
para Jos adornos, y todo eslá muy bien combinado. 

Imprenta Real y Calcografía. En la calle de 
Carretas eslá la casa de la Imprenta Real, que fue 
construida en fines del siglo pasado, y dió motivo 
á un ruidoso expediente entre la academia de San 
Fernando y el arquitecto Tumilo. El interior de la 
casa lo dirigió don Pedro Arnal. Entonces y ahora 

.se ha hablado bastante de los defectos de su ar
quitectura, y, entre otros, de'l de sus puertas bajas y 
aminoradas con la pesada mole del balcón, que suele 
modificarse en (iempo de festejos con columnas 
figuradas. Esta imprenta se encuentra surtida de 
todas las máquinas, caracteres, y demás objetos nece
sarios, y salen de ella excelentes impresiones, ya por 
cuenta del gobierno,ya de particulares. En el piso bajo 
se halla unido el establecimiento de calcografía que 
ha dado eslampas notables de los cuadros de S. M . 

' y otros grabados por excelentes profesores. El des
pacho de libros y papeles, y el de estampas están 
en el zaguán, el primero á la derecha y el segundo 
á la izquierda. 

Real Eslablecimienlo Lilogrdfico. Este estableci
miento fue creado en el año de 1826 en virtud de reai 
orden, y tiene por diez años el privilegio exclusivo 
de la litografía para todo lo que no sea escritura ó 
música. Su objeto principal es publicar una colección 
de los cuadros mas notables propios del Rey nues
tro Señor y existentes en su real Museo , Palacios 
y establecimientos públicos. Esta colección, bajo la 
dirección del pintor de Cámara don José de Ma-
drazo, lleva ya cerca de treinta números, y compife, 

i5 
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por su magnitud, delicadeza del dibujo y esmero de 
la estampación, con las primêras de su género en 
Europa. También se ocupa en publicar otra colec
ción de las vistas de los reales Sitios ; y finalmente 
se admiten para la estampación todos los dibujos 
«obre piedra que se presentan , encargándose tam
bién de obras particulares. Está situado en la cas» 
«oa*eida con el nombre de Tivoli en el Prado. 



C A P I T U L O I X . 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO , INDUSTRIA T ARTE». 

Junta (fe Comercio y Lonja. EL Consulado do 
Madrid, como se dijo en el capítulo V, so divide en 
Tribunal Consular y Junta de Comercio; de aquel 
hablamos entonces. La Junta se compone de todo» 
los individuos del Consulado, y está presidida por 
el Sr. Intendente de la provincia. Su objeto es tratar 
de los asuntos de reglamento y administrativos del 
Consulado, y promover la agricultura, artes y co
mercio en el término de su jurisdicción, proponiendo 
al gobierno los planes que crea oportunos. La Junta 
celebra sus sesiones en la casa del Consulado. 

En la misma casa y en su piso bajo eslá la Lonja 
de Coniercio , creada por S. M. en 1827. Se reduce 
al número de corredores , los cuales forman cuerpo, 
que , representado por una diputación de tres ind i 
viduos del mismo , concurre diariamente á dicho 
sitio; y con vista de las operaciones hechas en el" 
<lia , fija el curso de los cambios y precio de frulo»! 
en la misma fecha. La Lonja está ítbierta todo» lo»' 
dias hasta las dós de la larde ; á esta hora te íj»1 
manuscrito el' curso dé' loi ^cambíflíV toi>»do 'pi* 
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la diputación de Corredores, cuya nota se repite 
impresa en los periódicos al dia siguiente. 

Banco JEspañol de San Femando. Creado por 
real cédula de 9 de julio de 1829, refundiendo en 
él , bajo este título, el antiguo banco conocido con el 
nombre de San Carlos, creado en 1782. Por conse
cuencia de la liquidación verificada á este, se reco
noció por S. M. á favor del nuevo de San Fernando 
una acción de 4o millones de reales en efectivo, 
transigiendo aquel por esta cantidad cuantas accio
nes ó créditos pudiera tener contra el Estado. Al 
mismo tiempo se dispuso la formación del nuevo 
Banco sobre una sociedad anónima de accionistas, 
que subsistirá por treinta años , á menos que se 
prorogue por un decreto especial; y bajo un fondo 
de Go millones de reales constituido en 3o8) acciones 
de á dos mil reales cada una. Sus operaciones se 
fijan 1.» en descontar letras y pagarés de comercio: 
2.» ejecutar las cobranzas que se pongan á su cuida
do : 3.» recibir en cuenta corriente las cantidades 
que se entreguen en su caja,ypagar letras por cuen
ta de sus dueños hasta su total importe t 4 a hacerse 
cargo de los depósitos voluntarios ó judiciales que se 
hagan en el Banco en dinero, barras ó alhajas de oro 
ó plata: 5." hacer préstamos â particulares sobre 
garantias de alhajas de oro y plata justipreciados, 
que no excedan las tres cuartas partes de su valor ni 
tengan mayor plazo que el de seis meses: 6." hacer 
con el Real Tesoro, Giro y Caja de Amortización las 
negociaciones en que se convenga. Igualmente se 
concede al Banco la facultad privativa de emitir 
billetes pagaderos á la vista, al portador, Estos 
billetes circulándolo en la, corte, y, los hay de tres 



clases, de d 5oo reales , de á i 3 , y de á 40 > repre
sentantes entre todos doce millones de reales. Los 
pagos se ejecutan todos los dias de diez á una, sin 
demora ni detención, en plata y oro , y á las mismas 
horas se expenden billetes al que los pida. En dicha 
real cédula se dispone también la organización del 
nue\o Banco- con un Comisario Regio, una Junta de 
gobierno y un Director, como asimismo la adminis-
Iracion de él y demás particulares. La utilidad de 
este establecimiento es notoria, por la vida que ha 
de comunicar á la circulación interior, por el aumento 
del crédito y el restablecimiento de la confianza p ú 
blica. Solo en la emisión de los billetes pagaderos al 
portador se han proporcionado las inmensas ventajas 
de ahorro de traslaciones y tiempo en las cobranzas, 
quiebra de monedas y moleitia de su recuento, faci
litando mas y mas las operaciones y comunicándoles 
la rapidez y la seguridad que deben tener. Estas no
tas ó billetes ya fueron conocidos en tiempo del 
Banco de San Carlos, corriendo con mas estimación 
aún que el metálico en 1796 y 97;y aquel estableci
miento hallándose agoviado, dió el golpe maestro de 
recogerlas; pagándolas todas en metálico , antes que 
las circunstancias le impidiesen verificarlo; cuya 
honradez y buena fe será imitada por el Banco de 
S a n í e m a n d o . Está situado este establecimiento eft 
la calle dé la Montera frente á San Luis, y en él «e 
hallan todas sus dependencias. 

Reales Casas de Moneda , y Departamento de 
Máquinas. En el reinado de Felipe I I I se fabrioá1-
ron las- dos casas en que está dividido este estábleüf-
mienlo, sitas en la calle de Segovia tina en freíite ífr 
otra. Antigutunente no se labraba moneda en Mádrid 



por cuenta del Rey y sí del Tesorero, cuyo oficia 
estaba enagenado de la Corona; pero eu el remado 
de Felipe V se incorporó á ella, y desde entonce» 
este estrolecimiento ha corrido siempre por las or 
denanzas que aquel le dió. En él se pueden acuñar 
diariamente de 5o á 60S) monedas, para lo cual está 
provisto de las máquinas y operarios correspondien
tes. E l local es poca cosa, y lo material de la moneda 
tampoco iguala en perfección á la extranjera. 

E l Departamento de grabado y construcción de 
Tnáquinas para la moneda está sito en la carrera 
de San Francisco. Fue creado en el reinado de Cari-
los IV , y año de i8o3 , con objeto de reunir en un 
solo punto todos los elementos del arte de hacer 
moneda, y dar la enseñanza por principios funda
mentales ; para lo cual hay en él una escuela de 
grabado de monedas y medallas, en que se forjnaron 
profesores de méri to, y que ha sido restablecida 
en 1828. En este establecimiento se hallan reunidos 
las matrices y punzones originales de la moneda; loa 
diferentes tipos en que se ha acuñado desde la refor
ma en 1773; los troqueles para la acuñación en la 
casa de Madrid; los de las medallas grabadas desde 
Felipe V acá con motivo de proclamaciones, vic
torias, y otros sucesos notables; un buen monetario, 
modelos del antiguo; dibujos, estampas , planos y 
libros pertenecientes al instituto; un volante, un 
laminador, un corte y un muton, construidos en Pa
ris por el célebre Droz, y una porción de máquinas, 
iparatos y modelos, obra de esta casa, que no ceden 
en perfección á los extranjeros. Sus talleres son 
B»uy espaciosos. 

Coiuervatorio de Jríes, Por decreto de S. M. 

1 



de 38 de agosto de 1824 se lia establecido en M»r 
drid un Conservatorio de arles , cuyo objeto es la 
mejora y adelantamiento en las operaciones indus
tríales, tanto en las artes do oficio como en la 
agricultura. Para ello se mandó en dicha real orden 
que este establecimiento se dividiese en dos de
partamentos ; el uno depósito de objetos artísticos, 
y el otro taller de construcción, donando al primero 
las máquinas que formaban el antiguo gabinete y 
otras que se hallaban esparcidas, como asimismo 
dispone que se depositen allí los modelos, que se 
presenten en solicitud de privilegios que se conce
derán mediante un servicio à este Conservatorio. 
En su consecuencia se formó este con un señor 
Director y otros empleados. Posteriormente se ha» 
establecido en él las cátedras de aplicación á las 
artes, de que se hizo mención en el capitulo ante
rior. Por último, por Real decreto de 3o de mayo 
de 1826 se mandó que todos los años el dia de San 
Fernando so abra una exposición pública do los 
productos de la industria española , con el objeto 
de acelerar los progresos de las artes y fábricas por 
medio de una noble emulación; y circulada ep 
aquel año una instrucción al efecto, tuvo principio 
la primera exposición el dia 3o de mayo de iSij^jf 
la segunda el i.» de julio de 1828-, babiéndow 
posteriormente resuelto por S. M . que en lo succe-
eivo se verilique cada tres años. Estas exposiciones 
han excedido en gran manera las esperanzas de tys 
buenos españoles, por la multitud de objetos de 
todas clases y su delicada perfección que han con
currido de todas las provincias, dejnoslraodo 
adelantos do que apenas «e Unia WJĴ j»' S. T&'ijf̂  
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vista de las Memorias de la Junta nombrada para lá 
calificación de estos objetos, le ha manifestado aií 
satisfacción, y en su consecuencia ha dispensado á 
los artistas que mas se lian distinguido diferentes 
premios, como honores, cruces , escudos de armas 
reales , cartas de aprecio , medallas de o r o , plata y 
bronce, y menciones honoríficas. El Conservatorio de 
artes está situado en la calle del Turco en la casa 
que fúe almacén de cristales, que es un gracioso y 
prolongado edificio construido por el arquitecto 
don Manuel Martin Rodríguez; y en el mismo se 
han hecho las exposiciones. 

Compatiid de los cinco gremios. Esta celebré 
compañía de'los cinco gremios mayores de Madrid 
tuvo principio en 1679, y lu fartairon los merca
deres de tejidos de seda de plata y oro ; de merce
r ía , especería y droguería; do paños; de joyería y 
de lienzos. Su primitivo objeto fn'é la recaudación 
de laá rentas reales del casco de eka capital y sus 
agregados, la que corrió á su enrgo Tiasta 1808. 
En 1^63 se erigió en compañía general de comercio 
'compuesta de los mismos individuos accionistas; y 
' t i bien á los principios fue libre & los individuos d'e 
dichos gremios mayores el incorporarse ó no en ella, 
'después, por el nuevo reglamento que el gobierno 
dió i esta compaftia en 1785, se Obligó & todos los 
que hubiesen de hacer en Madrid el comercio de 
dichos géneros á que forzosamente se interesasen 
en esta compañía con la acción de cioo3 reales', su 
mitad ó una cuarta parte ; hasta que, tolerado jr 
extendido en Madrid el comercio libre de todos 
aquellos géneros, ha cesado la obligación de incor
porarse , y la compañía se ha ido reduciendo á un 
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cortisimo número de individuos accionislas. Cada 
gremio de los cinco nombra un apoderado general 
que le representa; y el cuerpo de apoderados elige 
los diputados directores generales de la compañía 
qae desempeñan todos sus negocios, giros y asun
tos; y de la reunion de estos con los apoderados 
se forma la Junta general de gobierno, presidida 
hoy por un señor Comisario Regio. En el mismo año 
de 1785 el Rey encomendó á la compañía varias 
reales fábricas para su restablecimiento y fomento, 
las cuales con oirás de la compañía sé elevaron al 
grado de prosperidad en que las admiraron-nacionales 
y extranjeros, como fueron la de tejidos de seda, 
plata y oro en Talavera de la Reina, la de paños 
superfinos en Ezcaray, la de hilar y torcer seda en 
Murcia, la de tejidos de sedas en Valencia, la de 
paños finos y regulares en Cuenca , la de jabón en 
Garabanchel de abajo, y la de sombreros finos en 
Madrid. La irrupción francesa en 1808, tan funesta 
para la España , causó el exterminio de estas fábri
cas, y si bien al recobro de nuestra independencia, 
la compañía las fue restaurando con nuevos sacri
ficios , se ha visto precisada á suspender las demás, 
y sostiene solamente las de Talavera, Ezcaray y 
Madrid; habiendo merecido sus elaboraciones lá 
mas honorífica mención, y los primeros premios en 
las exposiciones de 1827 y 28. El decadente estado 
de esta compañía, la mas antigua comercial de Espa
ñ a , sus eminentes servicios al Rey y al Estado , y 
la suerte de ün gran número de familias arruinadas 
por imposiciones \le capitales hechas en ella, recla
man la protección que el Rey N . R ha "manifeátadtt 
por la restauración agrícola, fabril'y: eóraWctal w l 
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reino. Está situado este establecimiento en la calle 
de Atocha; y el edificio que ocupa, que es uno do 
los mas elegantes de Madrid, fue construido en 1791 
por el arquitecto don José de la Ballira. 

Compañía de Filipinas. Fue fundada en 10 *le 
marzo de 1780, y tiene para su régimen una Junta 
de Gobierno y una Dirección que se nombran po r 
la Junta general de accionistas de la Compañía. Los 
objetos que se tuvieron al formar esta, fueron fomen
tar las islas Filipinas, hacer productor su suelo k v í z , 
promover su industria, extender su navegación y 
comercio , y connaturalizar en España el de Oriente. 
La Compañía realizó desde luego estos objetos, es
timulando el cultivo del añil, azúcar , algodón, es
pecería y otros frutos, y haciendo una inmensa, 
extracción de ellos. Igualmente consiguió fomentar 
las manufacturas, fábricas, minas; atraer el comer
cio de Asia, atajar las riquezas que iban á la China y 
otros países; abaratar las lelas y especerías, con otros 
resultados de la mayor importancia. Basle decir que 
en los cinco primeros años hizo circular 88.ySi.SSg 
reales y 13 maravedis.es, inviniéndolos en navios, 
armamentos, víveres, etc. Adelantó la Marina con 
nuevos descubrimientos útiles , noticias y derroteros 
que entregó en el Depósito Hidrográfico. Por último, 
en los acontecimientos de 1808 socorrió las Teso
rerías de España con 77 millones de reales. De todo 
ello ae deduce la sabiduría que asistió al Gobierno 
para crijir un establecimiento tan u l i l , el celo con 
que ha sido administrado, y la conveniencia de que 
obtenga la protección de S. M. para salir de los 
desgraciados atrasos & que le redujo la guerra, a l i 
viando asi I j suerte de eus accionistaí, y haciendo 
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en ED participe al Estado de la experiencia y cono
cimientos que ha adquirido. El edificio que ocupa 
ea la calle de Carretas es de una bella arquitectura, 
y parece ser de la escuela de Herrera. 

Real Compañía de la Habana. Fue erigida en 
1J40I y se estableció la Dirección en dicta ciudad, 
permaneciendo en ellahasta 175? en que se sirvió S. M . 
mandar que residiese en Madrid. Sus objetos princi
pales son fomentar la agricultura de la Isla de Cuba, 
auxiliando á los cosecheros de azúcar con sus fondos, 
recibiendo en pago frutos para transportarlos á la 
Peninsula y al extranjero , y hacer remesas de todas 
clases de frutos á las Américas, cuyos productos re 
toma en géneros coloniales; pero las ocurrencias de 
aquellos países han limitado las operaciones de esta 
compañía. Esta situada en la calle de Embajadores, 
número 8. 

Sociedad de seguros contra incendios. La Socie
dad de seguros contra incendios de casas de Madrid 
fue creada en i8aa con objeto de que todo socio sea 
asegurador y asegurado, para proporcionarse una 
garantia mútua infalible , obligando é hipotecando 
sus fincas á los daños caiisados por los incendios , ò 
indemnizarse recíprocamente, repartiendo su impor
te á prorata del capital asegurado. Esta Sociedad 
tiene una Junta de gobierno compuesta de los mis
mos socios, que se remudan anualmente, y los repar
timientos so hacen en Junta general de los mismos; 
siendo hasta ahora tan corto el sacrificio, que no ha 
pasado de un cuartillo de real por mil del capital 
asegurado lo que se ha pagado anualmente. E \ signo 
distintivo del seguro es una lápida fija en cada cató 
con esta inscripción: Asegurada de ¡ttcend¡!>$< 
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Tiene ademas la Sociedad bombas y obreros que 
acuden á los incendios. Su oficina principal está 
en los portales de la plaza mayor frente al Pe
so Real. 

Compañía de Reales Diligencias. Este interesante 
establecimiento tuvo principio en Cataluña en i 8 i 5 - , 
y liíciiando con los inconvenientes de una empresa 
naciente , fue adelantando en ella hasta llegar á ex
tender su carrera desde Barcelona á Madrid en 
1819. Desde entonces, con la protección del Sobera
no, se ha ido generalizando en términos de tener 
establecidas las carreras de Madrid á Valencia j 
Barcelona, á Bayona , á Sevilla y Cadiz , á Badajoz, 
á Valladolid y Burgos, á Zaragoza, á Guadalajara, 
Toledo y Sitios reales, ademas do otras menores d é 
Barcelona á Perpiñan , de Valencia á San ^elipe, ' y 
de Barcelona á Zaragoza. Los precios y dias de salida 
y enlrada pueden verse en la instrucción del capitulo 
segundo. Esla compañía conduce la correspondencia 
püblica en las carreras de Francia. Los carruajes que 
emplea de distinlas formas para las varias carreraá» 
la organización de sus oficinas, postillones y escoltas, 
las mejoras y disposiciones que ha ocasionado en tas 
posadas, y pbr último las instrucciones particulares 
del establecimiento, todo está perfectamente c o m 
binado hasta un punto de perfección que parecia 
increíble hace pocos años. Puede verse por menor 
en el1 Manual publicado por la compañía, que se 
vende én su oficina principal. Esta está situada en la 
real Casa de Postas detras de' Correos, y de allí sa
len todos los carruajes. 

Compañía Española de Empresas varias. Fue 
aprobada por S. M. en 1828, y en ella se reunieron 
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varios sugclos de caracter y capitales con objeto ã s 
promover empresas de utilidad conocida, y que 
convengan también á los intereses de la compañía, 
fijando la duración de esta en diez años , & no ser 
que se eslime por la misma su continuación, y 
en a53 reales el precio de cada acción. Para el 
gobierno de la compañía bay una Junta de individuos 
de !a misma, que celebra sesiones parciales, y en 1.0 
de abril y i . ° de octubre bay junta general de 
accionistas. Hasta abora esta compañía ba establecido 
una fábrica de alabastros, otra de alfombras, otra 
de barniz, y un servicio de coches de alquiler para 
dentro de Madrid, de que liemos hablado en el 
capítulo segundo , y se propone otros proyectos mas 
vastos. Las oficinas de esta compañía y sus talleres 
están situados en la calle de la Reina esquina á la 
del Clavel. 

Otras empresas particulares. Hay ademas otras 
sociedades ó empresas particulares con distintos ob
jetos , tales como la compañía de lonjistas en el 
Arco de San Ginés, la de drogueros "en la plazuela 
de San Esteban , la empresa de derechos de puertas 
en la calle del Arenal, la de conducción de pescado 
fresco de la costa de Cantábria, en cuyos carruajes, 
que lucen el viaje con suma rapidez, se admiten 
también asientos y encargos, y csti situada en la calle 
de las Tres Cruces, número 5; la de conducción de 
pescados de la costa de Alicante en la calle de E m 
bajadores, y otras varias. 
• Casas de comerxio. Hay en la capitai íegtiR la 
Guia mercantil 619 casas de comercio matriculada» 
bajo razón particular, unas dedicadas al giro d* 
letras, cambios, especukcioocs y ¿rapreias Mkg»»--
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d e , y otfas al tráfico de mercancias pov menor. 

Corredores • También hay catorce corredores de 
cambios y trece de lonja y aduana para intervenir 
en los contratos mercantiles. 

FÁBRICAS V TALUERES. 

En la imposibilidad de dar una descripción de 
las muchas fábricas de todas clases que hay en Ma
drid , hay que limitarse solo á manifestar su número , 
pero deteniéndose antes en algunas de las principa
les , que por su importancia merecen esta pre
ferencia. 

Real Fábrica de tabacos. La elaboración de 
cigarros y rapé se estableció en Madrid en 1809 
por el gobierno francés en el edificio dedicado á la 
fábrica de aguardiente , junio al portillo de Emba
jadores , llegando su mayor aumento en aquella 
época á tener 800 operarias. Continuó la fábrica 
después de la guerra basta mediados de 1816 , te
niendo 400 á 5oo operarias que elaboraban cigarros 
mixtos, comunes de Virginia y cigarrillos de pape!. 
En diciembre de 1817 se restableció á cargo de ua 
Director interino , y en 1818 se nombró un Su
perintendente con iguales prerogativas que el de 
la fábrica de Sevilla, subsistiendo asi hasta 1829 
eon una» 600 operarias, elaborando cigarros de 
todas clases. Por ú l t imo, en julio de 1825 se ha 
restablecido otra vez y continúa, habiendo llegado 
en el año pasado à 35oo operarias, que elaboraron ' 
So.gSô libras de cigarros mixtos, 640.693 de comu
nes de Virginia, 5527 de habanos,y 48.618 mazos 
de tusas. En el día cuenta 2200 operarias, y la» 



labores son proporcionadas á este número. El geTo 
tiene el dictado de Superinlendeme. El edificio en 
que se halla esla fábrica (que ya hemos dicho ser 
en la calle de Embajadores) fue mandado cons
truir en el año de 1790 para fábrica de aguar
dientes, barajas, papel sellado y depósito de efectos 
plomizos. Su figura es regular y sencilla , teniendo 
de linea su fachada 428 pies y 237 el costado , que 
multiplicados componen un total de 101.436 pies 
superficiales. Tiene ademas un corralón por el cos
tado que mira al mediodía, y prolonga su fachada 
en 63 pies con i4-93i de superficie. A espaldas de 
este edificio está el edificado en el mismo año pa
ra fábrica de licores, que ocupa 26.676 pies, y en
tre ambos edificios otro corralón de 3o.442 P'es' 

Real Fábrica de Platería. Don Antonio Martinez, 
natural de Huesca, sobresaliendo en el arle de 
platería, vino á Madrid en el reinado de Carlos I I I , 
y fijando por sus felices disposiciones la atención 
de aquel gran Monarca, obtuvo su protección, bajo 
la cual le envió pensionado á Paris y Londres para 
adquirir todos los conociinienlos en su arte. (Con
siguiólo Martínez, y A su regreso trajo una porción 
de máquinas, y con los auspicios reales se fundó 
la fábrica y escueía de platería, que, bajo la direc
ción del mismo Martinez, consiguió !x poco tiempo 
un gran renombre. Esla escuela de todos los ramos 
del arte, empezando por el dibujo y modelo , ha 
dado desde su creación, y continúa dando, alumnos 
distinguidos, que han merecido, ser premiados por la 
Real mano de S. M. En cuanto ft las obras de la 
fábrica son de tal modo bellas que parecen haber 
llegado i la perfección; co eüa «o trabaja 00 »oI» 
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la plata y cl oro , sino el bronce , el alabastro J 
hasta los estuches y cuchillos con un pulimento 
superior. La Casa Real lia ocupado siempre á esta 
fábrica en obras de la mayor consideración , que 
por su belleza han cautivado la admiración general. 
También se trabaja para el despacho público. L a 
disposición de los talleres es magnifica, pues solo e l 
grande obrador tiene de largo I I 5 pies , 34 de a u 
d io y 9.2 de alto, y en él pueden trabajar c ó m o 
damente 200 oficiales , y hasta 3oo repartidos e n 
los demás talleres- Las máquinas son inmensas y d e 
gran coste, y el despacho es una graciosa rotunda 
á la entrada por la fachada principal. Por ú l t imo , 
lodo el edilicio es elegante y uno de los reas 
grandiosos de su clase en Europa. Está situado e n 
la calle de San Juan , haciendo esquina y fachada 
al Prado frente al Museo. Fue dirigido por el a r 
quitecto don Carlos Vargas, y comprende G7.400 
pies de sitio. Su fachada principal la forma u n a 
galeria con diez columnas dóricas, y encima se eleva 
un gracioso adorno de escultura que representa 
á Minerva premiando las nobles artes, y en e l 
frontispicio un imitado bajo relieve presentando varios 
genios ocupados en la aplicación de sus arles res
pectivas al rededor del sepulcro del fundador don 
Antonio Martinez, lo cual, asi como los vasos etrus
co» colocados en el plinto de la cornisa superior 
hacen muy buen electo. Este establecimiento tiene 
la honra de ser visitado frecuentemente por SS. M M . , 
como también lo fue por los señores Reyes de 
Nápoles y su Alteza el Príncipe Maximiliano de 
Sajonia. 

Real Fábrica de Tapices. En el reinado de Fe-. 
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pe V vinieron de su orden desde Flandes don Juan 
Vandergotten y sus Ires hijos, maestros de tapicería, 
para enseñar este arte en España. Para ello se es
tableció la fábrica fuera de la puerta de santa Bárba
ra, en el edificio que antes fue'almacen de pólvora, 
el mismo en que hoy subsiste; y desde entonces han 
salido de ella obras primorosas de tapicería, que 
decoran los palacios y los primeros edificios de la 
corte y sitios reales, y son uno de sus principales 
ornamentos. Los dibujos son do Goya, Bayeu , Mae-
lla, y otros profesores distinguidos. Esta fábrica cesó 
eu tiempo de la invasion francesa, y sus oficiales pe
recieron hasta quedar reducidos al número de ocho; 
pero desde 1814 empezó á trabajar, aunque lenta
mente , hasta 1824, en que S. M . acordó las bases ó 
contrata que hoy la rige , y con este impulso ha se
guido trabajando , contando en el dia seis oficiales 
de los antiguos y treinta d é l o s jóvenes , que están 
divididos por clases para tapices, para alfombras y 
composturas. Se pueden contar trabajando siempre 
cuatro telares de tapices y olios tantos de alfombras; 
estas son de la clase que llaman turcas , y en su d i 
bujo , colorido y gusto nada tienen que envidiar ú 
las extranjeras. Las lanas que se emplean en «Has 
se tiñen en esta real fábrica con toda perfección. 
Por últ imo, para el adelanto de los jóvenes ba esta
blecido el actual Director una escuela de dibujo. E s -
la fábrica no solo trabaja para la Casa Real, sino tam
bién para los particulares. . ; 

Hay ademas en esta capital las fábricas siguiente»! 
diez y siete de curtidos; ocho de telas de seda; »ej* 
de tiradores de oro; diez y seis do pasamanería; coa* 
tro do ingenio; seis de sombreros; nuere de piapos; 
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nnevc de ccrbeza ; dos de polvos de imprenta; una 
de tubos y planchas de plomo; una de perdigones; 
una de azucar de pilón ; seis de cuerdas de guitarra; 
una de encerados de hule; dos de mantas tii'illanas; 
una de papel pintado para adornos de sala ; cinco de 
papel de estraza y cartones; tres de instrumentos de 
aire; catorce de velas de sebo; quince de fideos; 
dos de anteojos; cinco de bolones de todos meta
les ; una de botones de asta y pezuña ; ocbo de v i 
driado común ; ocho de ladrillos ; quince yeserías; 
cincuenta ro|ierias; sesenta y siele conlilerias ; vein
te y cualro hornos de bizcochos; ocho laneiias, vein
te y cuatro imprentas ; ocho tintes de seda y lana. 

TALLERES. 

Hay doscientos de carpintero ; veinte j dos de 
ebanista; setenta de cerrajero; diez y seis de herrero 
de grueso ; diez de espadero ; diez de calderero; 
doscientos sesenta y cinco de zapatero; veinte de 
guantero ; veinte de manguitero; setenta de sillero y 
guarnicionero; ciento y setenta de sastre; treinta y 
do» de cordonero; ochenta do hojalatero; ocho de 
marmoUsta ; veinte y ocho de espartero ; cuarenta 
de platero; veinte y siete de relojero; doce de bor
dador ; tres de albardas ; veinte de jalmero; doce de 
tejedor; sesenta de dorar y pintar; ocho de plu
mista ; sesenta de peluquero ; veinte de carros; treia-
ta y cuatro de coches; treinta y cuatro de sillas; diez 
de jaulas; ocho de fuelles; siete de costas; quince 
de guitarra»; dos de puntas de clavar; diez y âei* 
de obras de latón; seis de obras de estaño; doce da 



dorador á fuego; tres de obras de paja, y doce de 
eomponer abanicos y paraguas. 

Para las diferentes fábricas y talleres que antece
den se emplean, según cálculo que se ha hecho, 835o 
personas, y eslimándose sus jornales á ia rs. por dia 
dan un total de 36.573.000 rs. cada año. , , 

En las fábricas de curtidos se fabrican en un año 
4400 piélqs de suela, que suben á 569.040 reales, 
y 89.S04 de baldoses por valor de 269.412 rs. 

Los productos de estas fábricas obtienen bastante 
estimación por su calidad y cómodo precio ; y la de 
las baquetas construidas en la de los señores Arralia 
y sobrinos, presentadas en la exposición de 1827, pa
recieron á su junta de calilicacion de tan superior 
mérito que hacia dignos á aquellos señores de la me
dalla de oro. . 

El gremio de zapateros fábrica como Spo.ooO 
pares de zapatos, calculándose el valor de los mate
riales y la cinta empleada en ribetes en la cantidad 
de nueve millones de reales. 

El de guanteros fabrica actualmente unos 60.000 
pares de todas clases y colores con pieles del pais, 
construidos con tanta perfección que rivalizan con 
los mejores extranjeros , reuniendo ademas la ven
taja de venderse á precios muy cómodos. r: < 

En los talleres de cintas se fabrican como a.o4o.oOo 
varas, que dan un valor de 720.000 rs;-. 

En los de ingenios 99.000 vaca», que importan 
unos 54.000 rs. • 

En los de ancho 18.33o varas, por valor dk 
367 .000 rs. í . •..< | 

En las de sombreros de i5 á 20.000, de HoiW* 
cada uno < perfectamente conatruido», Unto cefc l * * * 
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pecio A Ias caolidadcs y proporciones do materias pa
ra las mezclas, cuanlo por su buen enlurlido, y per-
manénte y brilíanlc negro. 

En las fábricas de azúcar de pilón se trabajan a l 
año como lo.Soo arrobas, y la bondad y baratura 
del género lia dado motivo á que se prohiba la i n 
troducción del azúcar de pilón extranjera, 
- En las fábricas de pianos se construyen de todas 
clases y con mucha perfección. 
' La de papel de adornos de salas, y las de ins
trumentos de viento rivalizan en sus productos con • 
las extranjeras. 
- En las fábricas de cerbeza se venden diariamen
te 8000 botellas. 

La fábrica de tubos y planchas de plomo se ba 
establecido con real privilegio , y sus productos son 
de grande utilidad. 

F C M A S Y StCUCiDOS.' 

I 
La feria da principio en Madrid el día 21 de se

tiembre y concluye el 4 de octubre, aunque por l o 
rogular se dan algunos dias de próroga : consiste en 
muebles nuevos y viejos, loza, alfarería, esteras,' 
mantas, vidrios; Cuadros, libros, juguetes de niños, 
y frutas; y se celebra á lo largo de la calle de A l 
calá , construyéndose al intento cajones de madera. 
También se ocupan con estos muebles las plazuelas y 
calles anchas, y el espectáculo de tantos objetos es-
¿ngalár y muy divertido para el forastero y desocu
pado. Hasta hace pocos años se celebraba la feria; 
en la plazuela de la Cebada, y acertadamente se ha 
mudado de allí. La feria de Madrid bando el objeto.; 



(345) 
de la critica do algunos que no han calculado su 
utilidad. 

E! mercado de caballerías so celebra en la pla
zuela del Rastro los jueves de cada semana. 



C A P I T U L O X . 

PiUClOS T OTROS EDIFICIOS NOTABLES. f U Z A l 
T FUENTES PCBLICAS. 

Palacio real. E s la parte mas occidental de esta 
vil la, sobre una eminencia que domina la campiña 
regada por el Manzanares, y en el mismo sitio que 
ocupa hoy el real Palacio , se elevaba en lo antiguo 
el famoso Alcazar de Madrid. Hay quien le bace su
bir al tiempo de los moros, otros le suponen fundado 
por Alfonso Y I , y según otros por el rey don Pedro; 
pero quemado y arruinado por, un terremoto en los 
reinados de los Enriques I I y IV fue reedificado por 
este. Por último, Carlos V le convirtió de fortaleza 
en Palacio real, cuyas obras continuó su succesor 
con la dirección del arquitecto Luis de la "Vega. En 
los reinados posteriores se embelleció con nuevas 
obras , llegando al extremo de belleza y elegancia 
con que le pintan algunos contemporáneos en t iem
po de Felipe IV y Carlos I I . Pero como nada de 
aquello existe, baste decir que este palacio desapa
reció en un horroroso incendio en la noebe buena 
del año de 1734. Felipe V , que reinaba entonces, 
determinó construir uno nuevo que excediese á aquel 
en magnificencia. Para ello llamó á su servicio a l 
abate don Felipe Jubara, natural de Mesina, el mas 
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célebre arquitecto de aquella época : ocupóse este 
en la traza deJ nuevo real Palacio , y la ejecutó se
gún el modelo que se conserva en el musco militar, 
y que ya se lia descrito; pero como la extension 
que debía tener era tan inmensa, eligió Jubara el 
parage de los altos de san Bernardino; mas el Rey 
formó empeño de que fuese edificado sobre el ter
reno que hoy ocupa, y se sacrificaron á esta idea 
los grandes planes de Jubara , y la inmensa ventaja 
de haberse extendido por aquella parte la población 
de Madrid, como hubiera sucedido con notables me
joras de salubridad, conveniencia y hermosura. Pre
valeció , pues, el deseo del Key, y don Juan Bau
tista Sachelli, natural de T u r i n , fue el designado 
por el mismo Jubara antes de morir, como el mat ' 
apto para esta empresa. Yióse este precisado á trazar 
otro palacio sobre el sitio del antiguo, aprovechan
do el declive y desigualdad del terreno con profun
dos cimientos para las oficinas y real servidumbre, 
de modo que lo que no pudo ser en extension y 
anchura, lo fue en profundidad y elevación. Satisfe
cho el Rey con este arbitrio, se aprobó la traza y 
comenzó la obra que hoy existe , poniéndose la p r i 
mera piedra en 7 de abril de 1737. 

Es un cuadrado de 47° P'68 de linea horizontal, y 
100 de altura , Con salientes en sus ángulos en for
ma de pabellones, y dos alas,' aun no concluida», 
en la fachada principal, que se empezaron en e l 
reinado de Carloâ H I . Desde el plan terreno hasta 
la imposta del piso principal se levanta un cuerpo, 
sencillo almohadillado que forma el zócalo ó baíai 
del cuerpo superior, hecho de buen graniti cá rde
no ó piedra berroqueña, y las jambas y cornUa» d»' 
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las ventanas de piedra blanca de Colmenar. Sobre d i 
cho zócalo se eleva el referido cuerpo superior que 
inclina al orden jónico en muchas de sus partes , y 
está adornado de medias columnas y pilastras que 
sostienen la cornisa superior. Las columnas son doce 
en los resaltos de los ángulos , y cuatro en el medio 
de cada una de las fachadas, á excepción en la d e l 
norte , que son ocho; en los intervalos hay pilastras 
cuyos capiteles se diferencian de los de las colum
nas , pues los de éstas son jónicos , y los de las p i 
lastras dóricos. Todo el edificio está coronado de una 
balaustrada de piedra que encubre el techo de plomo, 
sobre la cual estaba colocada, en otro tiempo , 
una série de estatuas de los Reyes de España, des
de Ataúlfo hasta Fernando el V I , y en los resal
tes de los ángulos había otras que representaban 
varios Reyes de Navarra , Portugal, Aragon, Méji
co, el Perú, y otros soberanos y caciques indios; 
pero unas y otras se quitaron hace tiempo, y exis
ten en las inmensas bóvedas del Palacio. Todo e l 
edificio tiene seis puertas principales, cinco en ia 
fachada del sur , que es la principal, y una llama
da del Príncipe, en la fachada de oriente. Las otras 
dos fachadas no tienen puertas. El patio es cuadrado, 
con i^o pies de área poco mas ó menos, y rodeado 
de un pórtico abierto de nueve arcos en cada lado. 
E l segundo piso es una galería cerrada de cristales, 
que da entrada i. las habitaciones reales y capilla. 
Entre los arcos del patio hay cuatro estatuas que r e 
presentan los emperadores romanos naturales de Es
paña Trajano , Adriano , Honorio y Teodósio , obras, 
de don Felipe de Castro y don Domingo Olivieri, 
cuya» estatuas estuvieron antes en donde ahora, las. 
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columnas debajo del balcón principal. La escalera 
grande es muy suave, y consiste en un solo tiro bas
ta la meseta ó descanso que bay á la media altura, 
volviendo después otros dos paralelos basta la puerta 
de entrada por el salon de guardias: toda la esca
lera es de marmol manchado de negro ; eu frente de 
ella bay una estatua en marmol de Carlos I I I , y 
en el descanso intermedio de las balaustradas dos 
leones de marmol blanco ( i ) . Por último, toda la 
fábrica de este edificio es de una solidez extraordi
naria, por el espesor de sus paredes, por la profun
didad de sus cimientos, por la solidez de sus b ó v e 
das , y por el número de sus columnas. Todo es, de 
piedra, y en él no se empleó mas madera que la 
necesaria para puertas y ventanas, cuya mayor parte 
es de caoba : el aspecto de este hermoso palacio es 
imponente , pero carece dpi agrado que sin duda 
tendría si se hubiesen llevado á efecto los jardines 
que se proyectaron. . . 

La descripción interior do esta real Casa llenaría 
por si sola un gran volumen, si hubiéramos de hacer 
no mas que la enumeración de las inlinitas preciosi
dades que contiene ; pero bay que sacrificar el pla
cer que de ello nos resultaría en obsequio do la 
concision; solo se dirá en general que en sus mag-. 
niñeas salas se encierran de cuantos objetos de lujo, 
y buen gusto han producido mas perfectos las ma-

( i ) So ha diclio que al subir Napolton Ja rjcolera ilc r»t« 
magnifico palacio dijo , poniendo la mano sobro uno i e los 'Ĵ íi« 
<MS:: J t J a litni at fin eme Eiptigne J J a ú í t . K y&f&A v?'v¡í",.; 
dose d su htrmano el intruso Joj<S: Mea f i t i l f v w t i irrs M»iur 
h g é qiie mei. En Io que ninnifrstò la Ventaja' de <«» p«I«<*> *«**f 
ei de las TttllorÍM rtc .i'aria. , , „• , , . v . i.v'.:iitóW.¡ 
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nufacturas españolas j extranjeras, teniendo el ca
rioso que detenerse á cada paso á contemplar las 
primorosas obras del arte: cuadros de los primeros 
pintores antiguos y modernos (aunque muchos de los 
que habia lian sido enviados por S. M. al Museo); 
muebles magníficos, arañas de cristal de roca admi
rablemente trabajadas; espejos de la fábrica de la 
Granja de una extension asombrosa; relojes primo
rosos; colgaduras costosísimas y del mejor gusto; 
«alas cubiertas de marmol, de estuco , una toda de 
porcelana; todos los caprichos en fin que puede i n 
ventar la imaginación están puestos por obra para 
hacer este palacio digna morada de sus augustos 
dueños. Estos adornos varian en ocasiones (tal se ha 
verificado úllimamenle , reformándose con inmensas 
mejoras con molivo del real enlace de SS. MM.)j 
y asi solamente se hablará de las magníficas pinturas 
al fresco ejecutadas en las bóvedas de las salas , en 
lo cual se distingue notablemente este palacio , y 
que por su mérito ariíslico, y no estar sujetas á 
variación, parece oportuno indicar. 

La alegoría pintada en la bóveda de la escalera 
principal es una de las mejores obras en su género; 
fue pintada por don Conrado Giaquinto , y representa 
en su cuerpo principal el triunfo de la Religion y de 
la Iglesia, i quienes España , acompañada de sus v i r 
tudes características, ofrece sus producciones, trofeos 
y victorias. Hay ademas varias medallas de claro os
curo , y otras coloridas con otros adornos , todos 
alegóricos á la pintura principal. En la sobrepuerta 
del salon de guardias se representa el triunfo de Es
paña sobre el poder sarraceno; y en el corredor 
llamado camón te ve á Hércules arrancando l a t e e 
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lumnas, i pesar del poder de Neptuno , aludiendo» 
á los descubrimienlos y navegaciones de los espa«-
ñoie?. 

Principiando por la fachada de oriente, en la b ó 
veda de la sala primera se representa el Tiempo des
cubriendo la Verdad, obra ejecutada por don Maria
no ¡Vlaella. 

En el techo de la tala segunda se re á Apolo 
premiando los talentos; y en cuatro compartimento» 
sobre la cornisa están los Genios de las artes y las 
ciencias, representados eon sus atributos. Todo es 
obra de don Antonio Gonzalez Velazquez. 

La tercera sala consta de una pintura principal 
en que se lia representado la cakla de los Gigautea 
que atentaron contra el Olimpo, y de cuatro cua
dros Ungidos de claro obscuro, representando fábu
las mitológicas. Es obra de dbn Francisco Bayeu. 

En un gabinete interior, pintado por don Maria
no Maella, se representa á Juno mandando á Eolo 
que suelte los vientos contra Eneas. 

Sala quinta , representa la apoteosis de Hércules; 
es obra de Bayeu, acaso la mejor que de este pro
fesor hay en palacio. Tiene ademas cuatro óvalos en 
sus extremos que representan la Filosofia , la Pintu
ra , la Música y Ia Poesia. 

La sexta sala también es de Bayeu, y representa 
en el fondo la institución de las órdenes de la mo
narquia española, y en los extremos cuatro bajos 
relieves representando las cuatro partes del mun
do con sus respectivos atributos. Es obra muy digna 
de atención. 

En la sala séptima se ve á Hércules entre la V*» 
tud y el Vicio. Es obra de tas jnejorer de MaaHstic 
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Lá sala octava (que es la primera de la fachada 

de mediodía) representa la apoteosis de Adriano. A 
los extremos hay cuatro medallas de claro obscuro 
en representación de los Elementos. El todo es obra 
del mismo ílaella. 

En la sala novena está pintada una elegoría a lu
siva á la orden del Toisón de Oro , que trae su o r i 
gen de la fábula del Vellocino. Esta pintura es de 
don Domingo Tiepolo. 

La alegoría de la sala décima es de don Juan 
Bautista Tiepolo, y representa la grandeza y poder 
de la Monarquía española. 

La sala undécima (que es la principal y magnifi
ca , llamada de Embajadores) fue pintada por don 
Juan Bautista Tiepolo, y representa en la parte p r i n 
cipal la Mageslad de la monarquía española ensalza
da por los seres Poéticos , asistida por las Virtudes y 
rodeada de sus diversos estados. En la misma bóve
da , y en la parte mas alia del trono de la Monarquía 
se ve un elogio del gran monarca que entonces le 
ocupaba, compuesto de diferentes pinturas alegó
ricas de virtudes, y en una pirámide está escrita 
la siguiente inscripción: Ardua quae attoltís monit-
menta el flectier aevo nestia le celebrant, Carole, 
magnanimum. En la cornisa representó los diferentes 
estados y provincias de la monarquía española con 
los respectivos trajes de sus naturales, y las produc
ciones de su suelo, en lo cual lució el pintor su fe
cunda imaginación. Finalmente, en los ángulos se 
ven medallas doradas contenidas en grandes conchas 
adornadas con festones y cariátides, y sostenida cada 
una por dos eflatuas de estuco en representación 
de rios, obra del escultor don Roberto Michel. Toda 
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la pintura es la mas vast.i que hay en palacio, y da 
al salan un aspecto verdaderamente regio. Añádase 
á esio la riqueza de su colgadura bordada de oro; 
el magnilico dosel del trono de terciopelo carmesí 
con fleco de oro, á cuyos pies están dos leones de 
bronce ; la magnificencia de los espejos, mesas y 
demás adornos; y la gran extension del salon ; y se 
podri forniar idea de una de las primeras salas re
gias Europa. 

En la sala duodécima bay una magnifica compo
sición alegórica pintada por el célebre Mengs, que 
representa la apoteosis del emperador Trajano , á 
quien sus virtudes y victorias conducen al templo de 
la Inmorialidud. 

La bóveda de la sala dócimatercera representa la 
aparición del Sol y alegría de la Naturaleza; y en 
la sobrepuerta está pintada la Magostad de España 
acompañada de sus atribuios. Es obra do Conrado. 

En la sala décimacuarta pintó don Juan Bautista 
Tiepolo á Eneas conílucido al templo de la Inmorta
lidad por sus virlndes y victorias. 
" La bóveda de la sala dramaquinta, pintada por 

Mengs, es la apoteosis de Hércules, y en los extre
mos bay medallas de bajo relieve que representan 
los hazañas de aquel héroe , y son obra de don Fe
lipe de Castro. 

Laísàla décimasexta representa las Virtudes quo 
deben adornar á los qüc ejercen empleos •públicos. 
Es obra de don Luis Lopez , la primera que lia pin» • 
tado á fresco en 1826 y en que manifiesta sus felice» ' 
disposiciones. > ' 

En la *a!a dócimaséptiina, Ja primera de l i i fa-'-
chada de poniente j-pintó en l825 su -ptite dou W»*' 
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cênte López, primer pintor de cámara de S. M - , la 
Potestad soberana en el ejercicio de sus facultades, 
bella composición. 

La sala décimaoctava, pintada por don Juan R i 
bera, representa al santo rey don Fernando en la 
gloria. 

En la sala décimanovena se representa la insti
tución <lc la real y distinguida orden de Carlos I I I , 
composición diestramente ideada y ejecutada por 
don Vicente Lopez: en la cornisa debajo del lex-
tero hay una inscripción latina lieclia por don Fe
lix Reynoso , que en letras doradas dice asi: Ca~-
rolam I I I Reg. Pienliss. Hispanwn ordinem vir-
ginae sospite custode iiistilueniem. Virtud el mérito 
decorandis. Tliolo quo decesit iii ceelum vhtutis et me-
ríli mcrcedem ampliarem aJdiíurus Ferdinmidus V I I 
Nepos depicu/m volidt. Amo M D C C C X X V I I I . 
Hay ademas en los extremos de la cornisa los s ím
bolos de la real orden esculpidos y dorados; y en 
las fachadas tres bajos relieves alusivos á la misma. ' 

La fábula de la sala vigésima representa la diosa 
Juno en la mansion del Sueño, y está pintada por 
don Luis Lopez. 

En la tala' vigésimaprimera bay una magnífica 
alegoría ejecutada por Mengs, que representa la Aur : 
rora acompañada de las Horas y del Lucero de la ma
ñana que aparece anunciando la proximidad del Sol , 
al núimo tiempo que la Verdad ahuyenta al Vicio, que 
disfrazado ms aprovechaba de las tinieblas de la no-'; 
che. A lo» extremos hay medallas representando lo* 
Elementos, y en las fachadas las Estaciones del año, . , 
y el friso eslA adornado con diversos adornos de es-
cuiiur». Sobre las cuatro puertas hay cuadro» alegór 
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ricos pintados por el mismo Mengs que representan 
las Cuatro partes del dia. 

La bóveda de la sala vigésimasegunda representa 
i Colon ofreciendo un nuevo mundo á los reyes Ca
tólicos , y está pintada por don Antonio Gonzalez 
Velazquez. 

En la de la sala vigésimatercera se representa la 
rendición de Granada â los reyes católicos don Fer
nando y doña Isabel, y es obra de Bayeu. 

La alegoria de la sala vigésimacuarta es la Be
nignidad acompañada de las Virtudes cardinales. Es l i 
pintada por don Lúis Gonzalez Velazquez. 

La saia vigésimaquinta representa el poder de la 
España en las cuatro partes del mundo , y parece 
obra del mismo Velazquez. 

La sala vigésimasexla pintada por Bayeu repre
senta la Providencia presidiendo á las Virtudes y á la» 
Facultades del hombro. 

En la sala vigésimaséplima se ve la Recomperisa 
del mérito y la Fidelidad, y parece de don Antonia 
Velazquez. 

La sala vigésimaoctava, pintada por don Mariano 
Maella, ofrece la union de las Virtudes cardinales. 

La sala vigésimanovena, la primera de la fachada 
del norte, tiene por argumento la Felicidad pública. 

La sala trigésima representa á la Virtud y al Ho
nor, bajo otras figuras alegóricas. .., . 

Pasando á la biblioteca de S. H . consta de va
lias salas, de las cuales bay pintadas cinco.: En la 
Brimera una bellísima joven muestra la spla^riao»-
pa l , y está acompafiada de varios genios con esta 
inscripción : Ducit ad magna Themü,. Rodean la 

pintura ocho nudalla» que represenua U» c$}>e»» 
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da los mas célebres capitanes de la antigüedad. En 
la segunda sala se representa el Triunfo de la virtud; 
en la tercera la verdadera Gloria, y ambas son do 
Waella; en la cuarta Apolo protegiendo las ciencias, 
obra de Bayeu , como los bajos relieves alegóricos. 
Está adornado el todo con caprichos de escultura. 
ha. quinta sala pintada por Maella representa la His-
loria escribiendo sus memorias sobre el Tiempo, y 
está adornada de grupos alegóricos de esculturas y 
medallas que representan algunos hombres eminen
tes. Esta magnífica biblioteca es muy rica, en espe
cial en libros españoles útiles y raros, y Jo mejor de 
lo que so ha publicado modernamente en Europa, 
que S. 51. ha reunido ; las encuademaciones sonde 
gran lujo, como también la colección de manuscri
tos , de estampas, y precioso monetario. Los señores 
infantes poseen también colecciones muy apreciables. 

La capilla real, en la fachada del N. y al mismo 
piso de los aposentos reales , aunque no muy espa
ciosa, os magnífica por su órnalo. Es de figuras el íp
ticas ; una grande que forma el cuerpo, otra menor 
el p io , y otra mediana la cabeza, con nichones á los 
exiremos <Jcl mayor diámetro, en uno de los cuales 
está d altar mayor , y en el otro la tribuna de S. M . 
Sobre los machones que forman los ángulos entra 
elipse y elipse, voltean cuatro arcos que, uniéndose 
con las pechinas y anillo, sostienen un ático con 
cuattro grandes-claravoyas, encima de las cuales se 
eléva la cúpula sobre el cubierto del palacio. El i n 
terior de la Capilla está adornado de columnas de 
marmol mezclado de negro y blanco, que inclina a l 
orden corintio. Todas las partes de la arquitectura 
que wi elevan por encima do la cornisa están cu -
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biertas de adornos d* estuco dorado, y de figuras j 
estatuas de estuco imitando'al marmol blanco. La c ú 
pula , pechinas y bóvedas están pintadas al fresco 
por don Conrado Giaqulnto. En la primera se repre-
íenía á la Santísima Trinidad, Nuestra Señora, y va
rios coros de santos, particularmente españoles. En 
las cuatro pechinas san Dámaso , san Hermenegildo, 
gan Isidro y santa Maria de la Cabeza ; en la b ó v e 
da, sobre la puerta, la Batalla de Clavijo , y Santia
go peleando en ella ; en la del coro , una Gloria , y 
en la de la tribuna del Rey varias figuras alegóricas. 
Por lihimo, el adorno en cuadros, efigies y alhajas 
de esta capilla y su sacristia, es correspondiente A su 
magnificencia. Posteriormente se pensó en construir 
otra capilla, mayor que la actual, para lo que se l e 
vantaron sólidos cimientos fuera de la fachada del 
norte, pero se quedó en tal estado. 

Por últ imo, concluiremos el articulo del Palacio 
real, diciendo que en su guardajoyas se conservan 
alhajas raras y preciosas, en sus inmensas bóvedas 
multitud de estatuas y otros objetos; y contiguo á él 
se admiran las suntuosas caballerizas, obra del r e i 
nado de Carlos I I I , y el depósito de coches que ac
tualmente se construye. 

Armería réal. La Armería real , que está enfren
te de la fachada del sur del Palacio , cerrando con 
él una espaciosa plaza, es un edificio sencillo, sin 
ornato, aunque de una extension considerable. Ea. 
uno de sus ángulos hay un grandioso arco de piedr» 
almohadillado que da entrada á la plaza de Palacio, 
y todo el edificio participa del caracter de seriedad 
del tiempo de Felipe I I , en cuyo reinado »e con»», 
tniyó por Gaspar de la Vega, «u arquitecto , oolo* 

17 
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cándese en él la Armería real, que se trajo de Va. 
Uadolid en i565. Todo el piso principal es una gale
ría , cuya longitud de oriente á poniente contiene 
027 pies castellanos , con 36 de iatiuid y 21 de pro
fundidad. En esta magnífica galería se guardan colo
cadas con mucho orden, muy aseadas y limpias, una 
multitud de armas antiguas y modernas, primorosas 
algunas, y de invenciones raras, con oirás preciosi
dades. Merecen citarse una armadura completa de 
san Fernando en una efigie del santo Rey, varias 
otras figuras á caballo de Carlos V , Felipe I I y Feli
pe I I I , vestidas con sus propias armaduras, siendo la 
de Carlos V la que usó en la expedición á Túnez; 
otras de los reyes católicos Fernando é Isabel. De 
esta úllima liay dos, compuestas de peto y espaldar, 
braceletes y morrión, en cuyas viseras dice Isabel. 
Varias otras de reyes de España , una del rey Chico 
de Granada , y otra regalo de Luís XIV á Felipe V. 
También bay armaduras que pertenecieron al Gran 
Capitán, á don Juan de Austria, Hernán Cortés, y 
otros muchos hombres célebres. Es inmenso el nú
mero de espadas, y entre ellas las hay del rey don 
Pelayo , de san Femado , del rey Católico , de Car-
loa V , de Felipe I I , del rey Cliico-de Granada, del 
Cid , del Gran Capitán, de Bernardo.del Carpio , de 
García de Paredes., de Hernán Cortés, otra petrifi
cada hallada en el Tajo, y otras muchas. También 
hay multitud de montantes pertenecientes á varios, 
diversos sables, entre ellos el de Alí-bajá, general 
de los turcos en la batalla de Lepanto , otros de lujo 
de¡ regalo de los turcos al rey de Espafia; muchas 
gumías, cimitarras , puñales , cuchillos , bayonetas, 
dagas, partesanas, alabardas, picas y lanzas (una de 
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clavas y mazas; varias bardas y cubiertas de hierro 
para caballos, sillas de todos tiempos y gustos, va
rios cañones de distintos calibres ó inventos, algunos 
muy antiguos; como también muchos mosquetes, ar
cabuces, pistolas, trabucos y cerbatanas. Varios es
tandartes y banderas de Carlos V , las que sirvieron 
en la batalla de Lepanto , otras de varias naciones, 
colas de caballos de los bajás turcos, arcos de ame
ricanos traídos por Hernán Cor tés ; varios trozos de 
ropajes y cotas de malla de personas distinguidas, una 
litera y cuatro platos de hoja de lata del emperador 
Carlos Y, una carroza que sirvió á la reina doña Jua
na , muger de Felipe I , y dicen fue el primer coche 
que se vió en Madrid en i546; un modelo de navio 
de tres puentes hecho en 1693 j una magnifica car
roza de hierro trabajada en Vizcaya y regalada á S . M. 
por el Señorío en 1828, y otra multitud de curiosi
dades dignas de atención, ya por su antigüedad , stl 
riqueza ó su trabajo primoroso. Para ver esta arme
ría hay que proporcionarse esquela del señor Ca
ballerizo mayor ó del veedor. 

Casa de Ministerios. Esta casa fue construida eti 
el remado de Carlos I I I , ba¿o los planes de Sabatini 
para habitación de los primeros secretarios del Des
pacho , y pasando después 4 ser palacio del Princip
pe de la Paz, la adornó este con una profusion y 
buen gusto singulares. Después de la guerra de la in 
dependencia estuvo allí el consejo del Almirantazgof; 
después de la extinción de éste, se colocó en esta casa 
la Biblioteca real; y últimamente se han fijado en ella; 
las Secretarías del Despacho. Su arquitectura es ten*' 
cilla, y su fachada principal ds,poca apariencia*jr 

17: 
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áèféetaosa por el declive del terreno j hallarse en-
«allejonada; pero el interior de la casa, su elegant» 
escalera de ua tiro, que se subdivide en dos ramaleí 
á derecha é izquierda, perfectamente iluminada j 
decorada con columnas y un bajo relieve muy granda 
en la meseta principal que representa un triunfo, 
la espaciosidad y bella distribución de sus salas, 
aunque cortadas muchas de ellas para las oficinas 
que las ocupan, el fresco de sus bóvedas pintada» 
por los mejores profesores de aquella época, la» 
columnas, mármoles, puertas primorosas y deraaj 
objetos de gusto que la embellecen, son todas cosa» 
dignas de la mayor atención, aunque por el alto 
destino que hoy tiene este Palacio, no puede verse 
eon la detención que merecía. Está situado junto al 
eonvenlo de doña Maria de Aragon. 

Los Consejos. Fue edificado este palacio en el 
reinado de Felipe H I por el arquitecto Francisco 
de Mora, y para casa de los duque» de Uceda, á 
quienes posteriormente le tomó la real Hacienda i 
censo reservativo, destinándole en 1717 para morada 
de los Consejos. Es de figura cuadrada, y de altura 
igual por todas parles; tiene de piedra el zócalo 
general; las dos portad»» son compuestas cada una 
de do» columnas dóricas estriadas debajo, y otras 
dos jónicas las ventanas que están encima, rematando 
«on escudos de armas de Sandoval y Padilla soste
nidos por Icones, los cuales se repiten encima do 
) u ventanas de las esquinas. Los frontispicios de 
todas las ventanas son semicirculares en el piso 
principal y triangulares en el bajo. Esta fachada 
principal está al Norte mirando á la iglesia de Santa 
Maria. Las fechada* del oriente j mediodía no ceden 
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á la primera en sencillez j elegancia, y ea 1* últim» 
llega á tener cinco pisos por el descenso del terreno. 
Pero el interior de este palacio no corresponde i 
la idea que desde luego se forma de su excelenta 
arquitectura; pues no habiendo llegado á concluirse, 
j faltando el ornato en vestíbulo y escalera, y las gale
rias de los dos patios, que la tienen en medio, y de
bían estar adornados de dos órdenes de columnas; y 
habiéndose atajado las salas por infinitos tabiques para 
dar lugar 4 las muchas oficinas que allí hay, carece to
do de la regularidad que debió tener, y que , asi 
como en el exterior, baria conocer el buen gusto 
del arquitecto. 

Real Aduana. Este hermoso edificio es obra del 
reinado de Carlos I I I , bajo la dirección del célebre , 
Sabatini, y fue concluido en 1769. Es uno de los 
primeros edificios de Madrid, y su facbada principal, 
que da á la calle de Alcalá, se funda sobre un zócalo 
almohadillado de piedra berroqueña hasta el piso . 
principal, con tres puertas en el medio, y encima do 
ellas un gran balcón con balaustrada de piedra sos
tenido de ménsolas ó repisas que rematan en cabezas 
de sátiros y cariátides. Las puertas son en todas cinco, 
y otros tantos las órdenes de ventanas, contando, 
las de los sótanps; las del piso principal adornada». 
con frontispicios triangulares y circulares alternati^aT, 
mente, y sobre la de en medio un escudo real 
sostenido por dos famas. La cornisa, que es del gusto 
de la compuesta del Vignola, da mucha magnificenci» 
á todo el conjunto de la fachada, que es uno de, 
los pHmeros adornos de la calle de Alcalá. Tí>d« e l . 
edificio ee un cuadrilongo; y es por cierto lástima qOí, 
« t e intercalado can otras casas, careciendo• faeUwU» 



(262) 
por las partes de oriente y poniente, y presentando 
tolo las de Mediodía y Norte por las calles de Alcalá 
y angosta de san Bernardo. El interior corresponde 
al objeto & que está destinado, y tiene tres grande* 
palios , uno mayor en medio con un vestíbulo cu
bierto que lo circunda,y una galería encima. Hay 
también muchos sótanos espaciosos pava el almace
naje de los frutos. La escalera principal es de piedra 
muy ancha y suave , y la distribución de las piézas 
análoga al objeto de su instituto. 

Casa de Correos. Construida de orden de Gar
los I I I en 1768, bajo los planes del arquitecto don 
Jaime Marquet, que fueron preferidos á los que pre
sentó para el mismo objeto don Ventura Rodriguez, 
que parece eran dignos de tan célebre arquitecto. 
El edificio es un gran cuadrado, aislado absolutamente, 
de construcción sólida y un conjunto noble. Tiene en 
medio dos grandes patios rodeados de un pórtico con. 
columnas. El suelo está bastante elevado sobre la 
puerta del Sol, por donde se halla su fachada prin
cipal, de modo que lia habido que darle unos escalo
nes para subir, lo que no deja de ser chocante. 
Sobre lo» demás detalles de su arquitectura se ha 
criticado bastante, y es lástima que la idea de tan 
suntuoso edificio no corresponda al sitio principal 
qué ocupa. * 

Ggsa de 'JyioOátmento. Fue construida á me-
diado» del siglo X Y I I , y ês un edificio cuadrilongo 
con cuatro torres á sus ángulos, dos pisos baj(> y 
principal, y dos puertas que dan A la plazuela lla
mada de la Villa. Estas puertas están adornadas con 
ojarascas, que parece' fueron añadidas , asi como 
también lo fue modernamente y con mejor guet» 
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por el arquitecto "Villanueva, el balcón grande qua 
da á la calle de la Almudena , adornado de columnai 
de piedra. El inlerior es sencillo con un buen palio 
decorado con pilastras. La escalera es bueifa , y la 
repartición interior también. En esta casa se guarda 
una de las mas preciosas alhajas que hay en Bfadrid, 
que es la custodia que sirve para la procesión del 
Corpus. Es obra de Francisco Alvarez , platero, 
concluida en i5S8, y su construcción del mejor 
gusto y de un trabajo delicado, es digna de la aten
ción de los inteligentes. 

Oíros edificios notables. Hay en Madrid , ademas 
de todos los dichos anteriormente y en el ingreso 
de esta obra, multitud de edificios notables, yã por 
tu buena arquitectura como por su extension y 
magnificencia; pero como seria molesto hablar de 
todos en particular, solo se citarán algunos, tales 
ion la real Casa de Postas, detras de Correos, obra 
de don Pedro Arnal; la casa llamada de los Heros, 
en la calle de Alcalá, y que hoy sirve de almacén 
de cristales y loza de las reales fábricas; la casa de 
la Inspección de Milicias en la misma calle de Alcalá, 
demasiado baja con relación á la anchura de ía calle 
y à la elevación de la portada, con dos enormes co
lumnas; la casa del Saladero á la puerta de sant» 
Bárbara, trazada por don Ventura Rodriguez . y d« 
una noble sencillez; el palacio de los duques d« 
L i ñ a , junto á la puerta de san Bernardino. Este 
palacio, construido por el mismo arquitecto Rodri
guez, es un cuadrilongo con dos fachadas, adornadas 
con columnas dóricas en el medio y con pijastras 
en los lados del segundo cuerpo con friso, cornil» 
y arquitrave , pues el primero e» rústico. Tiene otro 
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cuerpo ático encima, que se eleva algún tanto eo 
«1 centro, con escudos' de armas en la fachada 
principal y con cifras en la del jardín , donde hay 
dos planos, uno en el piso del cuarto bajo y otro 
al segundo con escaleras bien ordenadas. Delante 
de este palacio hay una plazuela rodeada de terrado» 
con sus antepechos y rejas de hierro en semicírculo 
que le dan defensa y decoro. Este palacio es el mas 
notable entre los de los Grandes de España. También 
lo son el del conde de Aliamira en la calle ancha 
de san Bernardo, empezado á reedificar bajo un 
«untuoso plan por el mismo arquitecto Rodríguez; 
el del duque de Yillahermosa, edificado por el ar
quitecto mayor de Madrid don Antonio Aguado, y 
íiluado ¡i la salida del Prado, por la Carrera de san 
Gerónimo; el del duque de Medinaceli, en frente 
de é s t e , y de una extension asombrosa ; la casa del 
duque de Ilijar, en la misma Carrera de san Geró
nimo ; la del marques de Alcañices, la llamada de 
Negrete, y la de la duquesa de Abrantes en la calle 
de Alcalá; la de Oñate en la calle Mayor; la de la 
condesa de Benavente en la puerta de la Vega ; la 
del marques de Camarasa en la calle de la Almu-
dena; la del duque del Infantado en las Vistillas; 
la del conde de Miranda en la plazuela de su título; 
y otras muchas, en las cuales se encierran tesoros 
en muebles preciosos y del mejor gusto, bibliotecas 
escogidas, colecciones magnificas de pinturas, esta
tua», monedas , armas, antigüedades, y otros obje
to» (fignoí de los personages que las habitan, y cuya 
descripción seria imposible hacer, y mo» en esta 
obrila. 
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PLAZAS PRIMIPALSS. 

Madrid es escaso de Plazas, y las que liay no 
corresponden en general al lustre de la capital , ni 
por la simetría de los edificios, n i por los monumentos 
que las decoran; se indicarán sin embargo las mas 
principales. 

Plaza del Mediodía del real /VACIO . Esta plaza 
es muy grande y casi cuadrada. La forman de un 
lado la fachada principal de palacio; del opuesto la 
armería, y de los otros dos un cuartelillo bajo y 
mezquino para la guardia de palacio, y una balaus
trada con 'vista al campo. Esta plaza seria magnífica 
«i se reformase de un modo correspondiente al pa
lacio la fachada de la armería y e¡ cuartelillo; pues 
el cuarto lado en forma de balcón sobre las campiñas 
regadas por el r io , es de un aspecto muy agradable. 
A pesar de todo, la plaza es tan grande, que aua 
quedarla como desnuda, si no se acompañaba con una 
fuente ó un monumento en el medio. 

Plaza de Oriente del mismo real Palacio. Esta i n 
mensa plaza aumentada disparatadamente en tiempo 
de los franceses con el derribo de cincuenta y seis ca-
«as,]>a permanecido desde entonces con el aspecto de 
un desierto árido, donde los pobres viajeros (que tales 
pueden llamarse los que emprenden su travesía) no, 
encuentran un punió de apoyo para librarse de lo» ar-, 
dientes rayos del Sol canicular, ó de los penetrantes 
airesdel Guadarrama. S.M.,desde suvuelta al Trono, 
pensó en decorar dignamente esta plaza con una gale
ría de columnas y un teatro en frente del palacio; par» 
ello se derribó el antiguo de los Cano» del fef^»-
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»e igual!) la plaza, y se empezó la galería, pero con 
tan mezquinas proporciones, que muy luego hubo 
de suspenderse la obra, y sería de desear que nunca 
se continuase, antes bien se derribase el principio 
de dicha galería, que no sirve mas que de estorbar 
la vista del palacio. También se empezó el teatro, 
el cual se ha vuelto ó continuar bajo los planes del 
arquitecto mayor don Antonio Aguado , y si se con
cluye será uno de los mas grandes de Ruropa ( i ) . 
Igualmente se han comenzado las casas desde la 
calle del Arenal en figura de semicírculo , y es de 
creer que en breves años, y con un sencilllo adorno, 
llegue esta plaza á ser lo que debe por su venta
josa situación , capacidad y la presencia del pala
cio real. 

Plaza Mftynr. Fue construida en 1619 reinando 
Felipe I I I , bajo los planes y dirección del arquitecto 
Juan Gomez de Mora , quien la acabó en dos años. 
Tiene 4 H pies de largo, 334 c'e ancho y i536 de 
circuito. Eslíi fundada sobre pilastras de piedra que for
man soportales muy capaces, y tiene cinco suelos hasta 
el tejado y 91 pies de altura. Antes de los deterioros 
que ha padecido constaba de 4̂ 6 ventanas con 
balcones de hierro, y un gran húmero de buardillas, 
y era capaz de cuatro mil moradores en i36 casas 
6 habitaciones; y en làs funciones reales, que se 
celebraban en ella con todo el lujo y la magnificencia 
de la antigua corle de España, se acomodaban 
cincuenta mil personas. Esta plaza sufrió un violento 
incendio el 10 de agosto dé 1672 por el lado de la 

( 1 ) Viut «1 |)I»no Je dicho miro qat icompiSi i u n obriu. 
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Panadería, que fue reconstruido ; pero en la noche 
del 16 de agosto de 1790 se incendió de nuevo y 
ge consumió todo el lienzo de los portales de Gua
dalajara y gran parte del del arco de Toledo, quedando 
desde entonces desfigurada la plaza, la cual se va 
reconstruyendo paulatinamente por el ayuntamiento, 
habiéndose reedificado de nuevo la casa que hace 
frente á la Panadería , y el arco de Toledo, y cerrado 
el ângulo de los portales de Guadalajara y calle de 
la Amargura , construyéndose otros dos arcos iguales 
en solidez y arquitectura á aquel, en las entradas 
de las talle de la Amargura y Mayor; también se 
trata de continuar la reedificaccion por el extremo 
de la fachada nueva del Norte, el lienzo de la Zapa
ría , y el ángulo entre el arco de Botoneras y loa 
portales de Provincia, siguiéndose siempre el mismo 
orden de arquitectura y bajo la dirección del arquitecto 
mayor Aguado , con arcos á las entradas de las dema» 
calles, con lo cual quedará la plaza muy elegante, 
aunque con los defectos de la irregularidad y poca 
simetría que presta á los arcos ó entradas la dirección 
torcida de las calles, y ademas la distinta altura do 
los pisos , por lo que no puede pasearse por los 
soportales sin bajar y subir escalones. Finalmente, 
verificada la conclusion de la plaza , faltará siempre 
en medio algún objeto que llame la a tenc ión , por 
estar absolutamente desnuda. Esta plaza sirvió de 
mercado general de comestibles hasta hace po
cos años. 

Puerta del Sol. Esta plaza, mas famosa por «u 
concurrencia y situación central, que por su belleza, 
«e llama asi por una imagen del Sol que habia 
pintada encima do la puerta de w» castillo que n 
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fabricó en aquel sillo en i5ao para defender i 
Madrid de las correrías de bandoleros j foragidos 
que infestaban sus inmediaciones, habiéndose abierto 
también un foso al rededor del hospital del Buen-
Suceso; pero éste y el castillo desaparecieron des
pués coa el aumento de la población por aquella 
parte , y solo quedó el nombre de la puerta del Sol. 
Esta plaza es una especie de estrella irregular, á don
de vienen á desembocar varias calles , y entre ellas 
las seis principales, Mayor, Carretas, Carrera de san 
Gerónimo, Alcalá, Montera y del Carmen. El orna
to de este silio no corresponde en gran manera i 
«u celebridad, íi pesar de que las casas en general son 
bastante buenas, teniendo también el suntuoso edifi
cio de correos , y las vistas que presentan á lo lar
go todas aquellas calles, las mas brillanles y anima
das de Madrid. En el centro de la puerta del Sol hay 
una fuente circular de muy poco gusto é indigna del 
sitio que ocupa. Fue trazada por el extravagante ar
quitecto Ribera, y la estatua do marmol que tiene 
encima representa á Diana, pero en el vulgo de 
Madrid es conocida bajo el nombre de Mariblanca. 

Plazuela de la Villa. Delante de la casa de Ayun
tamiento está esta plaza, que es regular y casi cua
drada , abierta por el lado de la calle Mayor y cerra
da por los demás con las casas consistoriales, la que 
ocupa el consejo de la Guerra, y la casa de los L u -
janeg. Tiene en medio una fuente que representa las 
armas de Castilla y de Leon. Cuatro leones arrojan 
agua por la boca, y sobro ellos se sienta un. castillo, 
encima del cual hay una figura de muger en traje, 
militar con estandarte en la mano, cuyo pensanúento. 
fue de don Domingo Olivieri. 
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Plazuela de santa Ana. Esta plazuela se formó 

al principio de la calle del Prado con el derribo he
cho en tiempo de la dominación francesa del con
vento ele carmelitas de santa Ana; y habiéndose plan
tado árboles , y puesto bancos de piedra y una fuen
te en medio , ha resultado un sitio agradable de re
creo , el único de su especie que hay en el interior 
de la población. Falta sin embargo para concluir el 
proyecto de esta plaza el que se quiten las casas de 
la manzana 2¡j5, que impiden la vista del teatro del 
Príncipe desde la plazuela , la cual daria á aquel una 
avenida •vistosa y cómoda , y á la plazuela la nece
saria extension. La fuentecita del medio tuvo en su 
principio una estatua en bronce de Carlos V , que 
ahora está colocada en los jardines del Retiro, pero 
últimamente se le ha sustituido una aguja de piedra 
de forma sencilla. 

Plazuela de la Cebada. EslA situada en la calle 
de Toledo, y es muy grande , irregular, de piso des
igual y rodeada de casas particulares poco notables 
y sin simetría. Contribuye á desfigurarla mas el servir 
de mercado de granos y comestibles, por lo cual está 
llena de cajones y puestos para lávenla. En el me
dio tiene una fuente, con una figura alegórica que 
representa la Abundancia. Esta plaza es célebre por 
ejecutarse en ella las sentencias de los condenado» 
al último suplicio, levamándese en el medio el ca
dahalso la víspera (Je la ejecución. 

Plazuela de san Miguel. Esta plazuela es gran
de y espaciosa, y sirve de mercado de comestibles, 
el mas abundante de Madrid , para lo cual hay mul
titud de cajones alineados en forma de calles. TOTO 
huta hace pocos años una estatua en el medio que 
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representaba á Fernando V. Está situada esta plazue
la en la calle de las Platerías. 

Otras plazuelas. Adémas de estas hay otras mu
chas plazuelas de menos importancia, destinadas va
rias al mercado de comestibles, adornadas algunas 
con fuentes. Pueden citarse las del Carmen, de santo 
Domingo, de san Ildefonso, del Angel, de las Descal
zas Reales, del conde de Miranda, de Celenque , da 
Provincia con una fuente en medio , de santa Cruz, 
de Puerta Cerrada con una fuente , cuya estatua re
presenta la Lealtad; y otras muchas. Hay otras pla
zuelas llamadas asi, aunque en realidad no son mas 
que ensanches de las calles en que están, como es 
Ia de Anton Martin en la calle de Atocha, con una 
fuente en medio, obra también de Ribera, tan dis
paratada en su género , que ha quedado por em
blema del mal gusto churrigueresco; la Red de san 
Luis en la calle de la Montera, con otra fuente bien 
fea del mismo Ribera; la de los Capuchinos en la 
calle de las Infantas, con una fuente sin adorno. Hay 
también otras varias fuentes, y solo citaremos la sen
cilla y graciosa de los Galápagos en la calle de Hor-
talcza, trazada por el arquitecto Rodríguez. 



C A P I T U L O X I . 

TEATROS T DIVEUSIOSES PCBUCAS. 
v PASEOS. 

No . 0 consta á punto Gjo cuando tuvo principio la 
representación <le comediasen Madrid; pero si que 
ias habia ya en los primeros años después del esla-
blecimienlo de la corte en esta vi l la , y en ellos fue 
sin duda cuando brilló el famoso comediante y poeta 
Lope de Rueda , que , según Antonio Perez, era e l 
embeleso de la cor/e de Felipe I I , y de quien C e r -
•vantes dice que le había visto representar siendo m u 
chacho. Por los aSos de i568 consta ya que l iabia 
en esta corte compañías de comediantes, que e n 
tendiéndose con la cofradía de la Pasión (que tenia 
este privilegio), le arrendaban un sitio en la calle del 
Sol, y otros dos en la calle del Príncipe, en los cua
les representaban pagando un tanto A aquella cofra
día. También consta que en 1074 so introdujo la co 
fradía de la Soledad á solicitar el mismo privilegio de 
señalar sitio para los comediantes, sobre lo cual se 
siguió un reñido pleito entre ambas cofradías, que 
terminó conviniéndose en repartir el usufructo. En 
MI consecuencia so reformó y alquiló en dicho a í o 
el corral de la Pacbeca (uno de loa de la calle del 
Principe) á un comediante italiano llamado Ganosa, 



contratan Jo con él que se había de cubrir dicho cor
ral , que estaba descubierto, como asi se -verificó, 
aunque el patio siempre quedó sin techo, y solo ten
dían sobre él un toldo pora librarse del sol , pues 
entonces las representaciones eran de dia. Otro cor
ral alquilaron también las cofradías en la calle del 
Lobo , habilitándole para la representación de co
medias , basta que por último fabricaron sus dos tea-
Iros propios, el uno en la calle de la Cruz, que fue 
el primero, y el otro en la calle del Principe , aquel 
en el año 1579, y éste en i5Si, cesando entonces 
el de la calle del Lobo. 

Tal es el origen de los teatros de Madrid; y cre
ciendo succesivamente sus productos hasta un punto 
tal que ya se arrendaban en i i5.4oo ducados por 
cuatro años desde 1629 à i633 , fueron cargados con 
pensiones en heneficio de varios hospitales y eáta-
blecimientos de beneficencia, hasta que en i638se 
encargó de ellos la villa de Madrid, quien pagaba 
una indemnización correspondiente á los hospitales. 
Desde entonces se suscitaron en diversos tiempoj 
muchas prohibiciones contra las comedias, y aunque 
con mayor 6 menor trabajo, siempre triunfaron éstas, 
valiendo para ello mucho el piadoso fin en que se 
invertía su producto. Pero en el reinado de Feli
pe IV llegaron á sit mayor boga por la inclinación 
particular del Rey; y no solamente se representaban 
en los ya citados corrales, sino en las salas mismas 
de Palacio, y en el nuevo suntuoso teatro del pala
cio del Buen Retiro, resonando en todos ellos las pro
ducciones innumerables de Lope de Vega, Calderon, 
Tirso de Molina, Moreto, Solis, Rojas, y otrosinE-
uitos que suministraban i la decidida afición del p ú -
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blico un alimenlo inagotable. Pasó esla época; vino 
otra de privación, y apenas los úliimos acentos de 
Cañizares, Candamo y Zamora lograron sostener a l 
renombre de nuestro teatro en medio de aquel umT 
versal silencio. L a Talla española (dice Jovellanos) 
había pasado los Pirineos para inspirar al gran Mo
liere j y en tanto, ni el triste reinado de Carlos I I , 
ni las agitaciones de la guerra de succesion que si
guieron después, eran á propósito para hacerla tor
nar á nuestra nación. 

Contribuyó después á perpetuar su olvido la cons
trucción del teatro de los Caños del Peral en prin
cipios del siglo pasado, y su ocupación por una com
pañía de representantes italianos, y mas que todo 
la alicion que inspiró Fernando V I k las operas de 
aquella nación, que se empezaron i ejecutar en 
este teatro y en el del Retiro. No eran ya las gra
cias sencillas del ingenio las que llamaban la gente 
á los teatros, sino el aparato de la escena , la magni
ficencia en los trages y decoraciones, el brillante 
ruido de las mas escogidas orquestas, las vistosas 
danzas, y todos los recursos en fin que emplea el 
arle para la seducción de los sentidos. Los mas c é 
lebres artistas venidos de Italia y otras naciones, sor
prendían con su habilidad. El teatro de los Caños, 
mucho mas espacioso y noble que los antiguos, era 
un sitio digno de tan bellos espectáculos; pero don
de sobresalian estos hasta un punto do magmlicencia 
so rp réndeme , era en el del Retiro, colocado en 
medio de los extensos jardines, que á las veces, se
gún lo pedia el drama, servían de decoración, pu
diéndose ver maniobrar en ellos tropa» de caballeo 
ría , y haciendo la iltuion tan verdadera, que de»» 
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aparecia toda idea de ficción escénica. En tanto lo» 
dos corrales de la Cruz y del Príncipe, ocupados 
por los mosqueteros y genle de broma , ofrecían un 
campo indecoroso de batidlas continuas de los par
tidarios aficionados. La medianía de los actores, lo 
mezquino de la escena, la ninguna propiedad en tra-
ges y decoraciones , la poca comodidad de los con
currentes, y mas que todo, lo soez y grosero de las 
piezas que por entonces sostenían la escena , bajo 
la intluencia de los Cornelias y Zabalas ; todas estas 
causas reunidas produjeron en nuestro teatro el es-
lado en que le pinta el célebre Moratin en L a co
medio nueva. Pero las medidas del gobierno, que 
empezaron & alejar las causas físicas de este desor
den , arreglando la mejor disposición de los teatros; 
el buen gusto qu.e se extendió con las bellas pro
ducciones de Moratin, Iriarte, Quintana, y otros 
varios; y finalmente, la aparición sobre la escena 
de dos genios verdaderamenle sublimes, la Rita Luna 
é Isidoro Maiqucz, fueron bastantes A baccr ganar 
al teatro el puesto que debía ocupar, y á llevar
le entre nosotros al mas alto grado de esplendor que 
nunca tuvo. 

La guerra de los franceses, la destrucción de los 
dos hermosos teatros del Retiro y los Caños , y la» 
circunstancias lurbulentás y poco á propósito que 
desde principios de este siglo ocuparon á España, 
hicieron sentir su influencia en nuestra escena; y 
habiendo desaparecido los principales teatros, los 
primeros autores y los actores mas distinguidos, ha 
vuelto á caer en una medianía triste , si bien no sa 
resiento de aquella falta de decoro y propiedad qua 
tuvo en el siglo pasado, pues, aunque lentamente, se 
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lucen senüf en ella los progresos del enlendlmien-
to, los adelantos de las artes, y el imperio en fin 
de la razón. Es de creer que con la protección del 
gobierno vuelva & revivir el amortecido teatro espa
ñol, presentando muestras de energía; y en el Ín 
terin que esto sucede, tiene que alimentarse con las 
producciones de los antiguos poetas, con algunas 
traducciones de otros teatros (por desgracia no siem
pre las mas dignas ni las mejor trasladadas); y l inal-
mente, con los encantadores sonidos de Rossini y 
demás genios de la armonía. 

La afición & la música, que siempre tuvieron los 
españoles, la perfección con que se ejecutan las 
óperas, los grandes recursos desplegados por los 
célebres artistas italianos; y finalmente la moda, mas 
poderosa que todos estos estímulos, ban disminuido 
la afición á la comedia española en términos qué 
apenas puede alternar con su poderosa rival. Sin 
embargo, lo hace en ambos teatros de la Cruz y 
del Principe, únicos que hoy cuenta Madrid y de 
que vamos A dar una idea. 

Teatro de la Cruz. Este teatro se labró de nue
vo á expensas de Madrid por el año de 1737 bajo 
las trazas y dirección del corruptor Ribera , que tan
tas pruebas dejó de su mal gusto. Este edilicia'** 
una de ellas, y ni su fachada irregular, ni su interior 
mal dispuesto con un pobre escenario, son á propósi
to para el objeto. En el año anterior se ha pintado 
y decorado, pero sus defectos capitales son imposi
bles de remediar no derrlbindole. Hasta su situación 
es ridicula, en una rinconada, cuya acceso es por 
calles êstrechas y mal dispuesta^ ,' lo qué ocasiona 
eran incomodidad. En este teatro- se ejetotan cijo 

j8 ; 
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mas frecuencia' las comedias amhjuas españolas , las 
óperas bufas y de poco aparato, y rara vez tragedias 
y dramas. Es capuz de i 3 i 8 personas, y su entrada 
llena produce 10.037 rs. y 22 mrs. Los precios son: 
palcos bajos 64rs.; id. principales 60 ; id . segundos 
4 8 ; id . por asientos 10 rs. la delantera y 8 lo demás; 
Juncias principales !•>. rs., idem segundas 8 y 6 rs.; 
.asientos de palio 4 fs . ; sillones 11 y 10 ; galerías 8 
^ 6 ; tertulia delantera 8 rs. y \ los demás asientos. 
.(Cazuela para mugeres 8 , 6, 5 y 4 rs. y medio, todo 
con aumento de tíos cuartos en billete para ciertos 
establecimienlos de beneficencia. Las mugeres están 
separadas de los hombres, y ocupan la mitad de la 
tertulia y la cazuela. Solo están juntos ambos sexos 
,en los palcos por asientos. Se representa todas las 
.noche», variando la hora de principiar según las es
taciones ; y en invierno también hay otra representa
ción en cada teatro los dias de fiesta í> las cuatro de 
la tardo. 

Teatro del Príncipe. Fue reedificado á costa de 
la Villa en el año de i ^ " ' > Pcro habiéndose quema-r 
.do te volvió á reedificar en 1806 bajo los planes y 
.dlrçccion del arquitecto Villanueva, que sacó el par-
l ido posible del escaso terreno , é hizo un teatro de-
íÇeotei.atsnqueípeqttefio:, dándole un soportal y cin-
•fiff. entradas éÇL Mna facliádita muy sencilla , y con-
jervojido para.la escena un local proporcionado. Ul-
.tiin|tmcnte so le ha pintado y adornado con me
dallones en la bóveda, que contienen lo^ retratos de 
lo» poetas célcbícs españoles,' y una alegoría.en el 
techo que representa à Apolo (lespues.4e liaber yen-r 
cído á la serpiente Pillion , en cuya eleççipr^, tanto 
de la ISbula como do los retratos, no ha habido el 



mayor l ino, si bien su ejecución hace honor al se
ñor Ribclles, que es quien lo ha pintado. En esle 
teatro , como mas regular, se representan mas fre
cuentemente tragedias y óperas serias de gran apa
rato, para lo cual da lugar el escenario, siendo de
coradas magnilicamente , y vestidos los actores con 
toda propiedad y lajo , en lo cual so hu adelantado 
mucho de pocos años á esta parte, y principalmen
te desde que ambos teatros están á cargo de una 
empresa particular. Esle teatro es capaz de 133(5 
personas, y está repartido lo mismo que el de la 
Cruz. Las representaciones son también diarias , y las 
horas y precios los mismos que en aquel, excepto 
que en este todos los sillones son 10 rs., y todas 
las galerias á 6. La entrada llena es 9669 reales y 
12 maravedises. 

Toros. Las corridas de toros son tan antiguas en 
España, que ya se habla de ellas en las leyes de Par
tida , y la afición S ellas ha sido siempre t a l , que ha ' 
triunfado de las prohibiciones que en ocasiones le 
ha opuesto el gobierno y el grito aun mas fuerte de 
la humanidad y de la razón. Verdad es que en el 
estado actual, reducida esta lucha A un oficio de gen
te arriesgada y grosera, sujetos A un arle en que es
tán diestramente combinados los movimientos dcbva*' 
lor , y disminuido en lo posible el peligro por todas1 
las precauciones imaginables , ha perdido en fttrte 
el caracter de ferocidad que pudo tener, si bien con
serva aun lo bastante para ser detestada. Pero lejo» 
de ello se ve sostenerse la afición ptlblida'y r ep tõ -
ducirse citando se la cree mas amortiguada. 

Desde mtty'aniiguo se celebrában estas corrido» 
en Madrid, pero era solo do» ó t r è í teoos al año fcdft * 



ocasión de alguna tiesta, y entonces se verificabaa 
en la Plaza Mayor , concurriendo á veces los Reyes. 
Luego hubo una plaza destinada á ellas junto á ta casa 
del duque de Medinaceli, después otra bácia la pla
zuela do Anton Martin , otra al solo de Luzon, otra 
saliendo por la puerta de Alcalá mas distante de la 
que hay hoy ; y últimamente ésta , que se labró de 
ordeu del Rey, para propio del hospital general, y 
se estrenó en 1749) habiendo sido después reforma
da en el actual reinado. 

Es esta plaza de forma circular, y tiene unos noo 
pies de circunferencia , cabiendo en ella cómodamen
te unas 12.000 personas, repartidas en 110 balcones, 
otras tantas gradas cubiertas y bancos al descubier
to , llamados tendidos. Hay en ella todos los depar
tamentos necesarios con desahogo, y la suficiente 
seguridad. Se dan en esta plaza regularmente doce 
corridas de toros al año , desde los meses de marzo 
ó abril á octubre , ya de un dia entero por mañana 
y tarde, y ya por la tarde solo: siempre por lo re
gular en lunes ; y es un espectáculo original el que 
presenta tanta multitud de gentes de distintos trages 
y costumbres, sus alegres dichos, los chillidos, los 
aplausos, silbidos, y la animación exagerada de tan
tos aficionados que pretenden dirigir desde seguro > 
los movimientos de los lidiadores. Los extranjeros, 
asi como las personas sensatas de nuestra nación han 
declamado y declaman contra las funciones de to
ros j pero unos y otros van á verlas, y se entretienen 
coti aquel bullicio, aquella variedad, aquel movi
miento que se nota el dia de toros desde la puerta 
del Sol y calle de Alcalá, que conduce á la plaza. 
Lo* precio» son; palco á la sombra 120 rs., al sol loo; 
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id. por asientos grada cubierta á la aombra 14; 
al sol 8; tendido á la sombra 0 , al sol 2. Los ho
ras -varían según las estaciones. En esta piara suelen 
darse también funciones de novillos, y de habilida
des de volatines y caballos, y entonces los precios 
varían. 

Otras diversiónes. Ademas de estas diversiones 
fijas bay en Madrid otras accidenla'.es ó de tempo
rada , particularmente en invierno , como son el tea
tro de It calle da la Sartén para la compañía de los 
Reales Sitios; eí teatro Pinioresco mecánico de la 
calle de la I-una ; el de. Faniavnnçoim de la callo 
de^Caballoro de Gracia ; el Circo Olímpico en la mis
ma calle; eí Cosmomint, y otros objetos curiosos 
que suelen presentarse, sin que los que dirigen oslas 
funciones tengan motivo de quejarse de la indife
rencia de los madrideños. 

JARDINES. 

Btcen-Rctiro. Felipe I V , á instancia de su m i 
nistro y privado el conde-duque de Olivares, com
pró todo el terreno que ocupa este real sitio, y la
bró el palacio , baciendo plantar al rededor euensos 
y frondosos jardines con objeto de bacer una resi
dencia real digna de la corle y sin necesidad de sa
l i r de ella. Los succesores do aquel monarca conti
nuaron hermoseando este sitio basta un punto inde
cible ; llegando & ser no solamente célebre por sus 
jardines, sino también una población completa y nu
merosa , vivificada con la presencia do los monarca» 
que pasaban allí largas temporadas. Distinguiüse en' 
ello Fernando V I mas que ningún otro, y el Bétiro 
«n su tiempo y en lo» dos reinados posteriores e r » ' 



(ate) 
un sillo delicioso. Grandes jardines, hermosos pa
seos , bosque frondoso , un palacio , oiros mucUos 
edificios, una linda iglesia , teatro, casa de fieras, 
observalorio, fábrica real de la China , donde se 
Uabajaban exquisitas porcelanas y piedras duras ó 
de mosaico , y una reunion en fin de objetos inte
resantes daban á este real sitio una importancia su
ma; pero la invasion do los franceses, que vino á 
destruirlo todo, dió también en tierra con tantas be
llezas , y convirtió este ameno sitio en una fortaleza 
para sujetar al pueblo de Madrid. Nuestro augusto 
Monarca á su regreso al trono no encontró allí mas 
que ruinas y destrucción; pero su cuidado constante 
y la predilección que desde luego tuvo por este silfo, 
le han hecho renacer de sus cenizas, y adquirir un 
«ir» número de bellezas, en términos de no tener 
que envidiar á su antiguo estado. 

Su figura es irregular, su extension desde el Pra
do hasta la esquina de la montaña rusa es de unos 
38oo pies; y desde dicha montaña hasta la tapia del 
qlivar de Atocha como 494° P'es- Sus entradas prin
cipales son dos, una por la subida de san Geróni
mo , y otra llamada de la Glorieta, inmediata á la 
puerta de Alcalá. Entrando por la primera se pasa 
por la espaciosa plaza llamada de Palacio ó de la 
Pelota, l a cual 'estaba rodeada de habitaciones , de 
que no permanecen eu general mas que las fachadas. 
Al frente de la entrada se halla la iglesia de este real 
sitio construida modernamente y con sencillez, y des
pués se pasa á los jardines ó paseos, quedando i la 
derecha las ruioas del antiguo palacio; de este no se 
ha conservado mas que el magnífico Cason ó sala de 
bailes, en cuyas bóvedas, piuladas al fresco por L u -



cas Jordan, ostentó este célebre artista toda la r i 
queza de su imaginación, siendo muy dignas de 
atención para los inteligentes y aficionados. Dejando 
luego estas ruinas y subiendo por los paseos de en
frente, se encuentra un bello estanque chinesco, 
luego el grande, que es un cuadrilongo de extension 
de unos 960 pies de largo, por 44° t'e ancho , y de 
bastante profundidad para poderse embarcar las per
sonas reales, como lo hacen á veces en primorosas 
falúas que se conservan en el lindo embarcadero 
de forma chinesca, que se levanta en uno de los 
frentes del estanque. Al rededor de este es el paseo 
general, y apartándose á la derecha se extienden 
otros inmensos paseos, todos nuevos, que conducen 
al sitío en donde estaba la casa de la China, en 
cuyo lugar hay ahora otro estanque. Pero volviendo 
al principal, y por su espalda, se encuentra la casa 
de fieras , que es magnífica y construida hace dos 
años. Es un cuadrilongo muy extenso, y en dos de 
sus lados están las jaulas ó cuartos de las fieras, que 
son, leones, tigres, un elefante, diversas especies 
de osos, monos , y otros animales salvajes, y pue
den verse con toda comodidad. Encima de las jaulas 
hay muchos cuartos para pájaros de distintas especies 
sumamente raros, todo con un desahogo, limpieza 
y claridad, que nada dejan que desear al curioso 
que va á ver en este recinto tan distintas castas da 
seros, y ál sabio que va á observarlos para el ade
lanto de la ciencia. 

Desde aquí empiezan siguiendo siempre sobre la . 
izquierda los jardines reservados para recreo de , 
S. M . , los cuales son sumamente extensos y precio
sos, aunque modernos, llenos de multitud de,obje». 
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tos dignos de atención, y entre ellos merece citarse 
la famosa estatua ecuestre en bronce de Felipe IV , 
construida por mandado del duque de Toscana, y 
para regalar á aquel monarca. Fue ejecutada por el 
célebre escultor de Florencia Pedro Tacca con arre
glo al dibujo que, de orden de aquel rey, le envió su 
primer pintor de cimara don Diego Velazquez. La 
actitud del caballo en situación de hacer una corbe
ta , y sosteniéndose sobre sus dos jiies, otrecia una 
inmensa dilicullad, que parecia imposible de combi
nar con el enorme peso y volumen de la estatua, 
pero el escultor supo vencerla con asombro de los 
inteligentes, dando al caballo todo el brio de que es 
susceptible , y al ademan del rey la mayor magestad 
y nobleza , y no descuidando ninguno de los deta
lles. Esta magnifica estatua, que tiene pocas seme
jantes, es cuatro veces mayor que el natural, pesa 
18.000 libras, y está estimada en 40-000 doblones. 
Ha tenido diversas colocaciones , y últimamente lo 
fue en el sitio que ocupa , que es elevado y á pro
pósito. También se baila en estos jardines otra esta
tua en bronce , y á pie, de Carlos V , con el Furor 
encadenado .'1 sus pies, y adornada de trofeos m i l i 
tares, obra de Leon Leoni, la cual tiene la parti
cularidad de poderse despojar de sus vestiduras; cu
ya estatua trasladada por los franceses á la fuente de 
la plazuela de santa Ana, ha vuelto á este real sitio, 
donde estuvo antes. Llama igualmente la'atencioo 
en estos bellos jardines el Salan Jsidtico, que, bajo 
una apariencia rústica , encierra todo el primor y la 
magnííicencia oriental, mereciendo por sí solo una 
prolija descripción; la Montaría artificial, coronada 
por un gracioso témplela ó mirador, desde el cual-
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«e presenta la vista mas completa de Madrid; !a C a 
sa del pobre, en cuyos distintos pisos se ve el con
traste de la condición mas liumilde con una imita
ción mas perfecta en habitación , muebles , y hasta 
las personas, con el refinamienlo dei lujo y la mag
nificencia quo se desplega en el piso principal. La 
Casa de aves , el interior del embarcadero, y oíros 
•varios departamentos y sitios de recreo , adornados 
con la suntuosidad propia de las reales personas 4 
que están destinados, concluyendo los graciosos y 
prolongados jardines cerca de la puerta de la Glo
rieta, desde la cual hasta la de san Gerónimo hay 
otros jardines y huertas de igual hermosura. Para 
ver todo lo reservado de este real sitio hay que sacar 
una esquela del conscrge , y es cosa de que no de
be dispensarse ningún forastero. 

Casino de la Reina Nuestra Señora, Inmediato 
i la puerta de Embajadores se halla la casa y jardín 
do recreo conocido por el Casino de la Reina, á 
causa de haber sido regalado por la villa de Madrid 
á la señora reina difunta doña Isabel de Braganza, 
por cuya orden fue adornado y enriquecido hasta el 
punto de ser digno del monarca. El jardín es bastan
te extenso, en terreno desigual, lo que contribuye á 
hacer mas variadas sus vistas , y en él hay frondosos 
paseos, cuadros de primorosas flores, un gracioso 
canal con an puentecilo , una espaciosa estufa, va
rias estatuas en marmol y en bronce, una de estas 
lopresentando à Felipe I I , y varias otras preciosi-t 
dades: la puerta principal que da al campo es muy 
sencilla y elegante con cuatro columnas agrupada»; 
de dos en dos, y en medio la berja de hierro. La 
casa es un cuadrado pequefio coa una sencilla fe<« 
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diada. Süs habitaciones soa todas muy reducidas, 
pero adornadas con papeles, colgaduras y muebles 
los mas exquisitos y de buen gusto; siendo cada una 
de ellas notable por diversas preciosidades en este 
género , de que seria necesario hacer un inventarío, 
pues todas merecen ser nombradas. Baste decir que 
en el adorno de esta casita se ha apurado el buen 
gusto de los artistas nacionales y extranjeros. Se en
seña con esquela del conserge. 

Jardín Botánico. Fernando VI instituyó el jardin 
de plantas á lin de propagar el estudio de la botáni
ca, situándole en 1765 en la real quinta que está 
on el camino del Pardo, en cuyo sitio permaneció 
hasta que se trasladó de orden de Carlos I I I al si
tio que boy ocupa cerca de la puerta de Atocha, 
en el Prado. Su extension es bastante considerable, 
de unas 3o fanegas poco mas ó menos, y en ella 
hay una gran parte destinada al cultivo de las diver
sas especies, clasificadas para la enseñanza según el 
sistema de Linneo; siendo inmenso el número de to
das clases y climas que se encuentran en este her
moso jardin , y hallándose indicado el nombre de las 
plantas-en cada una de ellas en una tarjeta que le 
contiene en latin y castellano. Ademas está embe
llecido con multitud de llores de adorno , un pre
cioso emparrado en figura de arco, viña , huerta y 
bosquete, todo lo cual, ademas de establecimiento 
científico, le hace- ser uno de los paseos mas deli
ciosos do la capital; contribuye también con su her
mosura i embellecer al Prado, del que le separa 
una magnilica verja de hierro con asientos de pie
dra , y en medio de ella una sencilla y elegante puer
ta con columnas de piedra, en la cual hay esta ins-
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cripcion: Carohis I I I P. P. Botanices inslatirator, 
ciimim salad et obleciameMo. Atmo M D C C L X X X I . 

O/ros jardines. Ilay ademas de esto otros jardi 
nes particulares dignos de llamar la atención, pero 
siendo de uso privado de sus dueños, no hay que 
liabJar de ellos , diciendo solo que en el llamado de 1 
valenciano , silo en la calle del Saúco , se halla de 
venta en todas estaciones un copioso surtido de flo
res de todas especies y simientes para la siembra. 

PASEOS. 

E l Prado. A la cabeza de todos los paseos de 
Madrid se coloca naturalmente el del Prado, célebre 
en los tiempos antiguos por las intrigas amorosas, 
los lances caballerescos y las tramas politicas á que 
daba lugar su inmediación á la corte casi permanen
te en el Retiro, y lo desigual, inculto é inmenso 
de su término. Pero todo mudó de aspecto bajo él 
reinado del gran Carlos I H , quien, por la intluencia 
del ilustrado conde de Aranda, supo arrostrar inmen
sas dificultades, y transformar este sitio áspero y des
agradable en uno de los primeros paseos de Euro
pa. Hubo para ello que allanar ct terreno, plantar 
una inmensa multitud de árboles , proveer A su rie
go y adornarle con primorosas fuentes, llegando & 
conseguirlo todo á despecho de los espíritus mal i n 
tencionados ó incrédulos, que intentaron desacredi
tar tan bella idea. Entre las muchas trazas que se 
dieron para esto paseo, fueron preferidas las del ca
pitán de ingenieros don José Hermosilla , ew la» que 
tacó todo el partido posible de la irregillaridad del 
terreno y de los límites que se le sefinlaron. El paseq 
comienza en el convento de Atoobay ypaítasitf-cle* 
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lante de la puerta de este nombre , vuelve á la da-» 
recba corriendo hasla la calle de Alcalá, que atra
viesa , y se exliende después hasta Ja puerta de Re
coletos; su extension es de unos gGSo pies. Un gran 
paseo muy ancho , y otros dos á cada lado planta
dos de árboles altos y frondosos Corren toda la ex
tension , el primero destinado á los coches, y los 
otros á la gente de á pie. En el medio del paseo y 
en la extension desde la carrera do san Gerónimo á 
la calle de Alcalá, se ensancha el sitio, formando 
un hermoso salon que tiene i45o pies de largo por 
aoo de ancho. Todo el paseo, ademas de las -vistas 
de sus lados, formadas por notables edificios, jardi
nes y calles principales que desembocan en é l , está 
adornado con bancos de piedra , y ocho bellas 
fuentes. 

La primera , llamada de la Alcachofa, frente á la 
puerta de Atocha , es obra de don Alfonso Yergaz. 
Su pensamiento consiste en dos salvajes macho y 
hembra, agarrados de la columna sobre que está la 
taza y la alcachofa sostenida por unos niños , y to
do ello es de buen gusto y bien trabajado. En la 
plazoleta llamada de las Cuatro fuenles , que se foi^-
ma i la salida de la calle de las Huertas, hay otras 
tantas iguales compuestas de niños en diferentes ac
titudes que tienen estrechados unos delfines, ha
ciéndoles arrojar el agua por la bocçt en forma do 
(unidor, cuyo pensamiento , bastante impropio, está 
pcríeclamente ejecutado y hace muy buen efecto. A 
la entrada del gran salon delante de la carrera de 
ían Gerónimo está la fuente de Neptuno , con un gran 
pilón circular, en cuyos centros se mira la estatua 
de aquel dios en pie , sobre su carro de concha t i -
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rado de dos caballos marinos, con focas ó delfines 
jugueteando delante, todo muy liien ejecutado, aun
que por no haber dado mas altura al pilón ó rebaja
do mas la base de toda la máquina , ha resollado 
que el carro , los caballos y delfines ruedan y nadan, 
no çn el agua como debieran , sino sobre peñas. Es
ta obra es de don Francisco Gutierrez. Hacia el me
dio del salon está la grandiosa fuente tie Jpolo , sa
biamente ideada, y combinado el derramo de las 
aguas de suerte de hacer armonía y consonancia, por 
irse derramando de una en otra laza: la fuente t ie
ne dos caras en que se repite exactamente; y en
cima de ella se ven sentadas á los cuatro viemos oirás 
tantas eslalüas representando las Estaciones, ejecu
tadas pejfectamante por don Manuel Alvarez. Corona 
toda la fuente una estatua de Apolo, obra de don 
Alfonso Yergaz. Finalmente, á la entrada del salon 
por la calle de Alcalá se halla la magnifica fuente de 
Gbetes. Esta está sentada en un elevado carrç tirado 
de dos leones, obra de don Pascual de Mena, perfec
tamente ejecutado, y con saltos de agua muy gra
ciosos que vienen á caer en un extenso pilón cir
cular con un magnilico golpe do vista. Todas estas 
fuentes , aunque ejecutadas por los ya dichos profe
sores, fueron Irazadas y diseñadas por don Ycnlura 
Kodriguez , quien presentó al mismo tiempo un dise
ño muy estudiado de un peristilo ó pórt'co para cons
truir delante de las caballerizas del Retiro , que dan 
frente á la fuente de Apolo, lo cual hubiera ocul
tado el mal aspecto de aquel terreno proporcionando 
la -ventaja de poderse guarecer tres mil personas en 
ocasión de lluvia repentina, y pudiendo ademas con
tener cafés y botillerías, con un grao terrado cnei-
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ma para colocarse las músicas los dias que SS. MM. 
bajasen al paseo, cuyo feliz pensamiento hubiera 
acabado de hacerle el primero de Europa. 

La cuncurrencía al Prado es general, y casi 
permanenle , y en sus diversos paseos se reúnen 
gentes de todas especies y gustos. Los verdaderos 
paseantes por comodidad , que gustan de andar des^ 
pació y sin tropel, pararse & hablar con BUS amigos, 
tomar un polvo y recordar sus juventudes, prefieren 
el paseo desde el convento á la puerta de Atocha. 
Los provincianos y extranjeros gustan del lado del 
botánico, donde la vista y fragancia de este jardín 
de un lado, y del otro el continuo paso de coches y 
caballos los entretiene agradablemente. Uay quien 
se dirige con preferencia al paseo de san Fermin, 
desde la Carrera de san Gerónimo á la calle de A l 
calá , y muchos que hallan su recreo en el trozo 
llamado paseo de Recoletos; pero la juventud ele
gante, y â cierta hora toda la concurrencia en general, 
viene á refluir al hermoso salon, situado en el centro 
del paseo. Alli es donde reinan las intrigas amorosas, 
donde la confusion, el continuo roce , las no inter
rumpidas cortesías, la variedad de trages y figuras, 
e l ruido de los coches y caballos, el polvo , los mu
chachos que venden agua y candela , y una vida en 
fin desconocida en los demás paseos de la Corte, 
producen tina confusion extraordinaria , que al prin
cipio molesta S los forasteros, y concluyen por afi
cionarse á ella. Es singular en especial el espectáculo 
do este paseo en una de las hermosas mañanas de 
invierno, en que luce lodo su brillo el despejado 
cielo de Sladrid. Vese en él de doce á Ires del día
la concurrencia mas bríllanle, las gracias mas se-
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ductoras, los adornos de mas lujo, una mullilud de 
coches y caballos, y en fin todo lo que puede ofrecer 
de elegante una capital. Igualmente es notable en 
las noches de verano, en que^ sentadas las gente» 
bajo sus espesos árboles, forman tertulias alegres, 
respirando un ambiente agradable , después de dias 
extremadainenle calurosos. Finalmente , el Prado en 
todas ocasiones es el desahogo principal de Madrid. 

Paseo de las Delicias. Este paseo se extiende 
desde la salida de la puerta de Atocha, bajando 
en dirección al canal, en dos divisiones de â tres 
calles cada una, destinándose las de en medio á 
los coches, y apartándose progresivamente los paseos 
basta concluir cada uno á la entrada de uno de los 
puentes del canal. Este paseo , aunque sin mas or
nato que los árboles, es muy Concurrido por aquellas 
personas que van á pasear por conveniencia y recreo 
corporal, animando á continuar en él su declive sua
ve , las grandes plazas que de trecho en trecho le 
cortan, y mas que todo , el deseo do encontrarse á 
su conclusion en las hermosas orillas del canal. 

La Florida. Este hermoso paseo plantado á la 
orilla del Manzanares, y que corre desde la puerta 
de san Vicente hasta la ermita de san Antonio, fue 
muy concurrido en los reinados de Carlos I I I su 
fundador y de Carlos I V ; poro ha dejado de serlo 
á causa de la distancia de la parte mas poblada de 
la villa, quedando solo frecuentado en el dia do la
vanderas y gente del pueblo que se dirigen al rio. 

Paseo de la Virgen del Puerto. Otro paseo hay 
á la orilla del rio por la parle baja, que, comenzando 
en el puente de Segovia, va basta cerca de la puerta 
de san Vicente. Este agradable paseo es notable por 
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su frondosidad y la alegría de la» gentes que concur
ren á é l , particularmente en los dias festivos, & cele
brar sus danzas y meriendas. 

Oíros páseos. Hay ademas de los principales ja 
dichos, otros varios paseos, los cuales circundan el 
recinto de Madrid por su mayor parte, y son por su 
situación adecuados respectivamente á las diversas 
estaciones. El que va desde la puerta de Atocha á la 
de Toledo se llama ia Ronda; desde dicha puerta, 
hay varios paseos que, por suaves declives, conducen 
al puente de Toledo. Otro nuevamente abierto y 
plantado arranca desde dicha puerta de Toledo i 
ia de Segovia. Después siguen los ya dichos paseo» 
de la Virgen del Puerto y la Florida, hasta la er-
juila de san Antonio, en cuya inmediación empieza 
¡a cuesta llamada de Harineros hasta el portillo de 
san Bernardino, enlazándose allí con otros paseos 
que siguen por la puerta de Fuencarral , la de los 
Pozos, sania Bárbara y Recoletos, cuyos nuevos pa
teos aliiertos y plantados últimamente , acreditan el 
celo del actual señor Corregidor de. Madrid don Do
mingo María de Barral'on y del excelerilísimo Ayun
tamiento , á cuyos desvelos debe la capital este 
nuevo desahogo que tanta falta hacia por k parle 
del norte. ' 



CAPITULO X I I . 

WERTÀS. RIO.'—POENTES. — CÀSAl,. —SIRTIBO Bí 
iCUAS.— T PROYECTOS SOBRE ESTAS; 

_L iene Madrid cinco puertas reales, i saber: las de 
Alcalá, Alocha , Toledo , Segovia y San Fernando 
(los Pozos); j doce puertas de segundo orden ó 
portillos, â saber: Recoletos, Santa Bárbara, Santo 
Domingo (Fuencarral), Conde-Duque, San'Bernar
dino , San Vicente , la Vega , las Yislillas , Gilimon, 
Embajadores, Valencia y la Campanilla. En las cinco 
primeras hay registro de rentas, y permanecen abier
tas hasta las diez de la noche en invierno y las once 
en verano , pudiendo abrirse en lo restante de ella , 
y los portillos se cierran al anochecer y no se vuel-
ben á abrir basta por la mañana. 

Puerta de Alcalá. Está situada al fin de la calle 
de este nombre , mirando á oriente , y da entrada al 
camino real de Aragon y Cataluña. Es un magnifico 
arco de triunfo construido en el reinado de Carlos H I 
para perpetuar la memoria 'de su venida 4 la corle 
de España: fue inventado y dirigido por don Francis
co Sabatini, y consiste en cinco entradas, tres iguales 
en forma de arco en el medio, y una cuadrada á ca
da extremo. Está adornada por fuera de columna» 
jónicas, dos á cada lado del arco del medio, un* 
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* Cáda uno de los otros dos, y otra en cada extremo 
de la puerta. Los capiteles son los que inventó 
Miguel Angel para la fábrica del capitolio en Roma 
de donde se trajeron los modelos. Un Atico se eleva 
sobre su cornisa, rematando en frontispicio con las 
armas reales sobre trofeos y sostenidas por la Fama. 
La decoración por la pavte do Madnd es la misma, 
con la diferencia de ijue en lugar de columnas hay 
pilastras, á excepción de dos para el arco de en me
dio ; los ornamentos son también mas escasos, las 
cornucopias cruzadas sobre las puertos y las cabezas 
de leones de las claves son obfa de don Roberto 
Michel. Tiene toda la puerta sin contar las armas 
reales 70 píes de altura; y cada arco 17 pies dé an
cho y 34 de alto. Toda ella está fabricada de exce
lente piedra berroqueña, y los adornos y escultura de 
la de Colmenar. Las rejas son de hierro, y por uno 
y otro lado tiene -esta inscripción : Rege Carolo U l . 
A mm M ü C C I X X y i l l . Esta puerta por sa magni
ficencia es la primera de Madrid. 
, Puerta de Atocha. Esiá al mediodía al concluir 

tó calle de Atçclia , y mirando al Prado. Por ella se 
salo al paseo de las Delicias que , pasando él rio, se 
une al camino de Aíanjuez. La puerta es dé ladrillo 
y consta de tres arcos iguales, fabricada tín 1-48, 
pero con un gçsto tari extravagante , como muchas 
dé las obras de aquella época; por lo que ha sido 
píociso; con ocasión de las entradas de SS. MSI. ea 
los años de 1828 y 2 9 , reformarla por medio de 
trabajos diestramente dirijfdos por el arquitecto dotr 
Francisco Javier ds. Mariategui con arreglo é la» 
ideas del buen gusto, en cuanto lo permitia su an-
tijiia deformidad. En el día presenta una perspectiva 



mas Ikonjera , tanlo por haberla descargado de su« 
ridiculos adornos , cuanto por haberla pintado del 
color de piedra berroqueña y de Colmenar, coro
nando el final de su ático por la parle del campo 
un escudo de armas reales, sostenido por dós ge
nios y acompañados de trofeos de guerra; y en el 
lado que mira al Prado el escudo de armas de la 
villa con genios y varios atributos; cuyas obras de 
escultura lian sido ejecutadas por don José de Agreda 
y don José Tomas. Igualmente son de este último 
los grupos y trofeos militares que dan bello realce á 
los extremos del sotabanco. 

Puerta de Toledo. Está al fin de la calle do su 
nombre también al mediodía, y da entrada al camino 
real de Andalucía. Esta puerta se ideó y comenzó á 
construir en i 8 i3 mas abajo de donde estaba la 
antigua , bajo los planes del arquitecto mayor don 
Antonio Aguado , y se lia concluido en 1837. Consta 
de un arco do 36 pies de alto y 16 de ancho, ador»-
nado con dos columnas estriadas de orden jónico. 
A los dos lados hay dos puertas cuadradas de 10 pies 
de ancho y 21 de alto con pilastras estriadas del 
mismo orden; siendo la altura total de la puerta, sin 
incluir los grupos y su pedestal, de 65 pies, y su l¡r 
nea 54- Los grupos se elevan 20 pies mas. En la 
fachada que mira al campo se representa A la Espaflà 
(colocada en el centro y sobre dos hemisferios) re
cibiendo un genio de las provincias (personificadas 
por una matrona colocada á la derecha de España), 
para pasarle A las artes que están A la izquierdo, 
por otra matrona con los atributos de < eltest En la 
fachada qué mira al iriteHor de la población está el 
escudo de armas de IS villa sostenido por dos genií», 
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y á los extremos de ta puerta varios trofeos milita
res. Esta obra de escultura fue modelada por don 
José Ginés, y ejecutada en piedra por don Ramoa 
Barba y don Valeriano Salvatierra, siguiendo dicho 
modelo, excepto la España que está variada. Sobre 
la entrada principal se lee una inscripción latina que, 
traducida al castellano en la fachada que mira á la 
población , dice asi: A Fernando V I I el deseado. 
Padre de la Patria, restituido d sus pueblos , exter
minada la usurpación francesa, el Ayuntamiento de 
Madrid consagró este monumento de Jidclidad, de 
triunfo , de alegría. Año de 1827. 

Puerta de Segovia > al fin de la calle del mismo 
nombre mirando al poniente, y dando entrada al 
camino real de Castilla y Galicia. Fue construida al 
principio del siglo X V I I , cuando se abrió- la calle 
nueva de Segovia (que es desde la costanilla de san 
Andres hasta la puerta): la fábrica de ella es pobro 
con dos arcos iguales de ladrillo , embadurnada da 
tiempo en tiempo con colorines, que completan m 
mal aspecto. 

Puerta de íím Femando ó de los Pozos. Está 
situada en el extremo de la calle de Fuencarral, 
junto á los pozos de la nieve, de donde tomó el 
nombre, basta que, trasladado á ella el registro de 
la puerta de Fuencarral, se i a mudado por el que 
hoy tiene: mira al norte, y da entrada á la carre
tera real de Francia. Fue fabricada en 1767, y con-
*Ute en un arco de piedra con dos puertas mat 
bajas cuadradas á los lados, todo de muy buena 
arquitectura. 

Puerta de Recoletos. Está al concluir el paseo 
del Prado, y mira al norts. Fue construida en el 
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reinado de Fernando VI en 1756. Consislí en ua 
grande arco muy adornado de ambos lados, y cuatro 
columnas dóricas puestas de dos en dos, rematando 
en un frontispicio triangular con las armas reales 
adornadas de trofeos, y á los lados unas figura» 
medio echadas. Tiene ademas del arco dos puerta» 
cuadradas mas bajas con balaustres encima, y sobre 
ellas cuatro inscripciones [atinas & cual mas ridi
cula. Toda la arquitectura de la puerta ei bastante 
regular. 

Puerta de santa Bárbara. Está al fin de la calle 
de Hortaleza mirando al mismo lado del norte , y 
dando salida al paseo de los altos de Chamberí. Es 
de un solo arco y de mezquina arquitectura. 

Puerta de santo .Domingo ó de FuencarraL A l 
norte también y final de la calle ancha de »an 
Bernardo, dando entrada al camino de Fucncarral. 
Es poca cosa en forma y en materia, y no merecs 
detenerse en su descripción. 

Puerta del Coitde-fíiifjuc. Situada junto al cuar
tel de Guardias de Corps en la misma dirección 
que las anteriores. Tomó el nombre de aquel p r i -
Tado, que vivia alli cerca. Se ha reformado últ i
mamente , y consiste en un solo arco de bella apa
riencia. 

Puerta de san Bernardino. Junto 4 la cas» del 
Duque de Liria y á muy poca distancia de la anterior 
puerta , se halla ésta mirando al mismo lado. Es de 
un solo arco. y 

Puerta de san Vicente. Está á la bajada de las 
reales Caballerizas, mirando al Poniente, y ,ftie 
construida en 1776 cuando se reformó todn aquella 
parte. Consiste en un hermoso arco adornado jioe1 
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la parte de á fuera con dos columnas dóricas y dos 
pilastras del mismo orden á lo interior, cornisamen
tos y frontispicio triangular, que remata en un tro
feo militar. A los lados liay dos puertas cuadradas, 
mas bajas , coronadas también de trofeos. Toda la 
puerta es de una excelente arquitectura , y con la 
mejor distribución en los adornos. Fue dirigida por 
el señor Sabatini. Da salida al paseo do la Florida 
y caminos reales del Pardo, Escorial y la Granja. 

Puerta de la Vega. Es la primitiva de Madrid, 
y está inmediata (¡ los Consejos. No es camino mas 
que para la gran vega que se descubre desde allí, 
habiendo que bajar una penosa cuesta. La puerta 
se lia destruido bace pocos años bajándose la cerca 
al medio de la cuesta, y aun no se ba hecho mas 
que un postigo de madera. 

Portillo de las f-'istülas. Es una salida que en 
el dia está habilitada. 

Portillo de Gil Ymon. Inmediato al convento de 
sart Francisco, mirando casi al mediodía, está este 
port i l lo , que tomó su nombre del célebre licencia
do Baltasar Gil Ymon de la Mota,fiscal de los Con-
iejos y gobernador del ^e Hacienda en 1622 , que 
tenia olli sus casas. Es de una puerta sola, y se ha 
reconstruido últimamente con sencillez. 

Portillo de Embajaidores. Al fin de l a . calle del 
mismo nombre, mirando al mediodía, está este por
tillo, que e» un hermoso arco de buena fábrica he
cho en 178a. 

Portillo de Falencia. En la misma dirección y 
al fin de la callo ancha del Avapies. Es de un solo 
arco labrado en 1778. 

¡brlUlo de la Campanilla. Junto al convento de 



Atoclii hay uha pequeña puerta por donde antes 
entraban coches, pero cuando las obras del Prado 
quedó mas baja que el piso, por lo que hay que ba
jar una escalera para salir por ella. Da al camino de 
Ballecas. 

Rio Manzanares. Este rio , aunque célebre por 
bañar la capital de España, no lo seria por el cau
dal de sus aguas, que es tan escaso , que ha dado 
lugar á las burlas de los poetas y gentes de buen 
humor. Nace en el término del lugar de Manzana
res el Real (de donde toma el nombre), siete leguas 
de Madrid, y corriendo de N . O. á S. E . , atraviesa 
el Pardo, deja á la derecha la Casa del Campo y 4 
la izquierda la población de Madrid, y va á reunirse 
al Jarama junto al pueblo llamado ^acia-Madrid, 
tres leguas de la capital, y á las diez, poco mas ó 
menos de su nacimiento. Parece que én lo antiguo 
iba mas caudaloso, pues tenemos la relación del 
viaje de Antonelli en tiempo de Felipe H , que des
de el Jarama continuó por el Manzanares hasta e l 
Pardo; pero nunca pudo ser gran cosa, pues ademas 
de los proyectos que desde luego hubo de reunirle 
al Jarama , todos los escritos de aquella época acre
ditan ya su pobreza. Pero lo que si es cierto, que 
con el derrame de las arenas viene el agua mas oculta-
Este r i o , como todos los que proceden de las nie
ves de la sierra, queda en verano casi en seco , lo 
cual recuerda una graciosa comparación de Tirso da 
Molina, que dice hablando con el r io: 

"Como Alcalá y Salamanca 
Tenéis, y no sois colegio, 
Vacaciones en verano, 
Y curso solo en intierno.* : • 
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A pesar dé su escasez , este rio es de grande uti

lidad á Madrid para fertilizar gran parte de su tér
mino , para el lavado de ropas, para los baños ge
nerales en verano, y para surtir el canal, de que 
liablaremos después. Sus aguas son delgadas y buenas, 
pero no se beben por estar destinadas al lavado. 

PcENTES. 

Pítente de Segovia. Fue fabricado en el reinado 
de Felipe H , bajo los planes del famoso Juan de 
Herrera. Está sobre el r i o , á la salida» de la puerta 
de Segovia. Es de sillería, y hecho con gran sun
tuosidad , aunque en el dia no podemos ya conocer 
toda su belleza, por haber perdido su proporción y 
hermosura á causa de las arenas del rio que , aglo
merándose junto A é l , le han cubierto hasta mas ar
riba de la imposta. Esto ha justificado el pensamien
to de hacer tan gran puente para tan pequeño rio, 
pues á ser mas pequeño , ya tal vez se hubiera i n 
utilizado. Consta de nueve arcos, con las manguar
dias correspondientes, y un dique alto para igualar 
el piso en la distancia que hay desde la puerta al 
puente. Tiene de largo 695 pies, y 3 i de ancho. 

Puente de Toledo, Este puente se construyó por 
los años de 1735 en el reinado de Felipe V , y i 
consecuencia de haberse llevado las aguas el que ds 
tiempo antiguo habia en el mismo sitio. Se compo
ne de nueve ojos, lodo de sillería, con 385 pies de 
largo, y 30 de ancho , una gran calzada , dos fuen-
' e s i la entrada y dos á la salida; y en el medio, 
sobre los antepechos, dos pabellones con dos esta-
uas de sao Isidro y pama María de la Cabeza. To-
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cfós los adornos son del peor gusto , como dirigidos 
por la extravagancia de aquella época; siendo por 
cierto muy sensible que recaiga en una obra, que 
por su importancia y solidez debió ser dirigida por 
buena mano. A la salida de este puente á la izquier
da sigue el camino real de Andalucía. 

Otros cuatro puentes hay sobre el Manzanares, 
uno á distancia de una legua, llamado de san Fer 
nando , otro recientemente construido para dar paso 
á la Casa de Campo; otro de madera á la pradera 
y ermita de san Isidro ; y otro, también de madera, 
junto á son Antonio de la Florida llamado puente 
Verde. 

Canal de Manzanares. Este canal fue proyecta
do , aunque en distintos términos que hoy existe, 
por los coroneles don Carlos y don Fernando Gru-
nemberg en 1668. Pensaron estos principiarle en e l 
Pardo dirigiéndole hicia Vacia-Madrid, y desde aqui, 
con auxilio del Jarama, hacerle llegar hasta Toledo, 
atravesando el Tajo cerca del pueblo de Aceca; pe
ro este proyecto, presentado á la reina gobernador* 
doña Mariana de Austria, no fue admitido. Un siglo 
después en 1770, y en el reinado de Carlos I I I , se 
obligó don Pedro Marlinengo y compañía á hacer un 
canal navegable desde el puente de Toledo hasta 
Jarama, y conducir la navegación por las riberas del 
mismo, llenares ó Tajo, á donde conviniere. De estas 
resultas se construyó por entonces el canal que exis
te por espacio de dos leguas, en las cuales se b i -
cieron siete esclusas, cuatro molinos, y varios bar-
eos de transporte, plantándose sus orillas con una 
infinidad de árboles, komo almendro» , moreras, 
álamos blancos, y otros, qué » regaron con el aju» 
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del mismo canal. Pero este proyecto no llegó á con
cluirse por entonces, ni en el siguiente reinado. 
Nuestro augusto monarca, desde su regreso en I 8 I 4 T 
miró con preferencia este canal, y á ella se debe e l 
aumento de un trozo considerable para llegar á V a 
cia-Madrid, asi como la recomposición de la cabeza 
ó principio junio al puente de Toledo , esclusas, 
puentes , molinos, y la graciosa plazuela del embar
cadero con una elegante puerla de entrada, asi co-. 
mo también las oficinas necesarias para los depen
dientes, construcción de barcos, y por último una 
bonita capilia-parroquia. 

Surtido de aguns. Queda dicho ya que las aguas 
del rio Manzanares están solo destinadas al riego, 
lavado de ropas y alimento del canal. Resta ahora 
Bolo decir el modo con que se surte de aguas pota
bles la población de Madrid. Muy desde lo antiguo 
se acudió al medio de adquirirlas por filtración en 
unas minas subterráneas que se extienden á cierta 
distancia de la población, y se forman de las que 
derraman las sierras inmediatas. Formáronse , pues, 
cuatro de estas minas ó viajes principales; uno que 
llaman dela Castellana con dirección i Fuencarral; 
otro "de Alcubilla hácia CUamartin; otro de Abro— 
ñigal alto de la parte alta del arroyo del mismo 
nombre ; y otro de Ábrohigal bajo de la parte baja 
del mismo arroyo. Hay otro viaje de aguas potables 
llamado del Rey. Estos cinco viajes surten de agua 
á las fuentes de Madrid en esta' forma : el primero, 
b de la Castellana, cuya agua es la mas gorda, y 
que en 1828 solo ha tenido a i reales de el la, p r o 
vee las fuentes de santa Cruz, de santa Ana' , de 
Capellanes, de la calle de las Infantas, del Soldado, 
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de los Galápagos, y de la plazuela de Anion Martin. 
El segundo, ó de la Alcubilla, tuvo en el mismo año 
41 rs,, y surte á las fuenles de san Antonio de los 
Portugueses, de la calle de Valverde, de la plazuela 
de santo Domingo , de la calle del Alamo , de la pla
zuela de Afligidos, y de la Red de san Luis. El terce
ro , ó de Albroñigal, alto tuvo 56 rs., y surte de agua 
i la fuente de la puerta del Sol, la de la Vi l la , la 
de Relatores, y la de la plaza de la Cebada. El cuar
to , ó de Abroñigal bajo , cuya agua es la mas del
gada , tuvo 140 rs., y surte á las fuentes de la Cibe
les , del Rastro, de la puerta de Toledo, la del 
Rosario , de la puerta de Moros, de la calle de Em
bajadores, de la de Cabestreros, de Puerta Cerrada, 
de la calle de santa Isabel, del Ave Maria , del Ava-
pies, de la calle de Toledo, de la del Aguila, y san 
Juan, El viaje del Rey surte á las fuentes del cuartel 
de guardias de Corps, de Matalobos en la calle ari-
cba de san Bernardo , del Cura en la del Pez, de Pa
lacio , Caballerizas reales, y otras. También bay otros 
cinco viajes de aguas gordas para beber el ganado y 
regadío. El primero el de la fuente del Prado de san 1 
Gerónimo, que tiene su origen en la calle que divide 
los dos jardines del Almirante y marques de Monte-
âlegre. El segundo en la esquina del Pósito para sur
tir las fuentes del Prado. El tercero en los altos àè 
la venta del Espíritu Santo para' riego de los árbo
les del Prado. El cuarto cerca de la parroquia do 
san Millan para riégo del arbolado de fuera de la 
pnerta de Toledo; y el quinto en las inmediaciones 
i é \ almacén de pólvora para el surtidò de las fuentes 
dèl "¡tóente de Toledo, t l i trmamemè, también 
otros tres viajes particalíffès. Primero el '-áe. 
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pitai General, que nace en cl Prado junto á la casa 
de Mcdinaceli, y después de haber surtido á aquel 
establecimiento, sirve á las fuentes de fuera de U 
puerta de Atocha. El segundo el de las Salesas vie
jas , que nace en los alio» del arroyo de la fuente 
Castellana; y el tercero el de las Descalzas Reales, 
cuyo origen está en los altos del camiuo de Cham
berí . Todavía hay algunas otras arcas menos impor
tantes en los caños viejos de la puerta de Segovia, 
que surten de aguas gordas los pilones del puente. 

Se ve por lo dicho que el agua con que cuenta 
Madrid para su surtido son los aSg reales que pro
ducen los cuatro viajes ya citados, ademas de lo que 
produce el quinto, ó del Key , y los parlicularesj 
cuyas aguas (las únicas potables) han ido disminuyen
do constantemente desde su principio, y con par
ticularidad desde el año de 1800 acá, á pesar delas, 
costosas obras que en todos tiempos se han ejecuta
do en las minas; y estando regulado en 5oo reales de 
agua el consumo de los habitantes de Madrid , se 
echa de ver la enorme diferencia que hay entre el 
caudal de ellas y la necesidad. Esto ha dado lugar á 
que de cien años á esta parte se vea el ayunlamien^ 
to precisado d mezclar el agua de norias i la de los 
viajes en la estación de Trerano, con delrimenlo de 
la «alud pública. 

En cuanto á la» aguas gordas, ó de riego , ya se 
han indicado los viajes de ellas, las cuales, las del 
ñ o Manzanares y las de los pozos que hay en la ma
yor parte de lag casas, no bastan tampoco á las i n 
mensa» necesidades de esta gran población, como, 
eou riego, baños, lavado, alcantarillas, obras públ i r 
cas, y oíros mil menesteres. 
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A fin de atendur A todos eslos inconyementeslian 

sido varios los proyectos que en distintas épocas se 
lian formado para conducir & Madrid las aguas uece-
íarias desdo alguno de los rios mas inmediatos, y 
entre todos ellos el que parece mas posible es el 
proyectado por el señor Barra , que se reduce A que 
abandonándose el sistema de buscar aguas por filtra
ción con minas subterráneas, y supuesto que las que 
trae el Manzanares son perennes por haber en su 
cabeza un nevero llamado el Ventisquero ele Guar-

-damilla, el cual no so agota nunca, y está fluyen
do todo el año ; supuesto que estas aguas son ma» 
puras y mejor que las de los viajes, según el análisis 
liecho de ellas, propone que se tomen dichas agua» 
en la cabeza del rio Manzanares, recogiendo todas 
las que alli se desperdician, y trayéndolas por «na 
atarjea de fábrica cubierta á los altos de santa Bár
bara ; y caso de no ser suficientes las de este rio, 
se tomen y conduzcan las de Lozoya en los propios 
términos. En cuanto al surtido de aguas gordas pro
pone que se tomen del misino rio Lozoya, t rayén
dolas por una acequia de tierra para abastecer la par
te alta de Madrid; y para la parle baja y todo lo que 
comprende la ribera, que se concluya el proyecto 
do Lemaur, ya ejecutado en parle, de traer las 
aguas del Guadarrama basta las Bozas, y desde alli 
introducirlas luego en el rio Manzanares, con )o cual 
quedaría surtida dicha parle baja ó de la ribera, y 
aumentado el canal de Manzanares. 

Otro de los proyectos hidráulicos relativos á Ma» 
drid ha sido el hacer un canal de navegación con 
las aguas del Jararo», cuyo pensamiento es muy anti
guo, y ge ha renovado en diítinlai ocasione», con 
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particularidad en cl reinado de Felipe 11, y otros 
posteriores, y entonces y después se han practicado 
para ello muchos trabajos. 

Juan Bautista Antonelli propuso i Felipe I I c o 
municar á Madrid con Lisboa por Manzanares, Jara-
ma y Tajo. En 1797 los cuatro grandes de España 
marques de Astorga, duques de Medinaceli, Infan
tado y Osuna presentaron otro proyecto al rey doa 
Carlos I V , proponiendo concluir el canal de Gua
darrama y el de ífanzanares hasta Aranjuez , conti
nuándole después hasta el Guadalquivir, y con otros 
dos ramales hasta Valencia y Ayamonte ¡ y empren
der otro del rio Henares para traer aguas al Retiro. 
Por último, en 1820 la comisión compuesta de lo» 
señores Larramendi, Bauza, Martin Rodriguez y Gu
tierrez propuso continuar el canal de Manzanares, re
cibiendo rainales de los ríos Jarama, Henares, Taju— 
ña y Tajo, y aumentar las aguas de la capital con 
las de los rios Jarama, Guadaiix, Lozoya, y Guadar
rama. 

S. M. actual, penetrado de la importancia de los 
proyectos para aumentar las aguas de Madrid, se ha 
servido conferir al Ayuntamiento la dirección del que 
mejor parezca, á fin de obtener los lisonjeros re— 
sultadoj: que ¿ron de desear. ¡.Ojalá lleguen á verse 
real izado»y que la capital del-.reino se vea surtida 
de aguas abundantes, y facilitadas sus comunicacior-
nei , coó; lo Cual habrá recibido del Monarca actual 
un don mucho mayor que todos los que debió A l a 
maniGcencia y, protección délos anteriores ! 



CAPITULO X I I I . 

AxREDEDOnE? o í MADRID.—ASPECTO DÜ LX CAMPISA.—• 
CASAS DS CAMPO. — SITIOS REALES. I'l'tBLOS DE 

LA PROVINCIA. 

Á.I tender la vista por la árida campiña que rode» 
á Madrid, se creería con dificultad que estas mismas 
lomas, áridas hoy y descarnadas, fueron en otro tiempo 
lan célebres por su feracidad y hermosura. Sin em
bargo, los testimonios que de ello leñemos son 
irrecusables. Testigos de vista los mas imparciales 
nos han transmitido la descripción do sus¡frondosos 
bosques, montes poblados, y abundantes pastos. E l 
agua, este manantial de la vida, abundante entonces 
y voluntario en esta region, ofrecía su alimento á 
la inmensidad de árboles que la poblaban , y que 
describe el libro de Momería del Rey don Alonso XI ) 
y este arbolado, esta abundancia de agua hacían el 
clima de Madrid tan templado y apacible como lo 
pintan Gonzalo Fernandez de Oviedo y demás con
temporáneos en el siglo XV; pero el establecimiento 
de l a corte, que debia ser para esta comarca la señal 
de una nueva vida, solo fuq de destrucción y estrago. 
Sus árboles,, arrasados por el hacha destj-uctora, pa
saron á formar los inmenso* J??!*!^?*. y habitaciones ' 
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de Ia corte , j á «errir & sus necesidades ; desterrada 
la humedad que atraían con sus frondosas copas para 
filtraria después en la tierra , dejaron ejercer su i n 
flujo i los rajos de un sol abrasador, que , secando 
mas y mas aquellas fuentes perennes, coniirlieron en 
desnudos arenales las que antes eran fértiles campi
ñas ; de aqui la falta de aguas en Madrid; de aquí 
la miseria y triste aspecto de su comarca, y de aqui 
finalmente la insalubridad de su clima. Con efecto, 
no encontrando contrapeso ni temperante los rayos 
del sol canicular, ni los mortales vientos del norte, 
destemplaron las estaciones, aumentaron el rigor de 
ellas, y ejerciendo 4 la vez su imjterio , hicieron 
raros entre nosotros los templados dias de primave
ra. Ya se penetró de estos males el ilustrado gobierno 
de Carlos I I I , que, formando hermosos y magníficos 
paseos dentro y fuera de la población, plantando 
cerca de dos millones de árboles en las márgenes y 
praderas del canal y otros muchos en las orillas del 
rio, en el Retiro, bosques del Pardo, casa del Campo 
y otros sitios, hizo conocer la importancia que daba 
4 este objeto; pero por desgracia se desconoció en 
tonces que la aridez y el mal principal estaban por 
lo» lados del norte y levante, y que tanto estos 
como loa demás, no podían volverá su antigua fer
tilidad no trayéndoles aguas abundantes y haciendo 
plantaciones extensas, sin contarse con las parciales 
ya verilicadas. En este mismo caso estamos en e l 
dia, y hasta que aquello se verifique, no hallará e l 
viajero en los paseos que rodean á Madrid , en es
pecial por mediodía, compensación suficiente para' 
borrar de ta memoria las áridas llanuras y peladas 
colinas querien» atravesando hasta muy cerca de 
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lai tapias de la capital, ni los habitantes do esta 
encontrarán en sus campiñas la salud t el recreo y 
holgura que necesitan. 

Los terrenos que rodean i Madrid están ondea
dos do pequeñas cuestas y lomas, razón por la cual no 
se perciben por ningún punto mas que tres ó cuatro 
lugares á la vez de los que tiene en su rádio. Las 
tierras son de varias calidades , y se siembran por 
lo regalar de trigo y cebada; bay muy pocas viñai 
y olivares, A pesar de que el terreno es á propósi
to, y esto, unido al aspecto de las peñas de yeso que 
abundan en los alrededores, completan el triste 
cuadro de esta comarca. Las poblaciones participan 
de este aire de miseria; y parecerá increíble si se 
asegura que son de las mas tristes y miserables del 
reino en lo general, y también de las menos civilizadas. 

Dada esta idea rápida do los alrededores de 
Madrid, pasaremos ahora á hablar de los varios ob
jetos notables que do trecho en trecho alteran 
aquella monotonía, y á donde la naturaleza, apurada 
por el arte, lia formado sitios de placer correspon
dientes á la cercania de la corte. Empezaremos, pues, 
por los mas inmediatos á ella , y concluiremos con * 
los Sitios Reales. 

Casadei Campo. Esta posesión de S. M se hall» 
situada á la parte O de Madrid, sobre la orilla 
opuesta del Manzanares y á corla distancia de la 
villa. Sus bosques, destinados á la caza, tienen unas 
dos leguas de extension, donde en otro tiempo se 
conservaban animales salvajes para aquella diversion, 
y boy abunda de caza menor. La habitación, aunque 
pequeña , es linda, muy bien alhajada, y tiene de* 
lante de su mejor facbada hermosos jardine» y Crón* 



(3oS) 
doea arboleda. Frente de la misma l ia j una estatua 
ecuestre en bronce, Je Felipe I I I , que pesa I 2 . 5 i 8 
libras. Ademas hay hermosas estatuas en los ángulo* 
del jardin, varias fuentes , una de ellas magnífica en 
la misma calle del Caballo, estanques grandes d« 
pesca y una casa para aves, con otros objetos que 
hacen este sitio muy-interesante y digno de ver
se ( i ) . 

L a Moncha. Esta casa real de recreo, pertene-
cienle en el dia á S. M^fue antes quinta de los 
duques de Alba; está situada al N . O. de la villa 
y i un cuarto de legua de ella. Está rodeada de 
bonitos jardines, algunos trozos de viña y olivar y 
tierras de labor.' La casita es pequeña y adornada 
con el mejor gusto. Dentro de esta posesión está 
la casa fábrica de loza y porcelana , establecida po 
cos años hace de real orden ; y en ella se trabajan 
excelentes vajillas á precios muy moderados,y que 
han merecido premios en las exposiciones. 

Alameda. La casa y jardín que en la Alameda 
çosee la excelentísima señora Condesa de Benavente 
es uno de los objetos mas preciosos de las cercanías 

. de Madrid y aun de todo el reino. Esta posesión, en 
donde dicha señora ha invertido enormes sumas, ha 
eido, dirigida .por todas las reglas del arte, pudiendo 

• competir en riqueza y buen gusto con las mas cé— 

(r) E m rita) pojesion prC5cDUr¿ en hre-rc tiempo nuevai y 
«itjuUtta* lirilteiss debidas al grnio creador tie nuestra anuda So~ 
berun-i, quien trata de realizar en eiia ios adelantós de ta agricul-
turk en otros paises , hariendo para ello prados artificiales, un* 
CMâ de *aca» á la manera de Italia , plantío de moreras para ]« 
er¡« de guíanos, un gmn gallinero, y una caprichou jíul», j«r<üi> 
• la mjlesa, estufa, ¡ un f «lacia ¡¡«itico. 
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lebres de su clase en el extranjero. Este resultado 
es tanto mas recomendable, cuanto que su ilustre 
dueña pormile la entrada á cualquiera familia decente 
que la solicita. Los jardines, bosques, palacio, co l 
menar, y otros infinitos objetos que adornan esta 
posesión, todo es primoroso y digno de verse. Está 
situada á la izquierda del camino que conduce de 
Madrid á Alcalá á siete cuartos de legua de la corte. 

Vista Alegte. Casa de recreo establecida en C a -
rabanchel de abajo á media legua de Madrid. Est» 
establecimiento público, único en su especie en las 
cercanías de Madrid, y que faltaba A su recreo, se 
abrió en 1826, y muy desde luego recibió del público 
la favorable acogida que era de esperar. En está 
casa se reúne cuanto puede desearse para pasar un 
dia agradable; diligencias repetidas para trasladarse 
á ella, jardines graciosos, baños cómodos, Habita
ciones decentes, juegos campestres, fonda, café, 
botillería, juego de villar, y últimamente un gabinete 
de física recreativa con muchos objelbs instructivos 
y curiosos. Toda esta reunion de comodidades, unidà 
á las funciones campestres que suelen darse los dias 
fesíivos con juegos, volatines , globos, fuegos de 
artificio y demás , ban producido una concurrencia 
extraordinaria á esta casa, reuniéndose á su puert* 
mayor número de carruajes que en ninguna otra 
función ds Madrid, y en su interior la mas amable 
y escogida sociedad. Las mejoras que se han obser1-
vado en este establecimiento hacen ver el buen güstó 
de su d u e ñ o , . y sus deseos de embellecerle mas y . 
mas, á lo cual contribuiría poderosamente el qú» 
se rcalizasíe lá plantación de árboles proyéctada deíd* , 
el puente, de Tolído hasta él. <•• • ••• ' * 



Con este concluimos la descripción de los silioi 
de recreo inmediatos á Madrid, pues aunque bay 
algunas otras quintas y huertas, no son de tanta 
importancia, y ademas están reservadas á los place
res de sus dueños respectivos. La falta de aguas de 
estos contornos, la inseguridad, el poco gusto y otra« 
causas, han dado lugar á que los personages que 
habitan la corte de España se priven de los placeres 
agradables del campo. Suelen tener sin embargo 
Casas do recreo en los pueblos circunvecinps, como 
los Carabanclieles, Pozuelo, Chamartin, Villaviciosa, 
Miradores y otros. En el Carabancbel alto son de ' 
notarse la casa y huerta de los Condes de Chinchón, 
el jardin de la Condesa do Miranda, el del marque» 
de Bélgida, la casa de don Antonio Masoni y otras; 
en Pozuelo la casa de baños y jardin de don Pedro 
Cano; cerca de aquel la posesión de Somos-aguas 
de la Baronesa viuda de Eróles, y en Chamarlin el 
palacio de los duques del Infantado con jardines muy 
adornados, en cuyo palacio se expidieron los cinco 
decretos dados por Napoleon en los primeros dias 
de ^diciembre de 1808 , estando su cuartel general 
en dicho pueblo. Pero todos estos objetos son de 
poca importancia , en comparación de los Sitios rea-
Jes , de que vamos á dar una idea. 

E l Párelo, Sitio real de invierno & dos leguas 
N. O. de Madrid & la izquierda del rio Manzanares, 
.que atraviesa su bosque. Su población es do unos 
575 habitantes, la mayor parte empleados y jorna
leros; tiene capilla parroquial de buena construcción, 
un hospital, administración real, escuela, y cstudin 
de latinidad, y fábrica de baldosas'. E l palacio se 
construyó de orden de Carlos V pior su arquitecto 
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Luis de la Vega; en el remado de Cario» I I I n 
aumentó, y en el actual lia recibido mejoras consi-
deraWes, como son un arco de comunicación con 
la capilla, y otras. Es un gran edificio cuadrado con 
un foso al rededor, plantado de verduras y frutales. 
La belleza de las piezas con pinturas al fresco eje
cutadas diestramente por los primeros profesores 
modernos de la corte; los riquísimos tapices, obra 
de la fábrica de Madrid, que adornan sus paredes 
y que representan costumbres nacionales; los ele
gantes muebles y alhajas, entre los que merecen 
cilarse la prodigiosa colección de relojes y las ele
gantes obras de cristal; el bonito teatro , donde suela 
representarse durante la permanencia de SS. MM.; 
todo esto ha dado á este palacio una importancia 
que no tenia. Delante de él se forma en el dia un 
gracioso jardin, que contribuirá á embellecer s» 
agradable vista. Algo mas distante y i la parte N . 
hay una casita llamada del Principe, que consiste en 
un bello recibimiento de estuco, un gabinete circular 
de mármoles que da paso al parterre, la sala pr in
cipal á la izquierda y otras salas mas pequeñas, to 
das ricamente vestidas do terciopelo y seda, y pintada» 
tus bóvedas. 

Por último, el gran bosque que rodea la población 
tiene i5 leguas de circunferencia, siendo su puerta 
principal la dé Hierro, situada en el camino de Ma
drid. En toda su extension hay buenos montes de 
encina , frosjjo , bardaguera , retama y- paslosi E l 
bosque está dividido en varios cuarteles coO' «u# 
correspondientes guardas. Le atraviesa de N . á? S. 
el rio Manzanares, y mas de ao arroyo» qüé W 
fertilizan , cruíándole 17 caminost A meiio»* àfr -ysiè-
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cuarto da legua del pueblo al poniente y pasado 
el rio se eleva sobre una colina el convento de ca
puchinos fundado por Felipe I I I en 1612, en el cuaj 
»e venera la sagrada efigie de nuestro Señor en el 
Sepulcro, obra del escultor Becerra. A la inedia 
legua por S. E. está el palacio 7 posesión de la Real 
Qiãnla , y á las dos leguas la de la Zarzuela, céle
bres antes de la guerra por sus buenas pinturas, 
adornos , jardines y demás , y que se van renovando 
decentemente. 
. Aranjuez. El real sitio de Aranjuez ha sido y t i 
en lodos tiempos el objeto de la admiración de na
cionales y extranjeros. Si se hubiera de hacer no 
mas que la enumeración de las infinitas bellezas de 
todas clases que le enriquecen y le hacen el primer 
«itio de placer de España, y tal vez de Europa, sen» 
alejarse del objeto de esta obra, que es hablar de 
Madrid, y dar solo una idea rápida de sus alrededo
res , á la manera que el que forma el mapa de un 
reino presenta ligeramente indicadas las provincias 
conGnantes con él. Quien guste adquirir mayor no
ticia de este delicioso sitio , puede hallarla en las 
dos descripcionos mas modernas que hay, que son 
la publicada en 1824 por don Manuel de Aleas, y 
la que con iene el Diccionario geográlico del seño1 
Uiñano. 

. L a proximidad de Aranjuez se hace sensible una 
legua antes : el aspecto árido de la campiña qué se 
ha venido recorriendo desde Madrid por espacio de 
tea leguas, cambia de repente en nft valle encan
tador. Una inmensa multitud de árboles altisimoi 
«embrean el camino; otros, formando bosques deli-, 
ciosos, presentan toda la riqueza de la vejetacion; 
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las praderas cubiertas de vcrdvtra, el ruido de los 
arroyos, el.alegre canto de los pájaros, todo anun
cia un nuevo eüma , una region diferente que la que 
se acaba de dejar. Las aguas del Tajo y del Jarama, 
y la cultura mas esmerada son la causa de esta ma
ravilla. L a ilusión va en aumento al llegar á una 
plaza c i rcular , en la que desembocan doce calles 
ó paseos formados por hermosos árboles. Desde aquí 
ya se descubre Aranjuez, llamando la atención los 
arcos de la gran plaza, la iglesia de san Antonio y 
el monte llamado el Parnaso. Poco después se ¡lega 
al puente sobre el Tajo. Aquí la vista se deleita de 
lleno con la perspectiva que se presenta. Al frente 
la hermosa población de Aranjuez, á la derecha el 
palacio, el ja rd ín de la isla, un precioso molino 
construido nuevamente ; y 4 la izquierda el inmenso 
jardin del P r í n c i p e , la calle de la Reina, y otra 
multitud de objetos interesantes. 

La poblac ión de Aranjuez es una villa á la ho
landesa, según la idea que á su regreso de la em
bajada de Holanda dió el marques de Grimaldi. Sus 
calles ancbas y derechas, algunas con árboles en me
dio; sus casas, no muy altas, están pintadas, y esto, 
unido á los bellos palacios que de trecho en trecho 
alteran la uniformidad , dan á este pueblo un aspec
to hermoso. Tiene 4022 habitantes fuera de jornada, 
pues durante ella , que es en la primavera , es grande 
la concurrencia, y pueden acomodarse en sus casas 
20.000 almas. Retiñese entonces en este sitio cuan
to puede hacerle agradable: casas cómodas y bue
nas; fondas, aunque muy caras, paseos delieiososy 
éxcelentes comestibles, placeres campestres de caza, 
pesca y demás, un gracioso teatro; plaza de toro*, 
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cafés, j sociedad en fin la inas delicada ; todo con
curre entonces & embellecer á Aranjuez. 

Pero sobre todo , lo que le hace mas interesante 
son sus dííHciosos jardines. El llamado de la Isla, 
en que está el real Palacio, es admirable por la r i 
queza , buen gusto, y l'rondosidad de BUS distintos 
compartimentos, y por la belleza de sus adornos 
en fuentes , estatuas, estanques , cenadores y otros. 
Está situado en la isla que forma el Tajo y la na 
que, corriendo por la fachada norte del palacio , va 
á reunirse otra vez á aquel en el puente Verde , y 
se baila rodeado de un foso con murallas de cantería, 
adornadas de barandillas de hierro , con tiestos y 
jarrones, todo del mejor efecto. El palacio por la par
te del jardín tiene un aspecto muy sencillo , y por 
bajo de sus ventanas corre la r ia, y á muy corta 
distancia el Tajo forma una cascada encantadora. La 
fachada principal del palacio cae fuera del jardin, y 
es muy elegante, como asimismo su interior. Este 
palacio es ohra del famoso Juan de Herrera, y fué 
construido de orden de Felipe H , aumentado y 
mejorado en los reinados succesivos, y decorado 
correspondientemente á sus augustos dueños. 

No es menos variado y rico el jardin del Pr ínci
pe , cuya frondosidad y hermosura exceden á toda 
ponderación. Este jardín fue principiado por el rey 
don Carlos IV cuando era principe de Asturias; tie
ne CgoS varas de circunferencia, y está poblado de 
cuantos árboles y arbustos han recogido los botâni 
cos en sus viajes por América y Asia. Es tan inmen
so , quo se confunde el que entra A visitarle sin m é 
todo , y puede dividirse en cuatro distritos: i . 0 ' e l 
jardin que empieza desde la puerta de los Pabello-
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nes, y circundando al de Primavera, llega í la calla 
de Apolo : a." el mismo jardín de Primavera : 3.° el 
comprendido entre la calle de Apolo y la del Blanco; 
y 4-0 la parle de jardín que rodea la casa del Labra
dor. El Tajo , corriendo con mil revueltas por estos 
jardines, los fertiliza de un modo sorprendente, y 
permite i las personas reales pasearlos embarcadas, 
para lo cual hay su embarcadero con una balería. 
Sus muchas fuentes, deliciosos puntos de vista, jar
dines de todos los guslos , islas de América y Asia, 
laberinto, y palacio de la casa del Labrador, lodo 
es cxlraordinario en hermosura. Esta casa, que se 
formó en el reinado de Carlos IV con el objeto de 
formar una casa rural , como indica sti nombre , no 
•tiene nada de esto , y si es propiamente un palacio 
admirable por la suntuosidad y esquiólo gusto de 
¡sus adornos. Ellos son tales, que sorprenden la ad
miración de los viajeros mas acostumbrados á ver pa
lacios reales , y en ellos se ve de cuanto sería capaz 
la industria española que ha producido tantos y tan 
preciosos objetos como adornan este palacio. Nos 
abstendremos pues de describirlos, y terminaremos 
este artículo estimulando á iodo hombre de gusto 4 
que vaya A contemplar por sí mismo esle y los de-
mas encantos de Aranjuez. 

San Lorenzo fel Escorial). Este célebre Monaí-
terio fue fundado por el rey don Felipe I I bajo lo» 
planes y dirección de los arquitectos Juan Bautista 
,de Toledo y Juan de Herrera, y le dió el titulo de 
san Lorenzo el Real de la Victoria , en memoria de 
Ja que consiguió en su dia en i557 bn la memorable 
batalla de san Quintm. Todo el ediflcio forma un 
paralelógramo rectángulo que se exliénde de &¿ i 
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S. 744 P'les' y l'é ^ 0- 5^0' ®u e'evack>n es proi 
porcionada. La materia piedra berroqueña ó de gra
nito , y la forma por la mayor parte el orden dóri
co. Sus cubiertos están vestidos de pizarra azul, y 
en ranchas partes de planchas de plomo. Las torres, 
capiteles, cimborios , pirámides, puertas, ventanas, 
remates y frontispicios, guardan la mayor uniformi
dad y simetria, resultando do todo una obra ver
daderamente noble. La planta es á imitación de una» 
parrillas, con relación al martirio del santo á quiea 
está dedicado. El mango le forma la habitación realj 
que está á espaldas de la capilla mayor, y los pies 
se íiguran en las cuatro torres de las esquinas. La 
fachada principal, y la de mayor adorno , es la que 
mira á poniente, donde está la entrada general. Tie
ne de largo, por esta banda, 774 pies, por 62 de 
alto hasta la cornisa; en las esquinas hay dos torres 
de mas de 200 pies de elevación, y en el espacio 
intermedio tres grandes portadas. La fachada dé 
oriente tiene la misma extension; la del S. tiene de 
torre á torre 58o pies, y es la que agrada mas á la 
vista por la continuación no interrumpida de los cua
tro órdenes de ventanas; la banda del N . es para
lela á la anterior. , y hay en ella tres puertas para 
la entrada de palacto y oficinas. Todo el cuadro dé 
la casà tieñé 3oai |>ies de circunferencia ; las puer
tas que,ae ven en estos lienzos de fuera son i 5 , 17 
nichos ; y u t o ventanas. Al rededor de las dos fa
chadas dd norte y poniente hay una espaciosa lonja, 
que-tiene derancho por'aquella párte i3o pies, y 
190 por esta. El suelo está repartido con sus losas, 
y por ambos lados está cerrado de un antepecho de 
piedra. 



La division interior del edificio es en tres partes 
principales; la primera, que ocupa todo el d iáme-
íro del cuadro de poniente á oriente, comprende la 
entrada principal, el palio de los reyes y el templo 
con todo lo que le pertenece ; la segunda, que es 
el costado del lado del medíodia , son cuatro claus
tros pequeños y otro grande , en cuya extension es
tán las habitaciones de los monges conventuales ; la 
tercera, del otro costado del N . , guarda proporción 
con la anterior, y en los cuatro patios pequeños es
tán los dos colegios , y en el grande el palacio , al 
cual pertenece también el claustrillo que figura el 
mango de la parrilla detras de la capilla mayor. Des
pués de la entrada principal se baila el gran palio de 
los Reyes , llamado asi por las seis estatuas colosa
les que se ^en en el frontispcio del templo, y re
presentan á David, Salomon , Ezequias , Jos ías , Jo-
safat y Manases. Tiene este patio 23o píes de largo, 
por l i d de anclio. El gran templo á que se entra 
desde allí tiene de largo Sao pies, por aSo de an
cho. Toda la altura del cimborio desde el suelo del 
templo hasta el remate de la cruz es de 33o pies.. 
Los altares del templo son 48. El Panteón , que es 
el sitio destinado á la sepultura de los reyes de España, 
está situado debajo del altar mayor, de modo que 
el celebrante pone los pies sobre la clave de su b ó 
veda. Bájase á él por una preciosa escalera de gra
nito y marmol pardo basta la .bóveda, en cuya por
tada hay una reja de bronce de bellísima forma, la 
cual ofrece entrada para la escalera principal del-
Panteón., Esté consiste en una pieza ochavada de 36: 
pies de diámetro, .por. 38, de -a l to toda ;de -.jaspes y 
mármoles de granifitíStóeptO'j.Uenos de adornos de' 



( 3 i 8 ) 
bronce dorado. K\ rededor hay a6 nichos, donde 
están colocadas otras tantas urnas sepulcrales, todas 
de una misma medida, materia y forma. Contienen 
los cuerpos de los reyes don Garlos V , don Feli
pe 11, don Felipe H l , don Felipe I V , don Car
los I I , don Luis I , don Carlos I U , y don Carlos IV; 
y las reinas doña Isabel, doña Ana, doña Margari
ta , doña Isabel de Borbon , doña Maria-A.na de Aus
ina , doña Maria Luisa de Sabaya, doña María Amalia 
de Sajonia, y doña María Luisa de Borbon. En este 
panteón principal se entierran solamente los reyes, 
y las reinas que hubiesen dejado succesion. El pan
teón llamad* de infinites , que está inmediato, y no 
tiene nada de particular, contiene multitud de cuer
pos de personas reales, entre los cuales llaman la 
atención, el príncipe don Carlos hijo de Felipe I I , 
don Juan de Austria hijo natural de Carlos V , el du
que de Vandoma, y las tres augustas esposas de nues
tro Monarca actual. 

Si hubiéramos de describir menudamente las i n 
finitas bellezas arlislicas que encierra esta casa, no 
acabaríamos nunca. Basto decir que con ser tal su 
grandeza exterior, es incomparablemente mayor ía 
que encierra dentro , causando la admiración de na
cionales y extranjeros, que con razón la han llamada 
Ja- Octava MarawUa. Lipiitindonos, pues, á una 
recapitulación, diremos que se cuentan en este reat 
Monasterio 63 fuentes corrientes j y i3 sin uso ; I I 
aljibes, y mas de 4° cantinas, i a claustros, ma» 
de 8o escaleras, 73 estatuas de bronce y otras ma
terias, 4 de marmol, 6 colosales de piedra-berro
q u e ñ a , y una de i 5 pies; infinidad de bajos rel ié-
ves, 207 libros de coro, 2bibliçitecas con mas de' 
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a4-ooo Toliimenes impresos y 4 000 manuscritos, 
l i oratorios, 8 órganos, 16 patios, 5 refectorios, g 
torres, 5 i campanas, de las cuales liabia 3 i dispues
tas en consonancia (que padecieron un gran deterioro 
en 1821 con la caída de un rayo), 1.4 zaguanes, y 
mas de 10.000 ventanas. Las alhajas en reliquias', 
obras primorosas, ornamentos y demás no tienen n ú 
mero. Las bóvedas y paredes pintadas al fresco en 
el templo, coro , claustros, escalera, salas y biblio
tecas, componen un espacio de 2972 pies de longitud, 
y son obra dePelegrini, Lucas Cangiaso, Rómulo 
Cincinato , Carduclio, Jordan , y otros. Las pinturas 
al óleo (que forman una de las mas preciosas colec
ciones de Europa) son en el dia 566 originales de 
los primeros pintores del mundo, y 261 copias; y 
en fin puede admirarse en esta casa cuanto es ca
paz de producir el ingenio humano. 

La descripción minuciosa de todo ello puede ver
te en el libro publicado en 1820 por el P. Fr. Damian 
Bermejo, monje de dicha casa, con el titulo de Des
cripción artística del real Monasterio del Escorial. 
Por último , añadiremos que la urbanidad y paciencia 
con que los monges conducen al forastero por aquel 
inmenso recinto , son dignas de la mayor alabanza. 

La detención que no hemos podido menos de ha
cer al enumerar tantas bellezas, nos obliga A pasar 
por alto las muchas que se encierran en la parle de 
palacio, correspondiente al alto objeto de su desti
no. Igualmente habremós de renunciar al placer de 
describir la lindísima casa de recreo de SS. MM. 
llamada del Príncipe , situada en el declive de una' 
pradera cerca del Escorial de abajo. Esta Casita es 
notable por la buena forma «fue le dió su construe-
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lor el arquilecto Villanueva, pero ma» aun por «1 
inmenso número de preciosidades con que están a l 
hajadas sus salas, que contienen todos los progresos 
del gusto moderno , y toda la magniQcencia propia 
de las personas reales. 

El Escorial está situado á 7 leguas de Madrid, a l 
pie de Guadarrama, y sirve de sitio real en la esta
ción de otoño. El pueblo es poco notable. 

Son lUlcfunso (la Granja). Fundó este real s i -
lio el señor don Felipe V en i^ao á imitación de 
Versalles, donde liabia pasado su niñez , escogiendo 
para ello el terreno á proposito en la falda de los 
montes carpetanos, cordillera del Guadarrama, á 
distancia de dos leguas cortas de la ciudad de Sego
v ia , y á unas 12 de Madrid. Trajo para ello los p r i 
meros arlillccs de aquella época , y en 172̂ . se con
sagró ya la real colegiata, que es muy elegante y. 
adornada. Es notable en ella el Panteón mandado 
construir por el rey don Fernando V I , situado entre 
la sacristia y la iglesia , en que se conservan con gran 
suntuosidad los cuerpos del fundador Felipe V y su 
esposa doña Isabel Farnesío. Contiguo á la colegiata 
está el real Palacio , cuya fachada principal, que es 
muy linda, cae á los jardines. Estos comprenden 
una extension de 14.764.000 pies superficiales, y 
están situados à la falda de la montaña , sobre todas 
las casas de la población. Es de admirar en ellos su 
bella distribución , los caprichos de sus cuadros, los 
estanques, dé los Cuales el mayor, llamado el mar, 
ha sido navegable en sus primeros a ñ o s , y tiene en 
su línea inferior 400 p^sos, 60 sus costados, y 36 
pies de profundidad ; la multitud de estatuas y j a r r o 
nes que decoran lodos los paseos ,\ el complicado' 
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laberinto y otros muclios objetos, regulándose eí to
tal de árboles en 3.i4o.OOO , sin contar los arbustos 
no sujetos á linea, que son incalculables. Pero lo 
que embellece sobre todo estos jardines , y en lo 
que acaso no tienen igual, son las magníficas fuen
tes repartidas por todos ellos. Suben estas á 26, l la 
madas de la Fama, los Baños de Diana, Latona ó 
las Ranas, el Canastillo, Andrómeda, Neptuno ó 
Caballos, los Viciaos, Pamona ó la Selva, las tres 
Gracias, Anfarile, dos de el Caracol, el Abanico, 
Apolo, dos de la T a z a , dos de los Dragones, y 
las ocho de la hermosa plazuela de las Ocho calles, 
desde la cual se ven correr 16 fuentes i un tiempo. 
El artificio coa que están combinados los juegos de 
aguas de todas estas fuentes es admirable , y me
recia una prolija descripción, pero por muy prolija 
que fuese, nunca seria bastante i hacer formar una 
idea del electo que producen á la -vista del asom
brado espectador. Baste decir que la de- Pomona 
consta de 83 salidas de agua; que la del Abanico 
da agua y aire , y que la de la Fama arroja aquella 
á la altura de i34 pies franceses, siendo todas en 
fin encantadoras por su combinación y riqueza, asi 
como por las fábulas mitológicas diestramente eje
cutadas que representan. Por úl t imo, hay también 
otras fuentes naturales , una magnifica cascada , una 
r i a , ó cascada vieja, cenador-; y en fin, cuantos 
objetos pueden hacer interesante un sitio de esta 
clase. El interior del palacio está ricamente adorna
do, l a } plaza que da entrada al real sitio tiene 600 
pasos' de longitud, 200 de latitud por lo marancho, 
y 5o por el menos, decorada por buenostedifloios 
de cuarteles,- cabat lemás , e\c. El resto del pueblo 
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también es agradable. Este silio sirve de mansion 
real en la estación de verano. Para conocer por 
menor todas sus bellezas puede tenerse presente la 
descripción publicada en iS?.5 con el titulo de 
Compendio histórico topográfico y mitológico de los 

jardines y damas d,,l real sitio de san Ildefonso. 
A media legua de distancia está el real silio y pa

lacio de Vaisain, cuya lüajnüiea escalera causa la 
admiración de los inteligentes. 

Pcir.1.03 DE L i PROVÍNCIA DE MADRID COS SB DISTAKCtA 

DE LA CAPITAL. 

PUEBLOS. Lfguaj. PUEBLOS, LtgnM. 

Alameda 
Alalpardo 
Alcalá 
Alamo 
Albalate de Zorita. . 
Albires 
Alcolea de Torete. . 
Alcorcen 
Atcovendas 
Almoguera. . . . . 
Almonacid de Zorita. 
Alpedrete 
Arabite 
Ambroz 
Ancliutlo. . . . . . 
Aravaca 
Arganda 
Argete 

i j Arroyo-molinos. . . 
5.J Ajahir 
4J Barajas 
G Catres. . . . . . . . . 

i5 Baiona de Tajuña. . 
ta Buiían 
6 Becerril 
2 Belmonte de Tajo. . 
3 Berrueco 

i a Çoadilla del Monte. 
l 5 Boalo 
6^ Borox 
7 Brea 
i j Brúñete 
5J Bugés 
i j Camarina del Caño. 
4 Camama de Encina. 
5 Camama de Este-

te 
4 
a 
5 
5 
6 
7 
6* 

u 

8 
5* 

•9 
5 
6 
54. 
5 } 



PUEBLOS. Legua.. PUEBLOS. Leguta. 

ruelas 
Campo Real. . . . 
Canillas. . . . . . . 
Canillejas 
Carabafta 
Carabanchel alto. . 
Carabanchel bajo. . 
Casarrobuelos. . . . 
Casarrubios del Mon

te. . . . . . . . 
Casería del Encinar. 
Casería del Campillo 

(despoblado). . . 
Casería de Vilches. . 
Casas de Navas del 

Rey 
Cabanillas de la Siei^ 

ra. . . . . . . . 
Cerceda 
Cercedilla 
Chamarlin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. 
Cienpozuelos. . . . 
Colmenar del Arrojo 
Colmenar Viejo. . . 
Colmenarejo. . . . 

• Collado Mediano. . 
Collado Villalba. . . . 
Corpa 

b ¡ Coslada i j 
5 Cobeña 3$ 
i j Cubas. 5 
l i Daganzo do arriba. . 4i 
7 Daganzo de abajo. . 4i 

£ Brieves Q 
£ Esquivias. . . . . . 6 

5 Fresnedillas 
Fresno (aldea del). . j 

7 Fresno de Torote. . 5j 
5¿ Fuencarral i ¿ 

Fuenlabrada. . . . a j 
8J Fuente el Fresno. . 4 
7J Fuente la Higuera. . 8 | 

Fuente el Saz. . . 5 
Q Galapagar 5 

Getafe a 
9 Granja de la Cabeza 
7 (despoblado). . . n £ 
8 Griñón 44 

i Guadalix 8 
8 Guadarrama 8^ 
6 Horlaleza 1 J 
7 Hoyo de Manzanares 5 
5 Hueros (los). . . . 5^ 
8 Humanes 4 
5J Humera. l ¿ 
6 Leganés • ¡ í 
6 í Loeches. . . . . . 5 
6 MADRID . . • 
6 Majada-honda. - . . a ] 



PUEBLOS. 
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Liguas. PUEBLOS.' Xeguaa. 

Manzanares el Real. 
Mala el Pino. . . . 
Mazuecos 
Meco. . . . . . . . 
Mejorada 
Ménlrida. . • . . . 
Mesones 
Miraflores de la Sier

ra 
Molar (el) 
Molinos (los). . . . 
Moraleja de Enme-

dio 
Moraleja la Mayor. . 
Moral-Zarzal. . . . 
Morata 
Mósloles 
Navacerrada. . . . 
Navalagamella. . . . 
Navalcarnero. . . . 
Navalqucjigo. . . . 
Olmeda de Cebolla. 
OruBco. . . . . . . , 
Paracuettos. . . . . 
Parla. . 
Pcdrezuela; . . . . 
Peralejo. . . . . . 
Perales del' Uio. . . 
Perales de Milla . . 
Perales de Tajuña. . 
PesadUla 

7 Pezucla -de las T o r -
8 res. . • 7I 
9 Pinto. . 3 
5 Polvoranca. . . . . 
3 Pozuelo de Alarcon, i f 
5 Pozuelo del Rey . . 5 
7 i Prado (villa del) . . 7 
x Quijorna 6 

9 Reduefia 8 
7 Rejas. . . . ¿ . . . 2 
7J Rivas af 

Robledo de Chávela, 9 
4 Romanillos 4 
4 Rozas (las) 3| 
6 Sacedon de Cañales. 5 
5 San Agustin. . . . . 5 
3 San Martin de Va l -
8£ de-Iglesias. . . . 12 
6 | San Marlm de la Ve-
5 ga. . . . . . . . 4 
7 San Sebastian de los 

6i Reyes . . . . . . 3t 
7$ Santa María de la 
3 Alameda 9 
3 Santos (los). . . . . 65; 
7 Santorcaz. . . . \ . 6& 
6 | Serranillos 44 

.2 Seseña. .5 
6¡¡ Sevilla la nueva. . . 5 
6 Talamanca. . . . . 7 
H Tieimes. . . . - '. . & 
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Lefias, 

Torre <le Esteban 
Ambran. . . . . . 

Torrejon de 
Torrejon de 
. zada. . . 

Torrejon de 
Torrelodones. 

Ardoz. 
te Cal-

iVelasco 

9 
3 

4í 
4 
5 

TOITCS 5 
Vacia-Madrid. . . . 3 
Vaezuela (despobla

do). . 5i 
Valdelaguiía. 6 
Vatdemorillo, . . 6 
Valdemoro. ". . ¿ . 4 
V a M e o l m o s . 5 J 
Val-de Ñuño Fernan

dez. . . . . . . . . 73 
Valdepeñas ' de la 

Sierra IO 
Vaklilecba 6 
Valmojado. . . . . 8 
Valleras. * .• / ¡ . 
Valvevde.^. .. . ', • 51 

PUEBr.os. l,s 

Velilia de S. Amonio 3 1 
Vellón (el) 8 
Venturada 8 ¿ 
Villalvilla 51 
Villar del Olmo. . . 61 
Viñuelas." 8 
Vicálvaro i 
Villafranca de Casli-

11o - 5 
Villamanta ' 6 | 
Villamanlílla. . . . 6 
Villanueva de la Ca

ñada. 5 
Villanueva del Par

dillo. . . . . . . 4¿ 
Villanueva de Pera

les. . 6 
Villaverde J j 
Villaviciosh 3 
Ugena 6 
Yebra 12 
Zarzalojo 
Zorita de los Canes. 13 
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T A B L A A L F A B É T I C A 

D E M A T E R I A S , 

Abogados. . . Pclg. J M 
Academias iq-2 
— Española. . . . it). 
•7— de la Historia.. . ig3 
—• de nobles artes, ib . 
— de medicina. . . igS 
—̂ de derecho. . . 196 

— de jurisprudencia, ib. 
— de cánones. . . 197 
— latina ib. 
T - de teología. . . 198 
Agencia general de 

preces á Roma. . 100 
Agentes de negocios. 1̂ 3 
Aguas, surtido y pro

yectos 3oo 
Aguadores y mozos 
. de cordel 68 

Alameda 3o8 
Albergue de san L o 

renzo i^S 
Alcaldes de barrio. laS 
— de hermandad. . ib. 
Alrededores de Ma

drid 3o5 
Antonio Perez (su 

vida) 3o 
Aranjuez 3i2 
Armas, fueros y p r i 

vilegios de la villa. 27 
Armería real 25? 
Asambleas de las ó r 

denes civiles. . . 90 

Asociación de Cari
dad 179 

Aspecto general do 
rúadsid 5o 

Auditoría de guerra. I 3 I 
Ayuntamiento. . . . 126 

Banco español de san 
Fernando 228 

Baños 7'Ji 
Beaterío de san José. 1P9 
Bibliotecas, 208 
— la real ib. 
— de san Isidro. . 210 
— de la academia, ib. 
— del gabinete. . . 2 U 
— particulares. . . ib. 

Caballeriza mayor. . 88 
Cales • • « > 
Caja de Amortización 
Calderon (su vida). 
Cah'MiH'S. . . . 
Calles de Madrid. 
Cámara 
Camarería de S. M. 

¡a Reina 
Candiio de monedas. 
Canal de Manzanares 299 
Capilla real ' §9 
Capitanía general. . i3o 
Caracter de los na

turales &3 

O» 
33 
' i 326 

3 



Circeles. . . . . . 
— de Corte 
— de Villa. . . . . . 
— mililar 
— Vivak 
Carros 
Casa real 
Casas de liuéípcdes. 
— de alquiler. . . . 
— de reclusión.. . 
— de recogidas. . . 
— de arrcpenlidas. 
— de san Nicolas. . 
— de ia galera. . . 
— de moneda. . . 
— de comercio.. . 
Casa do Mmislerios. 
— de los Consejos. 
— de la Aduana. . 
— de Correos. . . 
— de Ayuntamienlo 
•— oirás notables. . 
Casa del Campo. . . 
Cátedras. 
— de ciencias natu

rales 
— de la dirección de 

Minas 
-— de aplicación i 

las arles 
•— de las tres nobles 

arles 
i— de economía po

lítica 
— de taquigrafia. . . 
Cementerios 
Cervantes (su vida). 
Clima 
Coches , cabriolés, 
caballos de alquiler. 

Colecturía de espo-

(36») 
188 lios. . . . . . . . gg 
ib . Colegio de santoTo-

189 mas. 109 
190 —~ de esculapios. . . il>. 
189 ~ otro idem. . . . aoo 
71 — de los desampa-
88 rados ib. 
64 — de los doctrinos., aoi 
65 — de santa Bárbara, ib. 

188 —de irlandeses. . . ib. 
ib . — de san Carlos. . . ib. 
ib. — do famiacia. . . . 203 
ib. —de veterinaria. . ib . 
ib. — de sordo-mudos. í¡o5 

229 Colegios de niñas. . 206 
•iS-) — de Loreto. . . . ib . 
aSy — du sania Isabel. . i b . 
a'io — de Lemanes. . . . ib. 
•>ft\ —de l Refugio. . . . 207 
2% — de la Paz ib . 
ib. Comisaria de Cruza-

aftí da 98 
3o- Compañía de los cin-
203 co gremios. . . . a ta 

— de Filipinas. . . . 2M 
ib . — de la Habana. . . 235 

— de Seguros. . . . ib-
ib . — de Diligencias. . . 236 

— de Empresas va-
204 rias i b . 

•— particulares. . . . 237 
ib. Concejo de la Mesta. l o t 

Conde de Campoma-
ib. nes (su vida). . . l37 
ib. Conocimiento topo-

172 gráfico de la villa. 61 
1(12 Consejo de Eslado. . 91 
44 — de Castilla. . . . 108 

— de Indias. . . . . 113 
69 — de Ordenes. . . . u 5 

— de Hacienda. . . 117 



( Í 6 3 ) 
u 6 

121 

9 \ 

179 
i3o 

— de Guerra. . . . 
Conservadurías de 

montes. . . 
Consewalorio de ar

tes 
— de música. . . . noS 
Conlatluría de valo 
' res 
— de distribución. 
— de aposento . . 
— de hipotecas. . 
Contribucionesy con

sumos /(6 
Conventos de rel i -
• giosos i43 

- —de san Francisco, iu . 
- —de san Martin. . . ib. 
- — de Kan Gerónimo. 

Ç —de Atocha. . . . i/J5 
— de san Felipe el 

Real ib. 
í '— de la Vitoria. . . 146. 
Ç~ H-de la Trinidad. . ib. 
^ —de la Merced. . . 147 

- ^ de S. Bernardino, ib. 
•— dei Carmen cal

zado ib. 
- — de santo Tomas. 148. 

•— del Carmen des
calzo ib. 

- — de la Compañía 
de Jesus i4ç) 

- —de l Noviciado. . . i5o 
- — de dona Maria de 

Aragon ib. 
.— de Recoletos. . . i 5 i 

- — del Espíritu San
to ib . 

~— de san Bernardo, ib. 
Ç- '—de san Gil. . . . ib. 
4r — de nanla Bárbara. iSa 

de Jesus ib . J 
— de san Basilio. . , i53 . 
— de Capuchinos 

del Prado. . . . ib . 
— de- Premostraten-

ses ib . . 
— del Rosario. . . ib . 
— de Atligidos. . . ib . . 
— de la Pasión. . . i 5 4 « . . 
— de Capuchinos de 

la Paciencia. . . . ib . 
— de Portaceli. . . ib . 
— de Agonizantes de 

san Camilo. . . . ib . y 
— de Moniscrrat. . ib . » 
— de san Felipe Ne-

r i i55 
— de Agonizantes de 

la calle de Atocha, ib . -
— de san Fernando 

de Escolapios. . . ib . 
— de san Anion de 

idem ib . 
— de san Juan de 

Dios i56 
— de la Misión. . . ib. 
Conventos de re l i 

giosas i56 
— de santo Domin

go el Ileal. . . . ib. 
— de santa Clara. . 167 
.— de Constantino

pla ib. 
— de la Concepción 

Geióniina ib . 
— de la Concepción ", 

Francisca. . . . . 158 
— de santa Catalina.1 ' i b . 
— de Ballecas. . . "'.ib. 
"— de las Descalzas 

Reale». 



32.. 

Convento de religio
sas clelaMagdalena. 

•— de los Angules. . 
— de santa Ana. . . 
— de PinLo 
— de sanU Isabel. . 
•— del Caballero de 

Gracia 
.— de la Carbonera. 
— de don Juan de 

Alarcon 
•— dé Trinilarius. . . 
— de la Encarna

ción 
— del Sacramento. 
— de Capuchinas. . 
— de Calalrava. . . 
— de san Plácido. . 
— de Maravillas. . . 
— de Cernendadoras 

de Santiago. . . . 
— de Baronesas. . . 
— de Góniíora. . . . 
— de san Fernando. 
•— de san Pascual. , 
— de santa Teresa. 
— de Sa'esas viejas. 
— de Sulesas nue

vas 
— de san Vicente de 

Paul 
Córreos 
Con'eginiienlo y te-

niénles 
Corredores de nú

mero 
Crja'Jos 
Cuerdo colegiado de 

nonleza 
Ciárteles 
— Je GaarJIas. . , 

(364) 
— de san Gil. . ." 
— de ca'ualleria. . 
— de infanteria. . 
Curas párrocos. . 

109 
160 
ib. 
ib . 
ib. 

10! 

ib. 

ib. 

m 
iG4 
ib, 
ib. 

i()5 
ib. 

ií». 
ib. 

i65 
ib. 
ib. 
ib. 

1Ü7 

iGS 

1C9 

125 

238 
08 

19.7 
190 
ib. 

Depósito hidrográfi
co 

Diligencias 
Diputación délos rei-

i b . 
ib; 
ib. 

l33 

aa3 
8a 

Diputaciones de los 
barrios 186 

Direcciones genera
les 94 

— de Rentas. . . . ib. 
— del Real Tesoro- ib. 
— de Correos. . . . gS 
— de Propios. . . . 96 
— de Pósitos. . . . 97 
— de Lolerias. - . ib. 
— de Minas. . . . lo t 
— de la real Armada. io5 
Distancias 4 ' 
Division interior de 

Madrid 43 

Elección de casa y 
calle 6% 

Ermitas 171 
— de san Isidro. . . ib . 
— de la virgen del 

Puerto 1 7 3 
— del santo Angel, ib . 
— de santa Maria de 

la Cabeza. . . . . i b . 
— de san Antonio 

de la Florida. . . ib . 
Escorial 3 i 5 
Escribanos i a s 
Escuela de comercio, a o ? 
p— de enseñanza m ú -



tua. . , . . . . 
'— de las hijas de Ca-
, ridad. . . . . . . 
•.— de las Diputacio

nes 
•EítaMecimiento lito-

gráiico 
Ettancos. . . . . . . 

•íláludios de san Isi
dro 

Extension de Madrid. 

Fábricas reales. . 
— del tabaco. . . 
— de platería. . . 
— de tapices. . . 
— particulares. . 

•Ferias y mercados. 
Fondas 

Gobernador. . 
Granja ( l a ) . . 

Hermandad de la Es
peranza. . . . . . 

Historia de Madrid 
desde su ovijen 
basta el dia. . . 

Hombres célebres na-
' cidos en la •villa. . 
Hospicios 
— de san F eman

ó lo 
— de santa Catalina 

de los Donados. . 
— de cartujos. . . 
Hospitales 
— general. . . . . . 
•— de Pasión. . . . 
'— de Anton Martin. 
— de Convalecen-

(S6S) 
207 cia. • . . . . . . . ib. 

— de la Latina.' . . ib. 
ib. — de la Venerable 

orden Tercera. . i83 
ib. — d e l Buen-Sacéso. ib . 

— de la • Misericor-
255 dia ib'. 
85 —de la Buenadicha. 18^ 
' ' — de Naturales. . . ib . 

198 — de san Fennin. . ib . 
43 — de Montserrat. . ib. 

— de Italianos. . . il>. 
238 — de Flamencos. . i85 
ib. — de Portugueses, . i b . 

2̂ 9 — de Franceses. . . ib . 
2-40 — de Cómicos. . . . ib . 
a i1 — de Incurables. . . 186 

6 j Iglesias j oratorios. iGí) 
— de Nuestra Serto

l i 1 va de Oraría. . . ib . 
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A D V E R T E N C I A . 

H a l l ándose aun existente {jran parte 

de la segunda edieion del Manual de 

Madrid, lia parecido conveniente á su 

autor el pulillcar este apéndice en el que 

se encuentran las variaciones ocurridas 

en los diversos establecimientos que com

prende , y por el cual, á poca costa, que

darán sus lectores al corriente de ellas. 

Fácil íc luilnera sido el refundir de nue

vo toda la obra con aj-rejjlo á dichas va

riaciones 5 pero esto equivalia á ¡nulili-

zar del todo los ejemplares vendidos yá, 

obligando al público , que (an Indulgente 

se le mostró, á un nuevo desembolso por 

entero 5 y no siendo su intención abasar 



de aquella bondad, ha creído mas justo 

el vender el presente apéndice unido á 

los ejemplares aun existentes, y por se

parado á los que compraron los ya es

pendidos y gusten adquirirle. 



.Kintre las infiiiilns itllorncloncs que la notoria va
riación de oircimslanciãs ha ocasionado en el pue
blo de Aladru l , son las mas Importantes las ocur
ridas en las diversas dependencias del Supremo 
Gobierno residente en esta capital. Asi que , d á n 
dolas la preferencia é importancia que requieren, 
se hace precisó oCrecer al público casi del todo 
nuevos los capítulos 3.°, y 5.° de esla obrita, 
que comprenden la sucinta descripción del G o 
bierno y sus Oficinas Generales ; los Tribunales y 
JuEgados , y la administración de la Capital ; y 
después, en segundo término presentar las ahera-
ciones y mejoras notables de la población, cuvu 
conocimiento pueda ser también de utilidad á los 
lectores del Manuai. Esta segunda parte, parecién-
domc algo pobre y descarnada, he crctdn mas con
veniente el permitirme una rápida ojeada sahrc 
el estado de ta Capital y los medios de /w/o/v/r— 
Zar, en la cual intento únicamente demostrar mis 
buenos deseos , al paso que reclamo la indulgen
cia del público en favor de las observaciones que 
ha motivado en raí el anhelo de *« mayor p r ò » -
poridad. 



CAPITULO HI. 

DE SS. M M . LA REINA NTKA. SRA. y XA TÍEI-
MA GOBERTÍADORA.-COUSEJO T)V, GOBIERNO. 
-CÓRTES. -COSSEJO DE M l N I S T R O S . - M l N I S -
T E R I O S . - C O K S E J O REAL.-CASA REAL.-ASAM-
B L E A S DE LAS ÓRDENES C I V I L E S . - D l l l E C C I O -
TíES Y OFICINAS GENERALES DE ADMINISTRA
CION DEL R E I N O ; SUS A T R I B U C I O N E S , S I T U A 
CION Y AUDIÊNCIAS. 

D E SS. MM. I A R E I N A NTRA. SRA. Y L A 
R E I N A GOBERNADORA.-Por el testamento det 
Sr. Rey D. Fernando Y I I , otorgado en el Real Si
tio de Aranjuez en 12 de junio de l83o, y abierto y 
publicado en 3o de setiembre de i833 al siguiente 
día del fallecimiento de aqnel Monarca , dispuso 
S. M. que si al tiempo de ocurrir éste, quedasen 
en la menor edad todos ó algunos de los hijos que 
Dios fuere servido darle, nombraba á su muy 
amada Esposa Doña María Cristina de Borbon, 
tutora y curadora de todos ellos, y que si el hijo 
ó bija que hubiese de sucedcrlc en la corona uo 
tuviese 18 altos cumplidos, nombraba también á su 
augusta Esposa por Regenta y Gobernadora de to » 
da la Monarquía ; y habiendo ocurrido el caso 
previsto en dicho testamento, de quedai1 en la me
nor edad S. M. la Reina Doña Isabel I I , que por 
las leyes de estos reinos sucedió á su Augusto Pa
dre , quedó encargada como Reina Regeuta y Go-



( 7 ) 
bernadors su Excelsa Madre , Tutora y Curadora. 
Para obtener el honor de ser admitidos á presen
cia de SS. M M . en audiencia particular, es preciso 
dirigirse al Sr. Mayordomo Mayor de Palacio. 

CONSEJO DE GOBIERNO. Por el mismo tes
tamento del Sr. Rey D . Fernando V i l y su art. l i , 
queriendo S. M . que su muy amada Esposa pueda 
ayudarse para el Gobierno del Reino en el caso 
arriba dicho, de tas luces y experiencia de perso
nas de cuya leaílad y adhesion estaba satisfecho , 
dispuso formar un Consejo de Gobierno , con quien 
baya de consultar los negocios árduos , y s e ñ a l a 
damente los que cattseh providencias generales y 
trascendentales al bien enmun. Y por Ileal deciré'-
to de S. M . la Reina Gobernadora de 4 dé o c t u 
bre siguiente, fue instalado dicho Consejo de Go-
i i é r n o tu '5 del mismo '; declarándolo pór òt ro 
RtíSl 'decS?élo de i g àè diciembre por el primer 
Consejo y preferente i todos los demás del Reino. 
Este Consejo se reúne en Palacio, celebra dós se
siones ordinarias en semana (los martes y los v ie r 
nes), sin perjuicio de las estraordinarias que exigen 
los negocios graves y urgentes, y tiene su secre
taría en el mismo Palacio Real. 

CORTES. Por el Estatuto R e a l , decretado 
por I'á" Reina Gobernadora en 10 de abril de 
i834, y publicado solemnemente, dispuso S. M . 
con arreglo á lo que previenen las leyes de es
tos Reinos , y en nombre de su Escclsa Hija D o 
lía I s a b e l l i , convocar las Cortes Generales del 
Reino, compuestas de dos Estamentos; el de P r ó 
ceres del Reino, y el de Procuradores; dêl tteínpj 
los pr imérój de nombramiento Real y ^Vitalicio 
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(esccpto los Grandes de Kspaña, en quienes es h e 
reditaria esta dignidad), y los Procuradores elegi
dos por el pueblo por un triennio ; y por otro 
Real decreto de 20 de mayo último resolvió S. M . 
fijar la reunion de dichas Córles Generales en la 
Villa de Madrid el dia 24 &̂ julio, en que se rea 
lizó su apertura solemne por S. M. en persona. E l 
Estamento de Ilustres Próççres celebra sus sesiones 
en el Palacio del Retiro, y.on el mismo existe su 
Secretaría que está abierta durante la Sesión,- y los 
días que no la hay de to í 2 : j el Estamenlp de 
Srç?.- Procuradores se reúne en el edificio que fue 
Iglesia del Espíritu Santo, sito en la carrera áfi 
San Gerónimo: su Secretaría se halla en el mismo 
edificio , y franca al público todos lo» d ías , i n 
clusos -los festivos, de 10 á a. 

Consejo de Miiüstrus. Este Consejo presidido 
por,el Sr. Ministro de Estado, se reuní diariamen
te jíara tratar y resolver los asuntos árduos de. to
dos los. Ministerios, y suele verificar su reijnipn 
en; dicha primera Secretaría de Estado. 

.MINISTERIOS. 

l)e_ listado, lista encargado de lo relativo á 
EmVajadas y correspondencias con los Gobiernos 
e^lrarigcros, tratados de paz, alianza y comercio, 
Grandezas de Espana, Grandes Cruces y C o n s u -
ladju. Por Real decreto de 16 de junio últ imo d i s 
puso S. M. dar una nueva planta á las Secretarías 
''E';P?sPac'10 Para. proporcionar el mas esp edito 
de .lo» negocios y promover su pronta resolución; 
én. su consecuencia se dignií establecer en cada 



( u ) _ 
una dc dins \in Sufaseerelario de noiuLr^míenio 
Real j y subdividirias en secciuues, cada una COIL 
su gefe y cl número correspondieule do oficía
les ; y por otro Real decreto dc iS dc agosto úl— 
limo quedó aprobada la nueva planta dc esla 
Secretaría de Estado, fijando el número de sus 
empleados en un subsecretario , ocho oficiales dc 
número, dos agregados y cuatro ausiiiares , unos 
de residencia fija y otros cu comisiones diplomá
ticas- S. E . da audiencia los domingos á la una, 
el Sr. Subsecretario loa lunes , y los Sres. Oficia
les todos las dias alternativamenlc y á la misma 
bora. No bay parte. J'/Ste Ministerio está siiuado en 
el piso bajo del fteal'-P:\la,CHh , 

/Je Gracia y Justicia. Abraza las reclamacio
nes en asuntos pitlicíales de los tribunales civiles 
y eclesiásticos; loa puntç$ dc religion y: disciplina 
eclesiástica ; cl-nom^amiento de magistrados c i 
viles, y para las prebendas eclesiásticas, los privi
legios de nobleza, las dispensas de ley , indultos 
y domas de Gracia, Este iMimsierio adquirió una 
pueva planta por Heal decreto dc 2 de agosto ú l 
timo,, componiéndose en el día ademas del Sr. M i 
nistro de un subsecretario, tres gefes dc sección, seis 
oficíales dc número y el archivo. A la 1.a, Sección 
corresponden Igs negocios civiles de la Pcnúisuia 
é X l̂as adyacentes ; á la los cclesiáslicos de la 
misma , y á la 3.:i todos los civiles y eclrsiástícos 
de los dominios de Ultramar. S, E . permanece en 
el sitio al lado de S. M. Los Sres. oficiales dan. 
audiencia todos los dias á la una, alternando por la 
antigüedad. E l oficial da parte los jueves y domin
gos dc 11 á 1. Éste mumierio y ios trej «iguiexites 
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están s'üuailos en la Plaza de Doña María Aragon 
esquina á la calle nueva <lcl Bcal Palacio. 

D e Guerra. Corre por este Ministerio todo lo 
relativo alEj írc i to , su discijilina, merceries em
pleos, ascensos , cruces y demás del ramo militar. 
Los Srcs. oficiales alternan todos los dias á la ana 
y el oficial de parte todos los dias de n á 12 cs-
cepto los domingos y jueves. 

D e Marina. Tiene á su cargo todo lo perte
neciente á la armada y demás negocios de marina, 
como Arsenales , Colegios , Pesca , Montes aplica
dos á ella y otros. La audiencia pública del Sr. Mi
nistro es lunes y jueves de 11 á 1. Los Sres. ofi
ciales todos los dias á la 1. No hay parte. 

De Hacienda. Corren por este Ministerio los 
asuntos pertenecientes á Bentas Reales y contri
buciones de toda especie ; Gracias de Cruzada; 
Subsidio y Escusado ; Maestrazgos; enagenaciones 
é incorporaciones á la Corona ; nombramiento de 
todos los empleados de la Real Hacienda ; privi
legios de introducción y esportacion , y todo lo 
relativo á la consolidación de la deuda de Estado. 
A consecuencia de lo dispuesto en decreto de 16 de 
junio último, se sirvió S. M. aprobar la nueva 
planta de esta Secretaría del Despacho, dividién--
dola en seis secciones: i . a la subsecretaría, d sea se
cretaría particular del Sr. Ministro: a.a secretaría 
general: 3.a sección de contabilidad : 4-a sección de 
aduanas y rentas estancadas: 5.a sección de rentas 
provinciales, decimales y demás eclesiásticas: y 6.a 
sección de Indias ; conservándose por ahora una 
mesa encargada del negociado de Superintenden
cia General. Las secciones se dividen en mesas ton 
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un gefc, comet nilose á cada una los negociados 
que se espresan en el Real decreto de 18 <le julio. 
S. E. dá audiencia los miércoles á las n : la sub
secretaría y superintendencia los lúnes á la una; 
la sección de aduanas y rentas estancadas y la de 
contabilidad los miércoles : la de rentas decimales, 
provinciales y directas los jueves , y la de Indias 
los sábados. Parte, martes y viernes á las u . 

De lo interior. Abrasa este Ministerio la Esta
dística General del Reino y la fijación y límites 
de las provincias y pueblos; el arreglo de pesos 
y medidas ; la construcción y conservación de los 
caminos, canales , puertos tncrcajates , y todas las 
obras públicas ; la navegación inter ior ; el fomento 
de la agricultura,* las casas de monta y depósito 
de caballos padres; los viveros y crias de ganados; 
el comériáft >feitferí&r y estertor; la-industria; las 
artes, oficios y manufacturas; los gremios; las n u e 
vas poblaciones establecidas ó proyectadas m i e n 
tras gocen dé privilegios especiales; las obras dé 
riego y desecación de terrenos pantanosos; los 
desmontes el plantío y conservación de los m o n 
tes y arbolados ; las roturaciones y cerramicnlos de 
tierra, y la distribución y aprovechamiento de las 
de propios , comunes y valdíos ; las minas y can 
teras ; ta caza y la pesca; la -instrucción pública," 
las universidades, colegios, sociedades, acade
mias y escuelas de primera enseñanza ; la i m 
prenta y periódicos, bien sean del gobierno ó p a r 
ticulares ; los correos, postas y diligencias; todos 
los establecimientos de caridad' ó de beneficencia^ 
los ayuntamiéfitps y hermandades j ' las- junta» y 
tribunales de comercio ; lanfcriía y» mercados ei 
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ramo <1e sanidad con sus lazaretos, aguas y baiios 
Hiiacralcs ; los teatros , y toda clase de diversiones 
y recreos jniblicòs ; la policía urbana y rústica , y 
la de seguridad pública , tanto esterior como i n 
terior ; el juzgado de vagos y real entretenidos; 
las cárceles, casas de corrección y presidios ; el 
gobierno económico y municipal d<i los pueblos; 
el cuidado y .administración (le sus propios y ar-
liilrio.i ; los alistamienlos , sorteos y- lev;is para el 
.ejército y uiarina , con la debida intervención de 
los respectivos ininistprios de estas.ármas; ios con
servatorios de artes -y de música , y fma]mente to
dos los dornas objetos que aunque no se hallan es-
presados correspondan, ó sean análogos!» [as clases 
indicadas, Este Miriislorío está divididoi-en cuatro 
secciones. S. E. dá atídiencia los j ^ e m . i á las 11, 
y los Sres. oficiales todos los dias a¡t<¡r|i'¡»t¡vamentc 
á la una: Parte nifirtcs y viernes, i las íw- La si
tuación de este (ninis^crio es en la c/tlle de Tonja, 
casa que sirvió al consejo de la estinguida Inqui
sición. 

. Consejo l i e t f l ¡ E s p a ñ a ¿. Indias, Por Real 
decreto de a.̂  4° n'.aízo ultimo S. M . la lieina 
Gobernadora se sirvió declarar suspenso el Con
sejo de Estado.) durante la menor edad de la 
Eeina Dona Isabel J l . y en su lugar visthuyo un 
Consejo Real de España é Indias, dividido en siete 
secciones, con-las atribuciones siguientes : 

.1.a Sección, de Estado. Consulta con ella el 
Sr, Secretario d* Estado los asuntos, graves per
tenecientes á este itiinisterio. 

3.a Sección, de tíracia y Justicia. E l Secre
tario de Estado de este ramo consulta con ella 
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los asuntos relativos á aclaración de dispensa» de 
ley, reforma de códigos, pase y execuntur régio 
de las bulas y breves pontificios que se impetra
ren por el gobierno sobre asuntos generales y 
otros semejantes. Consulta también á S. M . por 
terna para los empleos de judicatura y para las 
prebendas eclesiásticas, y está agregada á ella la 
Cancillería. Publica las vacantes que la comunican 
los RU. Obispos, Cabildos y tribunales, y admite 
memoriales para las plazas y beneficios eclesiás
ticos que ha dé cousultar, prefijando términos 
para la admisión de aquellos. Instruye por su Se
cretaría los espedientes liecesarios, ya para anun
ciar los dictámenes pedidos por el Ministerio, ya 
para formar las consultas por lerna para las j u 
dicaturas y piexas eclesiásticas de Espana é I n 
dias , y comunica los nombramientos hechos por 
S. M . ya á consulta de la misma , ya por de 
creto especial. Espide los correspondicnles títulos 
á ios agraciados, asi como también á los escriba—' 
nos, notarios, y otros oficios públicos, en ios tér
minos en que lo hacían las cstiuguidas cámaras 
de Castilla é Indias: id. los de los abogados 
aprobados por las Audiencias: instruye los ea— 
pedieules sobre solicitudes para consignar a l i 
mentos á las viudas de los poseedores de mayo— 
raigos sobre las rentas de los mismos, consultan
do á S. M . su dictámen sobre ellas. Instruye t a m 
bién los espedientes sobre pretcnsiones para o b 
tener Tílulos de Castilla y Grandeza de España : 
espide por su Cancillería á unos- y otros lo» t í 
tulos y diplomas, asi como también laj cartas de 
sucesión. Asimismo la» licencias -paeB"àtf *aá¡p<*¡ 
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naciones y permutas de los bienes vinculados, para 
las legitimaciones, dispensas de edad, licencias de 
casamiento, y para suplir en los de los hijos de 
familia la licencia de los padres, remitiendo los 
espedientes al tribunal correspondiente asi que se 
hagan contenciosos. 

3. a Sección, de Guerra. Consulta con el Se
cretario del Despacho de este ramo los asuntos 
graves del mismo. 

4. a Sección, de Marina. Consulta con el Se
cretario de Estado de este ramo los asuntos gra
ves del mismo. 

5. a Sección , de Hacienda. Consulta con el Se
cretario del Despacho de este ramo los asuntos 
que reputa graves, y las mejoras que estima con-
vMiientes. 

6. a Sección, de lo Interior. Consulta con el 
Secretario de este Despacho los negocios graves 
concernientes á la adminislracion y fomento del 
Reino, en la Península é Islas adyacentes. 

7. a Sección , de Indias. Consulta con todos los 
Secretarlos del Despacho los asuntos graves res
pectivos , que tengan relación con el buen régi
men y prosperidad de las provincias Españolas 
en América y Asia, 

E l Consejo Real de España é Indias depende 
del Sr. Secretario del Despacho de Estado en su 
calidad de Presidente del Consejo de Ministros: 
consta de un Presidente y Secretario general, y 
cada una de las secciones de cinco individuos, es-
cepto la de Indias que consta de seis, y la de 
Marina que no llene mas que tres. Ademas cada 
una está presidida por su Decano, y tiene su Se-
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crctario particular. Todas Ias secciones son igua
les en consideración , así como todos los i n d i v i 
duos del Consejo , los cuales tienen el tratamiento 
de llustrísima. E l Consejo se reúne en la casa l l a 
mada de los Consejos, los jueves de cada sema
na, y en la misma casa tienen sus «ecrelarías las 
secciones ,donde se da Audiencia por la tuanaua. 

CASA TISAL. 

Véase la pág. go del Manual , con la altera
ción de la Audiencia de la Mayordomía mayor, 
<]uc actualmente es todos los dias de 12 á 1, a l 
ternando los señores oficiales; y el parte los j u e 
ves y domingos. Y en la Junta Palrimomal de la 
Beat Casa, cuyas Audiencias son en la actualidad 
todos los dias de 9 á 13. 

Ca/tilla Real- Por Real decreto de 26 de j u 
nio último se sirvió S. M . dar nueva planta 4 la 
Real Capilla, disponiendo que se componga en lo 
sucesivo del Pro-capellan mayor Patriarca de las 
Indias, diez y ocho capellanes de honor, seis sal
mistas , tres ayudas de oratorio, tres sacristanes 
y dos furrieres , siendo catorce de los capellanes 
de honor canónigos de las distintas Iglesias de 
Espaiía, y los demás eclcsiáslicos de las Ordenes 
Militares. Quedaron abolidas por este decreto las 
plazas conocidas con el nombre de capellanes de 
altar, asi como también el oratorio llamado de 
Damas , y las doce plazas de predicadores de S. M . ; 
quedando á cargo de los capellanes de luinor el 
predicar los sermones. 

Asambleas de las Ordenes Civiles. Véase p á 
gina 92, ' 



( , 6 ) 

OFICINAS GENERALES. 

Supetiritenâmcia general de. Policía. Por Rea) 
decreto de aS de setiembre de i833, se mandó 
volver á organizar este ramo'con sujeción á 16 es
tablecido en el de 8 de enero de 1834: y en de 
octubre del mismo ano mandó S. M . revisar y re
fundir los reglamentos del ramo. La Superinten
dencia está situada en la calle de la Luna, núm. 4, 
y en ella se dá Audiencia por ¿I Sr. Superinten
dente , secretarios y oficiales, solo en casos ur
gentes , y el oficial de parte los lunes y jueves 
de 2 á 3. 

nirecclon general de lientas. Véase pág. gfi. 
Contaduría general de Valores. Por Real de

creto de 10 de agosto se sirvió S. M . mandar que 
esta Contaduría general quede subordinada à la 
Dirección general de Rentas , en la que deberá 
refundirse cuando estén formadas la instrucción 
y plantillas que lian de regir á estas dos ofici
nas reunidas. 

Direceíon general del Real Tesoro. Vifasc 
pág. 97 , con la alteración de haber quedadò su
primida la Dirección del fteaí giro, su tesorería 
y empleos de su dependencia, por Real decreto 
de i S ' d é febrero ú l t imo , sometiendo al Raneo 
Español de S. Fernando el giro de letras para los 
agentes y cónsules estranjeros, y á la Direcéion-
del Real Tesoro el reintegrar al Banco de las 
cantidades giradas. 

Contaduría general de Distribución. Yéase 

r^s- ' .) '• ^ 
l i i iii Cuia de slmorlizaeltm. Véase píp;. 
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Superintendencia y Dirección general de C o r 

reos y Caminos. E l Sr. Ministro de lo Inlcrior es 
el Superintendente general de este ramo, en el 
cual lia habido la alteración que previene el Ucal 
decreto de a3 de octubre de i833, por el que 
se sirvió S. M. mandar que desde aquella {echa 
haya un solo Director de Correos y otro de C a 
minos, cada uno de los cuales despachará por sí 
solólas dependencias de su ramo, quedando s u 
primida la plaza de Secretario de la Dirección. E n 
cuanto á las demás dependencias y el Juagado y 
Junta Suprema de este ramo y el de Mostrencos, 
ve'ansc las págs. 98 y 99, con la alteración en las 
Audiencias del Sr. Director de Correos lo» Tier— 
nes, y el de Caminos los sábados á la 1, y los 
Sres. Oficiales todos los dias á las la. 

Contaduría general de Propios J A r b i 
trios. Por Real decreto de í i de enero último ha 
quedado suprimida la Dirección general de este 
ramo , cometiendo sus atribuciones á los Gober
nadores civiles respectivos de las Provincias. I.a 
Contaduría general que se ha conservado tiene por 
objeto examinar y glosar las cuentas de estos fon
dos, que pasan después al Tribuna! major para 
su fenecímicnlo, y fomiru- estados anuales de los 
productos y de las cargas para remitirlos al M i 
nisterio de lo Interior, lista Contatiuría cstú situada 
en la calle de Toledo, frente á S. Isidro cl Meal, 
y se entra en ella todas las mauauas. 

Dirección general de Pósitos. Véase pág. 99 
y 100. 

Subdelcgacion general de penas áe Cámara. 
Véase pág. 100. 

2 



( . 8 ) 
Dirección general de Reales Loterías. Por Real 

dccrelo de i de agosto últ imo se sirvió S. M . dispo
ner el arreglo de la Renta de Loterías, dando una 
nueva planta á sus oficinas , reduciendo á uno solo 
los dos Dircclores, con un Asesor y un Secretario, 
y fijando el número de empleados en la Direc
ción , Contaduría, Tesorería y Archivo generales. 

Comisaria general de Cruzada. Véase página 
l o t y 102. 

Real Junta Apostólica de Subsidio. "Véase id. 
Colecturía general de Espólios y Vacontes. Véa

se páginas 102 y io3. 
Junta de arreglo de establecimientos piadosos de 

la Peninsula. Por Real decreto de 22 de setiembre 
se sirvió S. ¡VI. mandar que la Superintendencia ge
neral de casas de misericordia y hospicios , que es
taban á cargo del Sr. Colector general de Espólios 
y Vacantes, corra en adelante bajo la respectiva 
dirección de los Gobernadores civiles. 

Agencia general de preces á Roma. Véase 
pág. iu3. 

Real Junta de Aranceles. V<?asc id . 
Real Junta de Fomento y riqueza del Reino. 

Véase id. 
Dirección general de Minas. Véase pág. io3 

y 104. 
Diputación de los Reinos. Por Real decreto de 

9 dé junio quedó suprimida desde el 24 ^e julioi 
dia de la apertura de las Cortes generales del 
Reino. 

Hónralo Concejo dela Mesta. Véase pág. io{ 
y IO.'Í. 

Junta suprema de Sanidad. Véase pág. 10S. 



Real Junta de facultades de Viudedades E n 
virtud del Real decreto de creación del Consejo 
Real de Espana é Indias-, á cuya sección de- Gracia 
y Justicia se cometió la revision de estos espe
dientes , ha quedado suprimida esta- Junta»- :;-• ' 

Dirección general de Estudios. Por Real de
creto de aS de setiembre quedó suprimida la I n s 
pección general de instrucción pública , crean-" • 
dose en su lugar una Dirección general de É s t u -
dio» , compuesta , por ahora de cinco individuos 
propietarios y dos supleintes, cometiéndose á- dicha' 
Dirección las mismas atribuciones que tenia la I n s 
pección , mientras se fijan pop un decreto especial. 
Sigue en la plazuela del Cordoa , y en ella se d i 
audiencialos martes y viernes desde lasno hasla las 3 . 

Secretaria de la Interpretación de lenguas. V íase 
pág. io5 y 106, con la «iteración de hallarse s i 
tuada en las casas nuevas de 'SU. Catalina, frente 
al Prado. 

Insfieccion general de Imprentas y Librerías. Ha 
sido creada en esta corle por Real decreto de 4 ê 
enero de 1834) CQn c' objeto de entender en lo re la
tivo á la introducción de libros estranjeros, y k los 
recursos y reclamaciones sobre los procedimientos 
de los Gobernadores civiles , á quienes est.í come
tido el dar licencia para la impresión de libros , y 
conocer en fin de las medidas generales de este 
ramo, en que anteriormente entendia el Consejo 
de Castilla, y el Juzgado de imprentas.'suprimidos. 
La secretaría está situada en ta.callc del Principe, 
casa de S. Ignacio.- •- - - < . y 

Real Juutn superior, guberaatioa dé Meditína 
y Girugia-í . V é a s e - p í g . / i q G . . i r i ; . ; - ' : erfvi.- • 



R e a l Junta de Farmacia. Véase id. 
, 'DireVrUri-general de presidios del Reino. l la 

sidp. ereaUa por Real decreto de di; abri l último 
par^ «itçndcr en todo lo gubernativo.de este ramo. 
Se halla situada, calle del Pez, núm. 4, cuartos.0,, 
y en cl|a se d.í audiencia los lúnesy los viernes. 

Inapetr.ion general de Infantería, •• Yéaae página , 
iot>, coa la sola alteración de ser la audiencia miér
coles y: sábados á la uná. . ¡ i 

Inspección general dc Gaballerífit Véase: página 
106, con la alteración de hallarse situada cu la 
calle de la Estrella , casa sin número , y en ella dá 
audiencia el Sr. Secretario miércoles y sábados á 
la una. 
. Inspección generid, de. Milicias. Véase p á - • 
gina 107» 

Direccibn general de Aríilleria. Vtíase id. 
.Dirección general de Ingenieros. "Véase id. 
Inspección de Carabineros de Custas y f r o n 

teras. En virtud de Tíeal decreto de 25.de noviem
bre último quedó stiprinjida esta Inspección , re— 
{rindiéndose en la Dirección general de Renta*, á 
consecuericia del nuevo arreglo del Cuerpo de Ca
rabineros. 

Intendencia general del Ejercito. Tease página 
107 y 108. 

Rea l Junta superior de Gobierno, y económica 
<ie la Meal Armada; Ha sido creada por Real 
decreto -¿e 5 de febrero último, reuniendo las obli-
gacioriei peculiares ¿ los empleos de director y ma¿ 
yores de la Armada , asi como la Junt^ suprema de 
Gobi 
por dicho Meaí tlecrelo , y el mando y. .dirección 
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superior de todas las part es que constituyen la Réal 
Arniada , tanto faoullativas , como militares y eco— 
náuticas , escepío Jas judiciales, que quedaron afec
tas al juzgado privativo. Está situada en la calle del 
Relox , num. n, y se dá audiencia los martes y jue
ves á las ia. 

Intendencia general de Marina. Véase pí— 
gina 108. 

Junta de reclamaciones contra la Francia. 
Vi!ase pág. lot! y loy , con la sola diferencia de 
hallarse situada la secretaría en la calle de Jaco—, 
metrezo, núm. i . 

Monte pio Militar. YéaSejpàg. log. — 
Monte pío de Ministerios. ''Ycaseid. ! 
Monie pio de líenles Oficinas. Véase id. 
Oti'os montes píos. Véase id. 

C A P I T U L O I V . 

D E L O S T I U l S U N A t E S S Ü P R R M O S . - J U Z G A D O S 

P R I V A T I V O S Y O T K O S D K A D M r N I S T a A C I O K 

J U D I C I A L DF.t. U I ' . I N O : S U F U N D A C I O B , A T I l t -

B U C I O N K S l ' U I N C I P A L K S , S t r U A C I O S Y A U -

DlEtiClAS. 

Tribunal Supremo de España è Indias. Kn 
virtud de Real decreto de de marzo úllimo q>ic-
daron suprimidos los Consejos y Cámaras de (.as
tilla é Iridias, irislilujendose en su lo^ar im 1 r i -
bunal supremo de España í Indias , con las atri-
liucioncs siguientes: Conocer do lo» recursiB de 
nulidad de los procedimifcntoJ;*s los Trilmnalc» 
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superiores, en los casos y la forma que establezcan 
la» leyes ; (le los recursos de injusticia notor ia ; de 
los llamados de mi l y quinientas; de los juicio» de 
tanteos, incorporación y reversion á la Corona; de 
los negocios del Rea] Patronato; de los recursos de 
fuerza de la Nunciatura Apostólica; de los nego
cios judiciales, en que entendía la Cámara como 
Tribunal especial, y de juzgar á los magistrados de 
los tribunales superiores , y á los empleados de a l 
ta gerarquía , con arreglo á la ley de responsabili
dad que se estableciere. Igualmente , por Real de-
crelo de 26 de mayo , se dispone la terminación en 
el mismo de los pleitos pendientes en los Consejos 
aupriinidos de Castilla y de Indias, y de los espe
dientes sobre aprobaciones de Abogados, Escriba
nos etc. que también pendían en aquel. Y en. tanto 
que se organiza el sistema judicial de la monarquía, 
se asignan á este Tr ibunal , ademas de las a t r ibu
ciones que le dá elBeal decreto de a4 de marzo, 
las siguientes: conocer'de la presentación de bulas, 
.breves y rescriptos apostólicos, obtenidos á-instan— 
cia de particulares , ó de corporaciones para su 
exámen, y concederlos el pase, 6 acordar su re— 
tención , con arreglo á las leyes : id. de las deman
das que puedan ó deban interponerse sobre reten
ción de bulas ó rescripto'» apostólicos: de las de r e 
tención de gracias,, concedidas á consulta de las 
estingpidas Cátnwas de Castilla é Indias, y del 
Coatejo Real: de, ^(is recursos de protección del 
Slot Concilio de. Tjfentp ,.,en que entendían los su
primidos Consejos : de, los recursos sobre regula
res; de los de Tuerza del Consejo de las Ordenes 
militares, y de todos los demás Tribunales supe-
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riores eclcsiáslicos de la corle. I d . conocer en grado 
de apelación de las causas de Real Hacienda de I n 
dias en los términos que lo hacia el cstinguido Con~ 
sejo de las mismas , de las causas de residencia de 
los Vireyes, Capitanes generales y Gobernadores de 
los dominios de Ultramar ; de los negocios de E s -
polios de los eclesiásticos de diclios dominios, y d« 
los negocios contenciosos del Real Patronato de l u 
dias. E l Tribunal se compone de un Presidente, 
quince ministros y tres fiscales: estos ministros se 
dividen en tres salas, dos para los negocios de la 
Península c Islas adyacentes;, y una para las p r o 
vincias de Ultramar, quedando la sala de Indias 
habilitada para suplir á las de España en caso n e 
cesario. Por Real decreto de i . * de abril se dignó 
S. M . mandar, que el Sr. Presidente de este T r i b u 
nal, en union coA el decano del mismo, y fiscal 
mas antiguo, formen á la posible brevedad el r e 
glamento y la plantilla de dependientes necesarios 
para la mas ordenada y espedita administración de 
justicia. E l Tribunal se reúne todos los dias en las 
mismas salas y á las horas que el Consejo de Cas
tilla ; y las escribanías de Cámara en los mismos 
términos que en aquellos. Por Real decreto de í() 
de noviembre quedó eslinguida la secretaría de la 
Presidencia de Castilla. 

Trihunal Supremo de guerra y Mnrinfi. H a 
biendo quedado suprimido el Supremo Consejo de 
la Guerra por Real decreto de i 4 de marzo último, 
se sirvió S. (VI. instituir un Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina compuesto de un presídeme con 
dos «alas, la una que consta de ocho vocales , c i n 
co dn ellos generales del ejército y tres generales 
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de marina , y la otra sala <le seis togados, tres do 
guerra y tres de marina, y dos fiscales de las mis
mas clases. Este tribunal conoce en grado de ape
lación de las causas militares con arreglo á las le
yes y ordenanzas , y de todos los negocios conten
ciosos del fuero de guerra y marina y de estran-
gería. La sala de generales conoce de la revision 
de procesos militares y decision de los consejos de 
oficiales generales, y la sala de togados de los ne
gocios contenciosos del fuero de guerra , de ma
rina y de estrangería. La secretaría del estinguido 
Consejo de la guerra sigue siéndolo de este t r i 
bunal. Su siiuacion es en la misma casa del Conseja 
de la Guerra. 

Tribunal Supremo de Hacienda. Por Real 
decreto de 4 ^ de marzo último quedó suprimido 
el Supremo Consejo de Hacienda, instituyéndose 
en su lugar un Tribunal Supremo de Hacienda, 
para conocer en todos los negocios judiciales de 
este ramo en grado de apelación , asi como de to
dos los negocios contenciosos de la Real Caja de 
Amortización. Este supremo tribunal consta de un 
presidente, diez ministros logados repartidos en 
dos salas y un fiscal. Se reúne en el mismo local del 
estinguido Consejo de Hacienda. 

Consejo de las Onlenes Militares. Véase las 
páginas 117 , 118 y n g , mas por Real decreto de 
a4 de marzo último dispuso S. M . que el Secre-
Urio del Despacho de Gracia y Justicia la propu-
«iese k la posible brevedad la nueva planta de or
ganización que haya de tener este t r ibuna! , pre
sentando la minuta de preces que hayan de d i r i 
girse á la Silla Apostólica para impetrar de su San-
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tillad la bula ó bulas que al efcclo fuesen nece
sarias. 

Tribunal Mayor Je Ci/enlas. Véase pág. 121. 
Nuncintura y Tribunal Eclesiástico de la / ¿ o - , 

ta. Véase pág. 121 y 122. 
Vicariato General Castrense. Véase id . 
Real Junta de Cumpetencias. Suprimida por 

Real decreto <le 2^ de marzo último, en que que
daron estinguidos los antiguos Consejos, ha sido 
creada de nuevo á virtud de Ileal orden de 21) de 
mayo con las atribuciones que tenia la anterior, 
conociendo y decidiendo ademas de todas las com
petencias que ocurran entre los juzgados ordina
rios y privilegiados y los del Real patrimonio. Esta 
junta se compone de un presidente que lo es del 
Tribunal Supremo de Espaita é indias, dos m i 
nistros de cada uno de los tres tribunales supre
mos y otros doi del Cònscjo de las drdenes m i l i 
tares. El escribano de Cámara mas antiguo del 
Tribunal Supremo de Espaiía é Indias es secreta
rio de ella ; y los relatores del mismo y de los 
demás tribuiudes supremos alternan en el despa— 
cbo de los negocios cu los mismos términos que 
lo hacían los de los antiguos consejos. 

Real Junta Apostólico. Véase pág. 12a y 123. 
Sacra Asamblea de la Orden de Sutt Juan de 

Jerusalen. Véase pág. 1 ¿3 con sola la diferencia 
Juzgados Privativos de la Real Casa, de A i — 

tillcria, de Ingenieros , de ¡a Real Armada , de 
Correos, de Postas , Minas , Loterías, de C r u 
zada y Escasado , de Espólios de la Mesta , de 
Azogues, del Prolo-Albeilerato, de la Rea l C a 
l i m a de Carreteros, de. Montes y jPjantios. Véase 
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pág. ia3 , 114 y I Í S . La Diicccioa <lc Monies está 
en la calle de Silba , núm. i3 . 

Colegia de Abogados. Véase pág. 126 con la 
alteración de no constar en el dia de número fijo. 

Escribanos Reales, Procuradores de la Corle 
y Reales Consejos, Agentes de Negocios. Véase 
pág. 126 y 127. 

CAPITULO V. 

ADMINISTRACIOH C i v i l , MIIITAR Y ECLESIAS-
TICA DE MADRID V SU PROVINCIA. 

Gobernador Civil de la Provincia. Por Real 
decreto de 3o de noviembre, é instrucción que 
acompaíía , se sirvió S. M . disponer que en cada 
capital de provincia baya un subdelegado princi
pal de fomenlo, cuyo nombre se cambió poslerior-
mcnle por decreto de i3 de mayo en el de Go
bernador C iv i l , al cual ha de tocar escltisivamenle 
conocer de todos los negocios que el Real decreto 
¿ e g de noviembre seiíaló como de incumbencia 
y atribución privativa del Ministerio de Fomento, 
después de1 lo Interior , sobre lo cual se acompaííó 
una larga instrucción de setenta y siete artícu-
lus-ijue comprende las mejoras de la agricultura, 
industria , comercio y minas, y designa las a t r i 
buciones de los gobernadores civiles respecto á los 
avmiianiienios, policía general, instrucción p ú 
blica , sociedades económicas , hospicios, lios|t>i-
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tales y demás cstuhlcciinienlos de benenccncía, 
cárceles , casas de corrección , hermandades , c o 
fradías , caminos, canales, bibliotecas, museos, 
teatros, espectáculos, caza y pesca, division t e r 
ritorial y otras prevenciones generales. Igualmente 
por dicho Real: decreto se asignó á estos goberna— 
dores tin secretario y el correspondiente número 
de oficiales. E l de Madrid y su Provincia tiene 
establecida su secretaría en la calle de ITuencarral, 
números 7 y 8 , casa de Sta. Coloma , y en ella dá 
Audiencia el Sr. Gobernador todos los dias á las 
11, y el Secretario y oficiales á las doce. En la mi s 
ma casa está la, Subdelegacion de Policía, y. Conta
duría de Propios.de la Provincia, y las Audiencias 
son por lo respectivo, á ¡la Policía hiiércolesiy s á b a 
dos á las i a , y la Contaduría de Propios lodos los 
dias de 10 á i a . 

Corregidor de Madrid, Por Real resolución 
de a4 de marzo últinio se fijan las atribuciones 
del Corregidor de Madrid, limitándolas en ade
lante ¿ las puramcute niunúupales y •administrati
vas de la Capital y su radio, comeliéndose las de-
mas de otra naturaleza que hasta el día le lian 
estado anejas á las autoridades provinciales ó j u 
diciales á quienes debe corresponder su desem
peño. Igualmente le fue suprimido, á virlud de 
Real orden de 27 de marzo úl t imo, el Juzgado 
privativo de los teatros del Reino, que era a t r i 
bución inherente al empleo de Corregidor de 
Madrid, quedando este ramo al cargo de los Go
bernadores Civiles de las respectivas Provincias. 
Igualmente se mandó que la» íuDciones públicas 
no sean presididas 'sino por la autoridad local; es 
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áccjr, por el Sr. Corregidor ó uno de los Regí-
dores del Ayuniamiento. Para el despacho de ne
gocios nene un Secretario, y su oficina está en ta 
Can-era de S. Gerónimo, frente á la calle del Lobo. 

Tenisales de f^illa. Por Real resolución de ^ 
d.e í'chrcro de 1834 vino S. ^1. en ampliar lias--
ta cineo el número de estas -plazas » que antes 
eran dos por haber quedado á sa cargo sust'an-̂  
ciar y decidir ea primera instancia los asílalas 
contenciosos , así civiles como criminales de la 
Ct>rtc y su rastro, en que .rntcs cñteridian los Al
caldes de Casa' y Corle; disponiéndose en dicha 
lieal tilden que el Gobernador de la Audiencia 
Territorial asigne á cada wna de jas Tenertcias 
dos cuarteles de los diez en que se halla dividido 
Madrid, y que los Tenientes disfruten un sueldo 
fijo sin einoliimcnios de ninguna especie. Por otro 
iBcal decreto de la misma fecha se suprimieron 
los Juzgados de Provincia, y se mandó que los 
negocios pendiontes en ellos se continúen y lalfm 
-por los respectivos Tenientes de cuartel, y que los 
Escribanos llamados de Provincia y Comsioncs 
puedan actuar en esta Corte como ios numera
rios de su Colegio. 

Ayunlnmiento. Véase p:íg. lag y i3o. 
Alcaldes de Barrio y de Hermandad. Por 

lAcal decreto publicado en 18 de junio se sirvió 
S. TVI. mandar que por ahora y hasta la publi
cación de la ley sobre Ayuntamientos se conserve 
la elección de Alcaldes de Barrio , como funcio
narios auxiliares' de la Policía Urbana. Estos A l 
caldes serán nombrados por el Corregidor á pro
puesta en lerna de la Diputación de cada Barrio 
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tendrín á au cargo la vigilancia en el c u m p l í -
niienlo de los baados de Policía Urbana, dundo 
parle de io que ocurra á ¡os regidores del cuar
tel , y previniendo las primeras diligencias hasta la 
llegada del jues competente. , 

Cueri>o Colegiado <le Nobleza. Véase pííg. J3 I . 
, Audiencia Territorial. Kn virtud de Kea) de

creto de al) de enero de este año que estableció 
la forma de las Audiencias y Tribunales superio
res de las Provincias, se lia creado cu Madrid una 
que comprende la Capital y su rastro, y las p r o -
viacias de Guadalajara , Toledo, Avila y Segovia, 
cuya extension y límites son los designados á con
tinuación del Real decreto de 3.» de; .npviíjmbre 
último. Esta Audiencia s« dcclar.ó de ascenso para 
los Ministros de las otras del Ueino, aunque por 
lo demás igual en autoridad y facultades á las, 
otras, coa la obligación de conocer en su distrito 
en todos los negocios civiles y criminales, inc lu
sos los de hidalguía y tenutas, quedando deí ini -
t¡v»inente determinados y concluidos en ella, salvo 
los recursos de ley, ante los suprejmos de la Corte. 
Por Ilcales drdenes de i3 de abril se 'mandó t a m 
bién que el «xímcB y aprobación, dç Escribant>y 
esté también á cargo de las Audiencias respecti
vas , quedando al de la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real la espedicion de los t í t u 
los. Kinalmente por dicho Heal decreto de crea
ción quedó suprimida la Sala de Alcaldes de Casa 
y Corle, y se aumentó olra plaza de fiscal. Este 
Tribunal se compone de un Kegcntc, trece M i 
nistros y dos Fiscales que se dividen en tres Sa
ks , dos Civiles y una Criminal, presididas por lo» 
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Ministros mas antigaos, los cuales conocen indis
tintamente de cansas y pleitos , y lo mismo los 
despachan los Fiscales, según se declaró por Real 
órilen de 29 de enero. E l Tribunal tiene el trata
miento de Escelencia. Eslá situado en el edificio 
de la antigua Sala de Alcaldes, y despacha lodos 
los dias á las mismas horas que los Tribunales 
Supremos. 

Tribunal de Comercio. Véase pág, i33. 
Intendencia, Véase pág. i32. 
Real Aposento de Corte. Véase pág. iSa y J33. 
Contaduría de Hipotecas. Véase pág. id. con 

la diferencia de hallarse situada en la calle del 
Arenal 7 num. a I . 

Otras Oficinas. Véase págs. i33 y i i / ¡ . 
Capitanía general. Víase página i34, con la 

diferencia de hallarse situada en la calle y casa 
del Pez. 

Auditoria de Guerra. Se ha trasladado á la 
calle de la Abada , núm. 6. 

Gobierno Militar. Se halla situado en la calle 
de S. Miguel , núm. 1. 

Oficinas de la Hacienda 31¡litar de la Pro
vincia. Véanse páginas i34 y i35. 

Vicaria Eclesiástica, Visita JEciesidstica, Curas 
Párrocos. Véase pág. i35. 
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tiáptíra ojmira 
S O B R E 

E L E S T A D O B E L A C A P I T A L 

E s observación bastante generalizada que la c u l 
tura y esplendor de la capital son un termómetro 
seguro para conocer el grado de civilización de 
cada pueblo. Ni puede menos de ser asi: la in—. 
fluencia inmediata del gobierno , la mayor r e u 
nion de talentos y capitales , la comunicación mas 
frecuente con los cstrangeros y otras causas seme
jantes , aseguran siempre á las capitales la p r i 
macía en conocimientos y buen gusto que par— 

( i ) Este discurso formaba parte <le uno inemoria escrita Ti 
mi regreso de un viage por F r a n d a é Inglaterra qtifl Tarifi
qué en los años últimos de i833 y i834. Kra mi intención 
al publicar dicha memoria hacer partícipe al público de mis 
observacíottes por si tal vez podían servirle de alguna utili
dad; mas las desgraciados circunslnncias pn quo muy luego Sfi 
vió envuelta la capital á motivo de la invasion del funnstn cu
lera-morbo, me retrajeron de mi idea y condené al olvido 
aquel trabajo. S in embargo , habiendo de pnlilícar ahora el 
presente Apéndice al Manual de M a d r i d , por la» n o t í b l c s «1* 
leraciones ocurridas en los dos oüos ú l t i m p s , me ha porécfdo 



C M 
tiendo del centro á la circunferencia se derraman 
después por. las1 lejanas provincias para servir de 
típo á la civilización nacional. 

De aqui se deduce que una de las atenciones 
mas importantes deí Gobierno consiste en nive
lar la capital con los puebíos mas cultos de Euro
pa , dando a conocer'en ella tádos^loj descubri-
tnicntos, todos los progresos que el gusto del s i 
glo ofrece diariamente, para que presentada como 
modelo á las demás poblaciones, y como prueba 
de nuestros adelantos á los estrangeros que vengan 
á visitarnos, pueda servir á un tiempo de estímulo 
y de gloria á nuestra patria. 

Sin embargo de haberse reconocido unánime
mente esta necesidad, no podemos menos de ad
vertir que por desgracia nos hallamos lejos de ha
berla satisfecho, y que circunstancias harto desdi
chadas y,generales han constituido á nuestra capitai 
en el atraso respeclivo á que se,ve reducida la nación 
entera. En tal estado, pues, no será inoportuno i n 
vestigar las causas que han privado hasta aqui á 
nuestro Madrid de aquel grado de belleza y de 
comodidad indispensables , siendo acaso mas sus
ceptible de ellas que todas las capitales de Europa» 

del caso aprovechar la ocasión para apuntar algunas Ac. Us 
ideas <juc tontenia aquel escrito. Y si el p ú t l i c o de esta ca
pital y sus autoridades ( qüo tan desveladas se roániticstan por 
su lúcnes lar ) .encontrasen en estas indicaciones alguna digna 
da a t e n c i ó n , habrá ume. de disimular en gracia d^c l la la in-
pohercnpía y, desnrden de este escrito , ó que me ha obligado 
«U padlo la misma necesidad de estractarme, y el olvido de 
mucho í puntos principales ^ a c o g i é n d o l e desde luego al dicho 
de cicrio autor. A Mus enim, allio piuría úivemre potest, i«* 
mo omni'i," 
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Esta investigación podrá tal veK;cánducirnòs í t t n 
sult.tdos positivos , supueslo> que ei conocer .'el nval. 
es dar el primer paso para curarle. 

No intentaré comprender en eslu reducido cu^-^ 
dro todas las Jtiejoras posibles un el pueblo de M a - i 
dr id , solo sí manifestar un- buen deseo} apuntando', 
algunas que Serian bastantes á mi entender para, 
darle el aspeclo-mas lisonjero. Lejos l a m b i ó de. 
mi imaginación el atrevido coipeftu de ¡raprc>v¡— 
sar una ciudad á mi antojo , sin tomar en,.c.uenfa: 
la inmensa diferencia que forzosamente ha do exis
tir entre nuestra capital y las de otras naciones 
cuya población , cuya industria y cuyo CQipeDçi© 
presentan guarismos tan distanles.de los nuestro^.. 
Conozco también las diversas circunstancias de .ç l i r , 
ma, leyes y costumbres, y la variedad de necesir 
dadeq peculiares á cada país , asi como los obsti-r 
culos.'^ue.'se oponen con'mas .órnenos fuerza á su-
desarrollo, pero esta consi.deracion.no es suficiente 
á hacerme adoptar la idea de qtie solo lo indígeno, 
es lo bueno , pues si vemos plantas que traslada
das de su silelo natal i otro distinto perecen ó 
se marchitan , también observamos mr '.ias que 
prosperan y florecen seguir la./iwyor (S.manpr á n -
teligencia. del .que las coje y. wiltiVa..:lí<,d*i:f<M)oi*. 
modos estoiy persuadido de qué en imitar lo bueno: 
de otras naciones mas adcUutatlas.en la carrera de 
la civilización, hay mayor buena fé, mas patrio
tismo que. en ofuscarnos con un orgullo mal e n 
tendido , afectando desden por todo lo estraogero. 

.Finalmente, al presentar coi» desconfianza esta» 
ideas èn asunto de tal cuatitíaHQ ,me acompaSa Ik 
ridicula: pretewion,d^,creCTlg»ttoflaí^™jíii)a¿»*«», 
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teclas aplicables á nuestro suelo, ni de que adop
tando indistintamente cuanto haya tenido ocosiou 
de observar en otros países á donde me condujo 
«ni natural curiosidad , pueda todo ofrecer en eí 
nuestro igual resultado. Mas si por fortuna llegara 
á presentar una sola idea nueva y útil á mis cora-
patriolas, daría por bien empleados tiempo ,y dis
pendios invertidos para adquirirla. 

Hecha pues esta aclaración, á mi entender opor
tuna, entrare en materia, discurriendo primeramente 
sobre las causas físicas que la naturaleza puede opo
ner en nuestro pueblo á la perfección deseada, y 
tratando de investigar los medios con que el arte 
puede vencerlas ó modificarlas , pasaré después a las 
causas políticas y morales ó derivadas de las.leyes y 
las costumbres, tas primeras intento reducirlas á 
la salubridad, comodidad y ornato de la capital; 
las segundas á la seguridad , vigilancia y beneficen
cia ,-y las últimas al estímulo del trabajo , la ins-
trucción y el recreo de sus habitantes. 

SALUBRIDAD, COMODIDAD, OUNATO. 

- Por mucho que nos ciegue la pasión, y por mu
cho que pretontlan encarecerse los inotWos-que tuvo 
t-ctíp* I I para establecer lar Corte en Madrid , no 
podemos^menos de confesar que semejante dcUr— 
mmatiqw.fiic .uño' de lbs errores de su reiaado. Y 
piWtindiendo ahora de la trascendencia política que 
p ido tenfcr , j qmín i»" ¡reconoce á primera vista la 
«brorda cólocacibn de Viri gran pueblo en un-siuelo 
disigua) y escaso pderódo '4 una altara prodigios*; 
corobatidp por la rigidèí de los-víeutl» , abrasado 
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por, çl.aydor del sol, incomunicado (porque en
tonces lo estaba) con muchas de las provincias del 
reino pov terribles cordilleras de montanas , y t e 
niendo.que proveerse á largas distancias de casi t o 
dos los artículos, de consumo, hasta de los mas i n 
dispensables para la vida? ¿A quien pudo ocultar-i 
se,l» conveniencia de colocar la capital i la í n -
Tnediacion de un gran rio como lo están, no sola
mente las demás metrópolis, sino todos los pueblos 
de alguna importancia ? ¿ Como se desconoció la 
necesidad de aquel elemento para la salubridad del 
término, para la limpieza de la capitalj para la 
conducción de las primeras mateñas , pára ef m o 
vimiento de las máquinas que su m j u s l m ' l í á í i a de 
necesitar? ¿Diremos que por entonces no se echó 
de "ver aquella falta? í e r o consta hisldricamcnle 
todo, lo contrario, pues tenemos los proyectos de 
Antoncíii presentados al mismo Sfonarca qíie t r a 
tan de buscar los medios para suplirla. Luego en
tonces es preciso convenir que hubo una causa su
perior para dar la preferencia i Madrid. ¿ Cuál fue 
esta causa ? ¿La lozanía tradiccíonal de sus contor
nos, ó las partidas de caza de Juan I I ? ¿La p u 
reza de sus aires ó la curación de las tercianas dq 
Carlos \ ? ¿La lealtad de los moradores, ó el in-1 
teres del cardenal Cisneros? ¿La centralidad respecto 
de los demás pueblos del reino, ó su inmediación 
i la obra favorita de Felipe I I , el Escorial?No lo 
sabemos,, n i tal vez todas estas causas influyeron en 
razón de su importancia respectiva. Pero sea de 
ello lo que quiera, lo cierto es que quedó estable
cida í í Coxte difinitivámentc,'St que ¿túm&i'ffyí-
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cia y à y se víó pfccisaílo á fijarla ííc nüfevo en 
nuestro Madrid. Desde eníonces ía seguridad de 
su permanencia en ella atrajo á su centro las r i 
quezas y Ja población, ensanchó sus límites, la cu- ' 
Ijruí de Kabifaciones magnílicas , sólidos palacios, 
templos infinitos; y por consecuencia de aquel pro—' 
greso siempre ascendente , lá vemos en el día des-" 
cpnoceií' su origen y sus primeros límites , ostentar 
su belíeza , renovarse continuamente con el empleó' 
de grandes capitales, atraer á su seno los tájen
los, las riquezas , las producciones de todó el r e i 
no , servir de punto céntrico á los principales níág-' 
nííicos caminos que le cruzan, abiertos esprdsa-
mente para ponerla en comunicación con nuestras 
provínrtas; y ofreciendo á su inmediación sitios 
Reales que igualan ó sobrepujan á los mas cele
brados de Europa. Déjase, pues, conocer que con 
todas éstas circunstancias la conveniencia pública 
pone á Madrid al abrigo de todo temor, y con Ja 
esperanza de conservar siempre el lugar de capital 
de Espaítajy be aquí la razón porque el arle apro-
vecbando las ventajosas circunstancias que s in ' i n -
¡usticta no podrían negársele , lia de procurar ven-
cef por todos los medios imaginables los obstáculos 
que puedan oponerse á su prosperidad. 

j4/ftMS.-Queh i pues, indicado que ta primera 
jy»** importante es la falta de aguas suficientes pa-
f* ^HÍtrzac, su suelo y cubrir las necesiHaríes de 
un» gran población, tía reclaman nuestro* contornos 
áridos y fJcscamados, nuestro clima destemplado 
por la rigidex de los vientos, y por el a r W no 
mitigado dei sol, nuestra industria alejada de la 
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cajúul , prmcip.ilnieiitc por 4'&ia causa, nncsti-.is 
costumbres no moilificailas con los placeres del 
cauipo, nuestra salud amenazada por la falta de 
limpieza , nuestro alimento , en f i n , dilicultado 
cada día mas por aquella escase?.. ¡Cuantas veces no 
se han reconocido y propalado estas verdades! 
jÇuámas no se lian espedido decretos , levantado 
pianos, escrito proyectos, para.caer después en ¿\ 
antiguo abandono! Iodos lo» veranos aguijoneados 
pflí/la iicccsiuad mas perentoria, nuestro pensa-
mieuto se vuelve lamcnlosaineutc hacia esta filia 
^ue amenaza la capital con una existencia precaria; 
¡oías pasado el momcnlo.dcl jieligro materiaj, v o l -
yeinos siempre á o l v i d á r n o s l e e l , sin .hacernos 
<;afgOjde l^s oíales relativos que en tocto, el re»U> 
.del^ñanqs^roducc» . - , 
v ; ^ í g f B j f e í g p [ ,el decreto del Sr. Rey I).fFer-j 
giiani^ Y l ! , espodido «JI J dc nia tM de 8a<j, a u -
.toi'izai}do al Áyuutauiiento para realizar,, el p r o 
yecto mas ventajoso de coiuluccion de aguas ¿ M a 
dr id : el escrupuluso rcconoeiniiento y pro^eqto yor 
cl, proíespr 1). Francisco Javier de Barra , y finai-
jnente, el Real decreto de S. M . la Kcina Golic.r-
nailuva , l'cclia 2.1 de jumo ult imo, con este mismo 
tíbjeto , ofrecen ya una esperanza , mas ijuc regu
lar, , de ver .muy pronto realizada aquella i m p o i -
tantísima mejora; y el Ayuntamiento de Madrid, 
que tan penetrado se liulla de su mgculc necesi 
dad, lia publicado, con focha 4 de octubre, e) 
programa de condiciones para los coulralistos que 
aspiren á tornar de su ctiénta dicha obra, lijando el 
tcriuího de seis meses pAra la admisión de ^rtiposi-
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Es cierto que el objeto de este programa se re

duce, por ahora , á proporcionar aguas potable» en 
cantidad que se fijii'por lo menos en 200 rs . , la 
misma que el Ayuntamiento se obliga á comprar al 
empresario ; pero también se deja á este la facultad 
libre de vender á loá particulares el escesó de agua 
que pueda proporcionar. Esto basta para que la 
realización de aquella obra ofrezca el convenjentere^ 
sultado de que babrSn de aprovecbarse la policía, 
la propiedad y la indnslria de la capital. N ó hay, 
pues, po rqué arredrarse con la gravedad del coste 
de tales obras ; ninguno páréce escesívo al ínterpí 
individual, cuando se emplea en objetos de absoluta 
necesidad, sin los cuales peligra la existencia íoistria 
de la población: asi los acueductos roEttan'ósylos 
canales y máquinas de los pueblos müdcrnbi'j nd se 
levantaron sino á cos'la de enortnes sacrifièiòs; y 
entre' estos últimos puede servir de ejemplo el"ca— 
nal de t ' O u r q , emprèndido por Napoleon en be 
neficio de la población de París , cuyo cbsfé ás¿eh— 
dio á la suma de yo miilories de francoV'('28o' l i l i— 
Hemes de reales). Madrid mismo , por ' aumentár 
escasamente ó conservar al menos el mistrsble Cau
dal de sus aguas, se vé pfecisado á ethpíeaT' cións1-
tautemente grandes sumas , que mulliplicadas des
de que se empezó scriameritc á pensar feii proyec
tos , hubieran sido muy suficientes para rcali'za'í'loj 
mas gigantescos (1). 

( 0 * Juzgúese de est» -verríad por el siguiente dato , cuya 
a u l e n l i c i M tengo motivos pafa creer, de las cantidades inver
tidas e n el ramo de fontanería en tos años que se espresan. 

F-n '824 . 738.6«i... 4. 
E " 60.Í.200... „ ' 
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La imaginación se ililata al contemplar el » i -

pecto de vida que la realización de aquellos p r o 
yectos prestaría á nuestra capital. Sus yermas cam
piñas tornaríanae á poblar de árboles , que m i t i 
gando el rigor de los vientos, y el ardor del sol, 
atraerían á nnestra atmósfera una saludable hume
dad , y nos libraría del horrible tributo de las p u l 
monías y otros accidentes: las posesiones , cul t iva
das por los grandes propietarios de la corte , con 
toda la perfección de los modernos métodos, no» 
ofrecerían viriedad y abundancia, de frutos; bos
ques espesos, artificiales praderías, darían, á los 
ganados pastos abundantes , pueblos manufacture
ros, grandes establecimiento» de industria, quintos 
y jardines dp recreo de ios señores de ¡a corte, ocu-
parian ol lugar.de las míseras aldeas y despoblados, 
que con - mengua de nuestra opinion sorprenden al 
cstrangero , y le hacen dudar de su aproximación 
á la capital, hasta que eslá entrando por sus puertas; 
y la animación y vida en fin de un pueblo culto é 
industrioso , estendiendo su influencia á un rádio 
proporcionado , suavizaría las costumbres , y har í» 
crecer la riqueza de los inmediatos. Tal se observa en 
las cercanías de otras capitales , y de ello ofrecen un 
modelo roa» cercano los apacibles y animados con
tornos de Barcelona. 

Los resultados que de la abundancia de aguas 
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habrán de seguirse en el interior (le la capitel, SOD, 
por decirlo ? s i l » s bases <le lodas las mejoras que 
ban de proponerse,'pues es bien sabido que sin 
aquel supuesto , en vano pretenderia conseguirse la 
limpleua y policía de la población. Por e l contra
rio, 'cuando cada cecino pudiera obtener en su 
misma casa lá cantidad de agua necesaria para- su 
consum'O ; cuando pudieran establecerse • abundan-' 
« s depósitos con que acudir á los incendios y al 
riego; tan necesario en Madrid en los meses del es
lío ; coando las. minas subterráneas corrieran abun-
dantetnente , verificando la limpieza de los pozos, 
realizada boy áínario , con gran detrimento'de la 
salud pública, ¿no veríamos recompensados con 
-usura cualesquiera sacrificios hecbos -para obtener 
,tan brillante resultado? ¿ !No bendeciríamosda m a 
no poderosa que removiese los obstáculos que se 
le opongan ? No bay por qué detenerse mas en ello, 
y á la autoridad municipal , tan penetrada en estas 
verdades, toca no levantar mano hasta realizar lan 
importantes beneficios. • . . . 

Comestibles, •'lie igual preferencia es para el 
Ayuntamiento el procurar la abundancia y salu
bridad de los comr.slibles, cspccialincate de aque
llas'.que constituyen el primer alimento del h o m 
bre , pues la menor falta en este punto en una 
Ciqdad popnlo!sa>:püd¡era compronàeier 1-a salud y 
Ja tranquilidad pública. No están aun muy lejos 
de nosotros aquellos tiempos en que por un mal 
entendido cálculo, se quiso á fuena de tasas y con
diciones en los abastos coarlar el interés; i n d i v i -
t lual , que tan bjjn discurre cuando marcha sin 
trabas y con la caperauza cierta1 de la ganancia. 
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No hace muctio líeoipo que para adquirir una 
libra mas íle carne, necesitaba un vecino tie M a 
drid permisos de la autoridad, ó empeños y r c -
ÍÜIUCndiicIones, y que los tratantes en tos díslinlos 
artículos tenían que consultar, el'Largo Código, dfc 
prohibiciones t antes de avenltírarse á venderlos. 
Por forluna desaparecieron estas trabas , y .aun las 
Ordenanzas Gremiales , que tárabifen jsçgundarpQ 
aquellas disposiciones, ó van cayendo-en el desuso, 
ó serán reformadas por un gobierno irias, ilustrado^ 

Asi vemos que á pesar- de los inconveniente* 
que aun quedaa por vencer, á peâar de ta nvibé 
de esbirros y guardas j á pes^r.:dc los señor ijties inarrr 
puestos affectofr íiLconsumo de- sü^población, y^r* 
pesar de la csterUidad dtet suelo: eñ qiie* es'ár fun-r-, 
dada, el surtido de'Loa mercaâos-públicos de M a 
drid ofrece 'tm cspectácnlo ioiTprcmUnte V tanto por 
la variedad de objetos (variedad, desconocida de 
nuestros mavores) como por ía comodidad de lo» 
precios atendido el enorme recargo, de derecb^ 
Véase sino llegar conslantemcnte y en abundancia 
á nuestras plazas eí trigo de Casi ¡lía , j ei IOCÍÍIO da 
Galicia, la caza de l'-xiremadura, los pescados de 
nuestras dilatadas cosías , los vinos de Andalucía^ 
todos los frutos e» t in , quo nuestras provincias 
ofrecen con portentosa variedad , pvesentados en 
toda su frescura y -lozanía por medio de comu
nicaciones rápidas jé ingeniosas; y dígase aluna qué 
ley pi'cventiva qué. bandos ó reglamentos liubíe -
ran ofrecido, uu resultado equivaleiUC al que dá 
por sí mismo .cl i/ittres pariiçuU1, ipovído por U 
probabilidad 4* fa g í W p í a - S í ^ ^ ê i : ^ ) ^ ^ 
estrañarse U i D i O d i à í W i ^ ^ » * p r^dq» , íabiendoi 
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por ejemplo , que una arroba de vino que paga en 
la puerta i 6 ' r s . y a8 mrs. suele venderse á 18 
ó 3o rs.; tute libra de carne que paga 2 3 mrs. se 
vende á 16 cuartos, y asi lo demás ; y añadiendo 
á aquellos derechos otros varios conocidos coa 
distintas denominaciones de cortina , subsidio, r o 
mana , puestos y otros , no podrá menos de conve
nirse en la -moderación del interés de los traficantes^ 
. Mercados* — La autoridad local debe pues dejar 
á aquellos el cuidado de abastecer abundantcmen— 
le nuestros mercados, vigilando únicamente sobre 
la sanidad de los artículos j la legalidad de los 
pesos. Al mismo tiempo seria de desear que estos 
mercados se redujesen á recintos cubiertos y cer
rados, con la dotación de agua correspondiente 
para su exacta limpieza y policía. No hay perso
na racional que no se duela del inmundo espectá
culo que ofrecen nuestras plazuelas, cubiertas de 
malos tinglados donde se confunden los comesti
bles do todas las clases y de todas las fechas. Si á 
la hediondez del suelo donde se arrojan indistin— 
tamcnle los desperdicios, produciendo su descom
posición miasmas infectos y pestilentes, se agrega 
la: vocería insoportable , la grosería y escándalo con 
(Jue se producen pov lo regular vendedoras y v e n 
dedores; la obstrucción del paso púb l i co , las riitas, 
la incomodidad; y hasta el bochorno que acompa
san al comprador, se cebará de ver la necesidad 
dé substituir'niíiccados cubiertos y ventilados d o n 
de por riíeditt dt'thia* rigorosa policía se cuide a l 
fiempo que de «lár''ihlubridad de Ja población y 
conservación de los eomcstiblcs, de la c o m o d i 
dad, del orden y dé la' móral ptíbliéa. 



En Londres y en Paris se lian establecido ya 
mercados cubiertos , en donde se palpan las ven
tajas de esla institución tan perfeccionada en la 
primera Capital, y generalracntc en las principales 
Ciudades de Inglaterra, que sus pórticos y gale
rias, el orden" de • su distribución, su limpieza y 
elegancia son objetos que cautivan la atención de 
los Forasteros; y mas que públicos mercados pa
recenaparadores1 cubiertos, y simétricamente colo
cados para un grim festin. Sin destar por ahora 
los adornos del lu jo , nos Contentaríamos con ver 
ádòpiáda la idea j y i rio dudamos que el arriendo 
de estos misâaá ' 'ntéríádo5 prodjiefrí» 1&-conte
niente para cubrfe^lds -füitbs de Su • eonsíriiccion y 
sostenimiento. Ademas de la salwd piiblic*', la co— 
irodidaMl y él 'búen' gasto de la" población sê ¡ n -
tcre'sátt- en d * ' *"0fiii"IÉS ÍJHSjoras1 píilílicas; • 8e:cpM 
es susceptible, Jor medio de un plan híbilmcnte 
concebido y realizable, según lo pcrraita el trans— 
tarso del tiempo (i).' • . : i 

( i ) Escrito y a lo anterior, se hn mnntiatlo por. órelfin, 
y -publicacto por él Sr . Corregidor , la traslación <lcl merca* 
do'de la plazuela de S^Miftiiel á la Plaza mayor, abriendo 
Un concurso ji los arquitectos para presentar la nueva planta 
de qste increado. No es posible dejar de reconocer la idea 
benéfica que ha hecho concebir tal proyecto , asi como tam
bién que realizacTo ofrecerá una comodidad grande al com-
"prãdõr "pôr ]n ventaja dít cnennlrnr en un solo punto todos 
los artícelos abundanttw. Pero os sin emlKtrjio ^e!lsil^le quo 
se haya escogido la Plaza mayor para aqiiel mercado cen-
tralj' puos esta plaza por su-grandeza y hcruio-surj , os uno 
de ios' pocos desahogo» de Ja' p o b l a c i ó n , y lo ecria aun mas 
si se la adornasQ còh^nrboles , 'anchas aceros y bancos, á lis 
manera de la plaza de S. Antonio de Cádiz , cao i» jCUal y 
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KslEtiskni de 3 Í W r / J . - l I c m o s supuesto á Wa-

tlríd çon la cantidad de agua s u f i c i e n l c para sus 
orcesídades, Ja cual según cnaíquicra de los pro
yectos que se, adopte, debe venir siempre á (os 
altos <3e santa Bá rba ra , que sou su punto culitií-
nanlc ; para repartirse desde., al tí . á toda la Villa. 
Lograda que- sea esta coínodídad!,, y habiendo Je 
desaparecer por consecuencia de çlia la aride;» (le 
la parte'Norte de la. Capitaldebe .dirijirsc.iíi.jo-
blaciyn-liácia aíjuel punios .4 ^n d«.: que s i , ha Je 
eateiulerse, cómo no podrá menos de suceder, ta 
proporción de, su futura prosperidad, lo verifique 
p o r los lados , N . y E. adonde la pureza de los airct 
es mayor., y el,suelo o/rece IDCIÍOJÍ dcsmvel que 
por. los latios O. y S. ; , , 

Hutnérase ya realizado,esia idea sí «í Sr. Rey 
P . Felipe V no se hubiese opuesto al projecto 
del arquitecto Saqueli, de edificar en los altes de 
S. Bernardino el nuevo palacio Real , cuya feliz 
ci re uns tangía no solo habría sido suficiente par.-) 
aumentar la belleza de la población de Madrid 
por aíjuclía parte, sino que tai vez hubiese sido 
causa, de la Realización def proyecto de aguas. iVIas 
ya que s& perdió aquella feliz-ocasión, debe apro-
vecharac cualquiera oí ra que se presente de llamar 
fct inteirei' público hacia los cuarteles del Norte, 
dándoles, la animación que les falta, ¡enihctlccién-
* : : i;::1 *• '•' . -— ,) ,— 
uuo f««nte ó monumento en el centro veudria á «¡y dign» 
do la Capital, 
• Igutkluicnte se ha dispuesto-^or el S r . Corregidor íuyíur 

k los àuciivs de corrales granflos ú t^dertos para mcrcadoai 
y esto es mes conforuio con la lievesicUd que aniba dfja* 
1110$ Cá|)H€i,t«, 
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AnYes con establecimientos úli lês, y vivificándoles 
en'fiii en términos que el esceso de población 
obligue un ília á romper la débil' barrera que l i 
mita por aquella parte la Villa roas há de tres
cientos años. 

Pinzas. - La formación de plazas regulares , y 
dieslramcnle coraparfidas por toda la capital, con
tribuiría poderosamente á darla- el ensanche y des— 
aliogu que la salud y la cómodidád'publica recla
man. Con efecto', son muy pocas las placas-que piie— 
deo llamarse taíes en nuestro Madrid , y aim esas 
obstruidas como queda dicho con los cajones'de c o 
mestibles, no:soIàménte nft sirven jsará ids' objetos 
mencionados, smV qué tampoco redtóid^O eti-íüvor 
de la belleza pbf su irregúlaridad y máfà flispoíi-" 
çion. ¿Tari imposible sería adopla^'la'Sdea realitad* 
èn Cídis de rodieaí-ÍSis dé ' írboles , acercándonos ori 
lo posible i los squares de l ó n d m f T à d o èf rtiuhdo 
sabe que las plazas de aquella capital presentan "«n 
su centro un ¡ardiu cerrado con verja, cuyo ru¡d»do 
y disfrute particular , rtias principalmente propio 
délos vecinos de la misma plata , sirve también i 
todo el público.por la vista y la fragancia de las 
plantas. Estas , purificando la atmdsfera, ncatrali -
zanlos miasmas pútridos, y couiribtiycn á la s a l á -
hrídad de la capital, y acaso á tan felii circunstan— 
cia debió la misma, el que los estragos del cólet"*-» 
morbo fuesen en ella 'de poca consideración respet— 
tivaménte. Aliorá bien , sí en un clima húmedo y 
nebuloso son tán apreciáblcs de tiempo en tiempo 
aquellos desaliogos, ^ cuánto' mas no lo sevia'n. en 
nuestra ardieiite'íinfiiulà', y éíi Yoi íeíb» di»» de 
•ñero? " " " ; ^ " ' ' ; f ' « ' " ^ ^ y ' ^ Í X Í Í Í ; .... 
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Calles, - las mismas causas indicadas respecto de 

las plazas , deberían inducir á poblar de algunas f i 
las de árboles nuestras calles mas espaciosas, como 
se vé en Bordeaux y en los boulevards de París , y 
ciñéndonos por ahora á esta última ciudad , ¿ quiéii 
ignora que aquellos sitios son lo mas agradable y 
bello de su recinto? Madrid tiene en el Prado su 
boulevard interior , mucho mas magnílico ; pero 
bailándose todavía en el confín de la población , no 
lia podido llamar á sí el comercio y animación de la 
•villa, ni poblarse de casas á uno y otro lado , que
dando únicamente reducido á un magnífico y del i
cioso pascó. ¿No podría conlinuársclc por las espa
ciosas calles de Alcalá y Atocha , hasta donde su 
anchura lo permitiese, colocando filas de árboles, y 
dáado)cs la forma que tiene la Rambla de Barce
lona ? Este sería el verdadero boulevard de Madrid 
por su ostensión y situación en los barrios mas ani
mados, comuriicando con el Prado. Por ú l t imo, si 
se queria adoptar este sistema, podría formarse otro 
tercer, ramal , partiendo de la plaza de Oriente, 
subida y, plaza de Sto. Domingo , j calle Ancha de 
S,Bcrnardo. , 

• Casas. - La limitación de la población ha traído 
otro inconveniente , que al mismo tiempo que ataca 
la salud y la conveniencia pública, es causa también 
pai^t;,pr¡Y£r al ornato de (a Regularidad necesaria: 
tal h&dído la codicia de los dueiíos de las casas nue-
vaittMM'ft<li$£«4*? P restauradas ep gran n ú m e r o , 
que l)?» Vgeriflot la idea de reducir e l p e r í m e t r o 
de 1»S bíbijaejones:3$,mfn¡i(tyin posible , y elevarías 
a l mUfno,lUmpp:up39 ?obre ot̂ as á una altura des
mesurada. ¿ Cómo proveer á este inconveniente t 
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Eitêndienáo fot los medios ya indicados la pobla
ción ; introduciendo el gusto de las casas á estilo de 
las de Londres, Bordeaux y Cádiz , y obligando á 
los dtieüos á elevarlas solo á la altura conveniente. 
La moda y la comodidad particular, darían des
pués la preferencia á las habitaciones modernas y 
espaciosas , y de este modo se conseguiría el des
abogo de los habitantes. 

En cuanto á la forma esterior, y á la cómoda 
distribución , no puede negarse que en el dia se a d 
vierte un gusto desconocido antiguamente, si bien 
hay algo de monotonia, y en general posa magni
ficencia. No dejamos de conocer que no todos loa 
dueños están -en el casó de gastar er» adornos qua 
se creen supérf luos , y mas bien limitan, su, aten
ción á aprovechar 1̂ aitío , de suerte que tea mayor 
el producto ; pero, ademas de que. la conveniencia 
pública exige, t i debe exigir ciertos miramientos, 
saliendo al encuentro de la codicia particular, 
también es positivo. que sin desperdiciar terreno 
pueden hacerse casas bellas. Sirvan de ejemplo laj 
modernamente edificadas en la calle de Atocha^ 
frente á la Trinidad y al colegio de Loreto , en la 
calle del P r í n c i p e , la de Alcalá, frònlc á la Adua
n ó , y otras. En la primeva de ellas,se ha apañada 
el arquitecto ( que lo ha sido el mayor de Madrid 
D . Francisco Javier Mariátcgui) de la costumbre 
dQ.los balcones volados , generalmente seguida en 
España , y. es préeisp convenir á la simple, inspec
ción; dejan linda fachada ,.«11 lo mucho que ganaría 
por aquel sistema el aspecto de las calles. Sin c m -
barga la estrechen, de las habitaciones , el ardor dfi^ 
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etttre nósotl-os tan necesario aquel desahogo, (jne 
Seaso nunca podrá generalizarse la adopción de las 
VéHlatiaá á la estranjera: mas de todos modos sería 
cdnvcnientfr él qi<e ios hierros de los balcones se 
barnizasen sieiílpre de bjanco, como se praclicj en 
Cádiz , y ya ha empezado á hacerse en Madrid. • 

Menos inconveniente habría en i r variando 
paulatmemente la forma de tejados y boardillas, 
éon vcrlederos á- la calle , pues ademas del aspecto 
mezquino , ès notoria la incomodidad que propor
cionan , y esto se evitaría , sustituyéndolos por ter
rados , como se hace en Cádiz y Barcelona, sin que' 
para ello puedan , á roi entender , servir de escusa 
los escesivos frios que espèrirnentamos algunos dia» 
del aito ; tanto raas, cuanto que en las fábricas de 
ésta Corle se trabaja en el dia el plomo eon la ma
yor perfeécion , y á precios equitativos, y que en ta 
elaboración del ladrillo pueden esperarse grandes 
adelantos jioi* los nuevos métodos. Por último-, ya; 
fíiesefi teírkdos ó tejados, convendría ; darles .las 
•ertíeutcs á los palios de las casas y-no í la calie 
*omo se verifica en el dia,; : 

¿' TLõs 'escasos medios de emplco'de los grandes 
capitales, la esigescia natural qne el buen gusto 
Aos vá ihfiindíehdo , las muchas ventas de fincas ile 
la àtóonizacion-Telígiosa y c i v i l , y la garantía en 
firt qiiié ôffecè ta soéibílad de seguros contra inceu-
áiós'V'híín sidí> catisas bastaritt5s á dar á Madrid Un 
iBpécfír' dta^ 'tiíAtrtlo del que' tenia hace' ao áitos, 
iS'liiifete qHíe' puede aseguràrSè qué titia mitad de 
él'W Hü reritiraad en ésta época; Sm• embargo:,' este 
róismò pW>|resO hacè más sènsible lá¡ disôníifiirfa' 
que se advierte éxi las fincan qué liáH'permaiKSeiiiw 
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estacionarías. Generalmenie son las que pertene
cen por una ú otra razón á manos muerlas , pues e» 
bien sabido el sistema de estos propietarios de no 
hacer mas reparos en las fincas que los estrictamente 
necesarios para su sostenimiento. Y ha llegado á 
tal punto la condescendencia con muchos de ellos, 
que no solamente han logrado eludir órdenes p e 
rentorias para su reedificación , sino también m u 
chas de las cargas generales, haciéndose escepcio— 
nes en su favor, ya en el número de faroles , ya en 
la anchura de las aceras, ya en el reboque de las 
fachadas, ya en el buclo de los balcones y tejados, ya 
en Gn en otras disposiciones dictadas generalmente. 
Los edificios religiosos, que por su destino claustral 
fueron construidos en los confines de la población, 
no solamente con el ensanche de esta han venido á 
ocupar hoy la parte mas central é importante de 
ella , sino que sualen astender su dominio i largas 
distancias , comprendiendo considerable número de 
casas, grandes filas de ventanas y celosías , altas 
paredes, huertas y cercados, que reducen calles y 
barrios enteros á la soledad mas espantosa , y ejer— 
ciendn á veces su autoridad hasta Á las casas f r o n 
teras que impiden alzar, obligándolas en caso con
trario á cubrir sus balcones con pautalloncs de 
hierro. Tal se observa en las calles del Uurro, Ca
ñizares, Capellanes , S. -Bernardo y oirás muchas. 

Parece pues que deberia exigirse de todos los 
propietarios indistintamente los mismos sacrificios 
en gracia de la utilidad general, y que sujetándose 
i las leyes de policía urbana consiulicscn en la pro-
gresiví alineación de las calles , el aseo de las f a 
chadas , la regularidad de su arquitectura y ele-

4 
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Tae íon y demás requisitos esenciales , con lo cual 
muy luego podrían obtenerse resultados lisonjeros, 

Madrid en este punto lleva grandes ventajas á 
Londres y París ; la sequedad del clima permite ia 
pintura esterior de las casas sin deterioro, y si bien 
es cierto que no prodigamos la piedra por la es— 
iraordiñaría dureza y carestía de la que podemos 
emplear, también lo es que una vez trabajada con
serva siempre el mismo color y br i l lo que en un 
principio, como puede verse en la piierta de Alcalá, 
Aduana, Palacio y demás grandes edificios, al paso 
que la parle del Louvre, el Arco del Carrousel 
y otros del reinado de Napoleon tienen ya el co
lor negruzco y de raobo de los demás edifícios 
de París. 

Limpieza. — Los es traor din arios esfuerzos qoe 
aquella capital y la de Inglaterra se ven obliga
dos á hacer para su limpieza, sin poder llegar á 
conseguirla, podrían reducirse en Madrid 4 bre
ves disposiciones capaces de dar resultados esce— 
lentes. La sequedad casi constante del piso y la 
pureza de la atmósfera son las primeras ventajas 
para ello, y con solo regularizar diariamente la lim-
piesa de las basuras en las tres primeras horas de 
ia maiT.ina , con hacer cumplir los repetidos ban
dos nMigando al vecindario á barrer diariamente 
las frentes de las casas, y por último con hacer 
desaparecer del todo los basureros y demás sitios 
inmundos de los portales, obligando á demolerlos 
y prohibiendo con penas el ensuciarlos, se ten
dría contógujdo completamente aquel objeto» 

Ksta medida debería coincidir con el estable
cimiento de letrinas públicas que se proyectó cuan-
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<lo desde Paris nos empezó á asustar el có le ra - ' 
morbo, y la colocación al misino tiempo de cuba» 
urinarias en las esquinas de las calles como las hay 
en Par í s , en cuya capital ha llegado á tal punto la 
comodidad en esta parte, que en el año pasado se 
han puesto en activo servicio unas especies de c o 
ches que circulan por la ciudad con este objeto. 

Empedrado. - E l empedrado es otro de los p u n 
tos que necesitan absoluta reforma, procurando irla 
reponiendo con piedras mayores y rnas unidas en
tre sí según el sistema seguido en Londres é i m i 
tado últimamente en París en la Rue Vivienne. E» 
indudable que á mas de la carestía de Ja piedra 
que queda indicada, hay que luchar en Madrid con 
los inconvenientes que ofrecen las cuestas <ie m u 
chas calles; pero no hay que dudar que el à í té 
podría llagar á hacer disimulables muchas de ellas, 
y á combinar hasta el punto posible la suavidad 
y solidez del piso, asi como también darle la f o r 
ma convexà que se usa en otras ciudades con ve r 
tientes á los lados, y no una sola en el m^dio 
como sucede en nuestras calles. Es de esperar que 
la ilustración del actual Seflor Corregidor Marques 
viudo de Pontejos que ha emprendido ya ta reforma 
de este y otros pumos, tenga presente aquella idea, 
ademas de seguir disponiendo las aceras anchas y 
elevadas en las calles que lo permitan, según ha 
empezado á hacerse ya en la de Carreias. Por ú l t i 
mo, en atención á los crecidos sacrificios que la r e 
forma de este ramo debe ocasionar, no parece i n o 
portuno llamar la atención de la autoridad sobré 1» 
ingeniosa rifa establecida por el¡ Ayuntamiento dt 
Barcelona çon este objeto^ la> efcal sn^muy poco» 
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aiSos lia producido lo suficienlc para renovar el em
pedrado en términos que nada tiene que envidiar el de 
aquella ciudad al de las {irimeras capitales de Europa. 

Alumbrado. - Igual reforma total necesita el ra
mo del alumbrado , pues que Madrid á pesar de su 
número de 47 70 faroles, y á pesar de que paga pa
ra ello 906.660 reales al año , puede decirse que 
está sin alumbrar; tan escasa es la luz qué aquellos 
le prestan. Convencido de esta verdad el ExCmo. 
Ayuntamiento trató de ensayar hace poco tiempo y 
eon una ocasión solemne el medio del gas Ught, 
y prescindiendo del mayor ó menor acierto en la 
realización de aquella prueba , vimos un resultado 
que nos dio á conocer la inmensa ventaja que ha
bría de adoptarlo en general. Por fin le vemos di— 
finitivaraente establecido en las piaras del Real Pa
lacio , y el Ayuntamiento animado por aquellos 
ensayos se determinó á proponer una empresa para 
hacer estensivo dicho alumbrado í toda la capi
t a l ; parece ademas que llegó á celebrarse la con
trata , pero es de temer por varias raiones que uo 
llegue i poderse realizar. 

£1 motivo principal para ello es la imposibi l i 
dad física que existe para que según la base de d i 
cha contrata, se verifique la adopción general del 
gat por el mismo coste que tiene el actual a lum
brado. No tenemos los datos auficienles para t r a -
taf ¡este punto; pero parece que la sola razón na— 
toral indica que careciendo del poderoso agente 
del carbon de tierra, y habiendo de estraer el gas 
del aceñe, debe consumirse en alumbrarnos mejor 
la cnuraa cantidad de éste, mas los gastos crecidos 
de gasómetros , de conductos , faroles, empleados 
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y elaboración. Eu el mismo Londres donde U abun
dancia del carbon de tierra , Us máquinas j la 
jiráclica hacen tan sencilla esta operación , suele 
tenderse á los dueños de las tiendas cada l u í de 
gas, de tres y media á cuatro libras esterlinas anua
les , que Tienen i ser un real de vellón por cada 
noche; y en París retraídos también por el esceso 
del coste se han limitado á alumbrar soto algunas 
calles , los Boulevards y los tránsitos (Passages) 
permaneciendo en la generalidad de la población el 
método de faroles reververos colocados en medio 
de la calle, los cuales dan toda la lúe que puede 
esperarse de ellos , pero no dejan de parecer pá l i 
dos al lado de los numerosos torrentes de gas que 
inundan las tiendas, los cafés, las galerfas , y qu* 
forman la verdadera iluminación de París. En I n 
glaterra , donde la abundancia del' carbon de tierra 
ha dado nuevo aspecto i toda industria , se halla 
generalmente establecido este alumbrado, y no solo 
en Londres, Manchester, Liverpool y demás pr in
cipales ciudades, sino también en las villas mas ¡ n -
siguificantes, se vé presentado Con la misma p ro 
fusion y gusto quo en los faroles que observamos en 
la Plaza de Palacio, pero habiendo nosotros de r e 
nunciar á aquella primera materia, porque aun
que la poseamos con abundancia en Asturias y otras 
provincias no tenemos medios de conducirla, ¿como 
pretendemos alumbrar con gas á Madrid por el 
mismo precio que 1c alumbramos cscaslsiinauiente 
con aceite? Por desgracia parece mas bien una bue
na intención que un cálculo exacto, y seria de de
sear que después de bien etanrinadô el proyecto 
se adoptase Voló la parte rií*lh*file, Men l i ta i twdo 
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el gas á las calles principales , bien generalizando 
en todas un sistema regular de reververos. 

Numeración. — Respecto i la numeración de las 
casas que tan viciosamente se presenta en Madrid 
por el absurdo método de dar la vuelta á cada 
manzana ó isla de ellas, ya en i83i y desde la 
primera edición del M a n u a l , indiqué m i idea de 
lo conveniente que sería adoptar en este.punto c' 
método establecido en París en tiempo de Napo
leon, que consiste en colocar los números pares á 
la derecha, y los impares á la izquierda de cada 
calle, y marcando con colores la dirección dees-
tas ; y por consecuencia de la solicitud de S. M . 
y del supremo Gobierno ha venido á disponer su 
realización por el Rea)• decreto, fecha a de julio 
de este a ñ o , lo cual es una prueba mas de que 
no serán inútiles las observaciones - que se hagan 
«n beneficio común) . 

Nombres de. las calles. — Por de pronto se ha 
empezado ya á realizar la colocación de l á p i 
das grandes y claras al principio y fin de cada 
calle, con el nombre de la misma; si bien sería 
de desear que se repitiesen también en las calles 
largas en cada esquina de embocadura , por la 
dificultad de ir á buscarlas al principio, ó fin de 
Ja calle. Y si al mismo tiempo que el ornato y 
1* comodidad hubiáraníe consultado razones mas 
«levadas;, podría haberse aprovechado esta ocasión 
IW* variar los nombres ridículos de muchas calles, 
sustituyéndolos pòr lo* de los espauoles; «¿lebres ó 
de algún otro objeto «)ro á la Nación, Vergüenza 
da que habiendo y. gr. calles de Aunque os pese. 
Arrastra, Noramala vayas, Desengauo ,. G a r d u ñ a , 
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del Infierno, Yálgamc Dios, Rosario de Don F e 
lipe, 3 Je S. Gregorio, a de S. Buenaventura, 3 
de Buena Vista, 5 de S. I s idro , 5 de la F lo r , 3 
de los Reyes , y otras muchas ó de nombres r i 
diculos ó repetidos, no se vea ninguna de Cer
vantes, de Quevedo, de Lope de Vega, de M o r a -
t i n , y otros hombres ilustres que ó nacieron ó 
murieron en ellas; de Felipe I I , de Felipe I V , 
de Felipe V , de Carlos I I I , de Fernando V I I que 
hermosearon Ja Capital, de Daoia y Velarde, de 
las victimas del 2 de Mayo, que la regaron con 
su sangre defendiendo la independencia nacional. 

Monumenlus públicos^ - La misma razón p o l í 
tica y de conveniencia pública debería hacer e r i 
gir en tas plazas (ya adornadas por el sistema que 
liemos propuesto) monumento» públicos cu obse
quio'de los grandes hombres ó recuerdo de los 
acontecimientos célebres; ¿ quién diría que ía Ca
pital de España, la Capital del dilatado Imperio 
que llevó por todo el mundo su gloria y sus con
quistas, no presenta á los estrangeros ninguno de 
los recuerdos que renueven la memoria de sus ha
zañas y del importante papel que en los cuatro 
últimos siglos ha representado en ellas nuestro 
Madrid? La prisión de Francisco I , Key de Fran
cia , y su convenio con Cárlos V ; la union de 
tan diversas naciones bajo el cetro de Felipe 11, 
formando el imperio mas dilatado del Oche ; la 
elegante Corte de Felipe I V ; la lealtad inauifesladA 
por esta Vi l la al primer Borbon , ¿ nos lian de
jado algún monumento , algún nombre siquiera de 
recuerdo y , de orgullo ? Y ,»¡a salir del siglo en 
que.cálamo»;, la famosa guerra de la mdepcndcncia 
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Española , admiración de la Europa» ¿ o o presen
ta objetos magníficos dignos de ser inmortalizados 
en mármoles y bronces ? Pero nosotros nos hemos 
eoutentado con levantar arcos y pirámides de car
t o n , si bien estos reproducidos tan prodigiosa
mente que acaso con su coste hubieran podido eri
girse de mármol. 

No han dejado, es verdad, de formarse bellos 
proyectos; mas ni el principiado en el paseo del 
Prado á la memoria del a de Mayo, n i el de la 
guerra de la independencia en la Plaza de .Oriente, 
ni el de la amnistia, n i otros varios decretados y 
modelados lian llegado á cubrir la desnrudez de 
esta Villa. Nuestros Reyes tan adulados en vida 
tampoco han obtenido aquel privilegio; y es. cosa 
de ver que la Capital de una Nación .eminente
mente Monárquica no ofrezca el menor testimo
nio público de reconocimiento y amor á sus Re
yes , aí se csceptúa la estátua de bronce de Fe
lipe I V en los jardines del Retiro, bien que man
dada hacer por el mismo Monarca y encerrad» 
desde entíinccs en aquel recinto. 

Parécenos, pues, que los Monarcas que han 
embellecido la Capital tenían derecho á aquel p r i 
vilegio. Las plazas de Londres ostentan las imá
genes de los Reyes queridos del pueblo , y las de 
Madrid no presentan una del gran Cárlos I I I . ¿Y 
los hombres celebres por sus virtudes, por sus 
acciones, por sus escritos , por qué no habían de 
participar de tan magnífico holocausto ? E l M o 
narca difunto dió no hace mucho tiempo la seual 
de este tributo, mandando erigir la estatua de 
Cervantes, y colocar su busto sobre l a puerta de 
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U casa donde mni^ó, ¿por qué ño podría" repe
tirse esto mismo con los demás ya citados, coi* 
Jovellanos, Aranda, Floridablanca, y otros asi ? 
La patriótica influencia que estos obsequios na
cionales ejercen en el espíritu público es de grau 
èonsideracion. La idea del reconocimiento nacio
nal ha despertado en todos tiempos el heroísmo J 
el deseo de inmortalizarse aun á costa de la mi s 
ma vida. Leónidas defendiendo las termópilas pen
saba sin duda en este galardón; y el Lord Nelson 
al empeñarse en el combate de Trafalgar repetia 
esta misma idea cu aquellas notables palabras que 
después ba reproducido el bronce en los monu
mentos levantados i su memoria: "iP7cío /y or 
Westminster Abbep." " Veníamos ó "vayamos £ 
reposar á Westminster." 

Cementtrtost•n Esta coósidèracion nos lleva n a 
turalmente á tratar de nucsiros cementerios, que 
por su pobreia y desnudez constrastan desagra
dablemente con la ostentación y belleza de los de 
otros paises. Increible parece q«ie una Nación lan 
religiosa como la nuestra, manifieste por los restos 
de sus mayores el mas completo olvido y aban
dono, desconociendo el placer de verter lágrimas 
en su tumba y de buscar en ella los puros con
suelos de la religion y de la filosofía. La causa de 
esta inmoralidad repugnante, atcmlulas nucslras 
costumbres, no puede ser otra que el aspecto h o r 
roroso que se ha tratado de dar enlre nosotros a 
la muerte, y la aridez y la nionolonia de los sillos 
en que reposan nuestros muertos; áridos y moao— 
tononía que abogando las mas puras emociones del 
corazón, impiden i la imaginación tomaí vuelo, y 
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ó nos haccu huir con horror de aquellos lugares^ 
ó establecen en nuestro corazón la mas fría indi
ferencia. Patíos descarnados, nichos simétricamen
te colocados en la pared, inscripciones reducidas 
Á simple nomenclatura, tai es el uniforme aspecto 
que reservamos A nuestros difuntos. Allí vienen á 
confundirse en la misma fila el grande y el pobrej 
el sábio y el ignorante, el virtuoso y el criminal; 
n ingún árbol que dé amigable sombra á sus ceni-. 
zas, ningunü inscripción que recuerde sus accio
nes , ningún ' monumento que atestigüe la buena 
memoria de los suyos. ¿ Qué alma tierna podrá 
permanecer un instante en tan espantosa galería, 
ri¡ qué estranjero que venga á visitarnos podrá for
mar por ello una ¡dea roas conveniente de nues
tra cultura ? 

En todos los pueblos la memoria de los muer
tos ha sido honrada en sus cenizas , y los magníficos 
nionurnentos de Kgipto, Grecia y Roma , los de la 
Abadía de VVcstmirisler, y los cementerios de Pa
rís prueban esta verdad. Contrayéndonos por ahora 
á los dos viltimus , diremos que dicha abadía es el 
gran panteón de la nación inglesa, donde se ven 
reunidos, como en el Eliseo de Virgi l io á todo» 
aquellos ¿ que con diferente género de mérito , han 
servido á su Patria. Doscientas sesenta y tres t u m 
bas y monumentos magníficos, donde los Reyes 
y los héroes alternan con los sabios distinguidos, Con 
los hombres eminentes en las ciencias y en las letras, 
llenan las espaciosas galerías de aquel templo vene
rable, y esta circunstancia le hace mas famoso que 
sus antiguas y elevadas bóvedas , y el trabajo dc l i -
«ado de sus labores. Napoleon adoptó esta ideay 
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erigiendo el magnífico templo de Sta. Genoveva de 
París en Panteón nacional para los hombres céle
bres por sus virtudes , talentos J valor; y después 
dela revolución de. julio ha vuelto á verse sobre su 
puerta la siguiente inscripción: 

yAux Grands Hommes la Patrie reçonnoissanteP 

Mas á pesar de, la elegancia y osadía artística de 
este templo moderno, la desnudez en que todavía 
se encuentra te .priva del efecto que produce en el 
ánimo la gótica abadía de Inglaterra. 

Pero e i ta qiie París lleva inmensas ventajas i 
lo demás de-Euroça es en los cementerios generales 
estramuros de, la población. SoniCtt*trO para cada 
uno de los lados de la ciudad , y todos presentan el 
aspeato de jardines! deliciosos , sombrados de tu rn 
ias y monumentos de todos gustos , con, tal profu
sion, que en ql principal de ellps (e l llamado del 
P. La Cbaisse) se cuentan 3i,ooo , entre Ips cuales 
hay un número eslraordinario de primer orden por 
su ostentación y buen gusto, ffingun sitio , fuera de 
la capital , ofrece puntos de vista raas pintorescos y 
variados : el sábio, el filósofo , el curioso , recorren 
estos sitios con un religioso respeto , contemplando 
las sepulturas de sus coniemporátteos , de sus pa
rientes y amigos,. ya bajo la sombra de árboles co
posos , ya entre graciosos pensiles , cercados de 
rejas, y cubiertos de nuevas coronas de rosas y 
siemprevivas. La imaginación no se, asombra de 
un gasto de mas de 6o ralllonc? , hecho en aquel 
t i t io , cuando vé sucesivamente va A i UHI»» boi;a» á 
los piadosos parientes que vienen á irendir í lot s u -
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yos los mas tiernos homenages , vertiendo lágrimas 
sobre sus tumbas, regándolas flores que las cubren, 
y comunicándose con ellos , por decirlo asi, á pesar 
dela muerte. Moliere , Lafontaine, Talma, DelHle, 
Eloisa y Abelardo , Massena , Lefebre , Sachet, 
Mamiel, Foy , Casimiro Pcrrier, escitan senti-
xnientos mas generales , y el estraojero, suspenso 
delante de aquellos magníficos cenotafios, no puede 
menos de tomar interés por una nación que respeta 
asi la memoria de sus hijos. 

El español tiene un motivo mas de ^iva sensa
ción, encontrando frecuentemente en aquel sitio 
elegantes mausoleos, levantados á la memoria de 
sus compatriotas , muertos en el destierro por con
secuencia de las revueltas civiles. Bajo un sencillo 
templete circular de m á r m o l , sostenido por ocho 
columnas, y coronado por una cruz, se divisa una 
urna, en la que reposa el antiguo ministro Don 
Mariano Luis de Urqui jo , bajo esta enérgica ins
cripción: ^ 

u I l f a l l a i t un temple á la verlu, 
un asile á la douleur." 

E l epibajadbr duque de Fernán NuiSei, el ge
neral Ofarril', el médico García Suelto, la mar
quesa de Arneva y otros muchos compatriotas 
forman un recinto que los encargados del cemen
terio llaman la I s l a de los españoles; pero otro 
tenotafio, colocado mas allá de los dé Moliere y 
Lafontaine, llama principalmente nuestra aten
ción. Su forma ès sencilla , reduciéndose á nn gran 
pedestal, con un segundo cuerpo mas proporcio-
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nado, sobre el cual descansa una pequeña urna, de 
forma antigua: en el frente del segundo cuerpo se 
lee en español esta inscripción; ^ A q u i yace Dun. 
Leandro Fernandei de Moratia, insigne poeta 
cómico y Urico 4 delicias dei tealro español , de 
inocentes costumbres, y de amenísimo ingenio. 
Murió en a i de junio de 1828," En los otros lado» 
hay ademas elegantes dísticos latinos, entre los que 
es notable el que alude á la vecina tumba de 
Moliere. 

"iVee procul hic jacct cujas vestigia secutas 
magnas science próximas et tumulo.,, 

No puede espücarse la dolorosa sensación que un 
amante de su pais esperimenta delante de este mo-
Rumenlo, que cubre con estrafia tierra las cenizas -
del Terêncio espaSol; mas concluyendo ya esta 
digresión , que no ha sido en nuestra mano conte
ner , y cifíéndonos por ahora £ la consideración que 
nos ocupa, no dejamos de sospechar que si M o -
ratin hubiese muerto en Madrid , acaso igno ra r í a ' 
mos ya donde reposaba. 

A pesar de todo, es preciso convenir que a n t i 
guamente, y cuando los entierros se verificaban en 
las iglesias,.soliahacerse alguna distinción notable 
en los «enotáfios de los hombres ilustres, como lo 
prueban los aun existentes de Calderon y Saavedra, 
en S. Salvador y Rccoleios , y los destruidos de 
D . Jorge Juan y el P. Sarniienlo en S. Martin y 
otros; si bien aquí , como en todas partes, La vani
dad de los ricos alternaba con el merecimiento de 
los sabios, ofreciendo algunos sepulcros pomposos í 
magnates, cuyo» nombres olvidó largo tiempo h i la 
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posteridad. P o d r í a , pues, conservarse esta idea, 
Adoptando un templo (queen Madr id debería ser' 
t i de S. Francisco , donde se colocasen las cenizas 
de los hombres distinguidos, sin suprimir por ello el 
culto, pues-en ningún sitio los cánticos religiosos 
hablan mas al esp í r i tu , que resonando entre las 
sombras de los varones ilustres, reducidos á la nada 
del sepulcro. En cuanto al adorno de los cemente
rios extramuros, tiene que subordinarse principal
mente á la primera disposición indicada sobre la 
conducton de aguas, y al ejemplo de los ricos y 
personas de Juílnencia; y vemos con placer que á 
la ilustración del Gobierno no se ha ocultado esta 
necesidad , habiendo ya mandado la ampliación y 
mejora de dichos cementerios. Ademas de la moral 
y las costumbres públicas , ¿ quién no> reconoce lo 
que ganapán cóh esta disposición las bellas artes , y 
principálmerite la escultura, que apenas halla en
tre nosotros ocasión de emplearse? 

Madr id , en fin , es un pueblo bello, porque no 
puede ser menos bajo un cielo puro y sereno 
donde han venido á hundirse las riquezas del Nueva 
mtirido. Cáréce sín embargo del atractivo de mo
numentos antiguos , como los que pueblan nuestras 
ciudades de B ú r g o s , Toledo, Sevil la, Granaday 
Ótras'muchas , pues aunque los aduladores matr i 
tenses pretendan remontar su an t igüedad , nunca 
podréraos dejar de conocer que su importancia solo 
áata del establecirtiiento de la corte hace tres s i 
glos, y en vano buscaríamos monumentos ni obje
tos dignos de afencion anteriores á aquella épocas 
Aun después de ella, y cuíndo llegó á ser el centro 
de la monarquía mas vasta del orb&, no ganó como 
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debiera en objetos de buen gusto, y entre los i n n u 
merables edificios con que la enriqueció la dinas
tía austríaca , son muy pocos los que pueden c i 
tarse con elogio , si se esceptúan el palacio de los 
Consejos , el Colegio imperial , el puente de Sego
via , el arco de la armería y algún otro. 

Templos.- Entonces fue cuando la piedad esce-* 
síva de aquellos monarcas guiada p o í un gusto c a 
prichoso , levantó á su voz esa multitud de templos 
y monasterios que ocupan gran parte de ía capital, 
en vez de haber erigido una Catedral digna de la 
Corte; antes bien desdeñando los grandes proyectos 
designados para ella, se contentaron con hacinar r i 
quezas de mal gusto en los retablos denuéstros mez
quinos templos, como muy detalladamente obser
vó el erudito Ponz, y que por fortuna van m o 
dificándose mas dignamente. 

En todos los pueblos grandes, los Adelantos de 
las bellas artes se reúnen para rendir el primer t r i 
buto á la Divinidad , y el estrangero que los v i s i 
ta acude á sus templos principales seguro de encon
trar desplegadas en ellos las concepciones mas sub l i 
mes del genio del país. Menguada por cierto seria la 
idea que hubiere de formar cualquiera al conside--
rar las portadas de muchos de nuestros templos, sul 
lóbregas capillas , retablos y caprichos cstravagan— 
tes que tanto desdicen de la grandeza del Dios A 
quien adoramos. Sin embargo , en las iglesias m o 
dernas se observan los principios de buen gusto al 
par que la profusion y la riqueza de las materias y 
bajo ambos aspectos son muy notables S. Francis
co , las Salesas , S. Marcos y alguna otra. 

Edificios Civiles. - Los edificios civiles de la 
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úlllma rpoca, y muy principílraente del remado 
de Cárld) I I I , ofrecen una grandeza y un gusio 
comparable á los de los primeros pueblos de Eu
ropa. La Aduana , la Puerta de Alcalá , el JVIuseo, 
las fuentes del Prado, el Observatorio, la Puerla 
de San Vicente, el Hospital General y tantos otros 
monumentos de aquel tiempo que constituyen la 
principal beller.a de la población, son dignos del 
monarca que liabia descubierto á Pompcya y d Her
culano y edificado á Caserta; y el Palacio Beal de 
Felipe V , acaso el primero de Europa, y los de-
mas edificios públicos levantados basta el día aca
ban por bacer á Madrid en esta parte superior á 
otras ciudades mas populosas. 

En este mismo aíío se ban construido los sa
lones que sirven para la reunion de los Kstamen-
tos, á saber , el de Ilustres Proceres en el edifi
cio conocido por el Cason en el Real Sitio del Buen-
Retiro , y «1 de Sres. Procuradores en el que fue 
iglesia del Espíritu Santo. Los Sres. Arquitectos 
Mariategui y Perez Cucrbo ban sacado de estos 
locales todo el partido que era de esperar de su 
notoria babilidad , siendo tanto mas de encarecer 
cuanto que la premura del tiempo fue tal , que en 
íines de mayo se empezaron á formar los proyec
tos y en mediados de julio se dieron ya conclui
dos ambos edificios, y en disposición de servir á 
la reunion de las Cortes verificada el dia 24 de 
dicho mes. Déjase conocer las graves diGcullades 
^«e habrán tenido que veuccr para realizar aque
lla» obras, con verdadera sorpresa del pueblo de 
Madrid , que vió levantarse como por encanto es
tos dos bellos edificios. 
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' SEGURIDAD t VIGILANCIA, BENEFICENCIA. ; 

Después de haber recorrido los distintos cle-
raentos que forman la material belleza de la Ca
pital , bueno será tomar ahora cu consideración 
los que prescribe el buen orden y la economía . 
administrativa para el bien estar de los habitantes, 
proporcionando á los acomodados la seguridad en 
sus personas y bienes, y haciendo sentir á los i n 
digentes los beneficios de la caridad. Un gobierno 
celoso debe toda su atención á estos objetos, que 
bailándose bien desempeñados aseguran la paz y-
la felicidad del pueblo á quien dirjge. Contrayéíj— 
donos pues á nuestro Madrid veamos ahora lás me
joras . que pueden esperarse en este sentido. 

ftivision de Madrid . -ha division religiosa y 
civil de esta capital no puede ser mas absurda y 
menos conforme á la marcha rápida y urílenada 
de una y otra administración. Basta tender l ige-
rârncntc la vista sobre el plano para convencerse 
de su desigualdad , ocasionada por las ampliacio
nes subcesivas de la Corte. Empecemos por la d i 
vision eclesiástica. 

Las parroquias primitivas de Madrid situadas 
en su antiguo recinto, lian permanecido con los 
mismos términos que tuvieron cu la época de su 
fundación , mientras que las modernas, situadas 
mas á las estremidades de la Vi l l a , han ido ganando 
terreno subecsivameute, llegando á haber tal dife
rencia entre ellas que hay cura que puede ver desde 
su ventana toda su feligresía, mientras que algún 
otro comprende en la suya ciento jr̂ taotaa callas y 
mas de dos mi l casas. De aquí la mayor «Traenoí"co-
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moilidad do los fieles , y la obstentacion ó miseria en 
el cul to; porque consumienflo unas sus inmensas 
reiitaü con grande séquito de capellanes j allegados, 
apenas pueden oirás atender á lo mas prêciso , con 
lo que vienen á tener el aspecto de templos de ana 
ittísera aldea. : 

Viniendo ahora á la division c i v i l , ¿ quién no 
conoce la monstruosidad de la actual, monstruosi
dad tradiccionál y que solo se conserva en la mente 
de los oficiales de la antigua sala de alcaldes, dan
do lugar con su confusion y falta de seguridad i 
infíhites competencias ridiculas y perjudiciales? La 
desproporción de los cuarteles, la entrada de unos 
en otros, las escepciones estravagantes • de calles y 
aun de casas que á veces se reparten por miftid, 
han ocasionado inas de una vez disputas escanda
losas, con motivo por ejemplo de haberse hallado un 
cadávéi: en el arroyó de la calle , termino de dos 
jurisdicciones, ó en tal hábitacion de alguna casi 
perteneciente á distinto,cuan el que las otras piezas 
de la misma. Pero nada deberá estraiiarse cuando 
i lo absurdo del sistema se reúne como hemos i n 
dicado la faltit de certeza, pues n i en la Sala de 
Alcaldes ni en el ayuntamiento constad clara y ter-
minantémente deslindados los limites de ÜM cuar
teles J'y'íá práctica envejecida es la única gaia st-
j¡uida éñ esté punto. 

' vijíejise epripcer p ò r lõ éspuestó lo coiivcnienic 
que seria dar á Madrid üria nueva division ecle-
siastica y civil1, mas án'álbgá á su plan topográfico 
y i las rtcecsidades de la'pOblácioiú 

Censo de Po/ilacion.-Vno de los p i l hWs reco
mendables, consecuencia de una buen» adminis-
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i t u f e i j - una eiactji policía,» es ia fonnapioti f 
recllficacioii contínua del censo dç la población, ca; 
cuyo conocimiento se intetcsa la salud pública,,. Ja, 
economía y la postiça. En jVIadrid se ha hecho Ji«st»s 
aliora de 4(i?,tHB(los ; el poleio,por , los curâs^>srh?B 
rpeps anof^dpi,p4,,si*s(libios los nacidos y i r iuer^; 

y ty^^^o. a^ualmçntç ¡ r ^ j p ^ .de los obtigadoii 
al precepto; .pap cual:,el jiegqi)dfl,.piíi! los alcaldes, dft> 
^tfio, .y.,4esgfi$;{,<lel SstabUeiwiento de ia pol i-s 
CIa E0V PSlQ&W& 4?. $*Mfi!?«flo ¡es piecíso uoiirri 

¡que ambos, niO(lo$3}i^iS^lo, ,tau,.Hi«ufieieu"T! 
tes ijue ,eu: vtinp proçufa^aroç» aS^te^nuna* ' abstoit, 
lulamente. ,b ppblMÍCT;4ftMsi4sJ}liñW»;«¥V¿«lgj!W»<<> 
luíles de^^fççc^çja.lEjíj MIH&MW i»,huiimMt 
ceptuado^çieiç}!» çge rpp»^*» (Ur8»,se ba tomado 
cauocimiento, sulo de los adultós j la renovaciotextoi 
los forastero», la guaruíciem , ka .conventos / U». 
hospitales y casas do reclusión ,• los'niííos espósilos,, 
todas «stas cosas han corrido á parte sin: llega* á 
formar nunca causa común ; y hasta para prueba» 
de ¡uforraalidad la que,se observa con los párhulos' 
que mueren,, pues en llevándolos si «c quiere 4> 
cualquiera iglesia y colocándolos sobre la mesaídej 
un altar,,;âc,,tiene cumplido, y roas si se daft^uir 
par de pesetas al sacristan par» que les cnliorre. 
¡Cuantos'pleitos ocasionados, cuantas usurpaciones 
cometidas .por. esta falla de orden! ¿Como puede 
desconocer eíl gobieruo:que aquellos niños en su. 
corta edad suelen representar derechos que á él le 
toca proteger ? ¿ Como puede prescindir de coi»6cer 
exactamente Kbalaoza deLmòvimieuto do laiçwbl*» 



• Prescindiendo dé las formalidades religiosas qué 
l * <práctitea de"la iglesia exige, la auloridad m u 
nicipal deteria óbli'gár á inscribir en un registro' 
los ' nacidos y muertos, los matrimonios y demás 
actos solemnes de la vida c iv i l , y de acuerdo éon ' 
la-policía y demás autoridades formar anualmente 
el' éuadro cstadístiíó dé la población , presentando 
dittos ciertos para ijti'é él observador pudiese sacar : 
consecuencias iiüpAlrtáhlfcs. En todos los yaises CüP ; 
lof se observa i-efígiòsaménte' esta práctica , ha=-
biendo llegado en Inglaterra y en Francia i tiná 
perfección t a l , que apenas hay ciudad notabie'eri 
donde no se publique anualmente una guia de los 
nombres, profesión'y morada de los ve'eihos pria— 
oijiales, subiendo á cincuenta y tantos ttúi 'noih.— 
bres la publicadaf últimamente en Parlsi Déiase co
nocer la comodidad que este refinamiento de bueiia' 
policía ofrecerá á nacionales y estrangeros¿ •'• 

Planos de la Vil la, — E l mismo abandono que 
se observa en la formación del censo , echa 'de
ver eh 1? ordenación y rectificación de los planos' 
de la villa , dando lugar á disputas y pleito» , y ha-! 
oiéndo inútil toda pesquisa. Parecerá increíble pero-
iiO!porí«so es menos cierto que;m»-sabensoa ^1 nú—; 
racro dfi-Kasas que tiene Madrid, ' que-W- el Ayunar 
tamiento nada consta sobre este punto ;'y que en ¡a 
CiHitaduria ds aposento donde se bailan ' ló* úm-> 
aat planos de la villa í e refieren á casi un siglo'de 
antigüedad, n i • . ' / . ...•' 

«Ser ia pues conveniente que por el AyuntainieBW 
en únion con dicha oficina se verificase tina aséra-u 
pulosa visita, lo cual podrá toner lugar cuando se 
realice la': nueva numeticion. dé las; casas, librando 
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lestimtmíoS'á! lòs ducitos' At ellas; 'yfrescÍAdfeniVtíl 
las noticias qne debiera conservar 'aquella reg.iK» ¡ tífi 
ántlispcnsatlc' que en el aTchivo ¿le Madrid sé'etf-^ 
contrasen 1<>S planos , las subcé'siflirésY ventas v'VSíí"^ 
gas y t e ínas , tomándnüe ntoaen-él de'laís ésCrífü^ 
rasiqae se celebrasen , Corwahorã se tomán en Lis 
Contadúrífts'de aposento y 4 ^ hipptecas. ' " 

Atasb convendría tamtâén' él que estas dos de-* 
péndehoias corriesen en lo itrtBivo á cargo; dfr la 
A'útoridáil ipunicipal, asi i3ortí(>!il archivo genefál 
de escrituras, públicas, donde se côrtservan los j i t t P 
locólos 'de Içá Estríbanos-Bealès1; j^uéS rtí(die"íné-
\ot¡ que: stj Ayaííianvienlo i dèhiè. ̂ t a r ' telérésafló'Éft 
coñsefsarícdníei mayor çrdendotf&aííiFkertroF^Wi 
respohdfcn de ila propiedad» e r t i i l -pyièbln qué; re^ 
preariiita/,'!^ ae «vitoria de estetivodo el abnndtoññ 
«a que hl^ina do estas oficina* dis' venidò *'*áét-l 
La^autoridad municipal afñiyada'fin'éstos datos 
ríaiuiv antemural contra totlai nsiirpacion y fiWodè,' 
pues qiíe teniendo á la visfa los.títulos de propie
dad imposibilitaría las ocultaciones , 'haciendo1 mas 
productivas las rentas del Kstado-j descubriría tam^ 
bien l'osvmostrcucos, fijaría periridicamente el-va
lor ; det los: solares (valor ridiculamente calculndó 
en el día ileapties de las alteraciones que ha <Mp«» 
rimetrtado la población ) , y presidiria en fifi al r o -
novamiento periódico de las fincas sm-ninguníi con
sideración y en los Icrminos que dejamos indicado* 
tratando del ornato de la capital. 

Ordenanzas • di: Madrid. - Las" Ovdcnanna» -á» 
•Madrid y ;el lamoso auto íicordixlo, del Ç«|ttÍ}Bí Ae 
¡178^wrt«n>'f ««ni«n|i|i^i|i í ^ ^ t i l É i ^ f ^ 
d i o , i * Í M $ ¡ & á *a.-¿ta':!ià'hv><jw-««<á'fe'tfátn^ 
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Pft:I*fi^1«fl*»-!Í*|flj»M»0..por faltalde.pagó ó para 
açudar süs h^biypifwfcí por,'sí mismos ¿ menos' dé 
lej)erlas-,cerra¡la8.,p()r)$jt¡espacio de tuatrb .aSos.i L a 
p ^ t Í M ^demaf.', gàmad» rol principio de i que es 
jjri^i^o./ayoreeeK ia^í^iíwiiina por seé jél raayor n ú 
mero, ha jiuestj) tfliufe trabas en los ldospojòsi, aun 
eqi^y ijstísicçio Wsfi, (fefíltA de pago ((«ion dMttós las 
jrrqfrogas y «éj-fifliuoârCoacedidos bíjojiiiâíiwsà de-
px^iBaçionef^-t^p^^glq.i gastos y diligeticiíw ijwü— 
(¡î lfjs , quo seov*iá5i>wotto9<.3ueSo3 preferiu àn. con
genio, con. el. ^ q i t i j i ^ ^ í d e w d ó r , .pcrdjeaíflo, desde 
Imegp. ipipoit«iijb iaJílensU:, 4;ohtener por lo. re--
guJUr-ígual ir««<dta)io riíespues de- émchayisdHseró-^ 
n^í jffepsrtdiop- ÍAsitístedmij- graií Ipsfteiidíírlá-po* 
í)lá»Bon(¡en^vien!tranebratdio de o c u p » ^cnatde las 
lia^itaicídric» Í qóf» áanl-o! mas per¡ÚÍCHK 4?' flos pro— 
pi^WOÍ^uaníOFiqírfieníi^fptercoprcion fletóontribn— 
çt^es^, ningún*) «onsideraoion se lesitieirerpsr.este 
nxAixof -exigiAuiola! el^Uníò por cicntô Je|> pro-? 
dutío nominal, .aunijttei'por lo regdarfiwdaa Hi-* 

verão :del:efceb«tot.,'>l>î ,',f (•>» i sr.! ÍC-ZÍÍIJII-M 
-!,>E»U falta db't'éspetoii-la propieilad>o©mfigi»adJi 
dbldTOSamenteienMaia-Hyesí, rtfl«j»i.'4e trdi Imfcnorá 
ea.nucst'ras costumbresM'qua suelo nríífríír alí:dèsiicin 
del- gobièraio HittiiatBgues indebidosj pbr íjnírte de 
iMi^íKlicwlãresiíJosaiâiBcilics en eTeclo darâ : n«cs -
Ufaébtòv&Zféuilmç calles , á miosíros: e^fabie-
cinaienlos, algún aŝ etitp-.de Hqueaay deliueri gusto, 
«uealras Jai-l^ea-.J eoWutübrcs no marquen 'con 
«1 »ello,mas ¿agrodoi elí-deMcbo da<^i»opredaa. J n -
ícnn llegue este caso ^ continuaremos coma híisla 
aqpí viendo arraneju: los árboles deUris:paseos, las 
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flores Je los jardines , las rejas, el cristal, las cor
tinas Je las ventanas , romper los faroles , cegar los 
conductos maltratar las fachadas, ensuciar los 
portales y escaleras, y perseguir en fin toda idea 
de comodidad y de buen gusto , muchas veces por 
interés ,y otras por merçt capricho de. la turba de 
holgazanes que nada tienen sino tiempo de sobra 
para vengarse del que tiene algo; turba dispuesta 
á favorecer bullicios de toda especie, que estudia 
las entradas de nuestras casas , que funda su p a 
trimonio eri nuestros descuidos, y que pende cons
tantemente sobre nuestras cabezas, como la funesta 
espalda de Damocles. ., , 

Mendigos- - Aquella turba de plantas parasítás y 
perjudiciales, inseparable de toda gran población 
re^jbis) fiasla aquí en Madrid un poderoso aumeaío 
çojji ,el ifujjiauso número de , mendigos quo hacien
do profesión pública de la holganza, eran ci es
cándalo dq, las costumbres puras y la fnenguh <íe 
nuestra opinion. Increíble parecia que después ,de 
tanto como se ha declamarlo contra este abuso , y 
de tantos planes propuestos para corregirle , nos 
viésemos todavía en el caso de tolerarle con grave 
ofensa de la salud púlilica , de la propiedad , de¡ 
pudor y de los sentidos. Tiempo era ya que de— 
]ásera,QS de mirar nuestras calles y plazas pública* 
henchidas con multitud do personas á quienes la 
desgracia ó los vicios condujeron á la utas espan
tosa miseria , culjiertos de andrajos ó en una r e 
pugnante desnudez , ostentando heridas y defor
midades espantosas , rodeados de chiquillos plaiSi-
dores, y esvitando con stis 'itaoriçfabw y ISgítDre» 
demandas la púdica t ü i i 0 m . ' f l i S p W ^ ' d e 



(7»> 
que la ilustración del gobierno hiciese desaparecer 
de nuestros ojos ese permanente y deplorable es
pectáculo que haciendo sentir al principió los i m 
pulsos de una caridad indiscreta , acababa por 
connaturalizarnos con la mas fria insensibilidad. 
Tiempo era erí fin de que tantos miembros qüe 
pueden ser titiles al Estado , llegasen á conocer 

:què la vagancia én n ingún pais culto es una prole— 
non', y que solo el que trabaja y es úti l tiene 
derecho Á ser sostenido por la sociedad; " 

Poi' fortuna llegó el momento en qílé fío salfs-^ 
íecba lá autoridad con reconocer estas verdades , y 
á pesar de los graves obsláculos que se opòniaa á 
su remedio, did el primer paso haciendo rècòjer 
en ¿1 convento de S. Bernardino 5 todos los ipòr* 
dioseròs, proporcionándoles en dieho asilo ocupa
ción y subsistencia, y prohibiendo esprcsámehte la 
vagancia por las calles. Muy pocos meses lleva" dfe 
existencia este benéfico instituto, y ya el pueblo de 
Madrid reconoce unánimemente sus cscelentcs re 
sultados. El paso mas importante está dado ya ; los 
inconvenientes que ía ignorancia ó (a maía fc' quief-
ran oponer serán, vencidos; ios sacrificios de la ca
ridad bien dirijida bastarán rnuy luego á la çtíra— 
pleta perfección de aquella obra, y 'eí celo del 
Sr. Corregidor actual tan demostrado en está oca
sión sabrá dar. al benéfico entusiasmo del pueblo 
la dirección conveniente. 

Httableciinientos de Carídad.-Pot fortuna nos 
encontramos en una Capital en donde un çspíritu 
verdáderamente religioso ha creado numerosos es-
tablecimicnlos de beneficencia que salen al ausilío 
del Gobierno para aliviar en gran parte la miseria 
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pública; y si bien circunstancias clesgraciadas y 
generales, ó la inmoralidad qiié ha cundido hasta 
en los asilos de Ta beneficencia, habrán sido causa 
de llegar á distraer-de su objetó los productos de 
algunos de elfós, ijne en el día soto permíneeen 
como un testimonio dé la piedad dé sus fundado-* 
res ¡ también ei Verdad que un Gobierno protect 
tot de lá jjirâjjttídad dè los põbres debe velar no 
tan solo éd qtié iiu invetsion sea le^al, sino en dar á 
aquellos la forma y mejoras que exijen las necesiw 
dades progresms,•,,' dual fue sin duda el Verdadero 

"esjpfritu de í í TOfórilad de los fundadores» Con' esta 
vigilancia y sú^riiilíèAdo gastos y siwldos inátit«s) 
dWterrando IS^ôdiôia- de' aqaattos laAiok à t »fiw 
tnd', y háciferrfi^itorítját' stis fondos coii inteligen*-
ciá' y des ia t í í&yief í ; como podrán' llegar á rfega* 
1 áriíaító i y ^píáíiiíWr lodo i*è'efectD.tadtiis' ásoCMw 
ciónes y dofr4idiMi;6tJte0 se oubnian en esta Çapi-r 
lai . Aforlunadíainénte' vemos qaie el Gobierno 6ía 
Jijado en ello süs «airadas,: exigiendo ( «in duda cap 
dicho objetó; rázon -circunítaijciads d i todos aque
llos píos éstabléciraicntos. i ' -¡•> 

Bh>tpic¡o*.¿slói hospicios ó cajas de beneficent 
cia donde sé rècoje el mendigo en «sitado de «a^ 
lud para utilizáf 4u trabajo , han llegado en otra» 
partes i un pimío de perfección singular , convir
tiéndose en éscüelas y talleres, de donde salen hom
bres importariles al Estado y productos aprecia-
bles de su industria. La instrucción , el cirden y la 
esperanza de mejorar de situación y de ganancias 
ha disiirtuladó en ellos el aspecto de reclusión forna
da, dé suerte 'íjíie.W* se diferenciai» <fe otra étíalqttie-* 
ra U»mÁ~-mWi W&&toÚé&à»;WÍ&%i ü t ^ t t 
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infundir el iéâio en sus individuos, ni á distraer
les de su aplicaeion al trabajo.. 
.< Huestros hospicios han sido otra cpsa; se ha 
cuidado sí de poner al frente , de ellos juntas y 
magnates eclesiásticos y civiles,, que si bien nada 
inteligentes en industria n i en pçonoraía, ban per
cibido grandes sjieldps y retalias.; se les ban aso
ciado nraneirósas ofieinas , tqdas.; bien dotadas con 
las rentas dbl .éstableciuaiénto,, sĉ  ha dado á estos el 
método claustral , y si nos? ba ofrecido en çllos 
ningún Interés.' al' hombre iriciosotampoco se h f o 
obligado á trabajar mas que cartasbotas y en mani
facturas tan toacas que recuerdan, los tiçippos •piir-
mitivos de Jas artes. ¿Qué . fea sucedido? qui las 
rentas-rsè ban ;disipado sin utilidad» gue las eqŝ  
tupibrès de: ii'stas casas no b ^ podido quitarla^ la 
«ota-de-infamia y el temor de iscr. encerrado 
ellas ^ .y- que en vea de formar.;en; íin hombre^ 
dignos, de' láiso'oíedad, han sidç> un plantel de har^r-
ganes y'demas..polillá que la^'onsume. Estas verv-
dades pôr :triviiiiles y reconocidas, apegas, necesitap 
repetirse; pero nunca está dcçnas;fi]( citar los b w -
nos..TO>delo?¡.pwa procurar imitarlos, tanto mas 
cuanto sin saliR ,de España tco^roo^ uno muy re
comendable en la. Casa de,.£¡afida¡l,i)e Barceloiiji^ 
- Hospitales, rr La humanidad (Joliente y desvalU 
da tiejoLOliunj'rqcurso mas consolador en esta Corle 
ep. los suntuosos .hospitales y piadosas cofradías que 
«íontiMie. tas ep.oymes rentas qiíc disfrutan les colo-
«átt earjqsicion, die poder ser de, grande utilidad, 
aun çrestàndiendp de los misinos abusos, sin los 
cuales produciriatt evidentemente, mayores venta-
las; y no hay que dudar que aprovechados sá-



hiároente 1Q$. cUvetrós Instifatos funtladòs cn esta 
Capital par» el auxilio temporal ,y espiritual de los 
enfermos, podfria'acudirse al gran n ú m e r o de ellos 
que dá de sí la pob lac ión . P o r : ú l t i m o ; ; deberla 
detíidirse la .gr«n.',!eu«stióre de si :1a JíospitáKdad 
dooiiciliiirja ^ emuy.ada i con buen ¡éxito por la' fi— 
l an íróf i ca Juala/jde,Caridad, y : qóe tan -escélentés 
)^SHÍtadps,hs(,çrediii«Klo roientras h poblácioA se vio 
afligida por* eíieóierà-^morbo, dorrespendè mejor'.éf 
5U objetó que 'ésos! grandes y. suntuosos lasilos::de 
la ¡ndigeíicifrj!ry, c o n v e n c i é n d o s e por . l aprác t i ca de 
ser ! mas agradable al pobre , msas'^propicio á la 
sdltid pi^blíeaby lacasb menos dispendñiso'. el asistiy 
jif.los eoSmpmiàneita» casas:qtií; otMMÍdbs en 
l)0s^ital,'yiesGal)r2«cãr/ u n i propore i ¡on'en i l a aplica— 
eioi^áfcifeSjiBeixtjiíitdamstos, í leh^ido' d«!«sfe Vaodc* 
^As^ i^j impt í&e^bí fó í i t f ' l ip íado^^in iencáon' de los 
q*í: sd. dcspien^ei>oaí>de' sas»:HJtntSii¿tt!'beneficáo 
de - la - car idad .j<ubi&a¿ . ,,) •)!> .i '•• ; 

.- Çasa. de *<$¡á$Üiü>i*AnA mas Snnpe^iojamqnte ref 
otama da at(in(;ioíirdel..Gobicrno y!*»el: J>poyo>de 'lã* 

/personas virtuosaslesa iCasa de'^ülat)>¿sp<Sñtos> 
sostenida pdo'isfcasasurentas y limosfras prceariasj 
y: debiendo !^r in«\>almente su cnisitíitíia' al "celoj 
desinterés y grandeza de las'Señoraá 'iffffé la d i -
rijcni /Sm bmbargo j ' jcuántas deben *#• las-neco— 
sidades qt iesotcsper i ín*n, ten en un establecimiento 
tan vasto «donicfe énirSa anualnici iWtnas de m i l 
criaturas ! Estaíc .onsidéracion bace'cstricriiccer , a l 
ver á aquella^ ínocenles v í c l i m o s «lie: la debilidad 
ó de la miseria i mendigar un 'racaso'íilimeiiio de 
la misma socie^fedtitiyòs v i c i c a ' - l ^ t ^ ' ^ f o d o c i d d ^ 
y mendigáífo-eá^ifueèi -tííruoPèWM^^^^rSSs' 
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puede el hòmbré sin cl apoyo de sn semejante. XJií 
Gobicnio paternal debe por lo tanto no deteíiersé 
«a acTÍdír á este clamor buscando á toda co&ta los 
medios de remediarle. 

Prisiones. — ¿ Qué diremos de nuestras prisio
nes ? ¿Qué del estado de padeciraientos y humilla
ción á que se vé reducida en ellas la especie h u 
mana ? Fácil sería llenar muchas páginas cóti lis 
pintura desconsoladora del contraste que ofreeeri 
nuestras cárceles, con io que las leyes y la ikizan 
natural quieren que sean ; esto es , unos asilos se
guros del presunto reo, mientras que U justicia 
procede á lá averiguación de su delito, j - á :Ià 
aplicación de la ley ; y no tormentos prematürósv 
donde inocente* y criminales vienen! á confundirse 
indistintamente, y á desear las mas veces la ¡tapo— 
«icion de un castigo cualquiera park escapar dg 
aquellos recintos de terror, de contusion y dé IHÍT1 
seria. Después de lo que se f ia'dich»'ya en-este 
punto, y .después ile tantas' plañías' -djfe primer o r 
den , como; en él. se han esmerado , • sería repetir 
aquí sin su entagía las mismas declamaciones; baste 
pof lo l^into escúar la atención; d.ei Gobierno sobre 
una n^ejora que reclaman la humunidad, la salud 
y las costumbres públicas. 

- Monte de.piedad. - Uno de los establccimíentós 
TO»» filantrópicos , y que puede presentarse como 
modelo en nuestra capital, es el Monte de piedad, 
Ümco reem^o de .ciertas clases. E s c á b i d o que su 
ács'mterés üeg»i,al*«lfo(no 4c no ewgú" re t r ibuc ión 
alguna por los adelantos que b a c ç , ; » » : lp cual se 
diferencia de los establecimientos de 'est» clase en 
el cstraiijcro, y no es posible ..prescindir de un 
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sentimiento <le respeto y veneración liácla los f i n ^ 
á*<iores de una ¡nslitucion tan benéfica; Mas sus re—, 
coreos pordesgracianopueden responder á todas las 
líeoesídades, y acaso convendría darle mayor l a t i 
tud; aunque fuera exigiendo algún módico interés* 
• Cajas dt ahorro.— Pero esta clase de institutos,, 

aunque sobremanera útiles en ciertos casos, eu 
nada aumentan la fortuna pública, n i evitan la d i 
sipación; antes bien pueden favorecerla, pres tán
dola á todas horas an ausiljo generosa. Para p re 
venir et mal antes <pie suceda , para infabdir el es
píritu de economía, y para utilizar su producto eu 
bien del Estado y de los individuos particulares^ sé^ 
han establecido modernamente eá 'Otros países , j ^ , 
más prmeipalEawtte en ' l u g l a t c m y ea Francia, 
las ca/as </e> a/iti-roj^'inrtituciQii admirable, que ya 
tardamos en -imitar. caja», pues, dirijida». 
por personas benéficas, desinteresadas y de notoria, 
probidad, están destinadas á recibirúnicamente las, 
pequeñas economías de los artesanos, jomalcros.,y; 
deraas de la clase pobre. En la ci ja de Par ís , íiyk-r. 
dada en 1818, el dcpásilo se puede bacer semanal-, 
mente, desde la cantidad de un franco , hasta la 
de 5o cada vez ; pero no ha dt> pa^ar la stima 1111—, 
pueslaen cabeza de cada individuo, de 7,000 fran
cos: «t interés que gana, desde la mas nmmnte, 
santidad , es el 4 por 100, y cada ¡mponeiilc puede 
retirar su dinero, con los intereses acumulados, 
¿uando tiene necesidad. Talcs son las principales 
bases de esta ingeniosa fundación. Para formar idea, 
de sus resultados, bastará sabor que ei\ las i j p r i -
meras caja» de Francia se 4cpoM(arou en 1831.bast* 
3.a3a,34^ franpos, y: en la» 6oBto»j*í 4ii«$ii»i«b.«u 
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luigiatesra .'se í caTculan anualineate 3OO.OÓQ¡OOI> 
(ie.franeos ,isuítráidos por estos jiiftdios á los yicioj, 
á li l i . d i s i p a c i ó n y representando el capital del, 
tra-bajoidelipobre: Gón efecto, en una y otra paite, 
se .iré. á los1 criados los .jornaleras,; los aldeanos, 
correr todos! los ¿omiagos á la.cajaá depositar su 
pequcSa eeoaoro^t semanal; lospadres de familias, 
los hoíobrfcs/ljèncficos èncuentrart también iro ijie-
<lio ptwo gravoso: de-fundar á su» lujos , á SHS coa- , 
¿os fteles t i i a reñía progrcaivn.j.y la mbral y la r i -
qiie2á!pública.'iganaii.todo lo que pierden las casas, 
de jucgdj' la'lotería , la taberna y demás objetos de. 
disipación. Mucho trabajo ha costado en Francia él 
generalizar esta admirable institución , poi* la des-: 
confianza natural de que algún dia pudieran mal -
•versarse sus fondos; pero adema» de la seguridad 
que íaspiraa los hombres respetables , puestos en. 
cada poidacion á la cabeza.de este cstàbleciniicnto, 
todo .fel inundoL:se Há llegado á persuadir de que na 
paede ¿xistir y.a Gobierno, por. tiránico éínjusto que 
sea , que ose tocar á este depósito sagrado, recurso y 
esperanza del pobre, y una vez cón vencidos de ello, 
todos se lian apresurado á depositar en la caja su 
pequeña fort Ima. < 

- Donde aca'ba la obligación de dichas cajast em— 
pieza la ¿el-Jiattcd deprevitiqndestinado á reci— 
bir mayores sumaí , siendo por lo tanto roas p r i n -
cipalmont» .importante á la clase media de la so-
citdad^ puedeh imponerse en 61 desde la caritidad 
dft'TIflO-frMtcos'^-bastá las sumas mas elevadas, al 
mterc» áa-S for- ujo^ícoiiibinando tan ingeniosa
mente «us operaciones j que una corta cantidad 
puede llegar á formar un capital regular. -
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las cajas de ahorros, pues, se dirigen en pri-i 

tner lugar á la clase industriosa, que no tiene otrd 
porvenir que la ligera economía de su trabajo en 
una larga s¿ne de años : el banco de prevision es 
el complemento de aquella insti tución, pues aun
que en segundo grado se dirige también i lá* 
jnismas clases, asi que han llegado al punto má- i 
ximo delas cajas ¿ que es 3,000 francos de depó-i 
sito , interesa con pa-rticularidad á las fortunas me-
diaHas , y á los padres de familias numerosas , qug 
preparan de antemano la division de sus bienes, 
para establecer sólidamente á sus hijos. 

Seguros. — L a sociedad de segúiw*)inútuòj con
tra incendio^ de lás'^casaí de Madrid; creada ca 
í 8 i i por los misroiMpropietarios de ellas , es tino 
dé aquello* e9tal>le«ilttienlo9 que desde el principio 
llévarotí el ^élfe^íWÍa jírfeccion-por su *enc¡Uez y 
filrtsolicas basés , pôr la inmensa garantia qiie ofre
ce , por la prontitud y grandeza de sus resullados, 
y por el desinterés y buena fé de sos individuos. No 
sabemos que en ningún pais haya otra que la es-
ceda en aquellas circunstancias, pudiendo servir d« 
modelo- á todas las que se formen en lo sucesivo, 
según se ha verificado en este roismo aiSú con la 
creada por los ducííos de las casas de las afueras dç 
Madrid. '> 

'AriíOitK* hemos imitado de los estranjero» esta 
ínstilncion, perfecciohándola, podríamos hacerla 
estensiva d los diversos objclos á que ellos la han 
aplicado, asegurando , no solamcule las casas y 
los campos , sino también los muebles, los buques 
y hasta la vida dé los: hombre», poriincdioidc *pm-
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última compañía, introducida modernamente en 
Francia, ¿frece una série dp tablas de probabilidad, 
toníárreglo á las cuales puede el individuo asegu
rarse por su vida ó por la de alguna otra persona, 
combinando de tal modo aquella sociedad las v a 
riaciones de la mortalidad y el interés compuesto 
de los fondos depositados en su caja, que una m ó 
dica cantidad , asegurada suceslv amenté , puede 
llegar á formar una herencia á la familia , un l e 
gado á un amigo ó á un criado , ó en fin, propor- , 
Clonarse á sí mismo un capital que baga descansada 
la vejez. • 

Todos estos establecimientos, que contribuyen 
i moralizar á la multitud , y aumentar la riqueza 
pública, deben encontrar protección eq el supremo 
Gobierno, en las sociedades patriótica» j en toda» 
la» corporaciones y personas respetables, siempre 
que se les vea dirigidos por el espíritu de filantro
pia y de legalidad ; y su buen resultado hará rena
cer entre nosotros la confianza púb l i ca , que ha 
desaparecido de resultas de las desgraciadas circuns— 
tandas que hemos esperimentadó en la que va de, 
siglo. Esta confianza, una ¡vez renacida r har ía 
•olver á la circulación muchos capitales que se 
encuentran estancados por falta'de medios seguros 
de colocación , y dando nuevo movimiento a l ,M>.~ 
tnercio y á la industria , crearía mayor .niüirterp de 
propietarios j interesados en la, felicidad púWiWÍ'fry 
*tt l i pa» y tranquilidad del Estado. .. V 

,. ... t TJÍWAJO. -IHDUSTRIA. 

En el lupnestó dado de que la capital por la 
vigilancia del Gobierno, y por;los medios que que-
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dan indicados hubiese llegado á adquirir la abun
dancia en Jos aríículos de primera necesidad f que 
el gusto y el ornato recibiesen el impulso conve
niente-, que la segundad y ¡a propiedad se viesen 
respetadas , y el interés del pobre sostenido por la 
beneficencia , no hay que dudar un instante de que 
la población , agitándose mas y mas por la seguridad 
dela ganancia , haría renacer la industria, perfec
cionando la ya adquirida , dando á nuestro primer 
pueblo el aspecto de vida y movimiento que tanto 
sorprende en otras capitales, y libertándole del 
crecido tributo que la moda le obliga á pagar á los 
cstranjeros. 

Kntre los varios obstáculos que las leyes y la 
opinion han opuesto generalmente en nuestra Es 
paña al estimulo del trabajo y de la industria, hay-
dos muy principales, que en Madrid son mas per
ceptibles por los mayores perjuicios que propor
cionan. 

Pérdida del tiempo. - Es el primero la gran 
pérdida de tiempo que ocasiona por una parte la 
mult i tud de nuestras fiestas, y por otra la division 
que daiuos al día. ha enumeración sola de los días 
feriados con motivo de fiedlas , medias fiestas , va
caciones , aniversarios , romerías , toros y diversio
nes públicas , hablaría mas que todas las rcllciiioucs 
que pudieran hacerso; mas no para aquí el abuso, 
sino que impulsados de un espíritu de inacción, 
nacido de causas mas morales que físicas, hemos 
hallado el medio de perder la mitad de los escasos 
dias de trabajo, por la repartición indiscreta de 
sus horas. Con efecto , la costumbre de comer en
tre dos y tres de la tarde , que es la mas general en 

6 
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M a d r i d , nos imposibilita para trabajos, especial
mente mentales , muchas horas útiles , dejándonos 
solo capaces para la siesta y el paseo, dos circuns
tancias entre nosotros indispensables. E l café, los 
teatros, tertulias y diversiones , vienen fin seguida 
á distraernos, y por últ imo , nos vemos obligados 
por la necesidad y las horas transcurridas á verificar 
una segunda comida al irnos á acostar. Prescin
diendo de la poco conforme que según los facul

tativos es este sistema á ¡a salud públ ica , tómese 
Únicamente en cuenta el tiempo que nos hace des
perdiciar, y se reconocerá la importancia de sus re 
sultados. 

Pero si una ley que fijase la disminución de los 
dias feriados, sería cosa conveniente y digna de un 
Gobierno ¡lustrado, otra que tuviese por objeto 
fjjar la repartición del tiempo, y las horas de 
comer y dormir sería un absurdo, que estamos 
muy lejos de proponer ; mas sin embargo, en. la 
mano del Gobierno está siempre el tomar la inicia
tiva de estas costumbres, dejando á la moda y á U 
conveniencia pública hacer el resto. 

Si por ejemplo en la capital se dispusiese que 
las oficinas públicas se abriesen á las once, y se cer
rasen á las cuatro ü las cinco (siempre con la es— 
cepcionde los meses de verano), si las sesiónesde 
las Cortes, si los Tribunales, si la Bolsa de co
mercio variasen sus horas, aunque fuese paulati-
namente, no hay duda que una gran parte de la 
.población se acomodaría fácilmente al nuevo m é 
todo: esta arrastraría á las demás, y solo queda
rían sujetas al antiguo las de artesanos y jornaleros, 
entre quienes conviene la division natural del dia. 
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No hay necesidad de repetir que la moda de M a 
drid influiría primero en las ciudades populosas y 
mercantiles t y sucesivamente en todas las impor 
tantes ; por manera, que en esta medida local ga
nar ían como en todas nuestras costumbres gene-, 
rales. 

IEmpleomania.-JZ\ segundo de los obstáculos que 
hemos indicado oponerse entre nosotros al m o v i 
miento de la industria , es un mal entendido o r g u 
l lo , una vergüenza indefinible que nos hace resis
t i r todo lo posible la necesidad de trabajar. Esta 
circunstancia , sobre la cual plumas distinguida» 
han discurrido con ventaja, no puede esplicarse 
sino por la injusta preferencia que las leyes han 
dispensado á las clases privilegiadas, anteponién
dolas á las útiles y laboriosas. En toda EspruU se 
reconoce generalmente este resultado, pero mas 
principalmente en Madrid , donde, como en todas 
las capitales, el brillo del poder, y el seductor 
oropel de las distinciones cortesanas , tienen tan 
poderoso a'ractivo. Asi vemos nacer y desarrollarse 
esa nube de pretendientes, que huyendo las artes y 
las ciencias útiles , pueblan las antesalas, espian 
los movimientos del magnate, le sitian i todas h o 
ras , y acaban por arrancarle una miserable plaza 
donde arrastrar su monótona existencia con escaso 
trabajo, y con utilidad aun mas escasa. En vano 
encuentran en sí mismos elementos de mayor pros
peridad ; en vano se sienten tal vez inclinados á 
alguna ciencia útil , á algún arte agradable ; la va
nidad y el deseo de figurar en un pueblo , donde 
solo campean los empleados públ icos , les obliga í 
preferir el escritorio de si* ofiema , 5a uniforme y 
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su ligera dotación , á la gloria de hallarse tal vei 
un dia al frente de algún csiablecimicnio impor
tante, haciendo subsistir á muchas familias, y dis
frutando las comodidades de l̂ a opulencia. Y es tal, 
y tan estendido este falso cálculo, que alcanza aun 
á aquellos que por el lustre de su cuna , ó por sus 
riquezas están en el caso de no necesitarle, ó de 
acometer coa sus grandes medios empresas gigan
tescas que redundasen en prpvccho suyo y utilidad 
de la patria. El Gobierno, pues, prestando su pro
tección á las clases y trabajos útiles , estimulando á 
los capitalistas á los progresos de la industria , véti-
cediando premios y distinciones honoríficas , y p r ó -
tejiendo abiertamente el libre ejercicio de la propie
dad, es quien podrá influir en la variación suce
siva de esta parte de nuestras costumbres; la con
veniencia particular hará lo demás. 

Industria de la capital. - Difícil empresa sería 
el indicar al fabricante y especulador todos los ra
mos que reclaman su atención, y que serian para 
ellos tan útiles como para la población en general. 
Recorran esas tiendas de las calles de Carretas, 
Mayor y la Montera , y las verán cubiertas de ar
tículos estranjeros que la voluble moda nos hace 
pagar bien caros. Vean nuestras casas adornadas por 
la mayór parle de objetos traídos de lejanas tierras; 
observen nuestros vestidos , muchos de ellos tejidos 
eW otros paises , y no tendrán mas que hacer para 
calcular los objetos que nos faltan , y que debiéra-
TOòs él iborar . 

No se puede negar; sin embargo, que en los 
últimos afíos trascurridos ha ganado prodigiosa
mente la industria española, y que la de Madrid en 
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particular cuenla niodernariicntc muchos nuevo» 
aríícuíos de producción 7 así como sobresale en la 
perfección de varios de ellos. Las sillas, muebles de 
ebanistería , los curtidos , sombreros, pianos , i n s 
trumentos de música , fundiciones, latoneros, c i n 
tas , plater ía , encuademación y otros artículos, 
pueden competir ya en el día con los que se hacen 
en el cstranjero , ofreciendo en el precio una gran 
ventaja á la población de Madrid ijuc surten gene
ralmente ; pero no basta esto; es preciso que la 
industria de la capital, para aumentar su riqueza, 
nose limite á cubrir sus necesidades, sino que á 
ejemplo de las metrópolis de otros reinos, baga 
tributaria de su genio al resto de la Nación , asi 
como también que trabajando sin cesar bajo sus 
propias inspiraciones y las de ios csiranjeros, m u 
cho mas avanzados en este punto, dé á conocer sin 
interrupción las nuevas invenciones, los nuevos 
caprichos, que tanto valor adquieren por el lujo, 
y que hacen á lodo el mundo tributario de Lr ín -
dres y París. No prclendcums que nticslra capital 
entre en coiiípeleneía ron Jas manufacturas de aque
llas ciudades poderosas ; pero sí nos parece regu
lar , que aprovechando el natural iúgenlo de sus 
habitantes, y las demás circunstancias que hemos 
indicado , llegue algún dia á abastecerse á sí propia 
para atender á la necesidad y aun al lujo de su 
ciégame población , v á estender el escedente de su 
industria á las demás provincias del l\eino , adon
de la comodidad del precio , la moda de la capital, 
y aquel buen gusto , peculiar á sus productos, le 
aseguran ventajosa preferencia. ' » 

Generalizadas las grandes'fabricaciones y n c -
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ccsitando estas de gran consumo, la misma nece
sidad de procurarle haría crear medios ingeniosos 
de publicidad y de venta. El públ ico actual es 
exigente ; no basta ofrecerle los mejores artículost 
es preciso presentárselos con ingenio. N o basta 
saber producir, es preciso saber vender. 

Tiendas.-XJno de los mayores encantos de París 
y de Lóndres es la inmensa multitud y la belleza 
singular de las tiendas, habiendo llegado en ellas 
el lujo al estremo de no concebirse el inmenso 
consumo que debe haber para sostenerle. Las de 
la capital de Inglaterra se distinguen por su a m 
pli tud y comodidad, por su estraordinario surtido 
y por su aspecto, en fm de riqueza y profusion; 
pero las de París además de estas circunstancias 
reúnen un gusto, una elegancia, un orden tan 
caprichoso en la colocación de los objetos que no 
pueden menos de seducir al eslranjero. La profu- . 
sion de bronces y cristales, los pisos de mármol , 
los magníficos aparadores colocados á la puerta 
con arte y delicadeíía presentando á la vista del 
comprador lo mas escogido del a l m a c é n , dete
niéndole en su marcha rápida, y ofreciéndole sobre 
eada artículo una targeta con el precio respectivo; 
los elegantes mostradores regentados por mugeres 
hermosas y preciosamente vestidas, todo esto re 
producido por la multitud de espejos y por gran 
cantidad de laces de gás , y unido á la cortesía en 
los modales, la abundancia y variedad èn los a r 
t ículos , la comodidad de llevarlo á casa del com
prador por cuenta del almacén, la baratura en 
fin de la mayor parte de los objetos, arrastran y 
seducen al mas indiferente y le hacen perder las 
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horas en aquellos inmensos y bellísimos almacenes. 
Nada iguala á la sorpresa que produce cu el r e 
cién llegado la vista de las galerías del Palacio 
Real, adornadas con mas de trescientas tiendas 
en donde se hallan reunidos todos los inventos, 
todos los caprichos del lujo mas refinado. 

Pero n i aquel magnífico depósito ni la vasta 
estension de París han sido suficientes á la osten
tación de sus inmensas riquezas industriales, y 
esto ha dado motivo á dos inventos , local el uno 
é importado el otro de Inglaterra, por medio de 
los cuales se han multiplicado asombrosamente los 
sitios destinados al comercio y í la comodidad del • 
público. 

Galerías cubierlas.-El primero de estos medios 
consiste en los pasadizos interiores (Passages) que 
son unas magníficas galerías perfectamente cerra
das con cristales, enlosadas de mármol , alumbra
das por el gás , j cubiertas por uno y otro lado 
con-elegantes tiendas; cuyas galerías poniendo en: 
comunicación dos calles principales, y atravesan
do para ello una ó muchas casas están destinadas 
únicamente para las gentes de á pié y ostentan 
todo el lujo y magnificencia del comercio P a r i 
sién. El número de estos pasadizos en París es 
actualmente de ciento treinta y siete, entre los 
cuales son notables por su riqueza los llamados 
Vivienne , Verododat , Colbert, de V opera, 
Clioísseitl Saunton cct.; y durante el mal tiempo 
frecuento en aquella Capital, sirven por lo regu
lar como las galerías del Palacio Heal de punto • 
de reunion ele la mas elegante.concurrencia. , - - ' 

E l hacer esta ligera rcseBa'fio e» sopotwr la. 
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necesidad de que en Madrid debamos generalmen-
te adoptar aquel medio, pues ya está diclio que el 
mayor moviraicnto de la industria , la confusion y 
suciedad de las calles, y los rigores del clima ha
cen allí necesario un invento que solo el lujo po
dría aqui autorizar ; pero al mismo tiempo no 
creemos que un empresario perdería nada en dar
nos á conocer esta moda, dedicando á ella capi
tales que en el dia destina á un módico interés en 
la construcción de simples habitaciones. F.I sitio mas 
4 propósito para ensayarlo nos parece el que ocupa 
en la calle de la Montera el café de S. L u i s , el 
cual ya es un verdadero tránsito, aunque sin ador
no de tiendas y demás , y saliendo á la calle de los 
Negros podría continuársele comprendiendo la par
te de esta hasta la del Carmen, con lo cual se uni
ria esta última calle y la de la Montera, que son la» 
dos de mas comercio en M a d r i d ; no pudiéndose 
dudar por esta razón que las tiendas de e*ta gale
ría producirían un rédito inmenso que en breve 
cscitaria la envidia de otros empresarios. Estos 
podrían abrir nuevas galerías, por ejemplo, desde 
la misma calle de la Montera donde está la posada 
de la Gallega hasta la calle de Alcalá; desde ésta . 
calle á la Carrera de S. Gerónimo, por el pa
sadizo ya existente del cafe de los Dos Amigos: 
desde la Carrera á la de Majaderitos por la de ¡a 
"Vitoria ( convertida en galería ) y la tahona del 
B « y , y otros asi aunque menos importantes. Con-
cluiremoj con Sata indicación lamentándonos de 
que en Madrid no conozcamos aun esta comodi
dad, cuando en Bordeaux se acaba en este m o 
mento una magnífica galería comparable á las me-
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jorcs de P a r í s , y costeada por los espaiíoles e m i 
grados de América , que huyendo de la poca segu
ridad que nuestro pais les ofrecía han ido á bus
carla en tierra estranjera, calculándose en 70 m i 
llones de pesos duros el dinero que han in t rodu
cido solo en aquella ciudad. 

Hozares.—El segundo de los medios establecidos 
en Londres y adoptados nuevamente en Pa r í s , son 
los Bazares, que consisten en locales cerrados y 
cubiertos también de cristales, al rededor de los 
cuales se hallan colocadas multi tud de pequeíías 
tiendas ó mostradores de diversos géneros. Estos 
Bazares, por su grande eslension , la variedad y r i 
queza de sus tiendas regentadas también por m u -
geres , la belleza de su iluminación , las estufa» 
que mantienen un temple regular, la limpieza y el 
orden roa» admirable, ofrecen á la población una 
grande comodidad, y creemos seria mas oportuno 
aun y menos costoso el ensayarlo en Madrid, pues 
con un local regular de ocho á diez mil pies puede 
bastar para edificarle, mientras que para las gale
rías necesitan adquirirse varías casas. 

Otros muchos medios ha inventado la industria 
en aquellas capitales para facilitar el despacho de 
sus productos. En unos establecimientos se verifica 
la venta i l'encher ó al mejor postor por medio 
de diestros publicadores. Otros reúnen diversidad 
de objetos de un mismo é ínfimo valor, por ejem
plo"; a5 SÜHS (cinco reales) por pieaa; otros cs-
fiecialmcntc de comestihlcs permanecen abiertos 
toda la noche, y todos en fin se agitan constante
mente en discurrir modos de publicidad en sus 
ingeniosas muestras y emblemas, « o n c W . y car-
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teles , papeletas repartidas por las calles y casas, 
y una union, en fin, y admirable corresponden
cia entre fabricantes y vendedores de la que aun 
distamos nosotros mucho, si bien deberíamos p r o 
curar imitarla. 

Fondas y posadas.-T*o primero de que se re—-
siente un estranjero que llega á nuestra Capital es 
de la incomodidad y mala disposición de nuestras 
fondas , y si bien no es estraño que en nuestra 
nación, donde tantas causas se han acumulado para 
impedir el movimiento interior y la concurrencia 
de los estranjeros, no se encuentren á cada paso 
los magníficos Hotels que en los demás países de 
Europa hacen tan agradable el viajar, también es 
preciso convenir en que es un esceso de desidia el. 
que en la Capital de la Monarquía , donde no deja 
de haber una circulación regular y adonde viene 
á parar todo lo mas notable de las provincias y 
casi todos los estranjeros que entran en Espafía, no 
se encuentre un solo establecimiento de esta clase 
bien organizado. Asi vemos á casi todos los foras
teros preferir las casas particulares con todas sus, 
incomodidades á las que les ofrecen nuestras a$~ 
queresas y mezquinas fondas , mal repartidas, peor 
amuebladas , servidas escasamente por mozos aá— 
Cos, y ofreciendo ademas una mala cocina. Entre 
tantos empresarios como se quejan de no saber en 
qué ocupar sus capitales, ¿cómo no hay uno, uno 
siquiera á quien le ocurra establecer un Hotel á 
estilo de los ingleses y franceses, levantándolo si 
es posible de nueva planta, dándole la repart ición, 
el desahogo y la limpieza que se observa en aque
l los, adornándole con decencia y buen gusto en 
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los muebles, é introduciendo orden y finura en la 
administración y servicio ? La necesidad , es cierto, 
dá origen á estos establecimientos, pero muchas 
veces ellos mismos crean necesidades como se ha 
listo por la empresa de Reales Diligencias que ha 
dado impulso entre nosotros al deseo de viajar. 
Una de las causas que en el estranjcro han soste
nido mas aquel deseo, es la perfección y el buen 
gustó de los Hotels, donde no echa de menos el 
viagero ninguna de las comodidades á que pueda 
estar acostumbrado. 

No necitamos apartamos mucho de la frontera 
para encontrar modelos que imitar en esta parte. 
En Bayona , en Perp iñan , Bordeaux, Montpeller, 
Nimes, Aviñon , Marsella, en todas las ciudades 
en fin del vecino reino, se encuentran estableci
mientos bellísimos en ese género, y en España mis
mo los hemos visto de igual clase en Vitoria , C á 
diz y Barcelona. En los Hotels de París no se come 
por lo regular en mesa redonda como sucede en 
los de las provincias , y solo ofrecen al estrangero 
cuarto y cama con el servicio correspondiente; ve r 
dad es que todos estos requisitos son de suma ele
gancia ; por manera que cí estrangero no tiene ne
cesidad de criado, habiéndolos en la casa para e n 
cargarse del cuidado de su persona y habitación, y 
hasta uno ó mas destinados á conducirle por París 
y ensenarle sus curiosidades (domestique de place), 
lo cual está mas ó menos bien imitado en las p r o 
vincias y es un grande recurso para el forastero. 

Restauradores. - Generalmente para servir de 
comer se ha adoptado en aquella capíul.*! recu»*o. 
de otras fondillas, llamadas restauradores, situadas 
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mvichas de ellas á pucrla de calle y en forma de 
cafés, y derramadas con tal profusion por toda la 
superficie de Pa r í s , que surten al inmenso número 
de forasteros, de celibatos y aficionados g a s t r ó n o 
mos en que se distingue aquella capital. Esta idea 
de los restauradores como la mayor parte de los 
inventos útiles era ya conocida en Inglaterra por 
los años de 1 7 U n tratante de París llamado 
Boulanger que vivia en la calle de Preclicurs y 
habia habitado antes en las orillas del Támcsis, de
terminó introducir aquel uso , y para ello abrió su 
establecimiento haciendo inscribir sobre la puerta 
de el este lema de la Biblia, ^fenite ad mé om
ites qui estomaco laboratis et ego restauraba vos.'' 
Boulanger y su invento hicieron, fortuna f y no 
hay hoy en el dia calle ó encrucijada de París que 
no contenga uno ó muchos restauradores- En ellos 
se encuentra á todas horas abundante variedad de 
manjares verdaderamente pasmosa , lo cual unido 
á la comodidad del precio, la perfección de la c o 
cina francesa y la elegancia en el servicio , les hace 
tan preferibles á las casas particulares , que una 
gran parte de los vecinos mismos do Par ís concur
re frecuentemente á ellos. 

• Oíros estabtcciíMenlos.—TLaiuh'ienhay moderna
mente otro género de establecimientos y son los que 
en esto» alios ha introducido en París una compa— 
uía holandesa. Rejácense áT obtener por medios 
mecánicos una gran cantidad de caldo y repartirla 
en diferentes puntos <5 depósitos de la población, 
donde por el valor de cinco sous (un real de -ve
llón ) se sirve una gran tasa con el mayor esmero 
y delicadeza, añadiéndose pan y -vino por un l i — 



gero aumento en Ia relribucion. Las largas distan
cias , Ia vida agitada y las distintas horas de c o 
mer hacen muy necesario este recurso , asi coroo 
cí que ofrece la infinidad de pastelerías derramadas 
por toda la capital, en donde se encuentra el mayor 
refmamienlo de aquel arte; y la multi tud de cafés 
cuya suntuosidad y elegancia son tan conocidas. Eo 
estos últ imos, los de Madrid ofrecen una imitación 
agradable ; y es de creer que uua empresa no per 
der ía nada en hacernos conocer los primeros, 6 
despachos de caldo, que no podrían menos de ser 
bien acogidos en un pueblo en cuyas oficinas solo 
se adatan todos los años grandes cantidades para 
el pan y vino que suele repartirse bajo el sombre 
de Jas once. 

Casas de Baños . -Xas casas de baños han ga
nado entre nosotros á proporción que ha ido es
tendiéndose la loable costumbre de frecuentarlas, 
y ya en el día cuenta Madrid diferentes estableci
mientos adonde se encuentra bastante aseo y c o 
modidad. Sin embargo, limitadas estrictamente í 
lo -necesario , todavía carecen del buen gusto de la 
•variedad y magnificencia de los eslrangeros; y tau 
distantes estamos de las thermas de los romanos, 
coroo de los banos chinos, turcos, griegos, egip
cios , y otros de París. Hoy se cuentan en aquella 
capital bajo estas y otras denoininacioncs 8o casa9 
de baños con l a y í pilas fijas y loãg baños m o v i 
bles destinados a ser transportados á las casas. Hay 
ademas cinco barcos ó edificios vistosísimos sobre el 
r í o , que tienen 335 banos fijos en e l , y otros 7 3 
en el Hospital de S. Luis. 

I Como pueden sostenerse todos «ttM çttgMect»-
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mientos ? ¿ Como han podido llegar al punto de lujo 
en que los vemos? Vamos á decirlo. Porque la c u l 
tura y la moda de los grandes pueblos exige ya la 
frecuencia del baKo en todo t i e m p o , no l imitada 
como entre nosotros á la es tación ardorosa; porque 
la ciencia ha encontrado medio de reunir en aque^-
Hos los minerales repartidos en la superficie del g l o 
bo. Bareges , Bagneres, PIombieres , Spa , B a t h , 
Santaraan , Baden , todas las aguas minerales , s u l 
fúreas , aromatizadas, ardientes, frias de todos los 
países y de todas especies , h a n sido analizadas y 
compuestas por la magia de los procedimientos 
químicos, ofreciéndolas copiadas y perfeccionadas 
por el arte en aquellas mansiones ; y porque en fia 
el buen gusto ha reunido en ellas cuantos atractí*-
vos pueden imaginarse para l lamar la concurrencia-
Habitaciones lindas y caprichosas , bonitos jardines, 
âalones de lectura , mesas redondas y particulares^ 
nada se ha economizado para hacer agradables aque
llos sitios, y asi es como se ha calculado que aque
lla población paga por los b a ñ o s mas de dos m i 
llones de reales anuales. N i es solo peculiar de ella 
ésta magnificencia; en todas las ciudades de p r o v i n e 
cia hay baüos mas ó menos elegantes, y los cons 
truidos últimamente en Bordeaux han tenido de 
coste nn millón y trescientos m i l francos (cinco mi - r 
llones y doscientos mi l reales). Por a q u í se puede 
form»r una idea de su importancia. 

Pero en fin sin salir de Espaí ía tenemos en Va-r-
leneia un ejemplar de magnificencia e s t r a o r d í n a r i a 
en la casa de bafíos llamada, de Espinosa. T a m b i é n 
son de notar los de Pozuelo de Arabaca cerca de 
Madrid , y en estos años ú l t imos tuvimos ptros 
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roas inmediatos en Vista Alegre. Estos estableci
mientos y los abiertos últimamente en Madrid en 
la Plaza de Oriente, cuartel de Guardias, calle 
'del Caballero de Gracia y otras , han dado grande 
impulso á esta costumbre, y merecen el mayor apre
cio : sin embargo creemos que otros muchos esta
blecidos aun con roas elegancia podrían producir 
muchos beneficios á los empresarios contribuyendo 
á la comodidad del público. 

Carruajes de altjuiler.-Olro de los servicios mas 
incompletos en nuestra capital es el de los car— 
ruages de alquiler que verdaderamente son pocos 
en número y malos en calidad, respecto á la ejd^ 
gencia de la población. ASádase á esto 1-1 costum
bre de no estacionar en las calles públicas y p e r 
manecer en las casas adonde hay que acudir á a l 
quilarlos ¿ el no poderlo verificar sino por medio 
dia ó un dia entero y en un precio de tres <S cua
tro duros diarios, á men de las propinas de tabla, 
la mala facha en fin de los cocheros y lacayos, y 
se verá cuan reducido está este beneficio en nues
tra población. Los únicos que brindan con su pronto 
servicio son los coches á la calesera 6 deviage, y 
los vetuscos é incómodos calesines en las calles de 
Alcalá y de Toledo; pero los primeros solo pueden 
servir para viage fuera del pueblo , y los segundos 
por su estrambólica hechura é incomodidad son pa
trimonio eselusiro de lo mas ínfimo de la pobla
ción y no sirven de alivio para la clase acomodada. 

Ahora bien, ¿porqué no habia de adoptarse el 
medio de que los coches y otros carruages elegan
tes se situascu en las calles y ç^aM^ jpúb l iCM^gp ' 
porcionando. la comodidad d» poderlo» ¿ q w l í r p q r 
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horas ó por viages como se hace en otras partes ? 
No puede concebirse como entre los varios em
presarios de coches de alquiler no ha hahido quien 
baya puesto en práctica este medio , que no d u 
damos asegurar seria tan lucrativo para él como 
cómodo para el público. La salida de los toros, 
teatros y demás diversiones , la llegada de las d i 
ligencias, los baños del r i o , los paseos y romerías, 
la corte y otras muchas ocasiones como se ofrecen 
diariamente en una capital, harían tan útil este 
recurso que l legarán á ser mas productivos para 
los dueños que el alquiler por dias, del cual t o 
dos se retraen por su escesivo precio. 

N i solamente son estos arbitrios los adoptados 
en otras capitales para facilitar la rápida circula
ción. No hace seis años que reconociendo algunos 
especuladores que el precio de cinco ó seis reales 
por hora á por viage que ofrecen los fiacres y ca
briolas de Par í s , era todavía caro y superior i los 
medios de muchas clases , pusieron en movimiento 
grandes coches ó diligencias capaces de n ó 16 
personas, las cuales partiendo cada media hora 
de distintos puntos de la población, recorren siem
pre una misma línea hasta otros muy distantes. D i ó -
se á estos coches el nombre de omnibus (para to
dos) , y fijaron el precio de 3o céntimos (un real 
de vellón) por viage , pudiendo hacerse por com
pleto ó descender á donde acomode al interesado. 
Al principio no dejó la envidia ó la mala fé dé 
asestar contra esta innovación las frecuentes armas 
del ridiculo •, pero é poco tiempo el público co
noció su utilidad y empezó á dispènsarla tal favor 
que en el día se vcuden las acciones de m i l fran-
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cos de esta empresa por dos m i l , y eso que lia 

^ repartido la ganancia con otras varias de igual clase 
que se lian establecido bajo los nombres de f a v o 
ritas , damas blancas, escocesas, bearnesas, ciuda
danas, etc. y que han llevado la comodidad hasta 
el punto de entregar á todo el que sube un pe 
riódico de dos pliegos con el título de E l Gratis, 
porque realmente no se paga nada por él. En Par ís 

. está calculado en 3o.ooo el número de personas que 
I diariamente suben en estos coches , y en Londres 
* , pasan de 20.000 las que se dirigen solamente á la 

Bolsa. La animación que estas diligencias dan á en 
trambas capitales es imposible describíria, asi como 
tampoco la gran comodidad y él' agrado qiie p r o 
porcionan. En ninguna parte puede un observador 
Conocer mejor los diversos caracteres del pueblo que 
recorriendo alternativamente Como en una linterna 
mágica las varias clases según la hora y la carrera 
que siga. i : 

Bien conocemos que la menor esttosion 3e núes-
Ira capital, su escaso tráfico , la poca hütiocdad del 
piso y la belleza y alegría constante de la a t m ó s 
fera son otros tantos motivos que se oponen en M a 
drid á la adopción de aquel sistema de carruajes; 
sin embargo no parece inoportuno el proponer este 

• ensayo, aunque debiera ser ingeniosamente combi-
^ nado con arreglo á la necesidad y á las costumbres 

del país. Por ejemplo podría no seguirse siempre 
la misma línea á las mismas horas , pues por la 
mañana la mayor parte de la concurrencia refluye' 
hácia el Palacio , tribunales y demás , y1' j><4t' ' l * ' 
tarde al estremo opuerta de la ptíbhx&m ^áÉíà» 
están h > t i é i t T 0 t / . m Í m ^ Y Í 6 ^ ^ ' ^ i t i í 

7 
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podrían alterarse según las ocasiones, con dirección 
i los baños , romerías , loros, y otros olijelos de 
gran concurrencia, y no dudamos que un plan asi 
cencelndo interesaría al públ ico , y concluiría por 
hacerle necesario este refinamiento de la moder
na cultura. 

Seria no acabar nunca el designar una por una 
todas las invenciones, todos los recursos que el ge
nio de la industria, protegido porlejes justas ha sa
bido crear para satisfacer la exigencia del día y po
ner á contribución todas las fortunas á cambio de 
una comodidad y decoro reservados hasta hace p o 
co tiempo á las clases primeras de la Sociedad. La 
falta de protección en nuestres leyes, la lentitud 
en el progreso de otras naciones á que 1105 l iai i s u 
jetado trabas de toda especie, dificultad en las c o 
municaciones , escasei de recursos y una insensata 
vigilancia, que acortaba en vez de dirigir el vuelo 
de la industria particular, nos han constituido en 
Un fcsUílQ bien diferente del que debicraipps tener 
50)5 las ventajas que nos ofrece la naturaleza del 
pai» , y nuestro mismo gçnio y disposición. Pero es 
llegado f[ d¡a en que el hombre indiistrioso , apro-
tMb&l l fo i* 4P «•»» circunstancias v de ¡a inmensa 
WlWaja. ds apfppiarnos los conpcimicfitos de Ja* 
d*!fiâ>. PíÇ.ipnes en U, catrera de la perfección so— 

WHpjbüiya. A e'evar la nuestra á la altura i 
V^- . i tÊ^S djeslin^dfi , ¡ídoptando solo lo ú t i l , l a 

"W^ jr(94Hfi'«M4ft!? me?,quiijaraente como 
»»fflg^íd«í, wpeç^jadgrejt hop. hçpho. hasta aquí 
epp dfsicr¿A;t(i fe sus empresas , lúi^egHpipjúyfoite. 
e?i citas por los primerps reveses ó cqrt^ gíinap— 
«».«Í9f t ^(pujápdol^s.cftp tiflfty fil^ofíf , y ^ l i - . 
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cánàolas á nuestro pais con aquella discreción y 
variaciones que nuestras costumbres y nuestras ne -
cesidades reclaman , nacionaiizándoías de tal m a 
nera que lleguen á hacer ignorar su origen estran-
gero , J esperando con conslancia un resultado la» 
mas veces seguro , aunque lento y difícil de c o n 
seguir. Cuando llegue el dia en que la emulación 
y el aliciente del premio despierte en nuestras i m a -
ginaaioncs la actividad y la independencia nece
sarias para crear por nosotros mismos nuevos r e 
cursos , nuevas invenciones hijas del pais , enton
ces nos veremos libres á un mismo tiempo del pe
sado yugo de la imitación, y del mas pesado aun 
de la admiración de las cosas eslrangeras. 

IHSTRTJCCION.-RECREO. 

T>as costumbres públicas no sip modifican sino 
i medida que va la multi tud instruvéndose , y de 
aqui la necesidad de crear á la instrucción nueva 
facilidad y estímulos. Muchos son los adelantos que 
en csla pane lia ofrecido el gobierno & Madrid , y 
aun mayores los que espera de su solicitud. Las es
cuelas públicas de primera education se lian ge
neralizado bastante; la elección de métodos de en
señanza tiende í perfeccionarse cada dia, y ya nues
tra capital ofrece resultados muy dignos de tomarse 
en consideración. Continuando pnes esta progresión 
ascendente , dando la preferencia i las artes y cien
cias útiles , «stimulando y en cierto modo c o m 
peliendo á cultivarlas, prodigando el premio y r«— 
compensas í los aventajados en e l l u , y JuçijM^bf 
casr sobre los b o l g a e ^ ^ i a í á d ^ i í t o ' * * * » * ^ 



( I O O ) 

culo, e» ele creer que muy en breve lleguen á en
mendarse las falias de nuestra educación. Todos 
lo» establecimientos públ icos , el Ayuntamiento, la 
Junta de Caridad , el Consulado , la Sociedad Eco
nómica , las Comunidad&s , el Conservatorio de 
Artes, las Academias , reuniéndose á este fin pue
den realizar en Madrid las intenciones del Gobier
no , dando la posible latitud á tan importantes ob 
jetos , bajo un plan general que los abrace á todos 
y estimulándose rauluamente con nuevos adelan
tamientos. Tal sin duda parece su intención al ob 
servarse en este mismo año el establecimiento de 
las escuelas normales , la comisión dada á dos i n 
dividuos para trasladarse á países estrangéros á o b 
servar los establecimientos de instrucción, la crea
ción de una Cátedra de economía industrial, la f a 
cilidad para establecer enseñanzas privadas y otros 
adelantos semejantes. 

. Artesanos pensionados.-Uno de los medios que 
parece debieran adoptarse para el progreso de las 
artes mecánicas seria el enviar artesanos de mérito 
pensionados por cierto tiempo al estrangero á fin 
de que instruidos en la práctica y formado su gusto 
con ia vista matiírial de la perfección de los arte
factos , pudieran á su vuelta difundir sus luces en 
nueslra.pais é inlioducir aquel gustó delicado que 
ningup.librQ ni descripción puede enseííar. La Acá— 
demia de bellas arles envia pensionados á Par ís y 
á Rpma para lòrmar buenos pintores, escultores y 
arquitecto. spn menos importamés en nuestro 
estado,actual los fabricantes y artesanos dé todas 
clases para que deje de proporcionárseles aquella 
necesaria instrucción práct ica, y la sociedad eco-
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nómíca por ejemplo podría tomar á su cargo esta 
misión. 

Ateneo.—Ocasión es esta para lamentarse de la 
supre&ion del Ateneo que se formó en esta corte 
por los anos de 1821 y : establecimiento que sin 
gravar en lo mas mínimo á los fondos públicos, 
contribuía en gran manara á la instrucción de la 
juventud., y dirigido por hombres verdaderamen
te patriotas que concurrían á él con su talento é 
intereses, dio en el poco tiempo de su existencia 
pruebas positivas de su importancia. Seria pues de 
desear que en el reinado de la ilustración y de las 
mejoras renaciese un establecimiento capaz de pro— 
due ir ventajas positivas á mi.est-ra patria. 

Universidad Central.—Otra medida de mas con— 
suleración aun para Ia capitai seria el restableci
miento en ella de la Universidad Central , medida 
que hace tiempo reclaman la utilidad y convenien
cia general de la nación. Con efecto , ademas de la , 
situación céntrica de Madrid respecto de toda Ijtí 
península , no debe olvidarse que como Cor te*» 
el pueblo mas á propósito por la reunion de los 
conocimientos y adelantos en todos géneros t y plpr-
la inmediata miluencía del gobierno para dar 1̂  
nuestro sistema universitario el movimiento p r o 
gresivo que recomiendan ya las luces del siglo. 
Aquí es donde la juventud estudiosa, animada con 
el estímulo de la recompensa del talento , podrá lle
gar á formarse á vista del goljierno aprendiendo 4 
conocer el teatro que con el tiempo ha de d i r i 
gir. Aquí donde al par de los áridos estudios de la 
legislación y del derecho podrá enriquecer ¿uiroft-» • 
ginacion con otros imas variados y amenor? tpro-
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vechándosc al mismo tiempo de las lecciones qne 
reciba de nueslra sociedad ; y aquí en fin podrán 
únicamente desterrarse ó modificarse las exageradas 
pretensiones escoláslicaj , viendo elevarse á par de 
ellas las cienlíficas , artísticas y literarias. 

Acaüemias y museos. — Los establecimientos p ú 
blicos , las academias , los museos, bibliotecas y de
más , ¿ quién duda que pueden llegar á realizar t o 
das las esperanzas de su inslitucion , gobernados ó 
modificados según las circunstancias del dia? Las 
primeras han sido de bastante utilidad entre noso
tros , para que deje de mirárselas por el Gobierno 
y por el público con aquel interés y respeto que 
inspiran la ciencia y el patriotismo, y deestas dos cir
cunstancias , unidas en tan respetables corporacio
nes , deben aun esperarse mayores resaltados en una 
época en que el supremo Gobierno, lejos de con
trariar , invita á la propagación de los conocimien
tos humanos. Nuestros museos encierran tantas ó 
mas preciosidades naturales y artísticas- que los 
primeros de Europa , y no podemos meno$ de ver 
con satisfacción el estado á qne han llagado , y del 
que es de esperar no decaigan, antes bien se apro
vecharán todas las mejoras y adelantos que • los 
tiempos vayan proporcwnaudo. 

Sibliolecas. - E n cuanto á las bibliotecas p ú b l i 
cas, que pueden llamarse talos, solo hay en Madr id 
la Real y la de S. Isidro. La primera reúne á la 
belleza del local la abundancia de l ibros , meda
llas y otro» objetos análogos', y es por io tanto muy 
digna de la capital; pero el sitio en que está colo
cada se halla tan distante del centro de la pob la 
ción , y es tan corto el tiempo que está abierta al 
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público á las horas precisamente de mayor trabajó, 
que apenas se disfrula de la lectura , por cuyo Uió-
tivo no hay la concurrencia que ileliia, pudiéndose 
aplicar esta misma raaon á la segunda bíblibtecá. 
Ser ía , pues , conveniente ampliar mas las htírat 3* 
lectura eà áqñellos tstáMeeímientos, y jAariU&r a l 
guno ó algunos otros raá's al centro de la capiftí, yá 
habilitando las bibliotecas áe varios confentòs, ijae 
antes de Ia guèrra füercun póblrcas, )'á JhVifatndé ¿ 
los grandes dé Espaffa á franquear las sti^aü ,• que 
también lo estuvieron èn otro tiempo. 

Gnbiaètis de lectuhi. - Eh pueblos ch doiádr U 
afición á leer es ya ona necesidad, y donde las; í i á -
-vedades sé repraducéri táft àSotobrtíéitnéflftlí; íjiié 
apenas sé puede ¡rdqnirir noticia de ellas, lí« B i 
bliotecas publicai no báífan , y en tomecaencti M 
ha adoptado por los particíilárcj el «so de gi-aiídt» 
salones y gabinetes de lectuht, donde por ona rótf-
dica retribución se suscriben los aficiunados , y son 
de un recurso eslfaordirtáriò á la población. En P « -
rís solo se cuentan mas de rail, y apenas hay lugdr 
en Francia donde no cxisia alguno A .ilgnríoS de 
estos gabinetes. P o r lo regular están destinado» mas 
particularmente á la lectura (le los pcriódir.oí y fu -
lletos del dia; pero bay muebos que ponen á d i t -
posición de los lectores copiosas bibliotecas. Me/.-
quina idea formaríanios de estos estableciniiento» si 
hubiésemos de juzgar de ellos por el tino (5 dos que 
contamos en lodo Madr id : para formarla mas acer
tada bastará decir que los hay tn París que ponen i 
disposición de los lectores ^(¡o periódicos naciooratei 
y est ranger os, y cuarenta mil volúmenes Hti d i 
versas lenguas , además &í \*s BO»ed*d«# $tt Sdfii ,• 
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lodo por la módica suscrlcion de seis francos meu-
tuales. 

E n Lóndres los salones literarios no son tan 
numerosos , porque los ingleses acostumbran leer 
los periódicos en sus casas ; pero los que existen son 
suntuosos, y perfectamente adornados é iluminados: 
llamánse Divanes, y generalmente suelen ser concur» 
ridos después de la comida, á primera hora de la no 
che. El precio deenlrada es un scl>eling(5 rs. ) ; pero 
con la particularidad de que con el hillete de entrada 
se tiene derecho, no solamente á la lectura de los dia
rios ingleses y estrangeros, sino A un cscelente c i 
garro habano , y una taza de buen cafe de Moca, 
un vaso de limón, 6 un buen sorbete oriental. T o 
do esto, unido á la belleía del local, los cómodos 
sofás , el humo de los cigarros del café y del ron, j 
las inmensas columnas del Times y del Morn ing-
Post suelen inspirar á la concurrencia tal abandono, 
que á veces concluye por un profundo sueiio. C r e 
emos , pues, que los salones ingleses serian mas 
adaptables para nosotros que los de Pa r í s , y p o 
drían intentarse con mejor éxito , á menos qxie se 
opongan á ello la Ileal Hacienda por la venta deí 
cigarro, ó el gremio de bolilleros por la de las b e 
bidas. 

Publicaciones periódicas. — Uno de los medios 
mas á propósito para difundir la afición á la l ec 
tura , es la publicación de libros y periódicos muy 
baratos, destinados i tratar las materias nías i m 
portantes y comunes á la generalidad ; libros, pues, 
que puedan andar en manos de todos , no hechos 
para formar sábios por medio de largos estudios y 
disertaciones , sino á sembrar en el pueblo los e le-
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mentos del saber y del buen guslo , á ensanchar 
algún tanto la esfera de su ingenio natural , y á 
servirle de amigos y consejeros amables , no de 
preceptores pedantescos. Sabida es la multitud de 
producciones de esta naturaleza que sa publican 
diariamente en los demás países, y también la 
perfección con que impresores , dibujantes y gra
badores , especulando sobre la curiosidad del pú
blico, han llegado á proporcionarle esta clase de 
obras, reuniendo á su belleza y comodidad una 
baratura Tal en el precio, que parece inconcebible 
cómo puede realizarse , esplicándose solamente por 
la abundancia de la venta. Asi es como en este 
mismo año bemos comprado el Atlas portátil de 
Francia , con 86 mapas de los depnrtamenlos t y 
uno general, todo perfectamente grabado, por uu 
franco cada ejemplar, y diez llevando una docena. 
Los libros de elrcnnes , los anuarios , los almana
ques , adornados con producciones bellísimas, se 
reproducen asombrosamente , llamando á su ausi— 
lio todos los medios imaginables para picar la cu
riosidad. Asciende á considerable número de millo
nes el que se pone en circulación en solo París 
con motivo de los regalos de ano nuevo : las guías, 
las descripciones , los itinerarios vienen diaria
mente al socorro del hombre observador, y las 
primeras nociones de ios elementos de las ciencias 
y de las artes penetran por medio de ingeniosas 
cartillas y manuales hasta el interior de las mas mí
seras casas. Hemos visto repartirse en aquella ca
pital calendarios grabados para pedir limosna , 6 al 
dor^o de las senas de alguna fábrica ó aln^çea*. Eo 
Madrid nadie puede impr imir el calendario , sino 
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el que subasta este privilegio , y únicamente arre
glado á la menguada forma que tuvo en su p r i n 
cipio. 

Ya hemos indicado la perfección y baratura en 
los grabados , que hacen tan interesantes ciertos 
libros , perfección y baratura que prueban los ade
lantos de ese arte , que realmente son asombrosos 
en los países estrangeros. Generalmente se adopta 
para estas obras el grabado en acero, por propor
cionar mayor número de ejemplares, y en este 
punto nada hay mas apreciable que los Kepsakes, 
Souvenirs, Landscapes , Albums, y otros libros 
publicados anualmente en Londres, con una abun
dancia tal de láminas preciosas, que hemos llegado 
á comprar 3G lindísimas viñetas de vistas de la ca 
pital por cinco reales. En Francia , donde aun no 
está tan adelantado el grabado en acero, todavía 
suelen alternar en esta clase de obras las láminas de 
cobre y la litografía. Pero aun hay otra perfección 
realizada primero , como ordinariamente en Ingla
terra , c imitada en Francia , que es el grabado en
madera , que proporcionado el poderse colocar en-
los moldes de imprenta , y estamparse con ellos, es 
de un socorro grande para el adorno de los libros 
y periódicos con viñetas improvisadas en medio de 
la narración que la hacen sobremanera agradable. 
A la belleza y perfección de este important ís imo 
arte se debe la multiplicación de tantas colecciones 
de enciclopedias y viages pintorescos y periódicos, 
como se publican diariamente en ambas capitales, 
son bellísimos trozos de elocuencia , poesías , des
cripciones, cuentos, anécdotas y demás, alternados 
con viiiclas primorosas, que hacen mas sensible el 
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testo á la generalidad de los lectores. Publícanse 
por pliegos , y su precio en Londres es de un pe
nique y y en París deux sous , por manera , que al 
fia del aíio, y por el coste de cinco francos se puede 
obtener una obra importantísima y amena , pues 
que en estos libros, dedicados á todas las clases , no 
se desdeñan de pouer la pluma el mismo lord Brou
gham , gran canciller de Inglaterra, los ministros 
franceses , ni los primeros hombres científicos y 
literatos de ambas naciones. La sociedad nacional 
francesa de la emancipación iutelectiiaí, cuenta 
por este medio 100,000 suscrítores á su escclentc 
Diario de conocimientos útiles. También ios cuer
pos científicos que están en ei caso de hacer frente 
á los primeros gastos podrían adoptar entre noso
tros este medio de estender la ilustración , mas 
espedito que Jas erizadas disertaciones y contro
versias. 

Tertulias. — Generalizados pues todos los ele
mentos de inslruccion convendría hacer lo posible 
para dar mas union á nuestra sociedad por medio 
del trato que las desgraciadas circunstancias de es
tos últimos anos han enfriado sobremanera. Las 
reuniones ó tertulias de amigos conocidas en el es— 
tranjero, ofrecen un medio seguro de instrucción, 
y de recreo. Estas tertulias en que por medio de 
una suscripción entre los sócios se proporciona l o 
cal donde reunirse á hablar sin objeto fijo , leer 
los diarlos, jugar juegos permitidos, refrescar y 
descansar de las tareas del día, han llegado á un 
punto tal de comodidad y grandeza, que en Lán— 
d w las hay que han edificado exfrpfe*» paiacío»-
inaguíficos, donde'además de los objetos men c í o -
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nados se proporcionan habitaciones independientes 
para cada sócio, criados y biblioteca, grandes con
ciertos, suntuosos banquetes y fiestas de todos g é 
neros ; y en París hay ccrde literario , médico, 
artístico , francés y otros muchos. Por últ imo , ape
nas hay ciudad n i villa de alguna consideración 
que no tenga uno ó mas cercles adonde el es-
tranjero está seguro de encontrar lo mas dist in
guido de la población. También se estableció en 
esta Corte en 1821 otro semejante en la calle de 
los Jardines, y la buena sociedad de Madr id que 
recuerda con placer las gratas horas que le debió, 
desea su pronto reslablecimiento. 

JJhersiones públicas. — Las diversiones públicas 
vienen á ser el espejo donde se refleja el carácter , 
hábitos y costumbres de cada pueblo, siendo tal la 
influencia que tienen en estas últ imas, que los go 
biernos mas cultos, dándoles la importancia que 
merecen , hafcen grandes esfuerzos para organizar-
las y perfeceiouarlas. En nuestro pais , adonde por 
desgracia hemos tenido la costumbre de dar la 
preferencia á lo peor, hemos mirado hasta el día. 
con bastante abandono la primera de las diversio
nes de los pueblos civilizados que es el Teatro, 
negándole la protección y auxilios prodigados á las 
corridas de Toros, funesta afición que se ha pro,-
curado alimentar. Por fortuna la ilustración del 
actual Gobierno ha empezado á mirar bajo su ver 
dadero punto de vista este asunto, y trata de dar 
á nuestra escena el decoro y esplendor de que c a 
rece. La Capital, pues, debe dar la señal de este 
progreso y vemos con placer adelantarse la obra 
del nuevo Teatro de la Plaza de Oriente, que pres-



cindicndo de los defectos arlístlcos de su planta pa
rece llegará á ser templo decoroso de las INI usas 
y comparable á los de las domas. Capitales de E u 
ropa. Eí sifio en que se halla colocado , si bien 
tiene la ventaja de dar frente al Palacio Real en 
rma gran Plaza, eslá distante del centro de la po
blación ; pero en un Teatro destinado á las gran
des representaciones que ban de darse en algunos 
días de la semana, y ai cual ban de acudir las c la
ses prittcipales atraídas por lo nuevo y magnífico 
del espectáculo , no es aquel un inconveniente de 
consideración. 

Nuestros dos Teatros de la Cruz y del Príncipe, 
mezquinos cu el dia por únicos de la Capital, no 
lo serán tomando el lugar que los corresponde; y 
su escelente colocación les conservará siempre el 
favor del público. Sin embargo, sería conveniente 
que en ambos se hiciesen grandes reformas aco
modándolos á la manera de los Teatros modernos, 
suprimiendo la division estremada de los palcos en 
la forma que ya exisien los Teatros de Barcelona 
y de Valencia, colocando un orden de sillas delante 
de los principales, y abriendo otro orden de pa l 
cos donde están las galerías, dando mayor estén— 
sion al proscenio del de la Cmz,r suprimiendo la 
cazuela y permitiendo en fin ¡ndtsúníarricrtte la 
concurrencia de arabos sexos á todos los asientos, 
menos á las tefttiliaà. De este rnodo nuestros T e a 
tros dejarían de presentar un aspecto mezquino y 
único en su clase, la concurrencia aparecería con 
el' brillo correspondí ente á una Capital, y los es— 
tranjeros no -tendrían que ejercitar «su' ironfe sobre 

•• ;:«rôfttt» b ü i f i e t & l a ^ t o b t ? UÈI t&mgW0&íiè f tdà{ 
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palcos en forma cie nichos y la division de sexos que 
perraijimos reunidos en las Iglesias. La moral p ú 
blica lejos de perder en csia úliima medida gana
rla notablemente por la posibilidad que tendrían 
un esposo, un padre, un hermano de permane
cer al lado de sus mugeres, cuando por el método 
actual tienen que abandonarlas i la puerta y no 
volver á saber de ellas hasta el fin del espectáculo. 

En cuanto á la mejora de las piezas y de lo» 
actores estamos persuadidos de que con la nueva ley-
proyectada sobre este ramo, y con el establecimiento 
dela Escuela de declamación creada hace muy pocosi 
aíios, muy pronto llegarán á tocarse resultados i m 
portantes. Entretanto que esto se verifique y que 
autores y actores lleguen á cautivar y á llamar á 
nuestra escena el gusto del públ ico , habrá de dar 
la preferencia á las óperas italianas que se eje
cutan con toda la pompa y buen desempeño de lo» 
Teatros estranjeros. Se hace por lo tanto indispen
sable conservar ésta, y acaso cuando.nuestro Con
servatorio de Música ofrezca suficiente número de 
artistas sería conveniente aclimatar también la ópera 
española, que bien desempeñada por compositores, 
de conocido mérito , no la creemos tan desnuda 
del interés que, no pudiera, llamar la atención de 
la Europa filarmóuica. 

Otro Teatro deberla estahíecerse en la calle de 
Toledo con el objeto de poder servir i . ta parte 
de la pnbkpion. íComprendida enti*. palacio y la 
calle d&Alocha, J£ste. Tea im, .dirijido mas p r i n c i 
palmente á Ipj. antesanosi, uoexcadere», forastero» 
de las posadas que tanta abundan en aquellas can 
'les, á la clase común de nueateaçoblacion, en fijo. 
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que se halla ímpolílicamente desterrada de nues
tros Teatros por el sitio , por la hora , por el pre
cio y por la clase de piezas que en ellos se repre
sentan , debería reunir á su oportuna colocación 
la circunstancia de una gran baratura y la de e m 
pezar y acabar sus funciones muy temprano. D e 
berían ejecutarse en él funciones de buena moral, 
aunque no de prolundos conceptos , dramas inte
resantes , piezas de magia y de grande espectáculo, 
y podria alternar con funciones de equilibrios, ha
bilidades, sombras, fantasmagorías, bailes y de
más que lisonjean á la multitud. 

¿ Q u i é n duda que ésta, atraída por semejantes 
espectáculos acudiría presurosa á depositar en po
der del eirtpresario los dos reales ó Ja pésela que 
ahora regala al tabernero ? ¿ quién duda que la 
misma afición á los Toros perdería parte de su 
prestigio al lado de espectáculos que interesasen á 
un mismo tiempo los sentidos y la razón? Con 
tifecto , declamamos constantemente contra las cos
tumbres de nuestro pueblo bajo, c insistimos so
bre su afición á la taberna y á los Toros, sin con
siderar que los Toros y la taberna son las únicas 
diversiones que nuestra ignorancia les.ha pe rmi 
tido. Fácil sería reproducir aquí grandes reflexio
nes sobre esta circunstancia y la desmoralización 
que ha producido en nuestras costumbres, r e p i 
tiendo las palabras del célebre Jovellanos sobre las 
causas que Ja produjeron : mas por fortuna son ya 
conocidas de todos, y un gobierno justo é iius-> 
trado no podrá menos de volver su atención hacia 
laa. ^iversíonjes del pueblo, haciendo que se varíen 
y regularicen âándqliSji,, 1*, úpportaijcüi ¡gije tienen. 



con reípecto á la civilización y el buen gusto, pro
tegiendo el Teatro y demás medios de instruc
ción , y economizando todo lo posible el peligroso 
espectáculo del Circo, espectáculo que por otro lado 
no puede negarse del todo al gusto nacional, pero 
sí hacerlo menos frecuenle. Cuando el pueblo pue
da bailar y divertirse en una sala ó un jardin la 
tarde del domingo , cuando pueda entregarse á jue
gos ¡nocentes y de habilidad, cuando pueda acu
dir por la noche á una comedia á su gusto, ó á 
•ver las habilidades de algún indio , ó de algún Jocó, 
cuando en fin, le sea fácil recrearse por cualquier 
medio sencillo una vez por semana, pudiendo ha
llarse tranquilo en su casa á las diez de la noche, 
sin haber gastado mas que dos reales ó una peseta 
es de creer que no se levante el lunes con el p r o 
pósito de ir á los Toros formado en la noche del 
domingo en los altares de Baco, entre el humo del 
cigarro j del candil ( i ) . 

ConCLüsiotr. 

Hemos recorrido aunque ligeramente, los diversos 
medios por donde la capital puede llegar al estado de 

(i) Véase en apoyo de esta opinion los agradables resul
tados que en este año último han ofrecido los dos jardines 
públicos de las Delicias y Apolo , y la franqueza y cordia
lidad con que la numerosa concurrencia se entrega en ellos 
à una diversion racional, á despecho de los que sostienen 
la repugnanbia de; nuestro carácter hacia-esta clase de es
parcimiento, público. Si la costumbre fuera reproduciendo, 
estos estableciinicntos, llegarían á ser necesarios hasta á las 
clases mas ínfimas de la sociedad , y ya qvieda dicho lo que 
en ello ganarian míestras costumbres. 
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brillantez que so Jesea. Destruyendo ó disimulando 
los obstáculos físicos que lanaturnteza oponga á su sa
lubridad, proporcionando la abundancia de los p r i 
meros artículos , y con ella la comodidad del vecin
dario , la policía y limpieza del pueblo ; dirigiendo 
el gusto y el ornato públ ico; proveyendo con leyes 
justas á la seguridad individual y al respeto de la 
propiedad particular; y prestando al desvalido 
los auxilios de la caridad bien dirigida ; condu
ciendo la opinion al estímulo del trabajo, y faci l i 
tando el desarrollo de la industria particular ; ins 
truyendo en fin á la multitud , y templando su ca
rácter por medio de diversiones inocentes , es como 
nuestras costumbres adquirirán aquel grado de 
movimiento, de elegancia y de dulzura que r e 
quiere la metrópoli de España. Aprovecbando en
tonces las ventajosas circunstancias de su hermoso 
cielo y juvenil lozanía , que en vano pretenden dis
putarla las nebulosas cortes de Francia é Inglater
ra , escederá en agrado á estas sin el bullicio y los 
inconvenientes de su inmensa población , y atraerá 
multitud de estrangeros, que llegarán por fin á c o 
nocer y bacer justicia al caracter naturalmente ama
ble de fius babitantes-

j Quiera el Cielo que lleguen á verse realizados 
nuestros deseos, y que podamos algún dia ofrecer 
con orgullo nuestro Madrid como un modelo á los 
pueblos civilizados! 

NOTA. Mientras se verificaba la impresión de 
este Apéndice hemos observado que coincidiendo 
el Sr. Corregidor con la idea que espresamos en 
la pág. 54 , ha sustituido a l nombre de calle da" 
Francos el de CALLE D E CERVANTES. 



QU^DxlO ALFABÉTICO DE LOS NOMBRES ANTIGUOS DE CALLES Y PLAZAS DE BSADBID, 
que^p&Phallarse repetidos en varías de ellas, han sido sustituidos con títulos nuevos, ó que conociéndose antes indistintamente con dos ó mas cíe-
nominaciones, se les ha fijado una sola en el último arreglo hecho para la nueva rotulación de calles y numeración de casas de esta M . H . F, 

NOMBRES ANTIGUOS. S I T U A C I O N . TITULOS NUEVOS. NOMBRES ANTIGUOS. S I T U A C I O N . 

Abadía y Castro 
Aguas 
Agin t in (san) 
Alcantarilla de Le- í 

ganiloB (plazuela.) J 
Alcantari l la nueva 
Almirante (p laza) 
Altamirano (plazuela propia) . 
Amor de Dios baja 
Ana la "V ieja (santa ) 
Angeles (bajada ó subida de los), 
Animas ( callejón de las). . . . 

Angustias (po r t a l de las) . , . 

Arco Imperial ó de las Botoneras. 

Arco de Palacio 

Arganzucla (ca l le jón) . . . . 
Armas (plazuela) 
Atahtid 
Aunque 09 pese 
Azotado . . . 
Azotado 

á la de los Reyes. . . 
á la Mayor 
á la de la Arganzucla. 

á la de los Reyes. . . 

á la de Don Pedro. . . . 
á la de las Infantas. . . . 
t¡ la de la l íeina 
á la de la Comadre. . . . 
á la plazuela de santa María, 
á la plaza de Isabel I I . . . 
á la plazuela de las Salesas, . 

& la plaza Ileal 

Bárbara la Vieja ( « a n t a ) . 

Barranco (plazuela de l ) . . 
Baton y Divino Pastor. . . 
Benito ( s a n ) 

Benito ( s an ) 

i la plaza Real • 

i la plazuela de santa María. . 

i la calle de la Arganzucla. . . 
i la del A güila 
i la plazuela de san Mart in . . 
i la t ravesía de Parada. . . , 
i la de los Tintoreros. . . , 
i la plazueln de la Vl l ln , 
ú la <!,: JJ. IciJ 

la plazm-la del Duque de l'Yias 
la de Válgame IJiuS. . , 
la del Arenal. . . . . 
la de I ' uencarral. . . 
la And ia 
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Berdugo. . . • . • • 
Bercngena (plazuela) . 
Bernardo ( san ) . . . 

Beso 

Bodegones 

Bringas ( p o r t a l de) 

Buenaventura (san) 
Buena-vista 
Caballerizas nuevas 
Caños del Peral 
Caños del Peral (p lazuela) . . 
Caños viejos (plazuela). . . . 

Capuchinos t plazuela ) 

Carbonera 
Carbonera (plazuela) 
Carmen alta. . 
Carnicerías (por ta l de las). . . 
Carros 
Casa de las Conchas 
Catalina de los Donados (santa). 

Catalina (plazuela de santa). . 

Catalina la Vieja (santa) . . . 
Cava baja de san Francisco. . . 
Clavel 

á la del Conde Duque. . . 

á la de Atocha 
á la Cava alta 
á la de santa Isabel. • . • 

á la del Prado 

á la calle de Zaragoza. . . 

á la plaza Real 

al callejón de las Minillas. . 
á la del Rubio. 
á Palacio 
á la costanilla de los Angeles. 
al Teatro 
á Ia de Segovia 

á la calle del Clavel. . . . 

íue 
ilfijoà ) . 

.''Cofreros (por t a l de los) . . 

Comadre de Granada 
Compañía . . . . . . . . . . . 
Concepción. 
Conde de Mora (plazuela). . . 
Condesa de Montealegre. . . . 
Contraste (por ta l del ) . . . . 
Corpus Cristi (plazuela d e l ) . . 
Correo del parte 
Cosme y san Damian ( san) . . 
Covachuelas. . 
Cristóbal ( s a n ) . . . . . . . . 
Cruz de Carayaca 
Cruz de la Zarza 
Cruz del Esp í r i tu Santo 
Cruz nueva. . . . 
Cruz (bajada ó subida de santa). 

Cruz (portales de santa). . . , 

á la plazuela del Conde Miranda. 
á la calle del Codo 
á la del Carmen 
á la de las Botoneras 
á la del Humilladero 
á la plazuela de Wavalon. . . 
á la calle del Arenal 
á la carrera de san Gerónimo. . 

á la calle de Fuencarral. . . 
á Puerta Cerrada 
á Ja de Ja Flora 

:.á Jft'tks-lti- jTrstra-; r ^ * - •—= » 
á la de Tru j i l los . . • • • < 
á la de Preciados. . • . . • > 
á la de Segovia. . . . . . . . 

á la plaza Real. . . . • . • 

de Castro, 
de la Caza. 
Callejón del t io Esteban. 
Plazuela de tegani tos . 
Unida á la Redondilla. 
Plaza del Rey. 
Comprendida en idem, 
de las Provisiones, 
es parte de la cuesta de la Vega. 
Costanilla de los Angeles, 
comprendido en dicha. 

{comprendido en la calle de T o 
ledo. 

calle de las Botoneras, 
f comprendida en la plazuela de la 
\ Armería . 

Costanilla de la Arganzucla. 
Campillo de G i l y Mon . 
Traves ía de Tru j i l l o s . 
Traves ía de las í i e a t a s . 

, calle del Grafai. 
r n l l c del C o r d n n . 

. Tr .ivesi;i de l i e l c i l . 
de Gón^or.i . 

, ralle de Valgnme Dios. 
. Plaza de Isabel I I . 

del Divino Pastor, 
del Noviciado, 

fes parle de la T r a v e s í a del Con-
\ de Duque, 

de santo 'Pomas, 
comprendida en la de Toledo, 
del balitre. 

(•comprendida en la plazuela del 
\ Angel , 

de la Fresa. {comprendida en la calle de Ciu
dad-Rodrigo, 

callejón de Leganitos. 
del Tesoro al ta , 
calle de Bailen, 
de los Canos. 
Plaza de Isabel JT. 
cuesta de los Canos viejos. 

{comprendida en la calle de las 
Infantas, 

de Puño en Rostro, 
del Conde Miranda , 
de la Salud. 
com prendida en la Plaza Real, 
del Oriente, 
calle de las Conchas, 
de los Donados. 

i Plaza del Estamento de Procu- 3> José (san) 
1 . radores. £ j03(! l ^ n ) . 

<ri José ( san ) . 

Damas y Primavera. . . . 

Dimas (san ) 

Domingo la nueva (santo) . 
Domingo ( bajada 

subida de santo \ 
Doña María de Ara- Í 

gon (plazuela de)3 
Dos Mancebos 

8 Duque de Alba (plazuela). . . 
¡5 Duque de Liria (plazuela propia). 
M Enhoramala vayas 
1 Ksperancilla 
% Esp í r i tu Santo 
S Esquiladle, 
% Eslntlio de la Vi l l a 
^ Estudio vieja 
5 Fernando (san) 
J Flor 
S Flor ó de la Rosa 
J Flor 
2 Flor 
« I'Vmcisco (c.nnpillo de san). . 
** Idern 

Francisco ( san ) 
Francos. 
Fúcares 

J Fuente del Cura 
£ Gato ( plazueU 

á la de la Esperanza. . 

á la del Conde Duque. 

á la Ancha 

á la de la Biblioteca. . 

del). 
JJ Gregorio (san ) . 
5 Gregorio ( s an ) , . . , . • 

Guadalajara (portales de) . 

§ Hi ta 
$ Hoz alta 
% l i o / , baja • 
<¡í Horno de la Espada. . . . 
% Huerta de Ramon 
5 Ildefonso la nueva ( san ) . 
% Indiano 
5 Inquisición 
% Inquisidor general 

Isabel (plazuela de santa). 
isidro (san ) . 
Isidro (san ) 
Isidro (san ) 
Isidro (san ) ó del Pretil . 
Isidro (plazuela de san). 
Isidro ( portal de san ) . . 
Jacinto (san) 
Jesus y María 
Jesus y María 
Joaquin (san) 
José (san) 

de Colon. 
Cava Baja, 
de Truj i l los . 

• Tt.mrittU do.. AUfctt t^ny^-

Cnadra , 

Cuatro calles (plazuela). 

Cuatro esquinas. . . . 

á la calle de la Esgrima. 
á la de Toledo. . . • • • 
á la ancha de san Bernardo. . 
á la de Preciados. • • • • 
4 la travesía de la Parada. . 
4 la calle de las Botoneras. . 
á la del Conde Miranda. . . 
i la de Carretas. • • • . 
á la de santa Isabel. • • • 
á la Puerta del Sol- • • • 
á la del Barquillo. . • • • 
á la de Lava pies. . • • • 
á la de las Minas. . • • • 
i la Ancha. 
á la del E s p í r i t u Sant0- . . 
i la Mavor. 

Í
á la de Zaragoza. • • . • • 

á la plazuela de Provincia. . 
i la calle de Gerona. • . . 
á la de Mar ía Cristina- . . 

, á la del Pr ínc ipe . • ' • • 

. á la del Arco de santa Mari,-,, 

de la Flora. 
, callejón de Preciados. 5 
_ Costanilla del N u n c i o . • ! 

Ccomprendido en la calle de T o - < 
• J. ledo. < 

de la Comadre. < 
del Burro. 

_ Travesía de las Pozas. 
. comprendida en dicha calle. 
. comprendida en la de la Parada 
. comprendido en la P[aza Real. 
. Plazuela del Conde Miranda 

de san l l icardo. 
, de san Cosme. 
. comprendidas en la calle Mayor. 
, comprendida en la del Almirante. 

de C a r a y a c a . 
, callejón de las Minas . 
, del Espír i tu Santo. 
, unida i la de santa Lucía . 

de Esparteros. 

• ) comprendidos en las plazuelas de 
> J santa Cruz y Provincia. 

. T r a v e s é del Conservatorio. 
f comprendida en la Carrera de san 

' t Gerónimo. 
«comprendida en la calle de H o r -

' \ taleza. 

i Juan Bautista 
¡ J u a n Evangelista. 
• 4«^-*ScK*ícfeasro.r. . ~ ~ r - v 
i Juan la nueva ( san ) • 
i Juan la nueva (plazuela de san), 
i Juan ( san ) 
I Justo (san) • • 
l Leal 
í Lechuga 
j Leganitos alta , . . . 
i Limón baja ó . . i 
I Limón de la Puebla/ 
I Ludones (plazuela de) 
I Magdalena alta • 
I Manguiteros (portal de) . • • • 
% María del Arco (santa ) 
S María la vieja (santa) 
K María (santa) 
I Mar t in (bajada ó subida de san). 
1 Mauleros ( portal de ) 
g Mayor ( plaza). . . , 
£ Medio cuartillo. ,' 
% Merlo . , 
2 Miguel (callejón de'sán)- • • 
I Miguel y san José ^ a 0 ) . . . . 

I Monjas de Constant! X . . . 
t Tvf110? (plazuela de) > ' . 
tt Montereros(p0rU1 {le' los). • • 

á la de Tori ja 

i la Real de la Morer ía . . 
á la de los Estudios. . . 
á la de idem 
á la ancha de san Bernardo 
á la de Jesus y Mar ía . . 
á la plazuela de santo Domin 
á la calle del Factor. . . 
al pret i l de los Consejos. 
Á la calle de losíMancebos 
á la de las Infantas. . . 
á la de la Klorida. . . . 
á la del A v e - M a r í a . . . 
Á la de Jacometrczo. . . 
á la plazuela de san Francisco 
á Ia correra de san Francisco, 
á la plazuela d ; idem. . 
á la calle de san A n t o n . 
á la del Leon. 
á la plazuela de san Juan 
á la Ancha , 
á la de Amanfcl, 
á la del Humilladero. 
á la de san Vicente. 

Cá la de Bordadores, 
(̂ á la de la Amargura. . 

á la de Alcalá. 
á la del Meson de Paredes 
á la de la Hoz alta, . , 
á la de Jesus y Mar ía ; , 
á la de la Ventanil la , . 
á la de la Paloma. . . 
á la de la Alameda. 
á la plazuela de santo Domin 
á la de Leganitos. . . . 
á la calle de este nombre. 
á la de Barrionuevo. . . 
á la de Embajadores. . , 
á la costanilla de san Aadrcís 
á la calle del Almendro. . 
á la plazuela de san Andrés . 
á la calle de san Cris tóbal . 
á la plazuela de santa Cruz 
á la de Fúca r 
á la de san Anton , , 
á la de Amaniel. . 
á la de la Ballesta. . . . 
á la de Fuencarral. . . . 
á la del Prado . . . . 
á la plazuela de las Salesaa. 
á la plazuela de Afligidos. 
Idem 
á'Urde'Tãfl.ígãllSuèlãr^' « 
á la ancha de san Bernardo. 
á la calle de Amaniel . 
á la de Fuencarral. 
á la de Cabestreros. . . 

. á la de siinta Isabel. . . 
á la plazuela de santa Ana. 
á la plazuela de Leganitos. 
á la de la Puebla 

á la calle Real de Larapies. 
á la de la Luna. . . 
á la de Coloreros. . . . 
á la de Fuencarral. . . 
á la de Hortaleza. . . . 
á la plazuela de la Y i l l a , 
á la calle del Arenal. . . 
á la de Zaragoza, . . . 
á la de Gerona. 

á la del Conde Duque. 

á la de Segovia, . , 
á la de Ciudad Rodrigo, 

í á la de Fuencarral. 
\ í la del Dos de Mayo. f 

á la de Leganitos. . . 
Idem 

á la t ravesía del Biombo, 

á la calle Imperial . . . 

TITULOS NUEVOS. 

de la Primavera, 
íes parte de la Travesía del Con-
\ de Duque. 

de Qu iñones . 

Cuesta de santo Domingo, 

plaza de los Ministerios. 
de los Mancebos, 
comprendida en dicha calle, 
comprendida en idem. 
Travesía de la Parada. 
Travesía de la Comadre, 
de María Cristina, 
de Rebeque, 
de la V i l l a . 
Angosta de los Mancebos, 
de la Libertad. 
Travesía de la Florida, 
de la Rosa. 
Traves ía del Desengaño. 
Traves ía de la» Vistillas, 
plazuela de dicho nombre, 
de los Santos, 
de Válgame Dios, 
de Cervantes, 
de Jesus, 
del Pez. 
Travesía del Conde Duque, 
de los Irlandeses. 
Costanilla de san Vicente, 
comprendidos en la calle M a 

yor . 
Traves ía de los Peligros, 
cont inuación de dicha calle. 
idem. 
de la Esgrima. 
Cuesta de Ramon, 
de la Solana, 
de la Leche, 
de María Cristina, 
de Torija. 
comprendida en dicha calle, 
del Burro. 
de la Huerta del Bayo, 
del A guardiente. 
Pretil de Santisteban. 
comprendida en la de san Andrés , 
comprendida en la Mayor, 
de Zaragoza. 
Traves ía de Fúcar, 
unida á la de Belen, 
Traves ía del Conde Duque. 
Traves ía de la Ballesta, 
de Velarde, 
de san A gustin. 
Costanilla de la,Veterinaria, 
del Conde Duque, 
de_ ídem. _ 
contfñuacíon 4e 
de Monserrat 
del L imón , 
de la Farmacia. 
Traves ía de Cabestreros. 
Torrecil la del Leal. 
Traves ía del Príncipe. 

' de Leganitos. 

Traves ía del Reloj. 

comprendida en dicha calle, 
de Pizarro. 
comprendido en la calle Mayor, 
del Arco de santa Mar ía . 
Traves ía de san Mateo, 
calle Real de la Almüdena . 
de san Mart ín . 
comprendido en la Plaza Real. 
Plaza Real. 

{comprendida en la Traves ía del 
Conde Duque, 

cuesta de los Caños viejos. 
Traves ía de Bringas, 
de Velarde, 
de Daoiz. > 
del Rio. 
callejón de Leganitos. 

plazuela de san Nicolás, 

comprendido en la de Toledo. 

NOMBRES ANTIGUOS. S I T U A C I O N . TITULOS NUEVOS. 

Monserrat (plazuela d e ) . 
Moriana ( plazuela de) . . 
Muertos 
Nabo 
Negras 
Niño perdido. 
Norberto ( plazue-J 

la propia de san ) J " ' ' 
Nuestra señora de la Leche. 
Nueva 
Nueva 
Nueva 
Nueva de la Alcantarilla. , 
Olivo alta 
Olivo baja 
Oña te . 

á la de Quiíiones. . . • 
al Postigo de san M a r t i n . 
i la plazuela de T ru j i l los . 
á la de la Cruz Verde. 
á la de Toledo 
á la de Atocha 

i la del Rosal 

Oriente (plaza). 

Paja (plazuela de l a ) . . . 
Paja ( gjazuela de l a ) , . . 
Pájaros ( plazuela de los) . 
Palma. . 
Paloma baja 
Panaderos 
Paños ( portales de) . . . 
Parayuelo (plazuela) . . 
Paz ( plazuela de la ) . . . 
Pedro ( san) 
Pedro la nueva (san ) . . 
Pedro y san Pablo ( san ) . 
Pedro ( plazuela de san). 
Peña de Francia 
Peral 
Peso (por ta l del ) . . . . 
Piojo 
Ponctano y Olivares. . . 
Pozo 

Prado nuevo. 

Puebla 

Provincia (portales d e ) . 

Puebla de Peralta. . . . 
Puerta de Guadalajara. 

Puerta de Moros. . . . 

Pulgas 

Recodo 

Red de san Luis 
Redondilla vieja 
Regalada nueva 
Reloj 
Remedios ( plazuela de l o s ) . . 
Reyes alta 
Reyes vieja 
Rincon. . . . . 

•Qiljll ) ,•————. 
l l t f i S H i & W > * ' ' & * ' • • •"" 
Rosario de don Felipe. . . . 
Sacramento 
Sacramento (costanilla d e l ) . 
Sal si puedes 
Salvador ( san) 
Sástago (plazuela propia) . . 
Siete chimeneas 
Sol 
Tabernillas de Parla, . . . 
Tente tieso 

á la del Gobernador. . , 
á la plaza de Oriente. 
á la plaza Real 
á la ribera de Curtidores. 
í la de Don Pedro. . . . 
i la de la Abada. . . . 
á la del Carmen. . . . 
á la Mayor 

.á la Plaza de Isabel I I . . 
s á la calle del Espejo. . . 
lá la cuesta de santo Domingo 

á la tie Alcalá , 
á la costanilla de san Andres, 

- A la caUtí 4p Kspnrteros. 
a la plazuela de san A n d r é s 

• á la de Toledo 
• á la de Hortaleza. . . . 
, al arco de Toledo. . . . 

i la calle de Preciados. 
á la calle de la Paz. . . 
á la de Embajadores. . . 
i la de san Vicente alta. 
á la de Fuencarral. 
al pretil de Santisteban. , 
a la Keal de Lavapies. 
á la plaja de Isabel I I . . 
á la calle de Boteros. . 
á la del Gobernador. . , 
á la de san Bernardino. , 
á la Flor alta 

{á la plazuela de Leganitos, 
á l a de san Marc ia l , 
á la cuesta de santo Domingo, 

í á la calle de Gerona. . . 
\ í la plazuela de Provincia 

. á la de la Justa. . . . 
á la calle Mayor . . . , 

fá la Cava baja 
' \ÍL la calle de. Don Pedro, 

á la del Carnero. . . , 

{á la del Espejo 
á la de la Amnis t í a . . . 
á la de la Montera, 
á la del Gobernador. , . 
á la plaza de Oriente. . , 
á l a calle del Humilladero, 
á la de los Remedios. . . 
á la del Saúco 
á la de santa Isabel. . . 
á la del Barquillo. . . . 
:í la de BiUi-rn?.—.—r,—-—_ 

Testa (plazuela de l a ) . . . . 

Tiendas de san Pedro (plazuela). 

Tintes 
Torneros (portal de ) . . . . 
Torre de san Sebastian. . . . 
Tres Cruces 
Tres Cruces nueva 
Velas . . . 
Verónica 
Vervich (plazuelapropia). . . 
Vidrierías 
Viento 
V ieu to 
Vien to 
Vistillas (plazuela) . . . . . 

» Zapater ías de san Ginés . . . 
^ Zapaterías de viejo (portal de las). 

• Tí'hrdcl Luzon 
á la plazuela de san Ildefonso, 
á la calle de Juanelo. . . 
á la plazuela de los Consejos 
á la de la Parada. . . . 
á la plazuela de la V i l l a , 
á la calle de Tudescos, 
á la de las Infantas. . . 
A la de Emba/adores. . . 
á Puerta (le Moros. . . 
á la plazuela del Cordon. . 

á la plazuela de L i r i a . 

á la calle de Segovia. . 
fá la costanilla de Santiago. 
Já la del Meson de Paños. 

á la plazuela de Provincia. 
á la plazuela del Angel . . 
á la de la Luna. . . , 
á la del Espíritu Santo. . 
á la de Zaragoza. . 
á la de Jacometrezo. . . 
á la de Liria 
á la plazuela de Provincia. 
á la plazuela de la Cebada. 
á la del olivo alta. . . . 
á la plnzuels del Angel . . 
á la calle de Don Pedro. . 
á la Mayor 
¿ l a d e l a Fresa. . . 

. comprendida en dicha calle. 
. idem en la de Jacometrezo. 
. idem en la de Tru j i l los . 
. Travesía de la Cruz Verde. 
. de la Sierpe. 
. interceptada su comunicación. 

. de los Mostenses. 

. de la Leche. 

. de Bailen. 

. de Ciudad-Rodrigo, 

. del Carnero. 
. con t inuac ión de la Redondi l la , 

• J del Olivo. 
. de la Duda. 
. de la Independencia, 

de la Amnis t í a . 
. de la Biblioteca. 
. comprendida en dicha calle. 
. ídem en dicha Costanilla. 
. plazuela de san Esteban. 
. Costanilla de san Pedro. 
. ' cont inuación de la de la Ventosa 

Travesía de san Mateo. 
. comprendidos en la Plaza Real. 
, comprendida en dicha calle. 
. comprendida en dicha calle. 
. de la Pasión. 
. del Dos de Mayo. 
. de Hernán Cor tés . 
. comprendida en la del Nuncio. 
. chica de Ministriles. 
. de los Caños . 
. comprendido en la Plaza Real 
. comprendida en dicha calle. 
. de Poncíano. 
. comprendida en la de la Justa. 
. Plaza de san Marc ia l . 
. Paseo de san Vicente. 
. del Fomento. 

plazuela de Provincia. 
. calle. Imperial . 
. de Peralta. 
. comprendida en dicha calle. 
. plazuela del Humilladero. 
. plazuela de los Carros. 
. Mira el Rio baja. 
. del Lazo. 
. de la Union. 
. comprendida en dicha calle. 
. continuación de idem. 
. de Bailen. 
. del Luciente. 
. comprendida en la misma. 
. de las Salesas. 
. callejón del Hospital. 
. comprendida en la del Almirante 

-r—xonrpreintrdwífiíá Mayor. 
Travesía de Luzon. 

. de Don Felipe. 
. Travesía de la Encomienda. 
. comprendida en el Pretil de idem. 

unida á ésta. 
. del Luzon. 
. comprendida en la de la Luna. 
. comprendida en la plaza del Rey. 

del Casino. 
de las Tabernillas. 
Costanilla de san Justo. 

" ícomprendida en la calle del Du-
' c que de Lir ia . 
. comprendida en dicha calle. 
. es parte de la del Bonetillo, 
. de la Escalinata. 
. comprendida en la Imperial. 
. de san Sebastian. 
. de la Cruz Verde. 
. unida á la de santa Lucía . 
, de la Fresa. 
. Travesía de Moriana. 
, comprendida en idem. 
. calle de Gerona, 

de la Cebada. 
Travesía de la Mata , 

, calle de san Sebast i jn^^ 
. Campillo de las V w i l l a s N 

de Coloreros. / ' X 
. de Zaragoza. | 1 i ''\ 


